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SENTENCIA DE FECHA 9 DE ENERO DEL 1967

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de La Vega, de fecha
12 de agosto de 1966

3lateria : Correccional. (Violación a la Ley No. 5771)

Recurrente: Lorenzo Saldaña Reyes

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Julio A. Cuello,
Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chu-
pani, Manuel A, Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joa-
quín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y
Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en le
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, hoy día 9 de
enero del año 1967, años 123 9 de la Independencia y 1049
de la Restauración, dicta en audiencia pública, como corte
ae casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Lorenzo
Saldaña Reyes, dominicano, mayor de edad, casado, moto-
rista, cédula No. 3205, serie 57, domiciliado y residente en
la casa No. 26 de la calle Montes, en Pimentel, contra sen-
lencia dictada por la Corte de Apelación de La Vega, en
atribuciones correccionales, de fecha 12 de agosto de 1966,
cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;
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Vista el acta de casación levantada en la Secretaria
de la Corte a-qua, en fecha 22 de agosto de 1966, a reque-
rimiento del recurrente en la cual no se invoca ningún me-,
dio determinado de casación;

La Suprema Corte de Justicia,, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 5, apartado c) y 92 b), de la
Ley No. 4809 de 1957, 1° y 6 9 de la Ley No. 5771; 1 y
65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en lo,
documentos a que ella se refiere, consta: a) que regular-
mente apoderado por el Ministerio Público, el Juzgado de.
primera Instancia del Distrito Judicial de Sánchez Ramí-
rez. en atribuciones correccionales, en fecha 3 de marzo de
1966, dictó una sentencia cuyo dispositivo se transcribe en
el del fallo ahora impugnado; b) que sobre los recursos
interpuestos contra esa sentencia, intervino el fallo ahora
impugnado, cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA: PRI-
MERO: Declara buenos y válidos en la forma, los recursos
de apelación interpuestos por el prevenido Lorenzo Salda-
ña Reyes, por la persona civilmente responsable señor An-
:,elmo Guzmán Estrella, y por la Compañía Dominicana de
Seguros, C. por A., contra sentencia dictada por el Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Sánchez Ra-
mírez de fecha 3 de marzo de 1966, cuyo dispositivo dice
así: "Falla: Primero: Declara al nombrado Lorenzo Saldaña
Reyes, de generales anotadas, prevenido de violar la Ley
No. 5771 en perjuicio de la que en vida se llamó Nerys
Esther Romero, culpable de dicha violación y en conse-
cuencia de esta culpabilidad se le condena a sufrir 9 (Nue-
ve) meses de Prisión Correccional y al pago de una multa
de RD$200.00, acogiendo en su favor circunstancias ate-
nuantes; Segundo: Declara regular y válida la constitución
en parte civil hecha por el señor José Romero por media-
ción de su abogado constituido Dr. José Antonio Aquino
Vargas; Tercero: Pronuncia el defecto contra el señor An-

yelmo Guzmán Estrella parte civilmente responsable y la
Compañia Aseguradora Dominicana, C. por A., por no com-
narecer no obstante haber sido legalmente emplazados;
Cuarto: Condena al señor Anselmo Guzmán Estrella, par-
te civilmente responsable al pago de una indemnización de
RD$6,500, en favor de la parte civil legalmente constituida
señor José Romero, como justo resarcimiento por los daños
morales y materiales recibidos; Quinto: Condena al señor
Anselmo Guzmán Estrella, al pago de las costas civiles y
estas deberán ser distraídas en favor del' Dr. José Antonio
Aquino Vargas quien afirma haberlas avanzado en su ma-
yor parte; Sexto: La presente sentencia es oponible a la
Compañía Aseguradora Dominicana, C. por A., en virtud
de la Ley; Séptimo: Condena al prevenido Lorenzo Saldaña
Reyes, n1 pago de las costas penales; Octavo: Descarga a
i-)s nombrados Juan Antonio Almonte, Graciela Rodríguez,
un tal Chín y Rafael Vargas, quienes habían sido declara-
dos en rebeldía y condenados al pago de una multa de
RD$10.00, cada uno, por haber justificado su no compare-
cencia a este Tribunal en la audiencia anterior"; SEGUN-

DO: Modifica la sentencia apelada en el sentido de: a) Re•
bajar la pena impuesta a Lorenzo Saldaña Reyes a (31 me-
ses de prisión correccional y al pago de una multa de
RD$100.00 (Cien Pesos), acogiendo en su favor más am-
plias circunstancias atenuantes; b) Revocar los ordinales
cuarto, quinto y sexto de dicha sentencia, rechazando la
constitución en parte civil hecha por José Romero, en con-
tra de Anselmo Guzmán Estrella, por no haber demostrado
éste —José Romero— la relación de comitente a preposé,
es decir, que Lorenzo Saldaña Reyes, era, al momento del
accidente, chófer del señor Anselmo Guzmán Estrella; el
Condenar a la parte civil constituida José Romero al pago
de las costas civiles distrayéndolas en favor del Dr. Luis
Ramón Cordero, quien afirma haberlas avanzado en su
totalidad, y d) Declarar que, en consecuencia, dicha sen-
tencia no es oponible a la Compañía Aseguradora Domini-
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Vista el acta de casación levantada en la Secretaría
de la Corte a-qua, en fecha 22 de agosto de 1966, a reque-
rimiento del recurrente en la cual no se invoca ningún me-
dio determinado de casación;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 5, apartado e) y 92 b ), de la
Ley No. 4809 de 1957, 1 9 y 69 de la Ley No. 5771; 1 y
65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en lob
documentos a que ella se refiere, consta: a) que regular-
mente apoderado por el Ministerio Público, el Juzgado de"
Primera Instancia del Distrito Judicial de Sánchez Rarní-
tez, en atribuciones correccionales, en fecha 3 de marzo de
1966, dictó una sentencia cuyo dispositivo se transcribe en
el del fallo ahora impugnado; b) que sobre los recursos
interpuestos contra esa sentencia, intervino el fallo ahor'
impugnado, cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA: PRI-
MERO: Declara buenos y válidos en la forma, los recursos
de apelación interpuestos por el prevenido Lorenzo Salda-
ña Reyes, por la persona civilmente responsable señor An-
selmo Guzmán Estrella, y por la Compañía Dominicana de
Seguros, C. por A., contra sentencia dictada por el Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Sánchez Ra-
mírez de fecha 3 de marzo de 1966, cuyo dispositivo dice
así: "Falla: Primero: Declara al nombrado Lorenzo Saldaña
Reyes, de generales anotadas, prevenido de violar la Ley
No. 5771 en perjuicio de la que en vida se llamó Nerys
Esther Romero, culpable de dicha violación y en conse-
cuencia de esta culpabilidad se le condena a sufrir 9 (Nue-
ve) meses de Prisión Correccional y al pago de una multa
de RD$200.00, acogiendo en su favor circunstancias ate-
nuantes; Segundo: Declara regular y válida la constitución
en parte civil hecha por el señor José Romero por media-
ción de su abogado constituido Dr. José Antonio Aquino
Vargas; Tercero: Pronuncia el defecto contra el señor An-

yelmo Guzmán Estrella parte civilmente responsable y la
Compañia Aseguradora Dominicana, C. por A., por no com-
narecer no obstante haber sido legalmente emplazados;
Cuarto: Condena al señor Anselmo Guzmán Estrella, par-
te civil,nente responsable al pago de una indemnización de
RD$6,50 0 , en favor de la parte civil legalmente constituída
señor José Romero, como justo resarcimient o por los daños
morales y materiales recibidos; Quinto: Condena al señor
Anselmo Guzmán Estrella, al pago de las costas civiles Y

estas deberán ser distraídas en favor del'Dr. José Antonio
Aquino Vargas quien afirma haberlas avanzado en su ma-
yor parte; Sexto: La presente sentencia es oponible a la
Compañía Aseguradora Dominicana. C. por A., en virtud
de la Ley; Séptimo: Condena al prevenido Lorenzo Saldaña
;leyes, 91 pago de las costas penales; Octavo: Descarga a
ias nombrados Juan Antonio Almonte, Graciela Rodríguez,
un tal Chín y Rafael Vargas, quienes habían sido declara-
dos en rebeldía y condenados al pago de una multa de
RD$10.00, cada uno, por haber justificado su no compare-
cencia a este Tribunal en la audiencia anterior"; SEGUN-
DO: Modifica la sentencia apelada en el sentido de: a) Re-
bajar la pena impuesta a Lorenzo Saldaña Reyes a (3) me-
ses de prisión correccional y el pago de una multa de
RD$100.00 (Cien Pesos), acogiendo en su favor más am-
plias circunstancias atenuantes; b) Revocar los ordinales
cuarto, quinto y sexto de dicha sentencia, rechazando la
constitución en parte civil hecha por José Romero, en con-
tra de Anselmo Guzmán Estrella, por no haber demostrado
éste —José Romero— la relación de comitente a preposé,
es decir, que Lorenzo Saldaña Reyes, era, al momento del
accidente, chófer del señor Anselmo Guzmán Estrella; e)
Condenar a la parte civil constituída José Romero al pago
de la; costas civiles distrayéndolas en favor del Dr. Luis
Ramón Cordero, quien afirma haberlas avanzado en su
totalidad, y d) Declarar que, en consecuencia, dicha sen-
tencia no es oponible a la Compañía Aseguradora Domini-
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cana, C. por A.; TERCERO: Condena a Lorenzo Saldaña
Reyes al pago de las costas penales";

Considerando que el estudio de la sentencia im-
pugnada muestra que la Corte a-qua, mediante el
examen y ponderación de los elementos de prueba
regularmente aportados al debate singularmente por
los testimonios vertidos en la instrucción del pro-
ceso, dio por establecido que la víctima, que resultó
ser una menor de edad, jugaba con otro menor en el paseo
cerca de la zanja de la carretera y que el vehículo corría

gran velocidad sin tocar bocina; que el vehículo dio un
[...urvazo y se llevó a la niña ocasionándole la muerte; que
el chófer tuvo la culpa; que la niña no iba a cruzar la
carretera; que si el prevenido se tira a la izquierda, no ocu-
:re el accidente; que hubo concurrencia de faltas, de parte
del prevenido, de la menor víctima y de su padre, que le
permite jugar en los paseos de una carretera, así como del
chófer que no adopta precauciones en casos similares cuan-
do los niños que juegan son visibles a distancia, por haber-
se producido el accidente en un tramo recto de la carrete-
:a, corriendo a velocidad excesiva y sin tocar bocina;

Considerando que los hechos así comprobados y esta-
blecidos soberanamente por la Corte a-qua, constituyen a
cargo del prevenido Lorenzo Saldaña Reyes, el delito de:
homicidio por imprudencia causado con el manejo de un
vehículo de motor, previsto por el artículo 1° de la Ley
5771 de 1961 y castigado con prisión de 2 a 5 años y multa
de RD$500.00 a RD$2,000.00; que por consiguiente, al con-
denarlo, a 3 meses de prisión correcional y RD$100.00 pe-
sos de multa, acogiendo circunstancias atenuantes, la Cor-
te a-qua hizo una correcta aplicación de la Ley;

Considerando que examinada en sus demás aspectos
la sentencia impugnada no contiene, en lo que concierne
al inte!.-és del recurrente, vicio alguno que justifique su
casación;

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Lorenzo Saldaña Reyes, contra sen-
tencia dictada por la Corte de Apelación de La Vega, de
fecha 12 de agosto de 1966, cuyo dispositivo se ha copiado
en otro lugar del presente fallo; y Segundo: Condena al
recurrente al pago de las costas.

Firmados: Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Julio A. Cuello.— Manuel D. Bergés
C:hupani.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Be-

Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas
Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernesto
Curiel hijo, Secretario General. —

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo.

411
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cana, C. por A.; TERCERO: Condena a Lorenzo Saldaña
Reyes al pago de las costas penales";

Considerandó qué el estudio de la sentencia im-
pugnada muestra que la Corte a -qua, mediante el
examen y ponderación de los elementos de prueba
regularmente aportados al debate singularmente por
los testimonios vertidos en la instrucción del pro-
ceso, dio por establecido que la víctima, que resultó
ser una menor de edad, jugaba con otro menor en el paseo
cerca de la zanja de la carretera y que el vehículo corría
a gran velocidad sin tocar bocina; que el vehículo dio un
curvazo y se llevó a la niña ocasionándole la muerte; que
el chófer tuvo la culpa; que la niña no iba a cruzar la
carretera; que si el prevenido se tira a la izquierda, no ocu-
:re el accidente; que hubo concurrencia de faltas, de parte
del prevenido, de la menor víctima y de su padre, que ie
permite jugar en los paseos de una carretera, así como del
chófer que no adopta precauciones en casos similares cuan-
do los niños que juegan son visibles a distancia, por haber-
se producido el accidente en un tramo recto de la carrete-

corriendo a velocidad excesiva y sin tocar bocina;
Considerando que los hechos así comprobados y esta-

blecidos soberanamente por la Corte a -qua, constituyen a
cargo del prevenido Lorenzo Saldaña Reyes, el delito de
homicidio por imprudencia causado con el manejo de un
vehículo de motor, previsto por el artículo 1 9 de la Ley
5771 de 1961 y castigado con prisión de 2 a 5 años y multl
de RD$500.00 a RDS2.000.00; que por consiguiente, al con-
denarlo, a 3 meses de prisión correcional y RD$100.00 pe-
sos de multa, acogiendo circunstancias atenuantes, la Cor-
te a -qua hizo una correcta aplicación de la Ley;

Considerando que examinada en sus demás aspectos
la sentencia impugnada no contiene, en lo que concierne
al interés del recurrente, vicio alguno que justifique su
casación;

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de e -1-

ación interpuesto por Lorenzo Saldaña Reyes, contra sen-
tencia dictada por la Corte de Apelación de La Vega, de
fecha 12 de agosto de 1966, cuyo dispositivo se ha copiado
en otro lugar del presente fallo; y Segundo: Condena al
recurrente al pago de las costas.

Firmados: Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Julio A. Cuello.— Manuel D. Bergés
Chupani.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Be-
l-as.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas
Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernesto
Curiel hijo, Secretario General. —

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo.
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SENTENCIA DE FECHA 11 DE ENERO DEL 1967

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de La Vega, de fecha
27 de septiembre de 1966

Materia: Penal (Violación de propiedad)

Recurrente: José Alvarez

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Julio A. Cuello,
Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chu-
pani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joa-
quín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y
Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario
General, en la Sala donde celebra sus audiencias; en la
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, hoy día 11 de
enero de 1967, años 1239 de la Independencia y 104° de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como corte de ca-
sación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por José Al.
varez, agricultor, mayor de edad, dominicano, cédula 3305,
serie 49, domiciliado en Quita Sueño, Jurisdicción del Mu-
nicipio de Cotuí, contra sentencia dictada por la Corte de
Apelación de La Vega, de fecha 27 de septiembre de 1966,
cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;

Vista el acta del recurso de casación, levantada en Id

Secretaría de la Corte a -qua, en fecha 7 de septiembre de
1966, a requerimiento del Dr. José Antonio Aquino Vargas,
actuando a nombre y representación del prevenido José
Alvarez, en la cual expone que al rechazar la Corte a-qua

sus conclusiones incidentales de sobreseimiento del proceso
para que se midiera el predio "se violó el derecho de de-
rensa de: prevenido";

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1 de la Ley 5869, de 1962; Ley
191 de 1964; y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en los
docum•mtos a que ella se refiere consta: a) que Juana An-
tonia Regalado presentó querella ante el Magistrado Pro-

' curador Fiscal del Distrito Judicial de Sánchez Ramírez el
28 de marzo de 1966, contra José Alvarez, por el delito de
violación de propiedad; 13.1 que regularmente apoderado el
Juzgado de Primera Instancia de dicho Distrito Judicial,
dictó en fecha 18 de marzo de 1966 una sentencia en de-
tecto condenando al prevenido a tres meses de prisión co-
rreccional, al desalojo de la propiedad y al pago de las cos-
tas; c) que sobre recurso de oposición del prevenido, el
citado Juzgado dictó en fecha 13 de marzo de 1966, una
entencia cuyo dispositivo figura inserto en la sentencia

ahora impugnada en casación; d) que sobre apelación clet
prevenido, la Corte de Apelación de La Vega, dictó el 27
ele septiembre de 1966, la sentencia ahora impugnada, cuyo
dispositivo dice así: "Falla: Primero: Declara regular y vá-
lido en cuanto a la forma, el recurso de apelación interpues-
to por el inculpado José Alvarez. contra sentencia dictada
por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial
de Sánchez Ramírez, en fecha 13 del mes de mayo de
1966, cuyo dispositivo es el siguiente: "Falla: Primero: De-
clara bueno y válido el recurso de oposición interpuesto
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SENTENCIA DE FECHA 11 DE ENERO DEL 1967

••n

:Sentencia impugnada: Corte de Apelación de La Vega, de fecha
27 de septiembre de 1966

Materia: Penal (Violación de propiedad)

Recurrente: José Alvarez

Dios. Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Julio A. Cuello,
Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chu-
pani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joa-
quín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y
Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, hoy día 11 de
enero de 1967, años 123 9 de la Independencia y 1049 de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como corte de ca-
sación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por José A 1-
7arez, agricultor, mayor de edad, dominicano, cédula 3305,
serie 49, domiciliado en Quita Sueño, Jurisdicción del Mu-
nicipio de Cotuí, contra sentencia dictada por la Corte de
Apelación de La Vega, de fecha 27 de septiembre de 1966,
cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;
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Vista el acta del recurso de casación, levantada en id

Secretar ía de la Corte a-qua, en fecha 7 de septiembre de
1966, a requerimiento del Dr. José Antonio Aquino Vargas,
actuando a nombre y representación del prevenido José
Alvarez, en la cual expone que al rechazar la Corte a-qua

sus conclusiones ineidentales de sobreseimiento del proceso
para que se midiera el predio "se violó el derecho de de-
rensa del prevenido";

MIL La Suprema Corte de Justicia, después de haber dell-
711W—

berado y vistos los artículos 1 de la Ley 5869, de 1962; Ley
191 de 1964; y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación:

Considerando que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta: a) que Juana An-
tonia Regalado presentó querella ante el Magistrado Prz)-
curador Fiscal del Distrito Judicial de Sánchez Ramírez el
28 de marzo de 1966, contra José Alvarez, por el delito de
violación de propiedad; b) que regularmente apoderado el

Juzgado de Primera Instancia de dicho Distrito Judicial,
dictó en fecha 18 de marzo de 1966 una sentencia en de-
.ecto condenando al prevenido a tres meses de prisión co-
rreccional, al desalojo de la propiedad y al pago de las cos-
tas; c) que sobre recurso de oposición del prevenido, el
citado Juzgado dictó en fecha 13 de marzo de 1966, upa
s entencia cuyo dispositivo figura inserto en la sentencia
ahora impugnada en casación; d) que sobre apelación del
prevenido, la Corte de Apelación de La Vega, dictó el 27
de septiembre de 1966, la sentencia ahora impugnada, cuyo
dispositivo dice así: "Falla: Primero: Declara regular y vá-
lido en cuanto a la forma, el recurso de apelación interpues-
to por el inculpado José Alvarez, contra sentencia dictada
por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial
de Sánchez Ramírez, en fecha 13 del mes de mayo de
1966, cuyo dispositivo es el siguiente: "Falln: Primero: De-
clara bueno y válido el recurso de oposición interpuesto
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por el nombrado José Alvarez, de generales anotadas, pre-
venido del delito de violación de propiedad en perjuicio
de Juana Antonia Regalado, por haberlo hecho en tiempo
oportuno; Segundo: Modifica la sentencia recurrida de es-
te mismo-Tribunal de fecha 18 del mes de marzo de 1966.
que lo condenó a sufrir la pena de tres meses de prisión
correccional y al pago de una multa de RD$30.00; y, en
consecuencia se le condena al pago de una multa de
RD$30 00; Tercero: Ordena el desalojo inmediato de la pa:-
cela ocupada; Cuarto: Declara ejecutoria esta sentencia riz-,
obstante cualquier recurso; Quinto: Condena al prevenido
al pago de las costas"; por haber sido hecho en tiempo há-
bil; Segundo: Rechaza las conclusiones incidentales hechas
por el prevenido José Alvarez, de sobreseimiento del pro-
ceso, para fines de medirse el predio de Juana Regalado,
por improcedente y mal fundada; Tercero: Confirma en
todas sus partes la sentencia apelada, agregándole circuns-
tancias atenuantes, a favor del prevenido; Cuarto: Condena
al incuipado José Alvarez al pago de las costas";

Considerando que la Corte a -qua, mediante la ponde-
ración de los elementos de prueba que fueron regularmen-
1 e aportados en la instrucción de la causa, dio por estable
cedo qu.. el prevenido se introdujo sin autorización alguno
en un predio que había sido entregado a Juana Antonia Re-
galado por la Oficina de la Reforma Agraria; y que el he 4
cho se caracterizó por haber "tirado alambre" sin permiso j
en el citado terreno;

Considerando que como medio de defensa el prevenido ,
pidió que se ordenara medir a su costa el terreno que la :
Reforma Agraria había cedido a la agraviada, pero la Cer-
`e a -qua después de oir su declaración en el sentido de que
el terreno "lo cogió porque era del Estado", denegó su ze-
dimento incidental sobre el fundamento siguiente: "Dicha •,
petición entiende esta Corte, es improcedente e infundada, 11
en razón de la propia confesión del acusado, y a la cual -•

se referirá en otra parte ae esta sentencia, y además, ser
un pedimento dilatorio y contrario a una rápida adminis-
tración de justicia; carente de seriedad y no ser susceptible
de despojar a la prevención de todo carácter delictuoso";
que además dicha Corte agregó al respecto lo siguiente-
'El hecho de que la tierra sea del Estado, no autoriza a
ningún ciudadano a violar el terreno legalmente ocupado
--)or otro dominicano, máxime como en el caso presente,
cuando a éste último le fue entregado, y puesto en pose-
sión, por la Reforma Agraria, medio legal de adquisición
en la República Dominicana";

Considerando que como se advierte la Corte a- qua aio
motivos suficientes para rechazar el pedimento incidental
hecho per el prevenido, cuya seriedad quedaba como cues-
tión de hecho a su soberana apreciación; que, en tales con-
diciones, es obvio que el derecho de defensa del prevenido
no fue violado, pues su pedimento fue objeto de las ponde-
raciones pertinentes;

Considerando, además, que en los hechos así estable-
cidos se encuentran caracterizados los elementos constitu-
tivos del delito de violación de propiedad previsto por el
artículo 1 de la Ley 5869 de 1962, y sancionado por el ar-
tículo único de la Ley 191 de 1964, que modificó la Ley
No. 132 del mismo año, con la pena de tres meses a dos
años de prisión correccional y multa de diez a quinientos
pesos; que. en consecuencia, al condenar al prevenido, des-

• pués de declararlo culpable a RDS30.00 de multa y al des
11.• alojo del predio violado, acogiendo circunstancias atenuan-

tes, y confirmando así el fallo de primera instancia, la cita-
' da Corte hizo una correcta aplicación de la ley;

Considerando que examinada en sus demás aspectos
l a sentencia impugnada. no contiene en lo concerniente a,

' interés del recurrente, ningún vicio que justifique su ca-
sación;
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por el nombrado José Alvarez, de generales anotadas, pre-
venido del delito de violación de propiedad en perjuicio
de Juana Antonia Regalado, por haberlo hecho en tiempo
oportuno; Segundo: Modifica la sentencia recurrida de es•
te mismo . Tribunal de fecha 18 del mes de marzo de 1966
que lo condenó a sufrir la pena de tres meses de prisión
correccional y al pago de una multa de RD$30.00; y, en
consecuencia se le condena al pago de una multa de
RD$30.00; Tercero: Ordena el desalojo inmediato de la par-
cela ocnpada; Cuarto: Declara ejecutoria esta sentencia no
obstante cualquier recurso; Quinto: Condena al prevenido
31 pago de las costas"; por haber sido hecho en tiempo há-
bil; Segundo: Rechaza las conclusiones incidentales hechas
por el prevenido José Alvarez, de sobreseimiento del pro-
ceso, para fines de medirse el predio de Juana Regalado,
nor imorocedente y mal fundada; Tercero: Confirma en
todas sus partes la sentencia apelada, agregándole circuns-
tancias atenuantes, a favor del prevenido; Cuarto: Condena

incuipado José Alvarez al pago de las costas";
Considerando que la Corte a-qua. mediante la ponde-

ración de los elementos de prueba que fueron regularmen-
e aportados en la instrucción de la causa, dio por estable

cado qu?. el prevenido se introdujo sin autorización alguna
en un predio que había sido entregado a Juana Antonia Re-
galado por la Oficina de la Reforma Agraria; y que el he
cho se caracterizó por haber "tirado alambre" sin permiso
en el citado terreno;

Considerando que como medio de defensa el prevenido
pidió que se ordenara medir a su costa el terreno que la
Reforma Agraria había cedido a la agraviada, pero la Cer-
'e a-qua después de oir su declaración en el sentido de que
el terreno "lo cogió porque era del Estado", denegó su .:.e-
dimento incidental sobre el fundamento siguiente: "Dicha
petición entiende esta Corte, es improcedente e infundada.
en razón de la propia confesión del acusado, y a la cual

se referirá en otra parte ae esta sentencia, y además, ser
un pedimento dilatorio y contrario a una rápida adminis-
tración de justicia; carente de seriedad y no ser susceptible
de despojar a la prevención de todo carácter delictuoso";
que además dicha Corte agregó al respecto lo siguiente:
`El hecho de que la tierra sea del Estado, no autoriza a
ningún ciudadano a violar el terreno legalmente ocupado
por otro dominicano, máxime como en el caso presente.
cuando a éste último le fue entregado, y puesto en pose-
sión, por la Reforma Agraria, medio legal de adquisición
en la República Dominicana";

Considerando que como se advierte la Corte a-qua dio
motivos suficientes para rechazar el pedimento incidental
hecho ocr el prevenido, cuya seriedad quedaba como cues-
(ión de hecho a su soberana apreciación; que, en tales con-
diciones, es obvio que el derecho de defensa del prevenido
no fue violado, pues su pedimento fue objeto de las ponde-
raciones pertinentes;

Considerando, además, que en los hechos así estable-
cidos se encuentran caracterizados los elementos constitu-
tivos del delito de violación de propiedad previsto por el
artículo 1 de la Ley 5869 de 1962, y sancionado por el ar-
tículo único de la Ley 191 de 1964, que modificó la Ley
No. 132 del mismo año, con la pena de tres meses a dos
años de prisión correccional y multa de diez a quinientcs
pesos; que. en consecuencia, al condenar al prevenido, des-
pués de declararlo culpable a RDS30.00 de multa y al des
alojo del predio violado, acogiendo circunstancias atenuan-
tes, y confirmando así el fallo de primera instancia, la cita-
da Corte hizo una correcta aplicación de la ley;

Considerando que examinada en sus demás aspectos
l a sentencia impugnada, no contiene en lo concerniente a,
interés del recurrente, ningún vicio que justifique su ca-
sación;

111-



Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ea-

: . ación interpuesto por José Alvarez, contra sentencia d i c-
tada por la Corte de Apelación de La Vega, en fecha 27 de

leptiembre de 1966, cuyo dispositivo ha sido copiado en
parte anterior del presente fallo; y, Segundo Condena al

recurrente al pago de las costas.
(Firmados)' Manuel. Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-

velo de la Fuente.— Julio A. Cuello.— Manuel D. Bergés
Chupani.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Be-
ras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas
.Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernesto
Curiel hijo, Secretario General.—

La presente sentencia ha sido dada y firmada por 1::s
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
'audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y
1ue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo.
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SENTENCIA DE FECHA 11 DE ENERO DEL 1967

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Francisco de
Macorís, de fecha 3 de agosto de 1966

Materia: Correccional. (Violación a la Ley No. 5771)

Recurrente: Unión de Seguros, C. por A.

S
Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
'nón Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Julio A. Cuello,
Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chu-
pani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras y Juar
Bautista Rojas Almánzar, asistidos del Secretario General,
en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de
Santo Domingo, Distrito Nacional, a los 11 días del mes de
enero de 1967, años 1239 de la Independencia y 104 9 de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como corte de
casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Unión de
Seguros, C. por A.; con asiento social en la calle San Luis
No. 48 de Santiago de los Caballeros, contra sentencia dic-
tada por la Corte de Apelación de San Francisco de Ma-
corís, 'n sus atribuciones correccionales, en fecha 3 de
agosto de 1966; cuyo dispositivo es el siguiente: "Falla: Pri-
mero: Declara regulares y válidos los recursos de Ape-
lación intentados por las partes civiles constituidas, señores
Darío Fernández y Consuelo Salazar o Troncoso, así como
por el Abogado Ayudante del Procurador Fiscal del Dis-
trito Judicial de Duarte, el prevenido Juan Julio Paulino
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Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ea-
ación interpuesto por José Alvarez, contra sentencia d i c-

tada por la Corte de Apelación de La Vega, en fecha 27 de
septiembre de 1966, cuyo dispositivo ha sido copiado en
parte anterior del presente fallo; y, Segundo Condena al
recurrente al pago de las costas.

(Firmados) : Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Julio A. Cuello.— Manuel D. Bergés
Chupani.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Be-
ras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas
Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernesto
Curiel hijo, Secretario General.—

La presente sentencia ha sido dada y firmada por
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y
Jue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo.

SENTENCIA DE FECHA 11 DE ENERO DEL 1967

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Francisco de
Macorís, de fecha 3 de agosto de 1966

Materia: Correccional. (Violación a la Ley No. 5771)

Recurrente: Unión de Seguros, C. por A.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Julio A. Cuello,
Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chu-
pani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras y Juay
Bautista Rojas Almánzar, asistidos del Secretario General,
en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de
Santo Domingo, Distrito Nacional, a los 11 días del mes de
enero de 1967, años 123 9 de la Independencia y 104 9 de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como corte de
casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Unión de
Seguros, C. por A.; con asiento social en la calle San Luis
No. 48 de Santiago de los Caballeros, contra sentencia dic-
tada por la Corte de Apelación de San Francisco de Ma-
corís, en sus atribuciones correccionales, en fecha 3 de
agosto de 1966; cuyo dispositivo es el siguiente: "Falla: Pri-
mero: Declara regulares y válidos los recursos de Ape-
lación intentados por las partes civiles constituidas, señores
Darío Fernández y Consuelo Salazar o Troncoso, así como
por el Abogado Ayudante del Procurador Fiscal del Dis-
trito Judicial de Duarte, el prevenido Juan Julio Paulino

11E
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y la Compañía Unión de Seguros, C. por A., contra sen-
tencia de la Primera Cámara de lo Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Judicial de Duarte, en fe•
cha 22 del mes de marzo del año 1966; Segundo: Confirma

los ordinales "Primero" y "Segundo" de la sentencia apela-

da; Tercero: Revoca los ordinales "Tercero", "Cuarto",
"Quinto", "Sexto", "Séptimo" y "Octavo", de la misma
sentencia., y la Corte obrando por contrario imperio y au-
toridad propia, declara al nombrado Ramón Amparo Abreu,
culpable del delito de violación a la Ley No. 5771, en per-
juicio de Darío Díaz Fernández y Consuelo Salazar o Tron-
coso, y en consecuencia, lo condena al pago de una multa
de RD$50.00, acogiendo en su favor circunstancias atenuan-
tes; Cuarto: Condena a los prevenidos Juan Julio Paulino
y Ramón Amparo Abreu, al pago solidario de RD$1,500.00

y RD$1,000.00 de indemnización, en favor de Darío Díaz
Fernández y Clara Salazar o Troncoso, respectivamentc,
como justa reparación de los daños morales y materiales
sufridos por ellos; Quinto: Condena a los prevenidos Juan
.Julio Paulino y Ramón Amparo Abreu, al pago de las cos-
tas penales y civiles, ordenando la distracción de las últi-
mas en provecho de los doctores Miguel A. Luna Molina,
J. Ricardo Ricourt y Manuel A. Tapia C., quienes afir-
man haberlas avanzado; Sexto: Ordena que las condena-
ciones civiles pronunciadas contra los prevenidos Juan Ju-
!io Paulino y Ramón Amparo Abreu, sean común, oponi-
`p ies y ejecutorias contra las Compañías Unión de Seguros,
C. por A., y San Rafael, C. por A., en sus calidades de ase-
guradoras respectivas de las responsabilidades civiles de

los prevenidos;

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;
Vista el acta del recurso de casación levantada en la

Secretas la de la Corte a-qua. en fecha 13 de septiembre de
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1966, a requerimiento del Dr. O. M. Sócrates Peña López,
cédula 23753, actuando como abogado y en representación
de la Compañía Unión de Seguros, C. por A., en la cual no
se invoca ningún medio determinado de casación;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 10 de la Ley 4117, de 195b,
y 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando que al tenor del artículo 37 de la Ley
<.obre Procedimiento de Casación, el Ministerio Público, la
parte civil y la persona civilmente responsable, que re-
curren en casación, deben, a pena de nulidad, depositar
un memorial con la indicación de los medios en que se fun-
dan, si no han motivado .el recurso en la declaración co-
' espon-tiente, lo cual debe extenderse a la entidad asegu•
radora que haya sido puesta en causa en virtud del artícu-
;o 10 de la Ley 4117 de 1955, sobre Seguros Obligatorios
contra daños ocurridos por vehículos de motor;

Considerando que en la especie, la compañía recurren,
te, puesta en causa como entidad aseguradora, en virtud
de la Ley citada, no invocó cuando declaró su recurso nin-
gún medio determinado de casación, ni ha presentado tam-
poco coa posterioridad a la declaración del recurso, el me-
morial con la exposición de los medios que le sirven de
undamento; a que en el presente caso no procede estatuir

sobre las costas, porque la parte contraria no compareció
a solicitarlo;

Por tales motivos, Declara nulo el recurso de casación
1111 interpuesto por Unión de Seguros, C. por A., contra sen-

tencia dictada por la Corte de Apelación de San Francisca
de Macorís, en sus atribuciones correccionales, en fecha
3 de agosto de 1966, cuyo dispositivo ha sido copiado en
1)arte anterior del presente fallo.

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. lb-
velo de la Fuente.— Julio A. Cuello.— Manuel D. Bergés
r_7hupani..— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Be-
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y la Compañía Unión de Seguros, C. por A., contra sen-
:encia de la Primera Cámara de lo Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Judicial de Duarte, en fe-
cha 22 del mes de marzo del año 1966; Segund o: Confirma

los ordinales "Primero" y "Segundo" de la sentencia apela-
da; Tercero: Revoca los ordinales "Tercero", "Cuarto",

"Quinto", "Sexto", "Séptimo" y "Octavo", de la misma
:entencia, y la Corte obrando por contrario imperio y au-
toridad propia, declara al nombrado Ramón Amparo Abreu,
culpable del delito de violación a la Ley No. 5771, en per-
juicio de Darío Díaz Fernández y Consuelo Salazar o Tron-
coso, y en consecuencia, lo condena al pago de una multa
de RD$50.00, acogiendo en su favor circunstancias atenuan-
tes; Cuarto: Condena a los prevenidos Juan Julio Paulino
y Ramón Amparo Abreu, al pago solidario de RD$1,500.00
y RD$1,000.00 de indemnización, en favor de Darío Díaz
Fernández y Clara Salazar o Troncoso, respectivament%
como justa reparación de los daños morales y materiales
sufridos por ellos; Quinto: Condena a los prevenidos Juan
.Julio Paulino y Ramón Amparo Abreu, al pago de las cos-
tas penales y civiles, ordenando la distracción de las últi-
mas en provecho de los doctores Miguel A. Luna Molina,
J. Ricardo Ricourt y Manuel A. Tapia C., quienes afir-
!nan haberlas avanzado; Sexto: Ordena que las condena-
ciones civiles pronunciadas contra los prevenidos Juan Ju-
lio Paulino y Ramón Amparo Abreu, sean común, oponi-
'les y ejecutorias contra las Compañías Unión de Seguros,
C. por A., y San Rafael, C. por A., en sus calidades de ase-
guradoras respectivas de las responsabilidades civiles de
los prevenidos;

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

rle la República;
Vista el acta del recurso de casación levantada en la

Secretaría de la Corte a-qua, en fecha 13 de septiembre de

1966, a requerimiento del Dr. O. M. Sócrates Peña López,
cédula 23753, actuando como abogado y en representación
de la Compañía Unión de Seguros, C. por A., en la cual no
se invoca ningún medio determinado de casación;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 10 de la Ley 4117, de 19ób,
y 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando que al tenor del artículo 37 de la Ley
.obre Procedimiento de Casación, el Ministerio Público, la
parte civil y la persona civilmente responsable, que re-
curren en casación, deben, a pena de nulidad, depositar
un memorial con la indicación de los medios en que se fun-
dan, si no han motivado ,e1 recurso en la declaración co-
n espon-liente, lo cual debe extenderse a la entidad asegu-
radora que haya sido puesta en causa en virtud del artícu-
io 10 de la Ley 4117 de 1955, sobre Seguros Obligatorios
contra daños ocurridos por vehículos de motor;

Considerando que en la especie, la compañía recurren,
te, puesta en causa como entidad aseguradora, en virtud
de la Ley citada, no invocó cuando declaró su recurso nin-
gún medio determinado de casación, ni ha presentado tam-
poco co.. posterioridad a la declaración del recurso, el me-
morial con la exposición de los medios que le sirven de
Fundamento; a que en el presente caso no procede estatuir
sobre las costas, porque la parte contraria no compareció
a solicitarlo;

Por tales motivos, Declara nulo el recurso de casación
'nterpuesto por Unión de Seguros, C. por A., contra sen-
tencia dictada por la Corte de Apelación de San Francisco
de Macorís, en sus atribuciones correccionales, en fecha
3 de agosto de 1966, cuyo dispositivo ha sido copiado en
.arte anterior del presente fallo.

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. R
velo de la Fuente.— Julio A. Cuello.— Manuel D. Bergés
r7hupani.-- Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Be-



•ras.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Ernesto Curiel
hijo, Secretario General.—

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo.
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SENTENCIA DE FECHA 11 DE ENERO DEL 1967

,sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Pedro de Macoris,

411*.	
de fecha 30 de marzo de 1966

Materia: Correccional

Recurrente: Bienvenido Rafael Rivera Valerio

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Julio A. Cuello,
Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chu-
pani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Juan
Bautista Rojas Almánzar, asistidos del Secretario General.
en la Sala donde celeb-a sus audiencias, en la ciudad de
Santo Domingo. Distrito Nacional, hoy día 11 de enero del
año 1967, años 1239 de la Independencia y 104 9 de la Res-
tauración, dicta en audiencia pública, como corte de casa-
ción, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Bienve-
nido Rafael Rivera Valerio, soltero, chófer, de 19 años de
edad, domiciliado y residente en Hato Mayor, calle Santa-
na No. 30, alfabeto, cédula No. 18840, serie 27, contra sen-
tencia de la Corte de Apelación de San Pedro de Macorís.
de fecha 30 de marzo de 1966, dictada en sus atribuciones
correccionales, y cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oício el alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;
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ras.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Ernesto Curiel
hijo, Secretario General.—

La presente sentenc ia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamie nto , en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, •
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo.
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SENTENCIA DE FECHA 11 DE ENERO DEL 1967

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Pedro de Macorís,
de fecha 30 de marzo de 1966

Materia: Correccional

Recurrente: Bienvenido Rafael Rivera Valerio

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de .!a
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Julio A. Cuello,
Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chu-
pani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras„ Juan
Bautista Rojas Almánzar, asistidos del Secretario General.
en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de
Santo Domingo. Distrito Nacional, hoy día 11 de enero del
año 1967, años 1239 de la Independencia y 104 9 de la Res-
tauración, dicta en audiencia pública, como corte de casa-

* ción, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Bienve-
nido Rafael Rivera Valerio, soltero, chófer, de 19 años de
edad, domiciliado y residente en Hato Mayor, calle Santa-
na No. 30, alfabeto, cédula No. 18840, serie 27, contra sen-
tencia de la Corte de Apelación de San Pedro de Macorís.
de fecha 30 de marzo de 1966, dictada en sus atribuciones
correccionales, y cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;

4 1.1
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Vista el acta del recurso de casación levantada en la
Secretaría de la Corte a-qua en fecha 22 de abril de 1966
9 requerimiento del Dr. J. Diómedes de los Santos Céspe-
des, abogado del prevenido, en la cual no se invoca ningún
medio determinado de casación;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 196 del Código de Proced i-
n-tiento Criminal y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento
de Casación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a)
que con motivo de una riña ocurrida entre Persio María
Peña Torres, Bienvenido Rivera y Bienvenido Rafael .13,
vera Valerio, fueron sometidos los tres a la acción de iá
justicia; b) que el Juzgado de Primera Instancia del Distri-
to Judicial del Seibo, regularmente apoderado, dictó en fe-
cha 24 de marzo de 1965, una sentencia con el siguiente
dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Que debe declarar y de
clara culpable de violación del artículo 309 del Código Pe-
ral al prevenido Bienvenido Rafael Valerio y en conse-
cuencia se le condena a sufrir la pena de tres meses de pri-
sión correccional y RD$50.00 de multa y las costas,. aco-
giendo circunstancias atenuantes en su favor; SEGUNDO
Asimismo debe condenar y condena a dicho inculpado al 2101
pago de una indemnización de RD$1,000.00 en provecho de
Persio María Peña Torres, parte agraviada, acogiendo como
buena y válida la constitución en parte civil; TERCERO:
Que debe rechazar y rechaza en lo que respecta a declarar
la sentencia que intervenga oponible en su totalidad al
señor Bienvenido R. Rivera Valerio; CUARTO: Que debe
condenar y condena a la parte sucumbiente al pago de las
costas civiles y que éstas sean distraídas en favor del Dr.
Ponciano Rondón Sánchez, quien afirma haberlas avanzado
en su mayor parte; QUINTO: Que debe descargar y des-
carga a los acusados Persio María Peña Torres y Bienve-
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1. nido Rivera de los hechas que se les imputan por no haber-
los cometido; SEXTO: Que debe declarar las costas de ofi-
cio respecto de ellos"; c) que sobre recursos de Bienvenido
Rafael Rivera Valerio y Bienvenido Rivera, la Corte de
Apelación de San Pedro de Macorís, dictó en fecha 30 de
marzo de 1966, la sentencia ahora impugnada en casación,
cuyo dispositivo dice así: 'FALLA: PRIMERO: Admite
como regulares y válidos, en cuanto a la forma, los recursos
de ape/acióñ interpuestos por los nombrados Bienvenido
Rafael Rivera V. y Bienvenido Rivera, respectivamente, con
tra sentencia dictada, en atribuciones correccionales y en
fecha 24 de marzo de 1965, por el Juzgado de Primera Ins.
tancia del Distrito Judicial de El Seibo, que condenó a
Bienvenido Rafael Rivera Valerio a sufrir la pena de tres
meses de prisión correccional, a una multa de RD$50.00
y ar pago de las costas, acogiendo circunstancias atenuan-
tes en su favor, por el delito de violación al artículo 309
del Código Penal, en perjuicio del nombrado Persio María
Peña Torres; al pago de una indemnización de RD$1,000.00
en provecho del aludido Persio María Peña Torres, parte
civil constituida; rechazó en lo que respecta a declarar la
sentencia que intervenga oponible en su totalidad al men-
cionado Bienvenido Rafael Rivera Valerio; condenando a
la parte sucumbiente al pago de las costas civiles con dis-
tracción de las mismas en favor del doctor Ponciano Ron-
dón Sánchez, quien afirmó haberlas avanzado en su ma-
yor parte; descargó a los co-inculpados Persio María Peña
T n-res y Bienvenido Rivera, de los hechos que se les im-
putan por no haberlos cometido; declarando las costas de
oficio respecto a estos úitimos; SEGUNDO: Rechaza, por
improcedentes y mal fundadas, las conclusiones del preve-
nido Bienvenido Rafael Rivera Valerio tendentes a que se
declare nula, la sentencia apelada, y en consecuencia or-
dena la continuación de la causa; TERCERO: Reserva las
costas tanto civiles como penales, para resolverlas conjun-

Ot



Vista el acta del recurso de casación levantada en la
Secretaría de la Corte a-qua en fecha 22 de abril de 1966
9 requerimiento del Dr. J. Diómedes de los Santos Céspe-
des, abogado del prevenido, en la cual no se invoca ningún
medio determinado de casación;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 196 del Código de Procedi-
miento Criminal y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento
de Casación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a)
que con motivo de una riña ocurrida entre Persio María
Peña Torres, Bienvenido Rivera y Bienvenido Rafael R:
vera Valerio, fueron sometidos los tres a la acción de la
justicia; la) que el Juzgado de Primera Instancia del Distri-
to Judicial del Seibo, regularmente apoderado, dictó en te-
cha 24 de marzo de 1965, una sentencia con el siguiente
dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Que debe declarar y de
clara culpable de violación del artículo 309 del Código Pe-
ral al prevenido Bienvenido Rafael Valerio y en conse-
cuencia se le condena a sufrir la pena de tres meses de pri-
sión correccional y RD$50.00 de multa y las costas, aco-
giendo circunstancias atenuantes en su favor; SEGUNDO
Asimismo debe condenar y condena a dicho inculpado al
pago de una indemnización de RD$1,000.00 en provecho de
Persio María Peña Torres, parte agraviada, acogiendo coma
buena y válida la constitución en parte civil; TERCERO:
Que debe rechazar y rechaza en lo que respecta a declarar
la sentencia que intervenga oponible en su totalidad al
señor Bienvenido R. Rivera Valerio; CUARTO: Que debe .11
condenar y condena a la parte sucumbiente al pago de las
estas civiles y que éstas sean distraídas en favor del Dr.
Ponciano Rondón Sánchez, quien afirma haberlas avanzado
en su mayor parte; QUINTO: Que debe descargar y des-
carga a los acusados Persio María Peña Torres y Bienve-

20	 BOLETIN JUDICIAL BOLETIN JUDICIAL	 21

II
sentencia que intervenga oponible en su totalidad al men-

1 ' cianado Bienvenido Rafael Rivera Valerio; condenando a
la parte sucumbiente al pago de las costas civiles con dis-
tracción de las mismas en favor del doctor Ponciano Ron-
dón Sánchez, quien afirmó haberlas avanzado en su ma-
yor parte; descargó a los co-inculpados Persio María Peña
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nido Rivera de los hechos que se les imputan por no haber-
los cometido; SEXTO: Que debe declarar las costas de ofi-
cio respecto de ellos"; ci que sobre recursos de Bienvenido
Rafael Rivera Valerio y Bienvenido Rivera, la Corte de
Apelación de San Pedro de Macorís, dictó en fecha 30 de
marzo de 1966, la sentencia ahora impugnada en casación,
cuyo dispositivo dice así: "'FALLA: PRIMERO: Admite
como regulares y válidos, en cuanto a la forma, los recursos
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tra sentencia dictada, en atribuciones correccionales y en
fecha 24 de marzo de 1965, por el Juzgado de Primera Ins.
tancia del Distrito Judicial de El Seibo, que condenó a
Bienvenido Rafael Rivera Valerio a sufrir la pena de tres
meses de prisión correccional, a una multa de RD$50.00
y al pago de las costas, acogiendo circunstancias atenuan-
tes en su favor, por el delito de violación al artículo 309
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en provecho del aludido Persio María Peña Torres, parte
civil constituida; rechazó en lo que respecta a declarar la



Secretario; que esos documentos, los cuales no fueron ni
han sido impugnados como falsos, son suficientes para acre-
ditar, tal como lo apreció la Corte a-qua, que el Tribunal
de Primera Instancia estuvo regularmente constituido y
que la sentencia objeto de la apelación había sido real y
efectivamente emitida por el Juez que presidió la audier.-

*' cia, razones por las cuales al juzgar el pedimento del pre-
venido carente de fundamento y rechazarlo, la Corte a-qua
119 incurrió en ningún vicio;

Considerando que examinada la sentencia impugnada
en sus demás aspectos no contiene vicio alguno que justi-
fiquesu casación;

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
s2ción interpuesto por Bienvenido Rafael Rivera Valeric,
centra sentencia dictada por la Corte de Apelación de San
Pedro de Macorís, de fecha 30 de marzo de 1966, cuyo dis-
positivo ha sido copiado en parte anterior del presente fa-
l lo; y, Segundo: Condena al recurrente al pago de las costas.

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ha.
velo de la Fuente.— Julio A. Cuello.— Manuel D. Bergés
Chupani.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Be-:
ras.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Ernesto Curiel
hijo, Secretario General.—

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo.
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tamente con el Tondo"; d) que habiendo sido pronunciada
dicha sentencia sin que estuvieran presentes las partes con-
trarias, el prevenido recurrente la dio por notificada y re•
currió en casación en la fecha indicada ut-supra;

Considerando que el prevenido Bienvenido Rafael P.i.
vera Valerio pidió a la Corte a-qua, como cuestión previa,
que se declarara nula la sentencia apelada porque "su trans-
cripción in extenso en la forma escrita no está firmada por
el juez que la emitió";

Considerando que la Corte a-qua comprobó por el exa-
men del expediente que la sentencia recurrida en apelación
había sido efectivamente dictada el 24 de marzo de 1965,
y que el tribunal estuvo regularmente constituído sin que
ninguno de los prevenidos recurrentes en apelación lo des-
mintiera, lo que era a juicio de dicha Corte un reconoci-
miento tácito de ese hecho material cumplido, por lo cual
rechazó por falta de fundamento el pedimento del citado
prevenido;

Considerando que efectivamente el examen del expe-
diente, contentivo de los documentos a que se refiere la
sentence impugnada, muestra la existencia de una copia
certificada de la sentencia del Juzgado de Primera Instan-
ica del Distrito Judicial del Seibo, objeto de la apelación,
de fecha 24 de marzo de 1965, la cual copia tiene antes de la
firma del secretario de dicho juzgado y del sello correspon-
diente, la siguiente nota: "Dada y firmada ha sido la sen-
tencia que antecede por el Magistrado Juez de Primera
Instancia, celebrado audiencia pública, el mismo día, mes
y año expresados, la que fue leída, publicada y firmada por.
mí, Secretario que certifica"; que además en el expedien-
te figura una copia certificada del acta de la audiencia pú-
blica en la cual la antes mencionada sentencia fue leída,
y esa copia dice al pie: "Firmados: Dr. Manuel Figuereo
Feliz, Juez de Primera Instancia, Juan Julio de Castro M G-
rales, Secretario", y luego la Certificación y el sello de'.
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SENTENCIA DE FECHA 11 DE ENERO DEL 1967

Sentencia impugnada: Cámara Civil, Comercial y de Trabajo ciel
Juzgado de Primera Instancia del D. J. de la Vega, de
fecha 24 de junio de 1966

Materia: Laboral

Recurrente: Dr. Juan Francisco Pérez Velásquez
Abogado: Dr. Pedro E. Romero y Confesor

Recurrido: Benjamín Santos Polanco
Abogado: Dr. Fernando A. Pérez Aponte

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituída por los Jueces Manuel Iti;•
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente Primer Sustituto de Presidente; Julio A. Cuello,
Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chii-
pani, Manuel A. AmiamP. Francisco Elpidio Beras, Joa
quin M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y
Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la
ciudad 3e Santo Domingo, Distrito Nacional, hoy día 11
de enero del año 1967, años 123° de la Independencia y
1049 de la Restauración, dicta en audiencia pública, como
corte do casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Dr.
Juan Francisco Pérez Velázquez , dominicano, mayor de
edad, casado, abogado e industrial, domiciliado en la ciu-
dad de Bonao, cédula No. 2980, serie 48, contra la senten-
cia dictada en sus atribuciones laborales por la Cámara O-

vil, Comercial y de Trabajo del Juzgado de Primera :ns-
i ancia del Distrito Judicial de La Vega, en fecha 24 de
junio de 1966, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el Dr. Fernando A. Pérez Aponte, cédula No.
22631, serie 48, por sí y por el Dr. Gerónimo Gilberto Cor-
dero, cédula No. 36, serie 12, abogados del recurrido Beii-
jnniín Santos Polanco, dominicano, soltero, obrero, domici-
lindo en la casa No. 13 de la calle "La Jagüita" de la ciu-
dad de Bonao, cédula No. 16279, serie 48, en la lectura de
sis conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

•	 Visto el memorial de casación suscrito por el abogado
Dr. Pedro E. Romero y Confesor, cédula No. 11518, serie
18, y depositado en la Secretaría de la Suprema Corte de
Justicia en fecha 28 de julio de 1966;

Visto el memorial de defensa del recurrido suscrito pOr
su:: abogados y notificado al abogado del recurrente en fe-
cha 19 de agosto de 1966;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos el Principio III y los artículos 589 y 691
del Código de Trabajo; los artículos del 47 al 63 de la Ley
637 de 1944, 16, 405 y 456 del Código de Procedimiento
Civil y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de una demanda laboral el Juzgado de Paz del Municipio
de Bonao apoderado del asunto, dictó en fecha 23 de mar-
zo de 1966, una sentencia, cuyo dispositivo dice así: "FA-
LLA: PRIMERO: Rechaza, por insuficiencia de prueba la
demanda interpuesta por el señor Benjamín Santos. en con-
tra del señor Francisco Pérez Velásquez; SEGUNDO: Con-
dena a la parte demandante al pago de las costas, conTor-
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me es de derecho en materia laboral"; b) que contra esa
sentencia apeló el trabajador Santos; c) que en la audien-
cia en que se conocía de la referida apelación, los abogados
del apelante concluyeron de la siguiente manera: "Solici-
tan se realice un informativo a fecha fija a fin de que sirva
cie citación a las partes, señores Jacinto Paniagua, residen-
te en San Antonio No. 29. (parte atrás) Bonao, Inspeeto-
local de trabajo de esa época señor Juan Ramón Guerrero,
quien actualmente presta servicios en el ministerio de Tra-
bajo en Santo Domingo y señor Juan Pelayo Fernández.
domiciliado en Isabel la Católica No. 28, Bonao"; d) que el
abogado del intimado concluyó del siguiente modo: "PRI-
MERO: Que declareis nula y sin ningún efecto la Apela-
cie,n interpuesta por el señor Benjamín Santos, por tratar-
se de una sentencia que ha adquirido el carácter de la co-
sa juzgada, o por haber sido interpuesto fuera del plazo
lega] o en todo caso fuera del Tribunal que dictó la sen-
tencia; SEGUNDO: Que condena al apelante al pago de
las costas" e) que luego i ntervino la sentencia ahora im-
pugnada cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA: PRI-
MERO: Rechaza las conclusiones presentadas por la parte
demandada señor Juan Francisco Pérez Velásquez, por ór-
gano de su abogado constituido, en demanda de la nulidad
del recurso de apelación. por improcedente y mal funda-
da; SEGUNDO: Ordena un informativo testimonial a car-
go de la parte demandante, señor Benjamín Santos, en el
cual comparezcan los testigos Jacinto Paniagua. calle San
Antonio No. 29 (parte atrás) Bonao, Juan Ramón Guerrero,
Inspector local del trabajo actuante en el caso, quien tra-
baja en el ministerio de Trabajo en Santo Domingo y Juan
Pelayo Fernández, domiciliado en Isabel la Católica No.
28, Bonao; TERCERO: Designa al Juez Presidente de la
Cámara Civil, Comercial y de Trabajo de La Vega como
Juez Comisario para que por ante él tenga lugar el informa-
tivo que se ordena por esta sentencia; CUARTO: Fija la
a udienc:a para el día veintinueve (29) de julio del año en
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curso, a las diez horas de la mañana, la cual vale citación
a las partes; QUINTO: Reserva las costas para ser falladas

* conjuntamente con el fondo";
Considerando que en su memorial de casación el re-

currente invoca los siguientes medios: Primer Medio: Vio-
" laeión a los artículos 691 del Código de Trabajo y aplica-
- ció,1 sin estar vigente el artículo 588 del mismo Código-

Segundo Medio: Violación al artículo 61 de la Ley 637
sobre Contratos de Trabajo;

Considerando que en el desenvolvimiento de sus dos
medios de casación reunidos, el recurrente alega en sínte-
sis, que él concluyó ante el juez a-quo que se declarara
caduco el recurso de apelación del trabajador en razón de
que la sentencia de primera instancia se le notificó el día
28 de marzo de 1966 y la apelación se interpuso el día
12 de mayo de ese mismo año, esto es, después del plazo
de 30 días que señala el artículo 61 de la Ley No. 637
de 1944; que la apelación que hicieron los abogados del
trabajador mediante declaración en la Secretaría de la
Cámara a-qua en fecha 26 de abril de 1966. no tiene
valor jurídico, porque la única forma de apelar en ma-

teria laboral, es mediante la notificación de ese recur-
sa a la parte adversa en el plazo de 30 días a contar de la
fecha de la notificación de la sentencia; que las disposi
dones del artículo 588 del Código.cle Trabajo relativos al
precedimiento de la apelación no están vigentes: que el
juez a-quo al admitir corno válida la apelación hecha per
declaración en la Secretaría, so pretexto de que tal vicio
no imposibilita al tribunal estatuir sobre el fondo del asun-
to, ha violado las disposiciones de los artículo 691 del Có-
digo de Trabajo y 61 de la Ley 637 de 1944;

Considerando que e] examen de la sentencia impug-
nada pone de manifiesto que el juez a-quo después de com-
probar en los Resultas tercero y cuarto de dicho fallo, quo
la sentencia de primer grado le fue notificada al trabaja-

o
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me es de derecho en materia laboral"; b) que contra esa
sentencia apeló el trabajador Santos; e) que en la audien-
cia en que se conocía de la referida apelación, los abogados
del apelante concluyeron de la siguiente manera: "Solici-
tan se realice un informativo a fecha fija a fin de que sirva
de citación a las partes, señores Jacinto Paniagua, residen-
te en San Antonio No. 29. (parte atrás) Bonao, Inspectoa
local de trabajo de esa época señor Juan Ramón Guerrero,
quien actualmente presta servicios en el ministerio de Tra-
bajo en Santo Domingo y señor Juan Pelayo Fernández.
domiciliado en Isabel la Católica No. 28, Bonao"; d) que el
abogado del intimado concluyó del siguiente modo: "PRI-
MERO: Que declareis nula y sin ningún efecto la Apela-
ción interpuesta por el señor Benjamín Santos, por tratar-
se de una sentencia que ha adquirido el carácter de la co-
sa juzgada, o por haber sido interpuesto fuera del plazo
legal o en todo caso fuera del Tribunal que dictó la sen-
tencia; SEGUNDO: Que condena al apelante al pago de
lar costas" e) que luego i ntervino la sentencia ahora im-
pugnada cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA: PRI-
MERO: Rechaza las conclusiones presentadas por la parte
demandada señor Juan Francisco Pérez Velásquez, por ór-
gano de su abogado constituido, en demanda de la nulidad
del recurso de apelación. por improcedente y mal funda-
da; SEGUNDO: Ordena un informativo testimonial a car-
go de la parte demandante, señor Benjamín Santos, en el
cual comparezcan los testigos Jacinto Paniagua, calle San
Antonio No. 29 (parte atrás) Bonao, Juan Ramón Guerrero,
Inspector local del trabajo actuante en el caso, quien tra-
baja en el ministerio de Trabajo en Santo Domingo y Juan
Pelayo Fernández, domiciliado en Isabel la Católica No.
28, Bonao; TERCERO: Designa al Juez Presidente de la
Cámara Civil, Comercial y de Trabajo de La Vega corno
Juez Comisario para que por ante él tenga lugar el informa-
tivo que se ordena por esta sentencia; CUARTO: Fija la
audienc i a para el día veintinueve (29) de julio del año en
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curso, a las diez horas de la mañana, la cual vale citación
a las partes; QUINTO: Reserva las costas para ser falladas

j conjuntamente con el fondo";
Considerando que en su memorial de casación el re-

currente invoca los siguientes medios: Primer Medio: Vio-
lación a los artículos 691 del Código de Trabajo y aplica-
ció,1 sin estar vigente el artículo 588 del mismo Código.

1f Segundo Medio: Violación al artículo 61 de la Ley 637
sobre Contratos de Trabajo;

Considerando que en el desenvolvimiento de sus dos
medios de casación reunidos, el recurrente alega en sínte-
sis, que él concluyó ante el juez a -quo que se declarara
caduco el recurso de apelación del trabajador en razón de
que la sentencia de primera instancia se le notificó el día
28 de marzo de 1966 y la apelación se interpuso el día
12 de mayo de ese mismo año, esto es, después del plazo
de 30 días que señala el artículo 61 de la Ley No. 637
de 1944; que la apelación que hicieron los abogados del
trabajador mediante declaración en la Secretaría de la
Cámara a -qua en fecha 26 de abril de 1966. no tiene
valor jurídico, porque la única forma de apelar en ma-

• teria laboral, es mediante la notificación de ese recur-
so a la parte adversa en el plazo de 30 días a contar de la
fecha de la notificación de la sentencia; que las disposi
dones del artículo 588 del Código - de Trabajo relativos al
procedimiento de la apelación no están vigentes: que el
juez a -quo al admitir como válida la apelación hecha per
declaración en la Secretaría, so pretexto de que tal vicio
no imposibilita al tribunal estatuir sobre el fondo del asun-
to, ha violado las disposiciones de los artículo 691 del Có-
digo de Trabajo y 61 da la Ley 637 de 1944;

Considerando que el examen de la sentencia impug-
nada pone de manifiesto que el juez a-quo después de com-
probar en los Resultas tercero y cuarto de dicho fallo, que
la sentencia de primer grado le fue notificada al trabaja-
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dor Santos el día 28 de marzo de 1966 y que éste notificó
su apelación el 12 de mayo de ese mismo año, admitió la
validez de dicho recurso mediante los siguientes motivos:
"que el artículo 65 de la misma Ley No. 637 establece que
todas las cuestiones no previstas en ella, serán regidas por
el derecho común y que de acuerdo a éste, según lo dispuesto
por el artículo 456 del Código de Procedimiento Civil el
acto de apelación deberá notificarse a dicha persona o en
su domicilio bajo pena de nulidad; Considerando que pese
a l o anteriormente expuesto el artículo 56 de la Ley No.
637 especifica que "no se admitirá ninguna clase de nuli-
dades de procedimiento. a menos que éstas sean de uña
gravedad tal que imposibiliten al Tribunal, y a juicio de
éste, colocer y juzgar los casos sometidos a su considera-
ción que en tal circunstancia somos de opinión que el he-
cho de que la apelación se haya levantado por ante la Se-
cretaría de esta Cámara Civil, Comercial y Laboral y no
mediante notificación hecha al propio interesado o en su
domicilio real no constituye un vicio insuperable que im
posibiliTe a este Tribunal estatuir sobre el fondo del asun-
to; Considerando: que habiendo sido notificada la sentencia
laboral No. 8 del Juzgado de Paz de Monseñor Nouel en
fecha 28 de abril del mismo año( y habiéndose recurrido
en apelación en 'fecha 26 de abril del mismo año, se dedu-
ce que el recurso fue interpuesto a los 28 días de la no-
tificacian o sea dentro del plazo establecido por la ley";

Considerando que al tenor del artículo 691 del Código
de Trabajo, mientras no estén funcionando los tribunales
de trabajo creados por el presente Código, los procedimien-
tos en caso de litigio seguirán siendo regidos por los ar-
tículos 47 al 63-bis inclusive, de la Ley 637 sobre Contra-
tos de Trabajo; que de conformidad con el artículo 61 de
la referida ley. modificado por la ley 5055 de 1958, no
será admisible la apelación si no ha sido interpuesta den-
tro de los 30 días francos a contar de la fecha de la noti-

ficación de la sentencia; Tampoco será admisible la apela-
ción cuando la demanda sea de 50 pesos o menos; que de
conformidad con la parte final del Principio III del Có-
digo de Trabajo, en las relaciones entre particulares,. la
falta de disposiciones especiales es suplida por el derecho
común; que al tenor del artículo 456 del Código de Proce-
dimiento Civil el acto de apelación contendrá emplaza-
miento en los términos de la ley a la persona intimada y

deberá notificarse a dicha persona o en su domicilio, bajó
pena de nulidad;

íff*	 Considerando que de esas disposiciones y de las con-
tenidas en los artículos 16 y 405 del Código de Procedi-
miento Civil, y 49, 51 , 53 y 54 de la Ley 637 de 1944, que
están en vigencia, resulta que la apelación en materia la-
boral debe interponerse por acto de alguacil notificado a
Ja parte intimada dentro de los 30 días francos a contar .le
la notificación de la sentencia, y no mediante declaración
en secretaría como lo establece el artículo 589 del Código
de Trabajo, que aun no está en vigor; que la apelación
que se interpone por declaración en la secretaría del tri-
bunal que va a conecer de ella, no es válida si no se ha
notificado al intimado dentro del plazo señalado; que la
violación de esas reglas que han establecido un plazo a pe-
na de caducidad. no constituye una simple nulidad de for-
ma reparable en virtud del artículo 56 de la referida Ley
637, porque con ello se aumentaría el plazo fijado por el
leg i slador, lo cual no está permitido; que, por otra parte,
la apelación que se haga en secretaría dentro de los 30

wry días indicados, no puede interrumpir dicho plazo con el
propósito de realizar con posterioridad al referido plazo,
lo que debió realizarse dentro de él;

Considerando que como se advierte por todo lo antes
expuest g, el juez a-quo declaró válida una apelación hecha
por declaración en Secretaría sin tomar en cuenta que di-
cha apelación no se le notificó al intimado sino el día 12
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dor Santos el día 28 de marzo de 1966 y que éste notificó
su apelación el 12 de mayo de ese mismo año, admitió la
validez de dicho recurso mediante los siguientes motivos:
"que el artículo 65 de la misma Ley No. 637 establece que
todas las cuestiones no previstas en ella, serán regidas per
el derecho común y que de acuerdo a éste, según lo dispuesto
por el artículo 456 del Código de Procedimiento Civil el
acto de apelación deberá notificarse a dicha persona o en
su domicilio bajo pena de nulidad; Considerando que pese Al,

a lo anteriormente expuesto el artículo 56 de la Ley No. lir
637 especifica que "no se admitirá ninguna clase de nuli-
dades de procedimiento, a menos que éstas sean de una
gravedad tal que imposibiliten al Tribunal, y a juicio el.e
éste, co-locer y juzgar los casos sometidos a su considera-
ción que en tal circunstancia somos de opinión que el he-
cho de que la apelación se haya levantado por ante la Se-
cretaría de esta Cámara Civil, Comercial y Laboral y no
mediante notificación he7ha al propio interesado o en su
iamicilio real no constituye un vicio insuperable que im
posibilite a este Tribunal estatuir sobre el fondo del asun.
to; Considerando: que habiendo sido notificada la sentencia
laboral No. 8 del Juzgado de Paz de Monseñor Nouel en
fecha 28 de abril del mismo año( y habiéndose recurrido
en apelación en Techa 26 de abril del mismo año, se dedu-
ce que el recurso fue interpuesto a los 28 días de la no- 01

tificacian o sea dentro del plazo establecido por la ley";

Considerando que al tenor del artículo 691 del Código
de Trabajo, mientras no estén funcionando los tribunales
de trabajo creados por el presente Código, los procedimien-
tos en caso de litigio seguirán siendo regidos por los ar-
tículos 47 al 63-bis inclusive, de la Ley 637 sobre Contra-
tos de Trabajo; que de conformidad con el artículo 61 clz.,
la referida ley. modificado por la ley 5055 de 1958, no.
será admisible la apelación si no ha sido interpuesta den- •
tro de los 30 días francos a contar de la fecha de la noti-
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ficación de la sentencia; Tampoco será admisible la apela-
ción cuando la demanda sea de 50 pesos o menos; que de
conformidad con la parte final del Principio III del Có-
digo de Trabajo, en las relaciones entre particulares, la
falta de disposiciones especiales es suplida por el derecho
común; que al tenor del artículo 456 del Código de Proce-
dimiento Civil el acto de apelación contendrá emplaza-
miento en los términos de la ley a la persona intimada y
deberá notificarse a dicha persona o en su domicilio, bajo
pena de nulidad;

Considerando que de esas disposiciones y de las con-
tenidas en los artículos 16 y 405 del Código de Procedi-
miento Civil, y 49, 51 , 53 y 54 de la Ley 637 de 1944, que
están en vigencia, resulta que la apelación en materia la-
boral debe interponerse por acto de alguacil notificado a
la parte intimada dentro de los 30 días francos a contar de
la notificación de la sentencia, y no mediante declaración
en secretaría como lo establece el artículo 589 del Código
de Trabajo, que aun no está en vigor; que la apelación
que se interpone por declaración en la secretaría del tri-
bunal que va a conecer de ella, no es válida si no se ha
notificado al intimado dentro del plazo señalado; que la
violación de esas reglas que han establecido un plazo a pe-
na de caducidad. no constituye una simple nulidad de for-
ma reparable en virtud del artículo 56 de la referida Ley
637, porque con ello se aumentaría el plazo fijado por el
leg i slador, lo cual no está permitido; que, por otra parte,
la apelación que se haga en secretaría dentro de los 20
días indicados, no puede interrumpir dicho plazo con ti

. . propósito de realizar con posterioridad al referido plazo,
I, lo que debió realizarse dentro de él;

Considerando que como se advierte por todo lo antes
expuesta, el juez a-quo declaró válida una apelación hecha
por declaración en Secretaría sin tomar en cuenta que di-
cha apelación no se le notificó al intimado sino el día 12
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de mayo de 1966, cuando ya habían transcurrido más de
30 días francos después de la fecha de la notificación de
la sentencia al trabajador apelante; que al fallar de ese
modo, se ha incurrido en la sentencia impugnada, en la
violación del artículo 61 de la Ley 637 de 1944;

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia de la
Cámara Civil. Comercial y de Trabajo del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de La Vega, dictada en
sus atribuciones de tribunal de trabajo de segundo grado,
en fecha 24 de junio de 1966, cuyo dispositivo se ha co-
piado en parte anterior del presente fallo, y envía el asun-
to ante el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju-
dicial de Espaillat; Segundo: Condena al recurrido Benja-
mín Santos al pago de las costas ordenándose la distracción
de ellas en provecho del Dr. Pedro E. Romero y Confesor,
abogado del recurrente quien afirma haberlas avanzado
en su mayor parte.

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Julio A. Cuello.-- Manuel D. Bergés
Chupani.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Be-
ras.— Joaquín M Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas
Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernest)
Curiel hijo. Secretario General.—

La presente sentencia ha sido dada y firmada por les
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y
fue 'firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Firmado)- Ernesto Curiel hijo.

Recurridos: Dr. Héctor Cabral Ortega y compartes (defecto)

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Stíprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra.-
mOn Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Julio A. Cuello,
Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chu-
pa	 Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joa-
quín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y
Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en 1:.;
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, a los 11 días
del mes de enero de 1967, años 123 9 de la Independencia y.
1049 de la Restauración, dicta en audiencia pública, como
corte de casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Com-
pañía Dominicana de Teléfonos, C. por A., compañía cc-
mercial organizada de conformidad con las leyes de la Re-
pública Dominicana, domiciliada en la casa No. 12 de la
calle "30 de Marzo" de esta ciudad, contra la sentencia
dictada por la Corte de Apelación de Santo Domingo en
fecha 16 de junio de 1966, cuyo dispositivo se copia mág
adelante;

SENTENCIA DE FECHA 11 DE ENERO DEL 1967
*11

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de
fecha 16 de junio de 1966

materia: Civil

Recurrente: Compañía Dominicana de Teléfonos, C. por A.
Abogado: Dr. Luno Hernández Rueda

m.
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de mayo de 1966, cuando ya habían transcurrido más de
30 días francos después de la fecha de la notificación de
la sentencia al trabajador apelante; que al fallar de ese
modo, se ha incurrido en la sentencia impugnada, en la
violación del artículo 61 de la Ley 637 de 1944;

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia de la
Camara Civil, Comercial y de Trabajo del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de La Vega, dictada en
sus atribuciones de tribunal de trabajo de segundo grado,
en fecha 24 de junio de 1966, cuyo dispositivo se ha co-
piado en parte anterior del presente fallo, y envía el asun-
to ante el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju-
dicial de Espaillat; Segundo: Condena al recurrido Benja-
mín Santos al pago de las costas ordenándose la distracción
de ellas en provecho del Dr. Pedro E. Romero y Confesor,
abogado del recurrente quien afirma haberlas avanzado
en su mayor parte.

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Julio A. Cuello.— Manuel D. Bergés
Chupani.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Be-
ras.— Joaquín M Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas
Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernesto
Curiel hijo. Secretario General.—

La presente sentencia ha sido dada y firmada por les
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y
fue 'firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Firmado) . Ernesto Curiel hijo.

SENTENCIA DE FECHA 11 DE ENERO DEL 1967

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de
fecha 16 de junio de 1966

Materia: Civil

Recurrente: Compañía Dominicana de Teléfonos, C. por A.
Abogado: Dr. Luno Hernández Rueda

Recurridos: Dr. Héctor Cabral Ortega y compartes (defecto)

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

-	 En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Julio A. Cuello,
Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chu-
pa	 Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joa-
quín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y
Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario
General. en la Sala donde celebra sus audiencias, en ki
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, a los 11 días
del mes de enero de 1967, años 123 9 de la Independencia y.
1049 de la Restauración, dicta en audiencia pública, como
corte de casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Com-
pañía D2minicana de Teléfonos, C. por A., compañía cc-
mercial organizada de conformidad con las leyes de la Re-
pública Dominicana, domiciliada en la casa No. 12 de la
calle "30 de Marzo" de esta ciudad, contra la sentencia
dictada por la Corte de Apelación de Santo Domingo an
fecha 16 de junio de 1966, cuyo dispositivo se copia más
adelante;
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Oído el alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el Dr. Vispérides Hugo Ramón y García, cédula

32253, serie 1, en representación del Dr. Lupo Hernández
Rueda, cédula 52000, serie 1, abogado de la recurrente, en
la lectura de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Visto el me norial de casación suscrito por el abogado
de la recurrente y depositado en la Secretaría de la Supre-
ma Corte de Justicia, en fecha 18 de agosto de 1966;

Vista la Resolución de la Suprema Corte de Justicia
de fecha 4 de octubre de 1966, que declara el defecto de
los recurridos Doctores Héctor Cabral Ortega, Rafael Du-
rán Oviedo, Alfredo Parra Beato y Orlando Rodríguez;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 9 y 11 de la Ley 302 de 1964
y 1, 20 y 65 inciso 3 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en loe
documentos a que ella se refiere consta: a) que en fecha 3
de marzo de 1966, el Presidente de la Corte de Apelación llge
de Santo Domingo, dictó una Ordenanza cuyo dispositivo
es el siguiente: "Resolverhos: Aprobar el Estado de Gastos
y Honorarios antes mencionado por la suma de un mil seis-
cientos ochentisiete peso oro (RD$1687.001"; b 1 que sobre
la impugnación hecha contra ese Estado de Gastos y Ho-
norarios, por la Compañía Dominicana de Teléfonos, C.
por A., intervino la sentencia ahora impugnada cuyo dis-
positivo dice así: "Falla: Primero: Se declara incompetente
para conocer de las impugnaciones de los gastos y honora-
rios sometídoles, y Segundo: Compensa las costas";

Considerando que en su memorial de casación la recu-
rrente invoca el siguiente Medio Unico: Violación del ar-
tículo 11 de la Ley 302 sobre Honorarios de los abogado -4
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del 10 ae junio de 1964. Violación del artículo 2 de la
Ley 293 de 1940.— Desconocimiento de una práctica cons-
tante de nuestros tribunales.—

Considerando que en el desenvolvimiento de su único
medio, la recurrente alega en síntesis, que la Corte a-qaa
se declaró incompetente para conocer de la impugnación
de' un Estado de Costas y Honorarios aprobado por el Pre-
sidente de la misma, sobre el fundamento de que el "'tri-
bunal inmediato superior" al Presidente de una Corte de
Apelación, es la Suprema Corte de Justicia; que ese erra-
do razonamiento de la Corte a-qua sólo serviría para pze-
var a las partes del derecho de recurrir en casación en una
materia en que la ley' no lo prohibe; que la interpretación
correcta del artículo 11 de la Ley 302 de 1964 es la de qua
cuando el Presidente de un tribunal colegiado aprueba un
Estado de Costas y Honorarios, el Tribunal inmediato su-
Perior para fines de conocer de la impugnación de ese es-
tado, es el Tribunal Colegiado en pleno que la Corte a-qua
al fallar como lo hizo, incurrió en la sentencia impugnada,
en los vicios y violaciones denunciados;

y Considerando que de conformidad con el vigente ar-
tículo 11 de la Ley 302 de 1964, ley que sustituyó la Ley
de Costas Judiciales del año 1904, en lo relativo a los ho•
norarios de los abogados, cuando haya motivos de quejas
respecto de una liquidación de honorarios o de gastos y
honorarios, se recurrirá por medio de instancia al tribunal
inmediato superior, pidiendo la reforma de la misma. La
impugneción de los causados ante la Suprema Corte de Jus-

, tieia se hará por ante esa Corte en pleno;

Considerando que la disposición antes transcrita, de
que se recurrirá por instancia al tribunal "inmediato supe-

. rior", debe ser interpretada en el sentido de que cuando ci
Presidente de un tribunal colegiado aprueba un Estado de
Costas y Honorarios, el tribunal inmediato superior para

:1k

$1.



Ir

BOLETIN JUDICIAL BOLETIN JUDICIAL 33

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el Dr. Vispérides Hugo Ramón y García, cédula

32253, serie 1, en representación del Dr. Lupo Hernández
Rueda, cédula 52000, serie 1, abogado de la recurrente, en

la lectura de sus conclusiones;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;
Visto el memorial de casación suscrito por el abogado

de la recurrente y depositado en la Secretaría de la Supre-
ma Corte de Justicia, en fecha 18 de agosto de 1966;

Vista la Resolución de la Suprema Corte de Justicia
de fecha 4 de octubre de 1966, que declara el defecto de
les recurridos Doctores Héctor Cabral Ortega, Rafael Du-
rán Oviedo, Alfredo Parra Beato y Orlando Rodríguez;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 9 y 11 de la Ley 302 de 1964
y 1, 20 y 65 inciso 3 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

Considerando que er la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta: a) que en fecha 3
de marzo de 1966, el Presidente de la Corte de Apelación
de Santo Domingo, dictó una Ordenanza cuyo dispositivo
es el siguiente: "Resolveihos: Aprobar el Estado de Gastos
y Honorarios antes mencionado por la suma de un mil seis-
cientos ochentisiete peso oro IRD$1687.001"; b) que sobre
la impugnación hecha contra ese Estado de Gastos y Ho-
norarios, por la Compañía Dominicana de Teléfonos, C.
por A., intervino la sentencia ahora impugnada cuyo dis-
positivo dice así: "Falla: Primero: Se declara incompetente
para conocer de las impugnaciones de los gastos y honora-
rios sometídoles, y Segundo: Compensa las costas";

Considerando que en su memorial de casación la recu-
rrente invoca el siguiente Medio Unico: Violación del ar-
tículo 11 de la Ley 302 sobre Honorarios de los abogado;

del 10 ae junio de 1964. Violación del artículo 2 de la
$ • Ley 293 de 1940.— Desconocimiento de una práctica cons-
e < tante de nuestros tribunales.—,	 .

Considerando que en el desenvolvimiento de su único
medio, la recurrente alega en síntesis, que la Corte a-qua
se declaró incompetente para conocer de la impugnacion
de - un Estado de Costas y Honorarios aprobado por el Pre-
sidente de la misma, sobre el fundamento de que el "'tri-
bunal inmediato superior" al Presidente de una Corte de
Apelación, es la Suprema Corte de Justicia; que ese erra-
do razonamiento de la Corte a-qua sólo serviría para pri-
var a las partes del derecho de recurrir en casación en una
materia en que la ley - no lo prohibe; que la interpretación
correcta del articulo 11 de la Ley 302 de 1964 es la de que
cuando el Presidente de un tribunal colegiado aprueba un
Estado de Costas y Honorarios, el Tribunal inmediato su-
perior para fines de conocer de la impugnación de ese es-
tado, es el Tribunal Colegiado en plenolque la Corte a-qua
al fallar como lo hizo, incurrió en la sentencia impugnada,
en los vicios y violaciones denunciados;

rConsiderando que de conformidad con el vigente ar-
tículo 11 de la Ley 302 de 1964, ley que sustituyó la Ley
de Costas Judiciales del año 1904, en lo relativo a los ho•
norarios de los abogados, cuando haya motivos de quejas
respecto de una liquidación de honorarios o de gastos y
honorarios, se recurrirá por medio de instancia al tribunal
inmediato superior, pidiendo la reforma de la misma. La
impugnación de los causados ante la Suprema Corte de Jus-
ticia se hará por ante esa Corte en pleno;

Considerando que la disposición antes transcrita, de
que se recurrirá por instancia al tribunal "inmediato supe-
rior", debe ser interpretada en el sentido de que cuando el
Presidente de un tribunal colegiado aprueba un Estado de
Costas y Honorarios, el tribunal inmediato superior para
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los fines del conocimiento de la impugnación de ese estado,
es el tribunal colegiado en pleno; que esa interpretacion
está acorde con la práctica constante de nuestros tribunales
y con la regla establecida por la Ley 302 cuando se refiere
a un tribunal colegiado como la Suprema Corte de Justicia,
1 disponer que la impugnación de los gastos y honorarios

causado:; en la Suprema Corte de Justicia se hará ante la
Corte en pleno; que, además, la intención del legislador al
dictar la Ley 102 de 1964, no fue atribuir a la Suprema
Corte de Justicia como tribunal inmediato superior a un
Presidente de Corte de Apelación, la competencia para exa-
minar como Jueces del fondo, las impugnaciones de Esta-
dos de Costas aprobados por los Presidentes de las Cortes
de Apelación, pues equivaldría privar a las partes del de-
recho de recurrir en casación en esta materia en que la ley
no ha prohibido ese recurso extraordinario; 	 t.

Considerando que en la especie, la Corte a-qua declaró
su incompetencia para conocer de la impugnación de un
Estado de Gastos y Honorarios aprobado por el Presidente
de la misma, sobre el fundamento de que el "tribunal in- 410
mediato superior" al Presidente de una Corte de Apelación
es la Suprema Corte de Justicia; que al fallar de ese modo
la Corte a-qua hizo una errónea interpretación del artículo
11 de la eferida Ley 302, por lo cual la sentencia impugna-
da debe ser casada;

Considerando que si la sentencia fuere casada por cau-
sa de incompetencia, la Suprema Corte de Justicia dispon-
drá el envío del asunto por ante el Tribunal que debe co-
nocer de él, y lo designará igualmente.

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada
en sus atribuciones civiles por la Corte de Apelación de
Santo Domingo en fecha 16 de junio de 1966, cuyo dispo-
sitivo se ha copiado en parte anterior del presente fallo y
envía el asunto ante la misma Corte que es el tribuna'.
compettmte; Segundo: Compensa las costas.

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-

velo de la Fuente.— Julio A. Cuello.— Manuel D. Bergb
Chupani.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Be-
ras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Baustista Rojas
Almánzar.— Santiago Osvaldo Rejo Cabuccia.— Ernesto
Curiel hijo, Secretario General.—

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día. mes y año en él expresados, y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo



los fines del conocimiento de la impugnación de ese estado,
es el tribunal colegiado en pleno; que esa interpretación
está acorde con la práctica constante de nuestros tribunaies
y con la regla establecida por la Ley 302 cuando se refiera
a un tribunal colegiado como la Suprema Corte de Justicia,
.st disponer que la impugnación de los gastos y honorarios
causado:: en la Suprema Corte de Justicia se hará ante la
Corte en pleno; que, además, la intención del legislador al
dictar la Ley 302 de 1964, no fue atribuir a la Suprema
Corte de Justicia como tribunal inmediato superior a un
Presidente de Corte de Apelación, la competencia para exa
minar como Jueces del fondo, las impugnaciones de Esta-
dos de Costas aprobados por los Presidentes de las Cortes
de Apelación, pues equivaldría privar a las partes del de-
recho de recurrir en casación en esta materia en que la ley
no ha prohibido ese recurso extraordinario;

Considerando que en la especie, la Corte a-qua declaró
su incompetencia para conocer de la impugnación de un
Estado de Gastos y Honorarios aprobado por el Presidente
de la misma, sobre el fundamento de que el "tribunal in-
mediato superior" al Presidente de una Corte de Apelación
es la Suprema Corte de Justicia; que al fallar de ese modo
la Corte a-qua hizo una errónea interpretación del artículo
11 de la eferida Ley 302, por lo cual la sentencia impugna-
da debe ser casada;

Considerando que si la sentencia fuere casada por cau-
sa de incompetencia, la Suprema Corte de Justicia dispon-
drá el envío del asunto por ante el Tribunal que debe co-
nocer de él, y lo designará igualmente.

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada
en sus atribuciones civiles por la Corte de Apelación de
Santo Domingo en fecha 16 de junio de 1966, cuyo dispo-
sitivo se ha copiado en parte anterior del presente fallo y
envía el asunto ante la misma Corte que es el tribunal
competente; Segundo: Compensa las costas.

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Julio A. Cuello.— Manuel D. Bergés
Chupan'.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Be-
ras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Baustista Rojas
Almánzar.— Santiago Osvaldo Rejo Cabuccia.— Ernesto
Curiel hijo, Secretario General.—

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día. mes y año en él expresados, y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo
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SENTENCIA DE FECHA 11 DE ENERO DEL 1967

sentencia impugnada: Decisión No. 6951 de fecha 20 de junio ue
1966 de la Comisión de Concursos para la adjudicación de
Obras de Construcción del Estado.

Materia: Contencioso-Administrativa •

Recurrente: Edificaciones y Construcciones Civiles, C. por A.
Abogado: Manuel Ma. Miniño Rodríguez

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Ji:s-
tivia, regularmente constituída por los Jueces Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Primer Sustituto en 'funciones de Pre-
sidente; Julio A. Cuello, Segundo Sustituto de Presidente;
Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joaquín NI.
Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y Santiag-3
Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario General.
en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de
Santo Domingo, Distrito Nacional, hoy día 11 de enero del
año 1967, años 123 9 de la Independencia y 104 9 de la Res-
tanración, dicta en audiencia pública, como corte de casa-
ción, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por la "Edifi-
caciones y Construcciones Civiles, C. por A.", representada
por su Presidente-Tesorero Arnaldo A. Bergés Peral, domi-
nicano, mayor de edad, casado, ingeniero, domiciliado en
esta ciudad Ced. 3449, serie 64, com pañía comercial con su
domicilio en el apartamiento No. 1 de la casa No. 134 de
la Avenida Pedro Henríque'z Ureña de esta ciudad, contra
la decisión No. 5951 de fecha 20 de junio de 1966 por la
Comisión de Concursos para la adjudicación de obras de
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Construcción del Estado, decisión por la cual la referida
comision rechazó una impugnacion relativa a la Adjudica
ci:m del Concurso Público No. 45, para los trabajos de cons-
trucción de un puente de Hormigón Armado y Acero - de

c i nco luces (13 - 60 - 18 - 24 - 18) 'y 7.92 metros de vía

sobre el río Yaque del Norte, Carretera Esperanza-Val-
verde;

 el alguacil de tuino en la lectura del rol;
Oído el Dr. Manuel Ma. Miniño Rodríguez, abogado de

la compañía recurrente, en la lectura de sus conclusiones:
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;

Visto el memorial de casación de fecha 11 de julio de
1966, suscrito por el abogado de la recurrente, en el cual
invoca la violación, por la decisión que ya se ha indicado.
del. Reglamento 8411, del 2 de agosto de 1962, en varias
de sus disposiciones, que rigen el procedimiento a seguir
para las adjudicaciones de obras a construir por el Estado;

Vista la Resolución de la Suprema Corte de Justicia.
de fecha 30 de septiembre de 1966, que declara el defecto
de la Comisión recurrida;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 67 inciso 2 de la Constitución
de la República; 1 de la Ley sobre Procedimiento de Casa-
ción; Ley 1542 de 1947; la Ley 1494 de 1947; la Ley 3483
cíe 1953; la Ley 285 de 1966; y 1 y siguientes de la Ley
No. 5557 del 21 de junio de 1961;

Considerando que si conforme al artículo 67 inciso 29
de la Constitución de la República, la Suprema Corte de
Justicia es la llamada a conocer de los recursos de casación
que se le sometan, ello es a condición, según el mismo texto
coristitucional citado, de que lo sean "de conformidad con
la ley"; que, conforme a las disposiciones legales citadas
precedentemente, la Suprema Corte de Justicia sólo puede
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SENTENCIA DE FECHA 11 DE ENERO DEL 1967

Sentencia impugnada: Decisión No. 6951 de fecha 20 de junio de
1966 de la Comisión de Concursos para la adjudicación de
Obras de Construcción del Estado.

Materia: Contencioso-Administrativa

Recurrente: Edificaciones y Construcciones Civiles, C. por A.
Abogado: Manuel Ma. Miniño Rodríguez

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Primer Sustituto en 'funciones de Pre-
sidente; Julio A. Cuello, Segundo Sustituto de Presidente;
Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M.
Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y Santiag-J
Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario General.
en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de
Santo Domingo, Distrito Nacional, hoy día 11 de enero del
año 1967, años 123° de la Independencia y 1049 de la Res-
tauración, dicta en audiencia pública, como corte de casa-
ción, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por la "Edifi-
caciones y Construcciones Civiles, C. por A.", representada
por su Presidente-Tesorero Arnaldo A. Bergés Peral, domi-
nicano, mayor de edad, casado, ingeniero, domiciliado en
esta ciudad Ced. 3449, serie 64, com pañía comercial con su
domicilio en el apartamiento No. 1 de la casa No. 134 de
la Avenida Pedro Henríque Ureña de esta ciudad, contra
la decisión No. 5951 de fecha 20 de junio de 1966 por la
Comisión de Concursos para la adjudicación de obras de
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Construcción del Estado, decisión por la cual la referida
comisión rechazó una impugnación relativa a la Adjudica
ci'm del Concurso Público No. 45, para los trabajos de cons-
trucción de un puente de Hormigón Armado y Acero de
cinco luces (13 - 60 - 18 - 24 - 18) 'y 7.92 metros de vía
sobre el río Yaque del Norte, Carretera Esperanza-Val-
verde();

Oído el alguacil de torno en la lectura del rol;
Oitio el Dr. Manuel Ma. Miniño Rodríguez, abogado de

la compañía recurrente, en la lectura de sus conclusiones;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;
Visto el memorial de casación de fecha 11 de julio de

1966, suscrito por el abogado de la recurrente, en el cual
invoca la violación, por la decisión que ya se ha indicado.
del Reglamento 8411, del 2 de agosto de 1962, en varias
de sus disposiciones, que rigen el procedimiento a seguir
para las adjudicaciones de obras a construir por el Estado;

Vista la Resolución de la Suprema Corte de Justicia.
de fecha 30 de septiembre de 1966, que declara el defecto
de la Comisión recurrida;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 67 inciso 2 de la Constitución
de la República; 1 de la Ley sobre Procedimiento de Casa-
ción; Ley 1542 de 1947; la Ley 1494 de 1947; la Ley 3483
de 1953; la Ley 285 de 1966; y 1 y siguientes de la Ley
No. 5557 del 21 de junio de 1961;

Considerando que si conforme al artículo 67 inciso 2°
de la Constitución de la República, la Suprema Corte de
Justicia es la llamada a conocer de los recursos de casación
que se le sometan, ello es a condición, según el mismo texto
co.istitucional citado, de que lo sean "de conformidad con
la ley"; que, conforme a las disposiciones legales citadas
precedentemente, la Suprema Corte de Justicia sólo puede
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conocer de los recursos de casación contra las sentencia de
finitivaz, y en última instancia que dicten las Cortes de.
Apelación, los Juzgados de Primera Instancia, los Juzgados
de Paz, los Tribunales de Tierras, los Consejos de Guerra.
los de la Policía Nacional, todos del orden judicial, y las
que dicte el Tribunal Superior Administrativo; que la Ley
No. 5557 del 21 de junio de 1961, que es la que crea' la
Comisión ahora recurrida, no provee que las decisiones de
cljcho organismo de carácter administrativo puedan ser im-
pugnadas mediante el recurso de casación; que, siendo e]
recurso de casación de carácter extraordinario no es po-
sible deducir su procedencia del silencio de una ley al
respecto cuando los litigios a que su aplicación dé lugar no
caigan bajo la competencia de fondo de los órganos juris-
diccionales que acaban de ser mencionados; que, por tan-
to, el recurso de que ahora se trata es inadmisible;

Considerando que, en el presente caso, la Comisión re-
currida, por estar en defecto no ha tenido oportunidad de
concluir acerca de las costas;

Por tales motivos, Declara inadmisible el recurso
casación interpuesto por la Edificaciones y Construcciones
Civiles, C. por A., contra la decisión No. 6957 dictada en
fecha 20 de junio de 1966, por la Comisión de Concursos
para Adjudicación de Obras de Construcción del Estado, a
que se ha hecho referencia al comienzo del presente fallo.

(Firmados): Fernando E. Ravelo de la Fuente.— Julio
A. Cuello.— Manuel A. Amiama.—.Francisco Elpidio Be
ras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas
Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernest.)
Curiel hijo, Secretario General.—

La presente sentencia ha sido dada y 'firmada por I()
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General.
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo.
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SENTENCIA DE FECHA 13 DE ENERO DEL 1967

Menda impugnada: Corte de Apelación de La Vega, en fecha

30 de agosto de 1966

Materia: Correccional

stecurrente: María Caridad Gutiérrez •

Abogado: Dr. Ramón A. González Hardy

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés
Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joa-
quín M. Alvarez Perelló. Juan Bautista Rojas Almánzar y
Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, a los 13 días
del mes de enero del año 1967, años 123 9 de la Indepen-
dencia y 104° de la Restauración, dicta en audiencia pú-
blica, como corte de casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por María
Caridad Gutiérrez, dominicana, mayor de edad, casada, de
quehaceres domésticos, domiciliada en el Barrio de Villa
Palmarito, calle Pepito García, de la ciudad de La Vega,
contra sentencia dictada en atribuciones correccionales, por
la Corte de Apelación de La Vega, en fecha 30 de agosto
del año 1966, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;
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conocer de los recursos de casación contra las sentencia de
linitivaz, y en última instancia que dicten las Cortes de
Apelación, los Juzgados de Primera Instancia, los Juzgados
de Paz, los Tribunales de Tierras, los Consejos de Guerra,
los de la Policía Nacional, todos del orden judicial, y las
que dicte el Tribunal Superior Administrativo; que la Ley
No. 5557 del 21 de junio de 1961, que es la que crea la
Comisión ahora recurrida, no provee que las decisiones de
dicho organismo de carácter administrativo puedan ser im-
pugnadas mediante el recurso de casación; que, siendo el
rectirso de casación de carácter extraordinario no es po-
sible deducir su procedencia del silencio de una ley al
respecto cuando los litigios a que su aplicación dé lugar no
caigan bajo la competencia de fondo de los órganos juris-
diccionales que acaban de ser mencionados; que, por tan-
to, el recurso de que ahora se trata es inadmisible;

Considerando que, en el presente caso, la Comisión re-
currida, por estar en defecto no ha tenido oportunidad de
concluir acerca de las costas;

Por tales motivos, Declara inadmisible el recurso de
casación interpuesto por la Edificaciones y Construcciones
Civiles ; C. por A., contra la decisión No. 6957 dictada en
fecha 20 de junio de 1966, por la Comisión de Concursos
para Adjudicación de Obras de Construcción del Estado, a
que se ha hecho referencia al comienzo del presente fallo.

(Firmados): Fernando E. Ravelo de la Fuente.— Julio
A. Cuello.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Be
ras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas
Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernesto
Curiel hijo, Secretario General.—

La presente sentencia ha sido dada y 'firmada por los
seriores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y ,
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo.

SENTENCIA DE FECHA 13 DE ENERO DEL 1967

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de La Vega, en fecha
30 de agosto de 1966

Materia: Correccional

Recurrente: María Caridad Gutiérrez \
Abogado: Dr. Ramón A. González Hardy

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés
Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joa-
quín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y
Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, a los 13 días
del mes de enero del año 1967, años 123° de la Indepen-
dencia y 104° de la Restauración, dicta en audiencia pú-
blica, como corte de casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por María
Caridad Gutiérrez, dominicana, mayor de edad, casada, de
quehaceres domésticos, domiciliada en el Barrio de Villa
Palmarito, calle Pepito García, de la ciudad de La Vega,
contra sentencia dictada en atribuciones correccionales, por
la Corte de Apelación de La Vega, en fecha 30 de agosto
del año 1966, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;
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Vista el acta del recurso de casación levantada en la
Secretaría de la Corte a-qua, en fecha 31 de agosto de 1966
a requerimiento de la recurrente, en la cual se invocan los*
medios de casación que se expondrán más adelante;

Visto el memorial de casación suscrito por el abogado
de la recurrente, Dr. Ramón A. González Hardy, cédula
No. 24562, serie 47, depositado en la Secretaría de la Su-
prema Corte de Justicia en fecha 18 de noviembre de 1966;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos No. 10 de la Ley No. 1014.
y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta: a) que por apode-
ramiento regular del Ministerio Público, la Primera Cá-
mara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distri-
to Judicial de La Vega, dictó en fecha 22 de junio del 1966,
una sentencia cuyo dispositivo aparece inserto en el de la
sentencia impugnada; b) que sobre recurso de apelación
interpuesto por María Caridad Gutiérrez (prevenida) in-
tervino la sentencia ahora impugnada con el dispositivo
que se copia a continuación: "Falla: Primero: Declara re-
gular y válido en cuanto a la forma', el recurso de apelación
interpuesto por la prevenida María Caridad Gutiérrez, con-
tra sentencia de la Primera Cámara Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Judicial de La Vega, de fe-
cha 22 de junio de 1966, cuyo dispositivo es el siguiente:
"Falla: Primero: Se declina el expediente a cargo de Ma-
ría Caridad Gutiérrez y Antigua Santos, al Juzgado de Ins-
trucción por tener carácter criminal el hecho puesto a car-
go de las mismas. Se reservan las costas; Segundo: Recha-
za las conclusiones de la señora María Caridad Gutiérrez,
por mediación de su abogado Dr. Ramón González Hardy,
wr improcedente y mal fundada, ya que la medida solici-
tada escapa a la competencia de esta Corte; Tercero: En
cuanto al fondo, confirma la sentencia de la Primera Cá-

mara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Judicial de La Vega, de fecha 22 de junio de 1966, cuyo
dispositivo ha sido precedentemente transcrito, en razón

de que •1 hecho aparentemente amerita pena criminal:
Cuarto: Condena a María Caridad Gutiérrez al pago de
las costas penales de esta alzada";

Considerando que en el acta de su recurso y en su me-
morial de casación, la recurrente invoca en síntesis, los
siguientes medios: Violación del derecho de defensa; atri-
bución de carácter criminal a un asunto correccional; fal-
ta de base legal;

Considerando que en el desenvolvimiento de estos me-
dios, la recurrente en resumen alega: que habiendo ella
solicitado a la Corte a-qua un experticio médico para es-
tablecer que Antigua Santos, a consecuencia de las heri-
das que le infirió María Caridad Gutiérrez, no resultó con
lesión permanente, y no habiendo la Corte ordenado esa
medida, violó con ello el derecho de defensa; al igual que
no siendo el certificado médico, todo lo preciso sobre el
establecimiento de dicha lesión permanente. debió dársele
¿•l asunto de que se trata, carácter correccional y no cri-
minal: y por último, que la sentencia de la Corte carece
de base legal al decir, "que escapa a su competencia tomar
t a decisión de ordenar un nuevo examen médico"; pero,

Considerando que como lo establece la sentencia im-
pugnada, la Corte a-qua. para no ordenar el experticio mé-
dico solicitado por la apelante, no se basó exclusivamente
en el certificado médico aue obra en el expediente, que

de por sí hubiera sido suficiente para justificar dicha ne-
ntiva sino aue al i gual aue el Juez de Primera Instancia
estimó en hecho (prima facie), el carácter de las lesiones
nroducidas. lo aue dio lugar a la declinatoria del proceso
de aue se trata:

Considerando aue lns motivos dados en la sentencia
¡mi:manada son suficientes para justificar su dispositivo,
q ue básicamente rechaza la apelación interpuesta contra
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Vista el acta del recurso de casación levantada en la
Secretaría de la Corte a-qua, en fecha 31 de agosto de 1966
a requerimiento de la recurrente, en la cual se invocan lose
medios de casación que se expondrán más adelante;

Visto el memorial de casación suscrito por el abogado
de la recurrente, Dr. Ramón A. González Hardy, cédula
No. 24562, serie 47, depositado en la Secretaría de la Su-
prema Corte de Justicia en fecha 18 de noviembre de 1966;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos No. 10 de la Ley No. 1014.
y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta: a) que por apode-
ramiento regular del Ministerio Público, la Primera Cá-
mara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distri-
to Judicial de La Vega, dictó en fecha 22 de junio del 1966,
una sentencia cuyo dispositivo aparece inserto en el de la
sentencia impugnada; b) que sobre recurso de apelación
interpuesto por María Caridad Gutiérrez )prevenida) in-
tervino la sentencia ahora impugnada con el dispositivo
que se copia a continuación: "Falla: Primero: Declara re-
gular y válido en cuanto a la forma', el recurso de apelación
niterpuesto por la prevenida María Caridad Gutiérrez, con-
tra sentencia de la Primera Cámara Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Judicial de La Vega, de fe-
cha 22 de junio de 1966. cuyo dispositivo es el siguiente:
"Falla: Primero: Se declina el expediente a cargo de Ma-
ría Caridad Gutiérrez y Antigua Santos, al Juzgado de Ins-
trucción por tener carácter criminal el hecho puesto a car-
go de las mismas. Se reservan las costas; Segundo: Recha-
za las conclusiones de la señora María Caridad Gutiérrez;
por mediación de su abogado Dr. Ramón González Hardy,
•:)or improcedente y mal fundada, ya que la medida solici-
tada escapa a la competencia de esta Corte; Tercero: En
cuanto al fondo, confirma la sentencia de la Primera Cá-
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mara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Judicia l de La Vega, de fecha 22 de junio de 1966, cuyo
dispositivo ha sido precedentemente transcrito, en razón
de que ..21 hecho aparentemente amerita pena criminal:
Cuarto: Condena a María Caridad Gutiérrez al pago de
las costas penales de esta alzada";

Considerando que en el acta de su recurso y en su me-
morial de casación, la recurrente invoca en síntesis, los
siguientes medios: Violación del derecho de defensa; atri-
bución de carácter criminal a un asunto correccional; fal-
la de base legal;

Considerando que en el desenvolvimiento de estos me-
dios, la recurrente en resumen alega: que habiendo ella
solicitado a la Corte a-qua un experticio médico para es-
tablecer que Antigua Santos, a consecuencia de las heri-
das que le infirió María Caridad Gutiérrez, no resultó con
sesión permanente, y no habiendo la Corte ordenado esa
medida, violó con ello el derecho de defensa; al igual que
no siendo el certificado médico, todo lo preciso sobre el
establecimiento de dicha lesión permanente. debió dársele
l asunto de que se trata, carácter correccional y no cri-

minal; y por último, que la sentencia de la Corte carece
de base legal al decir, "que escapa a su competencia tomar
l a decisión de ordenar un nuevo examen médico"; pero,

Considerando que como lo establece la sentencia im-
pugnada. la Corte a-qua, para no ordenar el experticio mé-
dico solicitado por la apelante, no se basó exclusivamente
en el certificado médico que obra en el expediente, que
de por sí hubiera sido suficiente para justificar dicha ne-
gativa sino aue al i gual aue el Juez de Primera Instancia
estimó en hecho (prima facie), el carácter de las lesiones
nrod•ucidas. lo aue dio lugar a la declinatoria del proceso
de aue se trata:

Considerando oue los motivos dados en la sentencia
im pu gnada son suficientes para justificar su dispositivo,
que básicamente rechaza la apelación interpuesta contra
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(1 fallo que ordenó la declinatoria por ante el Juzgado de
-Instrucción; y en tales circunstancias, resulta irrelevante
la afirmación hecha por la Corte a-qua sobre su competen-
(la para ordenar o no el experticio médico solicitado;

Considerando que examinada en sus demás aspectos
sentencia impugnada, no contiene en cuanto concierne al

interés de la recurrente, ningún vicio que justifique su
casación;

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
ación interpuesto por María Caridad Gutiérrez contra sets-.

tencia dictada en Techa 30 de agosto de 1966, por la Corte
de Apelación de La Vega en sus atribuciones correccionales
y cuyo dispositivo se copia en parte anterior del presente
fallo; Segundo: Condena a la recurrente al pago de las
costas.

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Manuel D. Bergés Chupani.— Manuel
A. Amiama.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Al-
varez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Santiago
Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernesto Curiel hijo, Secretario
General.—

La presente sentencia ha sido dada y firmada por lDs
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, 'z
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario Genera"!,
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo.
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SENTENCIA DE FECHA 13 DE ENERO DEL 1967

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Francisco de
Macorís, de fecha 5 de agosto de 1966

Materia: Correccional. (Violación a la Ley 5771)

Recurrentes: Héctor José Boanerges Sarmiento y la Compañía de

Seguros "Pepin, S. A."

Abogado: Dr. Ambriorix Díaz E.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés
Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joa-
quín M. Alvarez Perelló, Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia,
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra
sus audiencias en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Na-
cional, a los 13 días del mes de enero de 1967, años 1239
de la Independencia y 1049 de la Restauración, dicta en
audiencia pública, como corte de casación, la siguiente

n sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Héctor
.José Boanerges Sarmiento, dominicano, casado, mayor de
edad, comerciante, domiciliado en la ciudad de Salcedo, y
*a Compañía de Seguros "Pepín, S. A." con Oficina prin-
cipal en la casa No. 26 de la calle "El Sol", esquina Saba-
na Larga, de la ciudad de Santiago. contra sentencia dicta-
da en atribuciones correccionales por la Corte de Apela-
ción de San Francisco de Macorís, Provincia Duarte, en
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(1 fallo que ordenó la declinatoria por ante el Juzgado de
Instrucción; y en tales circunstancias, resulta irrelevante
la afirmación hecha por la Corte a-qua sobre su competen-
(la para ordenar o no el experticio médico solicitado;

Considerando que examinada en sus demás aspectos
sentencia impugnada, no contiene en cuanto concierne al

i nterés de la recurrente, ningún vicio que justifique su
casación;

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de cl:-
:,ación interpuesto por María Caridad Gutiérrez contra sen-
tencia dictada en 'fecha 30 de agosto de 1966, por la Corte
de Apelación de La Vega en sus atribuciones correccionales
y cuyo dispositivo se copia en parte anterior del presente
fallo; Segundo: Condena a la recurrente al pago de las
costas.	 -'

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra -
velo de la Fuente.— Manuel D. Bergés Chupani.— Manuel
A. Amiama.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Al-
varez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Santiago
Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernesto Curiel hijo, Secretario
General.—

La presente sentencia ha sido dada y firmada por 19s
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General.,
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo.

SENTENCIA 1)E FECHA 13 DE ENERO DEL 1967

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Francisco de

Macorís, de fecha 5 de agosto de 1966

Materia: Correccional. (Violación a la Ley 5771)

Recurrentes: Héctor José Boanerges Sarmiento y la Compañía de

41*	 Seguros "Pepín, S. A."

,Abogado : Dr. Ambriorix Díaz E.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Manuel Ro-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la

" Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés
Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joa-
quín M. Alvarez Perelló, Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia,
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra

, sus audiencias en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Na-
cional, a los 13 días del mes de enero de 1967, años 1239
de la Independencia y 104° de la Restauración, dicta en
audiencia pública, como corte de casación, la siguiente

lk sentencia:
Sobre el recurso de casación interpuesto por Héctor

.José Boanerges Sarmiento, dominicano, casado, mayor de
edad, comerciante, domiciliado en la ciudad de Salcedo, y
la Compañía de Seguros "Pepín, S. A." con Oficina prin-
cipal en la casa No. 26 de la calle "El Sol", esquina Saba-
na Larga, de la ciudad de Santiago, contra sentencia dicta-
da en atribuciones correccionales por la Corte de Apela-
ción de San Francisco de Macorís, Provincia Duarte, en
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fecha o del mes de agosto del año 1966, cuyo dispositiva
1,e copia más adelante;

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el Dr. Amiris Díaz E. en representación del

Dr. Ambriorix Díaz E. cédula No. 36990, serie 31, abogado
de Héctor Boanerges Sarmiento y Compañía de Seguros
"Pepín, S. A.", en la lectura de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta del recurso de casación, levantada en la
Secretaria de la Corte a-qua en fecha 10 de septiembre del
riño 1966, a requerimiento del abogado de los recurrentes,
en la cual no se invoca ningún medio determinado de
casación;

.
Visto el memorial de casación, suscrito por el abogado

de los recurrentes, depositado en la Secretaría de la Su-
prema Corte de Justicia el día 28 de septiembre de 1966,
en el cual se invocan los medios que se indicarán más ade-
lante;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1° letra "C" de la Ley 5771
de 1961; 1315, 1382 y 1384 del Código Civil; 130 y 133 ael
Código de Procedimiento Civil y 1, 20 y 65 de la Ley s
bre Procedimiento de Casación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que en fecha
15 del mes de diciembre del año 1965 el Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de Salcedo, dictó una'
sentencia en sus atribuciones correccionales, cuyo dispo-
itivo dice así: "Falla: Primero: Declara a Pedro Celestino

Toribio P. culpable de violar las disposiciones del artícu-
lo 1 letra (a) de la Ley 5771 en perjuicio de Rosa Antonia
Vargas, Bienvenido Acevedo y Anastacio Rosario y en coi,

secuenc ia acogiendo a su favor circunstancias atenuantes
;e le condena a RD$30.00 de multa; Segundo: Declara re-

II guiar y válida la constitución en parte civil hecha por
r Bienvenida Acevedo y Anastacio Rosario representado és-

te por su padre Pedro Rosario Durán, contra los señores
Pedro Celestino Toribio P., Héctor Boanerges Sarmiento

la compañía de Seguros, Pepín, S. A.; Tercero: Condena
conjunta y solidariamente a Pedro Celestino Toribio P.,
lIéctor Boanerges Sarmiento y la compañía de Seguros,
"Pepín, S. A.", al pago de una indemnización de
1;D$1,200, distribuidos de la manera siguiente: RD$1,000.00
GO a favor de la señora Bienvenida Acevedo y RD$200.00
a favor del menor Anastacio Rosario debidamente repre-
sentado por su padre Pedro Rosario Durán, por los dañes
morales y materiales sufridos por éstos como consecuen
cia del accidente. Cuarto: Condena a Pedro Celestino Te-
ibio P. al pago de las costas penales; Quinto: Condena a

Pedro Celestino Toribio P., Héctor Boanerges Sarmiento y
la compañía de Seguros, "Pepín, S. A." conjunta y solida-
riamente al pago de las costas civiles con distracción de
éstas a favor del Dr. O. M. Sócrates Peña López quien afir-
ma haberlas avanzado en su mayor parte; Sexto: Las con-
denaciones civiles fijadas por la presente sentencia son
comunes, ejecutorias y oponibles a la compañía de Seguros
'Pepín, S. A." en su calidad de aseguradora de los ries-
gos"; b) que sobre recurso de la parte civil, del preveniao,
de la parte civilmente responsable y de la Compañía Ase-
guradora. la Corte de Apelación de San Francisco de Ma-
orís, dictó una sentencia con fecha 5 del mes de agosto

(lel año 1966, con el siguiente dispositivo: "Falla: Primero:
Declara regulares y válidos los recursos de Apelación in-
tentados por el Dr. O. M. Sócrates Peña López, en nombre
de las partes Civiles Constituidas. señores Bienvenido Ace-
vedo y Anastacio Rosario Espínola, éste último represen-
tado por sus padres Pedro Rosario Durán e Isabel Esní-
rola y el Dr. Luciano Ambriorix Díaz, en representación
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fecha 5 del mes de agosto del año 1966, cuyo dispositivo
1.e copia más adelante;

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el Dr. Amiris Díaz E. en representación del

Dr. Ambriorix Díaz E. cédula No. 36990, serie 31, abogado
de Héctor Boanerges Sarmiento y Compañía de Seguros
"Pepín, S. A.", en la lectura de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta del recurso de casación, levantada en la
Secretaría de la Corte a-qua en fecha 10 de septiembre del
;,fio 1966, a requerimiento del abogado de los recurrentes,
cn la cual no se invoca ningún medio determinado de
casación;

Visto el memorial de casación, suscrito por el abogadu
de los recurrentes, depositado en la Secretaría de la Su-
prema Corte de Justicia el día 28 de septiembre de 1966,
en el cual se invocan los medios que se indicarán más ade-
lante;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber del;-
berado y vistos los artículos 1 9 letra "C" de la Ley 5771
de 1961; 1315, 1382 y 1384 del Código Civil; 130 y 133 ael
Código de Procedimiento Civil y 1, 20 y 65 de la Ley s--
bre Procedimiento de Casación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que en fecha
15 del mes de diciembre del año 1965 el Juzgado de Pr:-
mera Instancia del Distrito Judicial de Salcedo, dictó ur,,3
rentencia en sus atribuciones correccionales, cuyo dispn-
itivo dice así: "Falla: Primero: Declara a Pedro Celestiu

Toribio P. culpable de violar las disposiciones del artícu
w 1 letra (a) de la Ley 5771 en perjuicio de Rosa Anton:
Vargas, Bienvenido Acevedo y Anastacio Rosario y en coi,

secuencia acogiendo a su favor circunstancias atenuantes
e le condena a RD$30.00 de multa; Segundo: Declara re-

gular y válida la constitución en parte civil hecha por
Bienvenida Acevedo y Anastacio Rosario representado és-
te por su padre Pedro Rosario Durán, contra los señores
Pedro Celestino Toribio P., Héctor Boanerges Sarmiento
y la compañía de Seguros, Pepín, S. A.; Tercero: Condena
conjunta y solidariamente a Pedro Celestino Toribio P.,
Héctor Boanerges Sarmiento y la compañía de Seguros,
"Pepín, S. A.", al pago de una indemnización de
FD$1,200, distribuídos de la manera siguiente: RD$1,000.00
00 a 'favor de la señora Bienvenida Acevedo y RD$200.00
a favor del menor Anastacio Rosario debidamente repre-
sentado por su padre Pedro Rosario Durán, por los dañes
morales y materiales sufridos por éstos como consecuen
coa del accidente. Cuarto: Condena a Pedro Celestino Te-
:ibio P. al pago de las costas penales; Quinto: Condena a
Pedro Celestino Toribio P., Héctor Boanerges Sarmiento y
la compañía de Seguros, "Pepín, S. A." conjunta y solida-
riamente al pago de las costas civiles con distracción de
éstas a favor del Dr. O. M. Sócrates Peña López quien afir-
ma haberlas avanzado en su mayor parte; Sexto: Las con-
denaciones civiles fijadas por la presente sentencia son
comunes, ejecutorias y oponibles a la compañía de Seguros
'Pepín, S. A." en su calidad de aseguradora de los ries-

! gos"; b) que sobre recurso de la parte civil, del prevenían,
de la parte civilmente responsable y de la Compañía Ase-
Wradora. la Corte de Apelación de San Francisco de Ma-
:orís, dictó una sentencia con fecha 5 del mes de agosto
(lel año 1966, con el siguiente dispositivo: "Falla: Primero:
Declara regulares y válidos los recursos de Apelación in-
tentados por el Dr. O. M. Sócrates Peña López, en nombre
de las partes Civiles Constituidas, señores Bienvenido Ace-
vedo y Anastacio Rosario Espínola, éste último represen-
tado por sus padres Pedro Rosario Durán e Isabel Esní-
r ola y el Dr. Luciano Ambriorix Díaz, en representación
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gel prevenido Pedro Celestino Toribio, de la persona civil
mente responsable, señor Héctor Boanerges Sarmiento, y ,y
la Compañía Seguros Pepín, S. A., contra sentencia del
Juzgado de Primera Instancia de Salcedo, de fecha 15 del
mes de diciembre del año 1965; Segundo: Modifica el ordi•
nal Tercero de la sentencia apelada, en el sentido de con-
cenar al prevenido Pedro Celestino Toribio P., y Héctor
Boanerges Sarmiento, en su calidad de persona civilmente
responsable, al pago solidario de una indemnización de
RD$1,000.00 en favor de Bienvenida Acevedo, y otra de
RD$500.00 en favor de Anastacio Rosario, representado p
sus padres Pedro Rosario Durán e Isabel Espínola, corno
justa reparación de los daños morales y materiales por
ellos sufridos; Tercero: Condena al prevenido Pedro Ce-
lestino Toribio P., al pago de las costas penales; Cuarto:
Condena a Pedro Celestino Toribio P. y Héctor Boanerge.,
Sarmiento, al pago solidario de las costas civiles, ordenan-
do su distracción en provecho del Dr. O. M. Sócrates Peña
López, quien afirma haberlas avanzado en su mayor parte.
Quinto: Ordena que la presente sentencia, en cuanto a las
condenaciones civiles sea común, oponible y ejecutoria.
contra la Compañía Seguros Pepín, S. A., en su condición
de entidad aseguradora";

Considerando que en su memorial de casación, los re-1-
currentes invocan los siguientes medios: Primero: Viola-
ción por falsa aplicación del artículo 1315 del Código Ci-
vil y falta de base legal.— Segundo: Falsa aplicación dels,
artículo 1382 y siguientes del Código Civil;

Considerando que en el desarrollo de sus medios de
casación, que por su relación se reunen para su examen,
los recurrentes alegan en síntesis, a) que ni en primera
instancia, ni en grado de apelación, se hizo prueba alguna
de que existiese nin gún contrato de póliza entre la Com-
pañía aseguradora "Pepín, S. A." y el señor Héctor José
Boanerges Sarmiento, lo que imposibilitaba a la Corte ha-

cer oponible a Seguros Pepín, S. A., cualquier condenación;
lz) que en el expediente en relación a pruebas sobre este
punto sólo existe la aseveración que hace la parte civil en
su demanda, y las declaraciones recogidas en el acta le-
vantada por la policía con motivo del accidente, donde
el prevenido informaba que el vehículo por él manejado
estaba asegurado por dicha entidad aseguradora; que nc
teniendo ninguna de las dos menciones ninguna fuerza pro-
batoria 'frente a la Compañía Seguros Pepín, S. A., la sen-
tencia impugnada carece de base legal; c) que tampoco re-
sulta del expediente, ni de la sentencia impugnada, que
se hiciera prueba alguna, respecto del derecho de propie-
dad, de Héctor José Boanerges Sarmiento sobre el vehícu-
lo que produjo el accidente... d) que la Corte a-qua sobre
este punto no Podía retener como prueba, declaraciones
testimoniales ni confesiones de parte, ni declaraciones reco-
gidas por la policía, sino una certificación de Rentas In-
ternas, donde se estableciera que el Sr. Boanerges Sar-
miento era a la fecha del accidente propietario de dicho
vehículo; e) que la carga de la prueba en cuanto a la exis-
tencia del contrato de seguro y el derecho de propiedad.
respecto a la compañía y a la parte civilmente responsable,
estaba a cargo de la parte civil, y al dar por establecidos
ambos casos, sin que ésta probara ni lo primero, ni lo
segundo, incurrió la sentencia impugnada en la violación
del artículo 1315 del Código Civil; f) q ue en la sentencia
impugnada tampoco se establece en ninguno de sus moti-
vos la relación de comitente a preposé entre Héctor José-
Boanerges Sarmiento y el prevenido, relación que estaba
obligada a establecer la Corte a fin de que el Sr. Sarmiento
pudiera ser objeto de alguna condenación, ya que cuando
la acción civil se ejerce por ante el tribunal represivo con-
juntamente con la acción pública, no pueden los persiguien-
tes de las mismas prevalerse de la presunción establecida
en la primera parte del artículo 1384 del Código Civil,

•
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.	,
(lel prevenido Pedro Celestino Toribio, de la persona civil
mente responsable, señor Héctor Boanerges Sarmiento, y
la Compañía Seguros Pepín, S. A., contra sentencia del
Juzgado de Primera Instancia de Salcedo, de fecha 15 de!
mes de diciembre del año 1965; Segundo: Modifica el ordi,
nal Tercero de la sentencia apelada, en el sentido de con-
cenar al prevenido Pedro Celestino Toribio P., y Héctor
Boanerges Sarmiento, en su calidad de persona civilmente
responsable, al pago solidario de una indemnización de
RD$1,000.00 en favor de Bienvenida Acevedo, y otra de
RD$500.00 en favor de Anastacio Rosario, representado wr
sus padres Pedro Rosario Durán e Isabel Espínola, corra(,
justa reparación de los daños morales y materiales por
ellos sufridos; Tercero: Condena al prevenido Pedro Ce-
lestino Toribio P., al pago de las costas penales; Cuarto:
Condena a Pedro Celestino Toribio P. y Héctor Boanerges
Sarmiento, al pago solidario de las costas civiles, ordenan-
do su distracción en provecho del Dr. O. M. Sócrates Peña
López, quien afirma haberlas avanzado en su mayor parte,
Quinto: Ordena que la presente sentencia, en cuanto a las
condenaciones civiles sea común, oponible y ejecutoria,
contra la Compañía Seguros Pepín, S. A., en su condición
de entidad aseguradora";:

Considerando que en su memorial de casación, los re-
currentes invocan los siguientes medios: Primero: Viola-
ción por falsa aplicación del artículo 1315 del Código Ci-
vil y falta de base legal.— Segundo: Falsa aplicación del
artículo 1382 y siguientes del Código Civil;

Considerando que en el desarrollo de sus medios de
casación, que por su relación se reunen para su examen,
los recurrentes alegan en síntesis, a) que ni en primera
instancia, ni en grado de apelación, se hizo prueba alguna
de que existiese ningún contrato de póliza entre la Com-
pañía aseguradora "Pepín, S. A." y el señor Héctor José
Boanerges Sarmiento, lo que imposibilitaba a la Corte ha
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cer oponible a Seguros Pepín, S. A., cualquier condenación;
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vos la relación de comitente a preposé entre Héctor José
Boanerges Sarmiento y el prevenido, relación que estaba
obligada a establecer la Corte a fin de que el Sr. Sarmiento
pudiera ser objeto de alguna condenación, ya que cuando
la acción civil se ejerce por ante el tribunal represivo con-
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eóntenidas en su séptimo y octavo considerandos, dicien-
do "que en el momento del accidente el automóvil mane-
jado por el prevenido era propiedad del señor Héctor José
Boanerges Sarmiento. y aquél se encontraba en el ejercicic
normal de sus funciones de chófer de dicho vehículo, bajo
la dirección y control del propietario de quien percibía un
salario y el cual podía darle órdenes e instrucciones; que
en tales condiciones el señor Héctor José Boanerges Sar-
miento era el comitente del prevenido Pedro Celestino To-
ribio Pichardo, y en tal calidad responde los daños y per-
juicios causados por éste a las personas constituidas en par-
te civil; que la responsabilidad civil del señor Héctor Jo-
sé Boanerges Sarmiento por los daños ocasionados a ter-
ceros con el automóvil accidentado, estaba asegurada por
la Compañía de Seguros Pepín, S. A., según póliza No.
A-02788, con vencimiento al 15 de junio de 1966";

Considerando que de las piezas del expediente, ni del
contenido de la sentencia impugnada, resultan elementos
probatorios suficientes para la comprobación de los hechos
que da por ciertos la Corte a- qua en la referida sentencia;
y si bien es verdad, que a los Jueces del fondo, hay que
reconocerles soberanía de apreciación sobre los elementos
de juicio, no es menos cierto, que ellos están obligados,
so pena de incurrir en sus fallos, en falta o insuficiencia
de motivos, a dar las razones claras y precisas en que fun-
damentan sus sentencias;

Considerando que en el caso específico que nos ocupa,
habiendo sido objeto de contestación entre las partes, en
todos los grados de jurisdicción; al— la propiedad del ve-
h;culo que produjo el accidente, b)— la relación de comi-
tente y preposé, c)—la existencia de la póliza, etc., la Cor-
te a-qua en su sentencia no podía limitarse como se limitó
a decir, que dicho vehículo era de Héctor José Boanerges
Sarmiento, parte emplazada, como comitente responsable.
y que ese vehículo estaba asegurado con la Compañía de

4
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el cual presume responsable al propietario de la cosa in-
animada que ha ocasionado un daño; g) por último, sostie.
nen los recurrente, que la Corte a-qua no comprobó en
hecho la existencia de todas las circunstancias exigidas pa-
ra caracterizar la infracción que dice haber cometido el
prevenido, puesto que la Corte en la sentencia impugnada
.se limita en todos los Considerandos a hacer afirmaciones
sin ninguna base jurídica, contentándose con enunciar en
el dispositivo de la sentencia la violación por parte de;
aludido prevenido el artículo primero de la Ley número
5771, por lo que en el aspecto penal de esta litis también
debe ser casada la referida sentencia;

Considerando, que entre las conclusiones del memorial
de casación, figura una en la cual se pide la casación de
la sentencia impugnada en su aspecto penal; pero, aten-.
dido a que en el acta del recurso de casación no figura el
prevenido como recurrente, formalidad inexcusable para
ei recurso en ese aspecto. sea eficaz; que por tanto las con-
clusiones de los recurrentes, en el aspecto señalado, deben
ser declaradas inadmisibles;

Considerando que el examen de la sentencia impug-
nada pone de manifiesto que tanto la parte accionada como
civilmente responsable como la Compañía de Seguros "Pe-
pín, S. A.", concluyeron por ante la Corte a-qua el prime-
ro o sea Héctor José Boanerges Sarmiento, solicitando el
rechazo de la demanda intentada por Pedro Rosario, Isabel
Espínola y Bienvenida Acevedo al no haberse establecido
que él fuese propietario del vehículo que produjo el daño
a la fecha del accidente, y que tampoco sea el comitente
del chófer Pedro Celestino Toribio P.; y la segunda, o sea
Seguros "Pepín, S. A.", por no haberse establecido que
fuese aseguradora del vehículo, pruebas a cargo del per-
siguiente de la indemnización;

Considerando que frente a dichas conclusiones, tal co-
mo lo alegan los recurrentes, la Corte a -qua en la senten-
cia impugnada, se limita a hacer afirmaciones, como las
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SENTENCIA DE FECHA 18 DE ENERO DEL 1967

sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del D. J. de
San Juan, de fecha 9 de septiembre de 1966

Materia : Correccional. (Violación a la Ley 2402)

Recurrentes: Antonio Montero y Altagracia Valdez

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.
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Seguros "Pepín, S. A.", sino que estaba en el deber de
exponer las razones que la indujeron a dar por establecidos
esos hechos; que en tales condiciones esta Suprema Corte
está imposibilitada al ejercer su poder de control de deci-
dir, si la ley ha sido bien aplicada;

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada
en sus atribuciones correccionales por la Corte de Apela-
ción de San Francisco de Macorís, en fecha 5 de agosto del
año 1966, cuyo dispositivo se copia en parte anterior del
presente fallo, en el aspecto civil de la misma, exclusiva-
mente; y envía el asunto así delimitado por ante la Corte
de Apelación de La Vega; y Segundo: Compensa las costas;

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Manuel D. Bergés Chupani.— Manuel
A. Amiama.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Al-
varez Perelló.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Er-
nesto Curiel hijo, Secretario General.—

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y
'fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General.
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés
Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joa-
quín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y
Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo, Distrito Nacional, hoy día 18 de
enero del año 1967, años 123 9 de la Independencia y 1049
de la Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte
de casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Antonio
Montero, de generales ignoradas pero residente en el Dis-
trito Municipal de Hondo Valle, jurisdicción de Elías Piña,
y Altagracia Valdez, soltera, de 19 años de edad, domini-
cana, de oficios domésticos, residente en el barrio de Los
Transformadores de esta ciudad de San Juan de la Magua-
na, cuya cédula personal no consta en el expediente, contra
sentencia dictada por el Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Judicial de San Juan, en sus atribuciones correc-
cionales en fecha 9 de septiembre de 1966, cuyo disposi-
tivo se copia más adelante;
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Oído el alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;
Vistas las actas de los recursos de casación de fecha

9 de septiembre de 1966, levantadas en la Secretaría del
Juzgado a-quo, en las cuales no se indica ningún medio
determinado de casación;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1, 2, 7 y 8 de la Ley 2402
de 1950; y 1, 20. 36 y 65 de la Ley sobre Procedimiento
de Casación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a)
que con motivo de una querella interpuesta por Altagracia
Valdez contra Antonio Montero por violación a la Ley de
Paternidad No. 2402, de 1950, el Juzgado de Paz de San
Juan de la Maguana regularmente apoderado, dictó en fe-
cha 29 de abril de 1966, una sentencia con el siguiente dis-
posisivo: -FALLA: PRIMERO: Que debe declarar como al,
efecto declara culpable al nombrado Antonio Montero, de
las generales anotadas, a sufrir Dos Años de Prisión Con•
dicional, y se le fija una pensión mensual de RD$6.00 (seis
pesos oro) por el hecho de violación a la Ley 2402 de pa-'
ternidad, en perjuicio de un menor que tiene procreado con
la nombrada Altagracia Valdez; SEGUNDO: Que debe con-
denar como al efecto condena al mismo prevenido al pago
de las costas"; b) que sobre recursos de apelación del pre-
venido y de la querellante, el Juzgado de Primera Ihstan-
cia del Distrito Judicial de San Juan, dictó en fecha 9 de
septiembre de 1966, la sentencia ahora impugnada en ca-
sación, cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA: Que debe
PRIMERO: Se declara bueno y válido el recurso de ape-.
lación interpuesto por el prevenido Antonio Montero, y
la querellante Altagracia Valdez, contra sentencia No. 440,
de fecha 29 de abril del año 1966, del Juzgado de Paz del

Municipio ae San Juan de la Maguana, que condenó al
nombrado Antonio Montero a sufrir Dos Años de Prisión
Correccional, y a pagarle una pensión de RD4i6.00 mensua-
les para la manutención de un menor que tienen procrea-
dos por naber sido hecho dentro de las formalidades le-
gales; SEGUNDO: Se confirma en todas sus partes la sen-
tencia apelada y se condena al pago de las costas del pre-
sente recurso de alzada";

Considerando, en cuanto al recurso del prevenido: que
el artículo 36 de la Ley sobre Procedimiento de Casación,
dispone que "los condenados a una pena que exceda de
seis meses de prisión correccional, no podrán recurrir en
casación si no estuvieren presos o en libertad provisional
bajo fianza - ; que en el presente caso, el prevenido recu-
rrente fue condenado a dos años de prisión correccional por
el delito puesto a su cargo, de violación a la Ley No. 2402
de 1950, por no atender a sus obligaciones de padre ccr,
respecto a un menor procreado con la querellante Altagra-
cia Valdez; que no se ha establecido que dicho prevenido
esté en prisión, ni tampoco que haya obtenido su libertad
provisional bajo fianza, o la suspensión de la ejecución de
k' 	 de conformidad con los artículos 7 y 8 de la
tada Ley 2402, de 1950, reformada; que en tales condicio-
nes, el recurso de casación por él interpuesto debe ser de-
clarado inadmisible;

Considerando en cuanto al recurso de la madre quere-
llante Altagracia Valdez: que en el acta de la audiencia
celebrada el 9 de septiembre de 1966 por el Juzgado a-quo,
consta que ella solicitó que se fijara una pensión de RD$15.
00 mensuales sobre el fundamento de las necesidades del
menor y de que el prevenido tiene "un negocio de pulpe-
ría, vende al detalle y puede pagarlo"; que en la sentencia
impugnada se fijó solamente, la suma de RDS6.00 como

pensión, confirmando el fallo del Juzgado de Paz, sin dar
motivo ni ponderar para resolver el pedimento de la que-
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las generales anotadas, a sufrir Dos Años de Prisión Con-
dicional, y se le fija una pensión mensual de RD$6.00 (seis
pesos oro) por el hecho de violación a la Ley 2402 de pa-
ternidad, en perjuicio de un menor que tiene procreado con
la nombrada Altagracia Valdez; SEGUNDO: Que debe con-
denar como al efecto condena al mismo prevenido al pago
de las costas"; b) que sobre recursos de apelación del pre-
venido y de la querellante, el Juzgado de Primera Ibstan-
cia del Distrito Judicial de San Juan, dictó en fecha 9 de
septiembre de 1966, la sentencia ahora impugnada en ca-
sación, cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA: Que debe
PRIMERO: Se declara bueno y válido el recurso de ap n '
lación interpuesto por el prevenido Antonio Montero, Y

la querellante Altagracia Valdez, contra sentencia No. 440,
de fecha 29 de abril del año 1966, del Juzgado de Paz del'
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Municipio de San Juan de la Maguana, que condenó al.
nombrado Antonio Montero a sufrir Dos Años de Prision
Correccional, y a pagarle una pensión de RD$6.00 mensua-
les para la manutención de un menor que tienen procrea-
dos por Haber sido hecho dentro de las formalidades le-
gales; SEGUNDO: Se confirma en todas sus partes la sen-
tencia apelada y se condena al pago de las costas del pr:-.,.-
sente recurso de alzada";

Considerando, en cuanto al recurso del prevenido: que
el artículo 36 de la Ley sobre Procedimiento de Casación,
dispone que "los condenados a una pena que exceda de
seis meses de prisión correccional, no podrán recurrir en
casación si no estuvieren presos o en libertad provisional
bajo fianza"; que en el presente caso, el prevenido recu-
rrente fue condenado a dos años de prisión correccional por
el delito puesto a su cargo, de violación a la Ley No. 2402
de 1950, por no atender a sus obligaciones de padre ccr,
respecto a un menor procreado con la querellante Altagra-
cia Valdez; que no se ha establecido que dicho prevenido
esté en prisión, ni tampoco que haya obtenido su libertad
provisional bajo fianza, o la suspensión de la ejecución de
la pena de conformidad con los artículos 7 y 8 de la ci-
tada Ley 2402, de 1950, reformada; que en tales condicio-
nes, el recurso de casación por él interpuesto debe ser de-
clarado inadmisible;

Considerando en cuanto al recurso de la madre quere-
llante Altagracia Valdez: que en el acta de la audiencia
celebrada el 9 de septiembre de 1966 por el Juzgado a-quu,
consta que ella solicitó que se fijara una pensión de RD$15.
00 mensuales sobre el fundamento de las necesidades del
menor y de que el prevenido tiene "un negocio de pulpe-
ría, vende al detalle y puede pagarlo"; que en la sentencia
impugnada se fijó solamente, la suma de RDS6.00 como

pensión, confirmando el fallo del Juzgado de Paz, sin dar
motivo ni ponderar para resolver el pedimento de la que-



.r•ittencia impugn4da: Corte de Apelación de San Pedro de Macorís,
de fecha 10 de marzo de 1966

mater

materia: Correccional. (Violación de propiedad)ia:

R ecurrente : Temístocles Nicasio
xliogado: Dr. Juan J. Chahin Tuma

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Primer Sustituto en funciones de Pre-
sidente; Manuel D. Bergés Chupani, Manuel A. Amiama,
Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló y
Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario
General en la Sala donde celebra sus audiencias, en la
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, a los 18 días
del mes de enero del año 1967, años 1239 de la Indepen-
dencia y 1049 de la Restauración, dicta en audiencia pú-
blica, como corte de casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Temís-
tocles Nicasio, dominicano, mayor de edad, soltero, agri-
cultor, domiciliado en la calle Sánchez No. 10 de la po-
blación de Sabana de la Mar, cédula No. 1757, serie 67.
contra sentencia dictada por la Corte de Apelación de San
Pedro de Macorís, en sus atribuciones correccionales, en
fecha 10 de marzo del 1966, cuyo dispositivo se copia más-
adelante;

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol:
Oído el Dr. Porfirio Chahín Tuma, cédula 10561, se-

rie 25, abogado del recurrente, en la lectura de sus con-
clusiones;
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rellante, las necesidades de dicho menor, ni las posibilida-
des económicas del padre en falta, según lo exige la Ley;
que a su vez esa ponderación no había sido hecha en la
sentencia confirmada por el fallo impugnado; que en tale,
condiciones, esta Suprema Corte de Justicia no ha sido
puesta en condiciones, al ejercer su poder de control, de
decidir si la Ley ha sido bien aplicada en cuanto a la cuan-
tía de la pensión alimenticia que fue fijada en la sentencia
que se examina; por lo cual dicha sentencia debe ser ca-
sada por falta de base legal, en cuanto a la pensión ali-
menticia se refiere;

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el re-
Lurso de casación interpuesto por Antonio Montero, contri
sentencia del Juzgado de Primera Instancia de San Juan
de la Maguana de 'fecha 9 de septiembre de 1966; cuyo dis-
positivo ha sido copiado en parte anterior del presente fa-
llo; Segundo: Casa dicha sentencia, en lo que concierne
solamente a la cuantía de pensión alimenticia fijada en la
misma, y se envía el asunto así delimitado por ante el Juz-
gado de Primera Instancia de Estrelleta, en sus atribucio-
nes correccionales; Tercero: Condena al prevenido al pago
de las costas.

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Manuel D. Bergés Chupani.— Manuel
A. Amiama.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Al-
varez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Santiago
Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernesto Curiel hijo, Secretario
General.—

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y
fue firmada, leída y publicada por mí. Secretario General,
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo.—

SENTENCIA DE FECHA 18 DE ENERO DEL 1967
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SENTENCIA DE FECHA 18 DE ENERO DEL 1967

sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Pedro de Macoris,

de fecha 10 de marzo de 1966

Materia: Correccional. (Violación de propiedad)

it.currente: Temístocles Nicasio

Abogado: Dr. Juan J. Chahin Tuma

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Primer Sustituto en funciones de Pre-
sidente; Manuel D. Bergés Chupani, Manuel A. Amiama,
Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló y
Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario
General en la Sala donde celebra sus audiencias, en la
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, a los 18 días
del mes de enero del año 1967, años 123 Q de la Indepen-
dencia y 104 Q de la Restauración, dicta en audiencia pú-
blica, como corte de casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Temís-
tocles Nicasio, dominicano, mayor de edad, soltero, agri-
cultor, domiciliado en la calle Sánchez No. 10 de la po-
blación de Sabana de la Mar, cédula No. 1757. serie 67.
contra sentencia dictada por la Corte de Apelación de San
Pedro de Macorís, en sus atribuciones correccionales, en
fecha 10 de marzo del 1966, cuyo dispositivo se copia más
adelante;

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el Dr. Porfirio Chahín Turna, cédula 10561, se-

rie 25, abogado del recurrente, en la lectura de sus con-
clusiones;
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rellante, las necesidades de dicho menor, ni las posibilida.11
des económicas del padre en falta, según lo exige la Ley;ii
que a su vez esa ponderación no había sido hecha en lajJ:
sentencia confirmada por el fallo impugnado; que en talesi
condiciones, esta Suprema Corte de Justicia no ha sido
puesta en condiciones, al ejercer su poder de control, de
decidir si la Ley ha sido bien aplicada en cuanto a la cuan-
tía de la pensión alimenticia que fue fijada en la sentencia
que se examina; por lo cual dicha sentencia debe ser ca-
sada por falta de base legal, en cuanto a la pensión ab-
menticia se refiere;

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el re-
curso de casación interpuesto por Antonio Montero, contra
sentencia del Juzgado de Primera Instancia de San Juan
de la Maguana de fecha 9 de septiembre de 1966; cuyo dis-
positivo ha sido copiado en parte anterior del presente fa-
llo; Segundo: Casa dicha sentencia, en lo que concierne
solamente a la cuantía de pensión alimenticia fijada en L
misma, y se envía el asunto así delimitado por ante el Juz-
gado de Primera Instancia de Estrelleta, en sus atribucio- 411,
nes correccionales; Tercero: Condena al prevenido al pago
de las costas.

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. .11a-
velo de la Fuente.— Manuel D. Bergés Chupani.— Manuel
A. Amiama.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Al-
varez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Santiago
Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernesto Curiel hijo. Secretario
General.—

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y
fue firmada, leída y publicada por mí. Secretario General.
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo.—
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la
Secretaría de la Corte a-qua, en fecha 14 de mayo de
1966, a requerimiento del recurrente;

Visto el memorial de casación, depositado en la Secre-
taría de la Suprema Corte de Justicia en fecha 31 de oc-
tubre de 1966, suscrito por el abogado del recurrente;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber del,
barado y vista la Ley 5869 del 1962, y los artículos 191
del Código de. Procedimiento Crimial, y 1 y 65 de la Ley
sobre Procedimiento de Casación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta: a) que con motivo
de una querella presentada por Temístocles Nicasio con-
tra Jesús María Reyes y Juanico Bastardo por violación
de propiedad, destrucción de cercas y de árboles frutales,
el Juzgado de Primera Instancia del Seibo dictó en fecha
13 de marzo del 1964, una sentencia cuyo dispositivo dice
así: "Falla: Que debe condenar y condena a Jesús María
Reyes (Garata) a pagar una multa de RD$1.00 oro, por el
delito de violación de propiedad, destrucción de empalizada
y árboles frutales en perjuicio de Temístocles Nicasio; Se-
gundo: Que debe pronunciar y pronuncia defecto contra
Juanico Bastardo, por no haber comparecido a la audien-
cia no obstante haber sido legalmente citado; Tercero: Que
debe condenar y condena a Juanico Bastardo a sufir un
mes de prisión correccional por el delito de violación de pro-
piedad, destrucción de empalizada y árboles frutales en
perjuicio del querellante; Cuarto: Que debe condenar y
condena a dicho inculpado al pago de una indemnización
de RDS800.00 oro en favor del señor Temístocles Nicasio
y al pago de las costas civiles en provecho del querellante;
Quinto: Que debe condenar y condena a ambos inculpados
al pago de las costas penales solidariamente y al desalojo
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iiiinediato de la propiedad"; b) que sobre el recurso de opo-

sición interpuesto por Juan Amparo Bastardo o Juanico
bastardo , dicho Tribunal dictó en lecha 13 de octubre del
1964, una sentencia cuyo dispositivo se copia en el de la
ahora impugnada; c) que sobre el recurso de apelación de
Temístocles Nicasio, intervino la sentencia ahora impug-
nada, cuyo dispositivo dice así: "Falla: Primero: Admite

como regular y válido, en cuanto a la forma, el recurso de
apelación interpuesto por el Doctor Juan Jorge Chahín Tu-
rna, abogado, a nombre y representación del señor Temís-
tocles Nicasio, parte civil constituida, contra sentencia dic-
tada, en atribuciones correccionales y en fecha 13 de oc-
tubre de 1964, por el Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Judicial de El Seibo, que declaró regular y vá-
lido el recurso de oposición interpuesto por el inculpado
Juan Amparo Bastardo ta) Juanico Bastardo, contra senten-
cia de ese mismo tribunal dictada en atribuciones correc-
cionales y en 'fecha 13 de marzo de 1964, que lo con-
denó en defecto a sufrir la pena de un (1) mes de prisión
correccional, por el delito de violación de propiedad, des-
trucción de empalizada y árboles frutales, en perjuicio del
señor Temístocles Nicasio; al pago de una indemnización
de RD$800.00 en favor de la parte civil constituida; al
desalojo inmediato de la propiedad; y al pago de las cos-
tas penales y civiles; revocó la sentencia antes menciona-
da y en consecuencia descargó al referido inculpado Juan
Amparo Bastardo (a) Juanico Bastardo, por insuficiencia
de pruebas; declaró las costas penales de oficio; y condenó
al señor Temístocles Nicasio, parte civil constituida, al pa-
go de las costas civiles con distracción de las mismas en
provecho del Doctor Víctor Manuel Mangual, por afir-
mar haberlas avanzado en su totalidad; Segundo: Rechaza,
por improcedente y mal fundadas, las conclusiones de la
parte civil constituida, señor Temístocles Nicasio; Tercero:
Confirma la sentencia objeto del presente recurso, en el
aspecto que fue apelada; Cuarto: Condena al señor Temís-
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la
Secretaría de la Corte a-qua, en fecha 14 de mayo de
1966, a requerimiento del recurrente;

Visto el memorial de casación, depositado en la Seer,
taría de la Suprema Corte de Justicia en fecha 31 de oc
tubre de 1966, suscrito por el abogado del recurrente;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
barado y vista la Ley 5869 del 1962, y los artículos 191
del Código de. Procedimiento Crimial, y 1 y 65 de la Lev
sobre Procedimiento de Casación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta: a) que con motivo
de una querella presentada por Temístocles Nicasio con-
tra Jesús María Reyes y Juanico Bastardo por violación
de propiedad, destrucción de cercas y de árboles frutales,
el Juzgado de Primera Instancia del Seibo dictó en fecha
13 de marzo del 1964, una sentencia cuyo dispositivo dice
así: "Falla: Que debe condenar y condena a Jesús María
Reyes (Garata) a pagar una multa de RD$1.00 oro, por el
delito de violación de propiedad, destrucción de empalizada
y árboles frutales en perjuicio de Temístocles Nicasio; Se-
gundo: Que debe pronunciar y pronuncia defecto contra
Juanico Bastardo, por no haber comparecido a la audien-
cia no obstante haber sido legalmente citado; Tercero: Que
debe condenar y condena a Juanico Bastardo a sufir un
mes de prisión correccional por el delito de violación de pro-
piedad, destrucción de empalizada y árboles frutales en
perjuicio del querellante; Cuarto: Que debe condenar y
condena a dicho inculpado al pago de una indemnización mi
de RDS800.00 oro en favor del señor Temístocles Nicasio
y al pago de las costas civiles en provecho del querellante;
Quinto: Que debe condenar y condena a ambos inculpados
al pago de las costas penales solidariamente y al desalojo

inmediato de la propiedad"; b) que sobre el recurso de opo-
sición interpuesto por Juan Amparo Bastardo o Juanico
bastardo , dicho Tribunal dictó en techa 13 de octubre del
19b4, una sentencia cuyo dispositivo se copia en el de la
ahora impugnada; c) que sobre el recurso de apelación de
Temístocles Nicasio, intervino la sentencia ahora impug-
nada, cuyo dispositivo dice así: "Falla: Primero: Admite

como regular y válido, en cuanto a la forma, el recurso de
apelación interpuesto por el Doctor Juan Jorge Chahín Tu-
rna, abogado, a nombre y representación del señor Temís-
tocles Nicasio, parte civil constituida, contra sentencia dic-
tada, en atribuciones correccionales y en fecha 13 de oc-
tubre de 1964, por el Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Judicial de El Seibo, que declaró regular y vá-
lido el recurso de oposición interpuesto por el inculpado
Juan Amparo Bastardo (a) Juanico Bastardo, contra senten-
cia de ese mismo tribunal dictada en atribuciones correc-
cionales y en 'fecha 13 de marzo de 1964, que lo con-
denó en defecto a sufrir la pena de un (1) mes de prisión
correccional, por el delito de violación de propiedad, des-
trucción de empalizada y árboles frutales, en perjuicio del
señor Temístocles Nicasio; al pago de una indemnización
de RD$800.00 en favor de la parte civil constituida; al
desalojo inmediato de la propiedad; y al pago de las cos-
tas penales y civiles; revocó la sentencia antes menciona-
da y en consecuencia descargó al referido inculpado Juan
Amparo Bastardo (a) Juanico Bastardo, por insuficiencia
de pruebas; declaró las costas penales de oficio; y condenó
al señor Temístocles Nicasio, parte civil constituida, al pa-
go de las costas civiles con distracción de las mismas en
provecho del Doctor Víctor Manuel Mangual, por afir-
mar haberlas avanzado en su totalidad; Segundo: Rechaza,
por improcedente y mal fundadas, las conclusiones de la
parte civil constituída, señor Temístocles Nicasio; Tercero:
Confirma la sentencia objeto del presente recurso, en e:
aspecto que fue apelada; Cuarto: Condena al señor Temís-
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tocles Nicasio, parte civil constituida, al pago de las costa::
civiles de ambas instancias, distrayéndolas en provecho c11.1
Doctor Víctor Manuel Mangual, quien afirma haberla:,
avanzado en su mayor parte";

Considerando que en su memorial de casación el re-
currente invoca los siguientes medios: a) Omisión de esta-
tuir sobre el valor de los certficados de títulos y sus lin-
deros, en violación del artículo 173 de la Ley de Registro
de Tierras; b) mala apreciación del derecho en todos sus

aspectos; c) Contradicción de motivos. Desnaturalización
de los hechos de la causa. Falta de base legal;

Considerando que en el desarrollo de los medios de
casación, reunidos, el recurrente alega, en síntesis, que la
Corte de Apelación ha violado en la sentencia impugnada
el artículo 173 de la Ley de Registro de Tierras al no esta-
tuir sobre el valor de los Certificados de Títulos relativos
a la propiedad violada, desconociendo sus derechos sobro
dichos terrenos, reduciéndole sus intereses, y desconocien-
do también los verdaderos linderos de dicha propiedad; que

el testigo Aprecilino Candelario, encargado de su propic
dad declaró que una empalizada fue movilizada de su lu-
gar, introduciéndosé en el terreno los que la movilizaron
4 a 5 tareas hacia adentro, y que el prevenido le dijo al

testigo que él era quien había quitado la empalizada para
ponerla en los límites de lo que le pertenecía; que si bien
el prevenido negó haber violado la propiedad, sinembargo.
no ha negado que diera esa información a Aprecilino Can-
delario; que en la sentencia impugnada se desnaturalizan
los hechos al referirse a la tumba de árboles y no se re-
fiere a la destrucción de las matas de cacao y de palma.
que no se trata en el caso de la tumba de árboles made-
rables sino de la tumba de árboles frutales, lo que esta
prohibido por la Ley 5856;

Considerando que, en efecto. el examen de la senten-
cia impugnada muestra que, a pesar de que los Jueces del

fondo para descargar al prevenido Juan Amparo Bastardo
de toda responsabilidad civil, se fundaron en que los he-
chos delictuosos puestos a cargo no habían sido probados,
en dicha sentencia se expresa lo siguiente: que en lo que
se refiere a la destrucción de cercas, "es indispensable pa-
ra que exista el hecho castigable, que la cerca destruída sea
propiedad de otra persona que el inculpado, condición que

• en ninguno de los plenarios se ha establecido, por afirmar
el querellante que es suya la cerca y negarlo tanto el pre-
venido como los testigos, y, además, porque no se ha po-
dido establecer si la supuesta movilización o corte de alam-
b:es, que implica la destrucción, se persiguió con o sin el
fin de dsetruir linderos..." lo que sugiere, en contradic-
ción con lo que se expresa antes en dicha sentencia, que
el prevenido realizó esos hechos; pero que los Jueces no
pudieron establecer si se llevaron a cabo en la propiedad
de dicho prevenido o en la de Temístocles Nicasio; que por
eso los Jueces debieron precisar, después de una investiga-
ción más amplia lo que podría incluir el examen de los cer-
ficados de títulos presentados por la parte civil constituí-
da, en cuál de esas propiedades se realizaron los hechos im-
putados al prevenido; que en estas condiciones la Suprema
Corte de Justicia no se encuentra en condiciones de veri-
ficar si en el caso se ha hecho o no una correcta aplicación
cie la Ley, y, en consecuencia, la sentencia impugnada care-
ce de base legal y debe ser casada, sin que se necesario
ponderar los demás aspectos del recurso;

Considerando que de acuerdo con el párrafo 3ro. del
artículo 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación,
cuando la sentencia impugnada se casa por falta de base
legal, las costas pueden ser compensadas;

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia pronun-
ciada en fecha 10 de marzo del 1966, en sus atribuciones
correccionales, por la Corte de Apelación de San Pedro de
Macorís, y envía el asunto por ante la Corte de Apelación
de Santo Domingo; Segundo: Compensa las costas.

51'
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tocles Nicasio, parte civil constituida, al pago de las costa::
civiles de ambas instancias, distrayéndolas en provecho d,..,1
Doctor Víctor Manuel Mangual, quien afirma haberla:,
avanzado en su mayor parte";

Considerando que en su memorial de casación el re- 1
currente invoca los siguientes medios: a) Omisión de esta .- 1

y

tuir sobre el valor de los certficados de títulos y sus lin- ''
cleros, en violación del artículo 173 de la Ley de Registro
de Tierras; b) mala apreciación del derecho en todos sus
aspectos; c) Contradicción de motivos. Desnaturalización
de los hechos de la causa. Falta de base legal;

Considerando que en el desarrollo de los medios de
casación, reunidos, el recurrente alega, en síntesis, que la
Corte de Apelación ha violado en la sentencia impugnada
ci artículo 173 de la Ley de Registro de Tierras al no esta-
tuir sobre el valor de los Certificados de Títulos relativos
a la propiedad violada, desconociendo sus derechos sobre
dichos terrenos, reduciéndole sus intereses, y desconocien-
do también los verdaderos linderos de dicha propiedad; que
el testigo Aprecilino Candelario, encargado de su propic
dad declaró que una empalizada fue movilizada de su lu-
gar, introduciéndosé en el terreno los que la movilizaron
4 a 5 tareas hacia adentro, y que el prevenido le dijo al
testigo que él era quien había quitado la empalizada para
ponerla en los límites de lo que le pertenecía; que si bien
el prevenido negó haber violado la propiedad, sinembarge,
no ha negado que diera esa información a Aprecilino Can-
delario; que en la sentencia impugnada se desnaturalizan
los hechos al referirse a la tumba de árboles y no se re-
fiere a la destrucción de las matas de cacao y de palma.
que no se trata en el caso de la tumba de árboles made-
rables sino de la tumba de árboles frutales, lo que esta
prohibido por la Ley 5856;

Considerando que, en efecto. el examen de la senten-
cia impugnada muestra que, a pesar de que los Jueces del

fondo para descargar al prevenido Juan Amparo Bastardo
de toda responsabilidad civil, se fundaron en que los he-
chos delictuosos puestos a cargo no habían sido probados,
en dicha sentencia se expresa lo siguiente: que en lo que
se refiere a la destrucción de cercas, "es indispensable pa-
ra que exista el hecho castigable, que la cerca destruida sea
propiedad de otra persona que el inculpado, condición que

' en ninguno de los plenarios se ha establecido, por afirmar
el querellante que es suya la cerca y negarlo tanto el pre-
venido como los testigos, y, además, porque no se ha po-
dido establecer si la supuesta movilización o corte de alam-
ID: es, que implica la destrucción, se persiguió con o sin el
fin de dsetruir linderos ..." lo que sugiere, en contradic-
ción con lo que se expresa antes en dicha sentencia, que
el prevenido realizó esos hechos; pero que los Jueces no
pudieron establecer si se llevaron a cabo en la propiedad
de dicho prevenido o en la de Temístocles Nicasio; que por
eso los Jueces debieron precisar, después de una investiga-
ción más amplia lo que podría incluir el examen de los cer-

. ficados de títulos presentados por la parte civil constitui-
da. en cuál de esas propiedades se realizaron los hechos im-
putados al prevenido; que en estas condiciones la Suprema
Corte de Justicia no se encuentra en condiciones de veri-
ficar si en el caso se ha hecho o no una correcta aplicación
cie la Ley, y, en consecuencia, la sentencia impugnada care-
ce de base legal y debe ser casada, sin que se necesario
ponderar los demás aspectos del recurso;

Considerando que de acuerdo con el párrafo 3ro. del
artículo 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación,
cuando la sentencia impugnada se casa por falta de base
legal, las costas pueden ser compensadas;

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia pronun-
4 	 en fecha 10 de marzo del 1966, en sus atribuciones

correccionales, por la Corte de Apelación de San Pedro de
Macorís, y envía el asunto por ante la Corte de Apelación
de Santo Domingo; Segundo: Compensa las costas.

a.



(Firmados): Fernand o E. Ravelo de la Fuente.— Ma-

nuel D. Bergés Chupani .— Manuel A. Amiama.— Fran-
cisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— San-
tiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernesto Curiel hijo, Se-
cretario General.—

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento , en la
audiencia publica del día, mes y año en él expresados, y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario Genei al,
aue certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo.

1

1
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SENTENCIA DE FECHA 18 DE ENERO DEL 1967

Sentencia impugnada: Tribunal Superior de Tierras, de fecha 5
de agosto de 1966

Materia: Tierras

Recurrentes: Jack Vosko y la Looudec Iron Metal Co., Inc.
,)bogado: Dr. Juan Manuel Pellerano

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la Hepublica, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por. los Jueces Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Primer Sustituto en funciones de Pre-
sidente; Manuel D. Bergés Chupani, Manuel A. Amiama,
Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan
Bautista Rojas Almánzar y Santiago Osvaldo Rojo Car-
buccia, asistidos del Secretario General, en la Sala donde
celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo,
Distrito Nacional, hoy día 18 de enero del año 1967, años
1239 de la Independencia y 104 9 de la Restauración, dicta
en audiencia pública, como corte de casación, la siguiente
sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Jack Vos-
ko, canadiense, mayor de edad, comerciante, domiciliado
en Montreal, Canada, y la Looudee Iron Metal Co., Inc.,
sociedad comercial, constituida de acuerdo con las leyes
del Canada, con asiento social y oficinas en la casa No.
1000 de la calle Smith de la ciudad de Montreal, Canada,
representada por su Director, Saul Josephson, canadiense,
mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Montreal, Ca-
nada, contra la sentencia del Tribunal Superior de Tie-
rras, dictada en fecha 5 de agosto del 1966, en relación
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(Firmados): Fernando E. Ravelo de la Fuente.— Ma-
nuel D. Bergés Chupani.— Manuel A. Amiama.— Fran-
cisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— San-
tiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernesto Curiel hijo, Se-

.
cretario General.—

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y,11.
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario Genei al,
aue certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo.

SENTENCIA DE FECHA 18 DE ENERO DEL 1967

sentencia impugnada: Tribunal Superior de Tierras, de fecha 5
de agosto de 1966

Materia: Tierras

Recurrentes: Jack Vosko y la Looudec Iron Metal Co., Inc.
Abogado: Dr. Juan Manuel Pellerano

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la Repuolica, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por. los Jueces Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Primer Sustituto en funciones de Pre-
sidente; Manuel D. Bergés Chupani, Manuel A. Amiama,
Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan
Bautista Rojas Almánzar y Santiago Osvaldo Rojo Car-
buccia, asistidos del Secretario General, en la Sala donde
celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo,
Distrito Nacional, hoy día 18 de enero del año 1967, años
123 9 de la Independencia y 104 9 de la Restauración, dicta
en audiencia pública, como corte de casación, la siguiente
sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Jack Vos-
ko, canadiense, mayor de edad, comerciante, domiciliado
en Montreal, Canada, y la Looudee Iron Metal Co., Inc.,
sociedad comercial, constituída de acuerdo con las leyes
del Canada, con asiento social y oficinas en la casa No.
1000 de la calle Smith de la ciudad de Montreal, Canada,
representada por su Director, Saul Josephson, canadiense,
Mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Montreal, Ca-
nada, contra la sentencia del Tribunal Superior de Tie-
rras, dictada en fecha 5 de agosto del 1966. en relación

•
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con la Parcela No. 6, provisional, G, Porción "C", del Dis-
trito Catastral No. 4 del Distrito Nacional, cuyo dispositi-
vo se copia más adelante;

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el Dr. Juan Manuel Pellerano, abogado de loa

recurrentes, en la lectura de sus conclusiones;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador Genera

de la República;	 y
Visto el memorial de casación depositado en la Secre•

taría de la Suprema Corte de Justicia, en fecha 30 de agos-
to de 1966, suscrito por el abogado de los recurrentes, en el
cual se invocan los medios que se indican más adelante;

Vista la Resolución dictada por la Suprema Corte de
Justicia en fecha 18 de octubre del 1966, por la. cual
declara el defecto del recurrido, Ramón E. Mella.;•

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 5, 8, 10 y 18 de la Ley 302
sobre honorarios de los abogados, del 1964; 67 y 68 de la
Ley de Registro de Tierras, y 1 y 65 de la Ley sobre Pro,
cedimiento de Casación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en lo;
documentos, a que ella se refiere consta lo siguiente: ¿:1
que con motivo de una litis sobre terreno registrado, inten-
tada por los recurrentes, el Tribunal de Tierras de juris
dicción original apoderado del caso, dictó, en fecha 4 de
marzo de 1965, una sentencia cuyo dispositivo dice así:
"FALLA: PRIMERO: Se rechaza, por improcedente y mal
fundada, la instancia de fecha 22 de mayo de 1963 y con-
clusiones sobre la misma, hechas por los Dres. Juan Ma-
nuel Pellerano G. y Almanzor González C., a nombre de'
señor Jack Vosko y de la Looudee Iron and Metal Co., Inc..
introductiva de una litis sobre Terreno Registrado, relati
va a la Parcela No. 6-Prov. G, Porción "C" del Distrito
Catastral No. 4 del Distrito Nacional; SEGUNDO: Se man-
tiene, en consecuencia, en toda su fuerza el Certificado -de

Título 58-4696, el cual ampara el registro del derecho de
propiedad de dicha parcela, en favor del Sr. Ramón E. Me-
lla; TERCERO: Se ordena al Registrador de Títulos del Dis-
trito Nacional, la radiación de la oposición al dorso del
Certificado de Título No. 58-4696, inscrita según acto de
fecha 28 de mayo de 1963; CUARTO: Comuníquese: al Re-
gistrador de Títulos del Distrito Nacional, para los fines de
lugar"; b) que sobre el recurso de apelación de los recu-
rrentes, intervino la sentencia ahora impugnada, cuyo dis-
positivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Se acoge, en cuanto
a la forma, la apelación interpuesta en fecha 18 de marzo
de 1965 por el Doctor Juan Manuel Pellerano G., a nombre
de Jack Vosko y la Looudee Iron and Metal & Co., Inc..
contra la Decisión número 1 del Tribunal de Tierras de
Jurisdicción Original de fecha 4 de marzo de 1965, dic-
tada en relación con la Parcela número 6-Provisional-G,
Porción "C", del Distrito Catastral número 1 del Distrito
Nacional; SEGUNDO: Se rechaza, por improcedente, el pe-
dimento de condenación en costas formulado por el Doctor
Juan Manuel Pellerano G.; TERCERO: Se revoca, la Deci-
sión número 1 del Tribunal de Tierras de Jurisdicción Ori-
ginal de fecha 4 de marzo de 1965 y se Ordena la celebra-
ción de un nuevo juicio en relación con la Parcela número
6-Provisional "G", Porción "C", del Distrito Catastral nú-
mero 1 del Distrito Nacional. Designándose para realizar-
lo al Juez de Jurisdicción Original Doctor Víctor Lulo Guz-
mán, a Quien deberá comunicarse esta decisión y enviár-
sele el expediente";

Considerando que en su memorial de casación los re•currentes invocan como único medio la violación de la Ley
302 sobre honorarios de los abogados. del 1964;

Considerando que en el desenvolvimiento de dicho me-
dio los recurrentes alegan que el Tribunal de Tierras re-

do por 
eapzópolrl la sentencia impugnada un pedimento presenta-
ellos tendiente a que se condenara en costas al in-
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con la Parcela No. 6, provisional, G, Porción "C", del Dis-

trito Catastral No. 4 del Distrito Nacional, cuyo dispositi-
vo se copia más adelante;

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el Dr. Juan Manuel Pellerano, abogado de los

recurrentes, en la lectura de sus conclusiones;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;	 :5!
Visto el memorial de casación depositado en la Secre•

taría de la Suprema Corte de Justicia, en fecha 30 de agos-
to de 1966, suscrito por el abogado de los recurrentes, en el
cual se invocan los medios que se indican más adelante;

Vista la Resolución dictada por la Suprema Corte de
Justicia en fecha 18 de octubre del 1966, por la. cual se
declara el defecto del recurrido, Ramón E. Mella;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber dell-
berado y vistos los artículos 5, 8, 10 y 18 de la Ley 302
sobre honorarios de los abogados, del 1964; 67 y 68 de la
Ley de Registro de Tierras, y 1 y 65 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en lo;
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: ¿.)
que con motivo de una litis sobre terreno registrado, inten-
tada por los recurrentes, el Tribunal de Tierras de juris.
dicción original apoderado del caso, dictó, en fecha 4 de
marzo de 1965, una sentencia cuyo dispositivo dice así:
"FALLA: PRIMERO: Se rechaza, por improcedente y mal
fundada, la instancia de fecha 22 de mayo de 1963 y con-
clusiones sobre la misma, hechas por los Dres. Juan Ma-
nuel Pellerano G. y Almanzor González C., a nombre del

señor Jack Vosko y de la Looudee Iron and Metal Co., Inc..
introductiva de una litis sobre Terreno Registrado, relati-
va a la Parcela No. 6-Prov. G. Porción "C" del Distrito
Catastral No. 4 del Distrito Nacional; SEGUNDO: Se man-
tiene, en consecuencia, en toda su fuerza el Certificado•de
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Título 58-4696, el cual ampara el registro del derecho de
propiedad de dicha parcela, en favor del Sr. Ramón E. Me-
lla; TERCERO: Se ordena al Registrador de Titulos del Dis-
trito Nacional, la radiación de la oposición al dorso del
Certificado de Título No. 58-4696, inscrita según acto de
fecha 28 de mayo de 1963; CUARTO: Comuníquese: al Re-
gistrador de Títulos del Distrito Nacional, para los fines de
lugar"; b) que sobre el recurso de apelación de los recu-
rrentes, intervino la sentencia ahora impugnada, cuyo dis-
positivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Se acoge, en cuanto
a la forma, la apelación interpuesta en fecha 18 de marzo
de 1965 por el Doctor Juan Manuel Pellerano G., a nombre
de Jack Vosko y la Looudee Iron and Metal & Co., Inc..
contra la Decisión número 1 del Tribunal de Tierras de
Jurisdicción Original de fecha 4 de marzo de 1965, dic-
tada en relación con la Parcela número 6-Provisional-G,
Porción "C", del Distrito Catastral número 1 del Distrito
Nacional; SEGUNDO: Se rechaza, por improcedente, el pe-
dimento de condenación en costas formulado por el Doctor
Juan Manuel Pellerano G.; TERCERO: Se revoca, la Deci-
sión número 1 del Tribunal de Tierras de Jurisdicción Ori-
ginal de fecha 4 de marzo de 1965 y se Ordena la celebra-
ción de un nuevo juicio en relación con la Parcela número
6-Provisional "G", Porción "C", del Distrito Catastral nú-
mero 1 del Distrito Nacional. Designándose para realizar-
lo al Juez de Jurisdicción Original Doctor Víctor Lulo Guz-
mán, a q uien deberá comunicarse esta decisión y enviár-
sele el expediente";

Considerando que en su memorial de casación los re.
currentes invocan como único medio la violación de la Ley
302 sobre honorarios de los abogados, del 1964;

Considerando que en el desenvolvimiento de dicho me-
di o los recurrentes alegan que el Tribunal de Tierras re-
chazó por la sentencia impugnada un pedimento presenta-
do por ellos tendiente a que se condenara en costas al in-
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timado en la presente litis, a pesar de que el artículo 5 de
la Ley 302 establece que en todos los casos en que los abo-
gados hayan actuado en nombre de las parte% en causa
tendrán derecho al pago de sus honorarios, de conformidad
con la tarifa que se establece en dicha Ley, incluyendo los
ventilados ante el Tribunal de Tierras; que el artículo 8
de la misma Ley fija los honorarios por los tipos de actos,
escritos, instancias y vacaciones realizadas, señalando los
correspondientes a las actuaciones a que dan lugar los pro-
cedimientos más usuales, abarcando los demás bajo el acá-
pite 2 de dicho artículo en el cual se señalan los honorarios
para toda actuación de tierras cuando no se ha hecho un
señalamiento específico para dicho Tribunal; que la Lev

302 modificó el artículo 67 de la Ley de Registro de Tie-
rras, el artículo 10 reglamenta la forma en que serán apro-
bados los estados de gastos y honorarios, y expresa que
los causados ante el Tribunal de Tierras serán aprobados
por el Presidente de dicho Tribunal; que, agregan los re-
currentes, la Ley 302 tiene como fin establecer una mejor
remuneración para el abogado, propósito que quedaría frus-
trado si se admite la interpretación dada por el Tribunal
Superior de Tierras; pero,

Considerando que, en efecto, el Tribunal Superior de
Tierras rechazó, por la sentencia ahora impugnada, un pe-
dimento de condenación en costas que le fue hecho por los
recurrentes, fundándose en que la Ley de Registro de Tie-
rras organiza un sistema especial de registro de la propie-
dad inmobiliaria cuyos principios no permiten la aplicación
de la regla del artículo 130 del Códgo de Procedimiento
Civil que expresa que toda parte que sucumba será conde-
nada al pago de las costas; que, excepcionalmente, el ar-
tículo 254 de la Ley de Registro de Tierras admite la con-
denación en costas en materia posesoria, debido a que en
tales casos se aplica el procedimiento de derecho común;
que el artículo 67 de la referida Ley expresa que ante el

Tribunal de Tierras "no habrá condenación en costas"; que
la Ley 302 expresa en su artículo 18 que se modifica el ar-
tículo 67, pero no indica cual es la parte de su texto que
se modifica; que en el artículo 8 de dicha Ley, en el cual
se especifica la tarifa mínima de los honorarios de los abo-
gados, se fija el monto de los honorarios en la jurisdicción
catastral, y en su apartado 99, al referirse al Tribunal de
Tierras, se limita a remitir a las especificaciones que la
Ley le atribuye al contrato de quota-litis, lo que indica que
ante la jurisdicción excepcional del Tribunal de Tierras,
los abogados sólo tienen derecho a percibir los honorarios
que hayan convenido con sus clientes;

Considerando que tal como se expresa en la sentencia
impugnada ante el Tribunal de Tierras no hay condenación
en costas; que de la combinación de los artículos 8, párrafo
99 y 10 y 11 de la Ley 302 resulta que todo abogado apode-
rado por un reclamante puede someter ante el Presidente
del Tribunal un estado de gastos y honorarios preparado
conforme la tarifa establecida en esa Ley„ para su apro-
bación, y en caso de impugnación del estado aprobado co-
rresponde decidir al referido Tribunal en pleno; que esto
se reafirma más si se tiene en cuenta que la Ley No. 302,
en su artículo 18 no derogó el artículo 67 de la Ley de
Registro de Tierras, sino que simplemente declaró su mo-
dificación, siendo evidente que la modificación se refiere
al párrafo único de dicho artículo 67, en el sentido que
ya se ha expresado; que por tales razones el medio dei
recurso carece de fundamento y debe ser desestimado;

Considerando q ue no obstante haber sucumbido, el
recurrente no puede ser condenado al pago de las costas,
en vista de que el recurrido, por haber hecho defecto, no

„tuvo oportunidad de pedir dicha condenación, y ésta no
puede ser pronunciada de oficio;

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca•
sación interpuesto por Jack Vosko y lá Looudee Iron Metal
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timado en la presente litis, a pesar de que el artículo 5 de
la Ley 302 establece que en todos los casos en que los abo-
gados hayan actuado en nombre de las parte's en causa
tendrán derecho al pago de sus honorarios, de conformidad
con la tarifa que se establece en dicha Ley, incluyendo los
ventilados ante el Tribunal de Tierras; que el artículo 8
de la misma Ley fija los honorarios por los tipos de actos,
escritos, instancias y vacaciones realizadas, señalando los
correspondientes a las actuaciones a que dan lugar los pro.
cedimientos más usuales, abarcando los demás bajo el acá-
pite 2 de dicho artículo en el cual se señalan los honorarios
para toda actuación de tierras cuando no se ha hecho un
señalamiento específico para dicho Tribunal; que la Lev
302 modificó el artículo 67 de la Ley de Registro de Tie-
rras, el artículo 10 reglamenta la forma en que serán apro-
bados los estados de gastos y honorarios, y expresa que
los causados ante el Tribunal de Tierras serán aprobados
por el Presidente de dicho Tribunal; que, agregan los re-
currentes, la Ley 302 tiene como fin establecer una mejor
remuneración para el abogado, propósito que quedaría frus-
trado si se admite la interpretación dada por el Tribunal
Superior de Tierras; pero,

Considerando que, en efecto, el Tribunal Superior de
Tierras rechazó, por la sentencia ahora impugnada, un pe-
dimento de condenación en costas que le fue hecho por los
recurrentes, fundándose en que la Ley de Registro de Tie-
rras organiza un sistema especial de registro de la propie-
dad inmobiliaria cuyos principios no permiten la aplicación
de la regla del artículo 130 del Códgo de Procedimiento
Civil que expresa que toda parte que sucumba será conde-
nada al pago de las costas; que, excepcionalmente, el ar-
tículo 254 de la Ley de Registro de Tierras admite la con-
denación en costas en materia posesoria, debido a que en
tales casos se aplica el procedimiento de derecho común;
que el artículo 67 de la referida Ley expresa que ante el

Tribunal de Tierras "no habrá condenación en costas"; que
la Ley 302 expresa en su artículo 18 que se modifica el ar-
tículo 67, pero no indica cual es la parte de su texto que
se modifica; que en el artículo 8 de dicha Ley, en el cual
se especifica la tarifa mínima de los honorarios de los abo-
gados, se fija el monto de los honorarios en la jurisdicción
catastral, y en su apartado 99, al referirse al Tribunal de
Tierras, se limita a remitir a las especificaciones que la
Ley le atribuye al contrato de quota-litis, lo que indica que
ante la jurisdicción excepcional del Tribunal de Tierras.
los abogados sólo tienen derecho a percibir los honorarios
que hayan convenido con sus clientes;

Considerando que tal como se expresa en la sentencia
impugnada ante el Tribunal de Tierras no hay condenación
en costas; que de la combinación de los artículos 8, párrafo
99 y 10 y 11 de la Ley 302 resulta que todo abogado apode-
rado por un reclamante puede someter ante el Presidente
del Tribunal un estado de gastos y honorarios preparado
conforme la tarifa establecida en esa Ley„ para su apro-
bación, y en caso de impugnación del estado aprobado co-
rresponde decidir al referido Tribunal en pleno; que esto
se reafirma más si se tiene en cuenta que la Ley No. 302,
en su artículo 18 no derogó el artículo 67 de la Ley de

1 1, Registro de Tierras, sino que simplemente declaró su mo•
dificación, siendo evidente que la modificación se refiere
al párrafo único de dicho artículo 67, en el sentido que
ya se ha expresado; que por tales razones el medio dei
recurso carece de fundamento y debe ser desestimado;

Considerando aue no obstante haber sucumbido, el
recurrente no puede ser condenado al pago de las costas,
en vista de que el recurrido, por haber hecho defecto, no
tuvo oportunidad de pedir dicha condenación, y ésta no
Puede ser pronunciada de oficio;

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca•
sación interpuesto por Jack Vosko y lá Looudee Iron Metal



Co., contra sentencia del Tribunal Superior de Tierras, de
fecha 5 de agosto del 1966, dictada en relación con la Par•-
cela No. 6, provisional G, Porción "C", del Distrito Ca
tastral No. 4 del Distrito Nacional, cuyo dispositivo se co,
pia,en parte anterior del presente fallo;	 ;14

(Firmados): Fernando E. Ravelo de la Fuente.— Maz
núél D. Bergés Chupani.— Manuel A. Amiama.— Francis-
co Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan
Bautista Rojas Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Car-
buccia.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General.—

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y
fue firmada, leída y publicada por mí,. Secretario General,
ame certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo.

SENTENCIA DE FECHA 18 DE ENERO DEL 1967

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Francisco de
Macorís, de fecha 23 de diciembre de 1965

Materia: Civil

Recurrente: Manuel de Jesús Salcedo
Abogado: Dr, R. Bienvenido Amaro

Recurrido: Demetrio Carela Hernández
Abogados: Dr. Mario A. de Moya Díaz y Dr. Adolfo Cruz R.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amia
ma, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló,
Juan Bautista Rojas Almánzar y Santiago Osvaldo Rojo
Carbuccia, asistidos del Secretario General, en la Sala don-
de celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo.
Distrito Nacional, hoy día 18 de enero de 1967, años 123°
de la Independencia y 104 9 de la Restauración, dicta en
audiencia pública, como corte de casación, la siguiente
sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Manuel
de Jesús Salcedo, dominicano, casado, agricultor y comer-
ciante, domiciliado en la casa No. 42 de la calle Duarte de
la ciudad de Salcedo, cédula 36604, serie 54, contra la sen-
tencia dictada en sus atribuciones civiles por la Corte de
Apelación de San Francisco de Macorís, en fecha 23 de
diciembre de 1965, cuyo dispositivo se copia más adelante;
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Co., contra sentencia del Tribunal Superior de Tierras, de
fecha 5 de agosto del 1966, dictada en relación con la Par•.
cela No. 6, provisional G, Porción "C", del Distrito. Ca
tastral No. 4. del Distrito Nacional, cuyo dispositivo se co-
pia-en parte anterior del presente fallo;

(Firmados): Fernando E. Ravelo de la Fuente.— Ma-
nuel . D. Bergés Chupani.— Manuel A. Amiama.— Francis-
co Élpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan
Bautista Rojas Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Car-
bUCCia.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General.—

La presente sentencia ha sido dada y 'firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y
fue, firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,........
age certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo.

SENTENCIA DE FECHA 18 DE ENERO DEL 1967

Qeutencia impugnada: Corte de Apelación de San Francisco de
Macorís, de fecha 23 de diciembre de 1965

materia: Civil

Recurrente: Manuel de Jesús Salcedo

Abogado: Dr. R. Bienvenido Amaro

Recurrido: Demetrio Carela Hernández
Abogados: Dr. Mario A. de Moya Díaz y Dr. Adolfo Cruz R.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amia
ma, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló,
Juan Bautista Rojas Almánzar y Santiago Osvaldo Rojo
Carbuccia, asistidos del Secretario General, en la Sala don-
de celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo,
Distrito Nacional, hoy día 18 de enero de 1967, años 1239
de la Independencia y 104 9 de la Restauración, dicta en
audiencia pública, como corte de casación, la siguiente
sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Manuel
de Jesús Salcedo, dominicano, casado, agricultor y comer-
ciante, domiciliado en la casa No. 42 de la calle Duarte de
la ciudad de Salcedo, cédula 36604, serie 54, contra la sen-
tencia dictada en sus atribuciones civiles por la Corte de
Apelación de San Francisco de Macorís, en fecha 23 de
diciembre de 1965, cuyo dispositivo se copia más adelante;
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Á;

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el Dr. R. Bienvenido Amaro, cédula No. 21463.

serie 47, abogado del recurrente, en la lectura de sus con-
clusiones;

Oído el Dr. Mario A. de Moya Díaz, cédula No. 2541,
serie 1 1 , por sí y por el Dr. Adolfo Cruz R., cédula No.
18076, serie 47, abogados del recurrido Demetrio Carela
Hernández, dominicano, agricultor, domiciliado en Jábaba.
IVIoca, cédu' / No. 13940, serie 55, en la lectura de sus con-
clusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Visto el memorial de casación suscrito por el abogado
del recurrente y depositado en la Secretaría de la Suprema
Corte de Justicia en fecha 13 de junio de 1966;

Visto el memorial de defensa del recurrido, suscrito
por sus abogados y notificado al abogado del recurrente en
fecha 30 de julio de 1966;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1382 del Código Civil y 1 y
65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de una demanda en reparación de daños y perjuicios inten-
tada por Demetrio Carela Hernández contra Manuel de Je-
sús Salcedo, el Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Judicial de Salcedo, apoderado del asunto, dictó en sus
atribuciones civiles, en fecha 4 de junio de 1964, una sen
tencia en defecto, cuyo dispositivo se copia más adelante; hl
que sobre el recurso de oposición interpuesto por Salcedo
contra la referida sentencia, el mismo Juzgado dictó, en
fecha 10 de noviembre de 1964, una decisión cuyo dispo-
sitivo es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Declara bueno
y válido en cuanto a la forma el recurso de oposición inter-
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puesto por el señor Manuel de Jesús Salcedo; SEGUNDO:
Confirma en cuanto al fondo todas sus partes la sentencia
civil dictada por este Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Judicial de Salcedo, en fecha 4 de junio de 1964,
cuyo dispositivo dice así: "Falla: Primero: Ratifica el defec-
to pronunciado en audiencia contra el demandado Manuel
de Jesús Salcedo, por falta de concluir; Segundo: Condena
al demandado Manuel de Jesús Salcedo, al pago de una
indemnización de Dos Mil Pesos Oro (RD$2,000.00) a fa-
vor del señor Demetrio Carela Hernández, por los daños
morales y materiales que ocasionara a éste con sus quere-
llas; Tercero: Condena al demandado Manuel de Jesús Sal-
cedo, al pago de las costas, con distracción de las mismas a
favor de los Doctores Mario A. de Moya Díaz y Adolfo
Cruz Rodríguez, por haberlas avanzado en su totalidad";
TERCERO: Condena al señor Manuel de Jesús Salcedo, al
pago de las costas del procedimiento, ordenando la distrac-
ción de las mismas en favor de los Doctores Mario A. de
Moya D. y Adolfo Cruz Rodríguez, quienes afirman ha-
berlas avanzado en su totalidad"; e) que sobre el recurso
interpuesto por Salcedo intervino la sentencia ahora im-
pugnada, cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA: PRI-
MERO: Declara regular y válido el recurso de Apelación
intentado por el señor Manuel de Jesús Salcedo, contra
sentencia del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Judicial de Salcedo, de fecha 10 de noviembre de 1964;
SEGUNDO: Rechaza, por improcedentes e infundadas, las
conclusiones tanto principales como subsidiarias, del ape-
lante; TERCERO: Confirma en todas sus partes, la senten-
cia objeto del presente recurso de apelación; CUARTO:
Condena al apelante al pago de las costas de la presente
instancia, ordenando su distracción en favor de los docto-
res Mario A. de Moya D., y Adolfo Cruz Rodríguez, quie-
nes afirman haberlas avanzado en su totalidad";
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serie 47, abogado del recurrente, en la lectura de sus con-
clusiones;

Oído el Dr. Mario A. de Moya Díaz, cédula No. 2541,
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de la República;

Visto el memorial de casación suscrito por el abogado
del recurrente y depositado en la Secretaría de la Suprema
Corte de Justicia en fecha 13 de junio de 1966;

Visto el memorial de defensa del recurrido, suscrito
por sus abogados y notificado al abogado del recurrente en
fecha 30 de julio de 1966;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1382 del Código Civil y 1 y
65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de una demanda en reparación de daños y perjuicios inten-
tada por Demetrio Carela Hernández contra Manuel de Je-
sús Salcedo, el Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Judicial de Salcedo, apoderado del asunto, dictó en sus
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contra la referida sentencia, el mismo Juzgado dictó, en
fecha 10 de noviembre de 1964, una decisión cuyo dispo-
sitivo es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Declara bueno
y válido en cuanto a la forma el recurso de oposición inter-

puesto por el señor Manuel de Jesús Salcedo; SEGUNDO:

Confirma en cuanto al fondo todas sus partes la sentencia
civil dictada por este Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Judicial de Salcedo, en fecha 4 de junio de 1964;

cuyo dispositivo dice así: "Falla: Primero: Ratifica el defec-

te pronunciado en audiencia contra el demandado Manuel

de Jesús Salcedo, por falta de concluir; Segundo: Condena
al demandado Manuel de Jesús Salcedo, al pago de una
indemnización de Dos Mil Pesos Oro (RD$2,000.00) a fa-
vor del señor Demetrio Carela Hernández, por los daños
morales y materiales que ocasionara a éste con sus quere-
llas; Tercero: Condena al demandado Manuel de Jesús Sal-
cedo, al pago de las costas, con distracción de las mismas a
favor de los Doctores Mario A. de Moya Díaz y Adolfo
Cruz Rodríguez. por haberlas avanzado en su totalidad";
TERCERO: Condena al señor Manuel de Jesús Salcedo, al
pago de las costas del procedimiento, ordenando la distrac-
ción de las mismas en favor de los Doctores Mario A. de
Moya D. y Adolfo Cruz Rodríguez, quienes afirman ha-
berlas avanzado en su totalidad"; c) que sobre el recurso
interpuesto por Salcedo intervino la sentencia ahora im-
pugnada, cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA: PRI-
MERO: Declara regular y válido el recurso de Apelación
intentado por el señor Manuel de Jesús Salcedo, contra
sentencia del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Judicial de Salcedo, de fecha 10 de noviembre de 1964;

SEGUNDO : Rechaza, por improcedentes e infundadas, las
conclusiones tanto principales como subsidiarias, del ape-
lante; TERCERO: Confirma en todas sus partes, la senten-
cia objeto del presente recurso de apelación; CUARTO:
Condena al apelante al pago de las costas de la presente
instancia, ordenando su distracción en favor de los docto.
res Mario A. de Moya D., y Adolfo Cruz Rodríguez, quie-
nes afirman haberlas avanzado en su totalidad";
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Considerando que el recurrente invoca en su memo-.
rial de casación, los siguientes medios: Primer Medio: Vio-
lación del derecho de defensa; Segundo Medio: Desnatura-
lización de los documentos de la litis y de los medios de
prueba del proceso; Tercer Medio: Falta de base legal:
Violación del artículo 141 del Código Civil. Insuficiencia
de motivos equivalente a una falta de motivos. Motives j
erróneos. Motivos falsos equivalentes a una carencia de ;.
motivos; Cuarto Medio: Motivos contradictorios, equiva- +'
lentes a falta de motivos en otro aspecto de la sentencia;
Quinto Medio: Violación de las reglas de la prueba. Viola-
ción del artículo 1315 del Código Civil; Sexto Medio: Vio-
lación de los artículos 1382 y 1383 de/ Código Civil;

Considerando que en el desenvolvimiento de su primer
medio de casación el recurrente alega en síntesis, que él
concluyó ante la Corte a -qua solicitando que se ordenara
la comparecencia personal de las partes y una información
testimonial, a fin de demostrar que él no actuó de mala fe
cuando presentó querellas penales contra Carela y que
cuando el recurrente declaró en el Tribunal de Primera
Instancia de Espaillat, que no tenía interés en mantener
sus querellas contra Carela, fue oor pura benevolencia y
no porque había obtenido por medios ilícitos el desalojo de
Carela; que la referida Corte denegó esas medidas de ins-
trucción sobre el fundamento de que existían elementos de
convicción para establecer la mala fe del recurrente de..
elucida de las declaraciones de éste de que no tenía interés
en las querellas que había presentado, porque ya Carela ha- •
bía abandonado la propiedad; que al fallar de ese modo la
Corte a -qua ha presumido la mala fe, puesto que es de
práctica corriente que un querellante manifieste que no
tiene interés en la querella y esto no significa necesaria-
mente que hubo dolo de su parte; que ese desinterés pue-
de tener como causa el perdón al prevenido; que éste ha-
ya desistido de sus hechos delictuosos o que haya inter-

venido una transacción entre las partes que haya resuelto
los intereses civiles en pugna; que la Corte a -qua estaba
en el deber de ordenar esas medidas para determinar cuál
fue el móvil que indujo al recurrente a declarar su desin-
terés en las querellas; que al recurrente no se le dio la
oportunidad de demostrar que el hecho qüe se le imputaba
de haber actuado dolosamente, es falso y carente de ver-
dad; que es al demandante Carela a quien le incumbe pro-
bar que el recurrente Salcedo cometió el delito civil impu-
tado; que cuando un demandante invoca como prueba de
la existencia de un delito o un cuasidelito, un documento o
un testimonio, es natural que el demandado tenga el dere-
cho de establecer por los medios legales la no existencia
de ese delito o cuasi-delito; que como en la especie la Cor-
te a-qua rechazó las medidas de instrucción solicitadas so
pretexto de que eran frustratorias, incurrió en la senten-
cia impugnada en la violación del derecho de defensa;

411.5. - Considerando que, en principio, los jueces del fondo
tienen facultad para rechazar un medio de prueba que les
ha sido solicitado, cuando sea innecesario o frustratorio
por haber en el proceso los elementos suficientes para su
edificación; que, al proceder de ese modo, hacen, uso del
poder soberano de que están investidos en cuanto a la apre-
ciación de las pruebas que han sido regularmente aportadas
al debate; que. en la especie, el examen del fallo impug
nado, pone de manifiesto que la Corte a -qua rechazó los
pedimentos relativos a la comparecencia personal y a la
realización de un informativo, por estimar innecesarias esas
medidas, ya que en el expediente, "existen los elementos
de pruebas suficientes para formar su convicción y dar
al proceso la solución justa y conforme al derecho"; que,

en tales condiciones la Corte a -qua no ha incurrido en la
violación denunciada en el medio que se examina, el cual
carece de fundamento y debe ser desestimado;
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venido una transacción entre las partes que haya resuelto
los intereses civiles en pugna; que la Corte a-qua estaba
en el deber de ordenar esas medidas para determinar cuál
fue el móvil que indujo al recurrente a declarar su desin-
terés en las querellas; que al recurrente, no se le dio la
oportunidad de demostrar que el hecho que se le imputaba
de haber actuado dolosamente, es falso y carente de ver.
dad; que es al demandante Carela a quien le incumbe pro-
bar que el recurrente Salcedo ' cometií> el delito civil impu-
tado; que cuando un demandante invoca como prueba de
la existencia de un delito o un cuasidelito, un documento o
un testimonio, es natural que el demandado tenga el dere-
cho de establecer por ,los medios legales la no existencia
de ese delito o cuasi-delito; que como en la especie la Cor-
te a-qua rechazó las medidas de instrucción solicitadas, so
pretexto de que eran frustratorias, incurrió en la senten-
cia impugnada en la violación del derecho de defensa;

41111b.« Considerando que, en principio, los jueces del fondo
tienen facultad para rechazar un medio de prueba que les
ha sido solicitado, cuando sea innecesario o frustratorio
por haber en el proceso los elementos suficientes para su
edificación; que, al proceder de ese modo, hacen uso del
poder soberano de que están investidos en cuanto a la apre-
ciación de las pruebas que han sido regularmente aportadas
' debate; que, en la especie, el examen del fallo impug-

nado, pone de manifiesto que la Corte a-qua rechazó los
pedimentos relativos a la comparecencia personal y a la
realización de un informativo, por estimar innecesarias esas
r:edidas, ya que en el expediente, "existen los elementos
e pruebas suficientes para formar su convicción y dar

al proceso la solución justa y conforme al derecho"; que,
en tales condiciones la Corte a-qua no ha incurrido en la
violación denunciada en el medio que se examina, el cual
carece de fundamento y debe ser desestimado;
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Considerando que en el desenvolvimiento de su segun-
do medio de casación, el recurrente alega en síntesis, que
la Corte a-qua justifica la , existencia del dolo a cargo de
Salcedo en el hecho de que éste presentó dos querellas
contra Carela y que aquél declaró ante el tribunal de
Primera Instancia de Espaillat "que no tiene interés en las
mismas, ya que el prevenido abandonó la propiedad"; que
dicha Corte al deducir de esas expresiones el delito civil
o el cuasi delito a cargo de Salcedo, ha desnaturalizado ton-
to la sustancia de esas declaraciones, como la sentencia
del Tribunal de Espaillat que pronunció el descargo de
Carela de los delitos puestos a su cargo y las querellas pre-
sentadas contra este último, las cuales no revelan la existen
cia de un delito o cuasi delito a cargo del querellante; que di
chas querellas se limitan a relatar hechos puros y simples
que la instrucción de la causa penal que culminó con la sen-
tencia de descargo del 17 de enero de 1964, no permite re-
velar si fueron de buena o de mala fe, pero que hay que
presumir que fueron presentadas de buena fe; que la Cor-
te a-qua al no admitirlo asi, incurrió en el vicio de desna-
turalización invocado; pero,

Considerando que el examen del fallo impugnado pone
de manifiesto que la Corte a-qua para declarar que Sal-
cedo había actuado con intención dolosa, expuso en el 8n
consid-rando, lo siguiente: "Que en otro orden de ideas
el apelante Manuel de Jesús Salcedo presentó las querellas
aludidas, con el propósito predeterminado de obtener que
Demetrio Hernández Carela hiciese abandono del predio
arrendado, según se evidencia por sus declaraciones ante
el tribunal represivo apoderado del conocimiento de las
querellas, donde manifiesta que no tiene interés en las
mismas, ya que el prevenido abandonó la propiedad; que
al actuar así el apelante conscientemente dio un destino
diferente al que le corresponde por su propia naturaleza
al derecho de querella, ya que el objeto de él es restaurar

el orden social perturbado por el delito y no poner fin a
un contrato libremente intervenido entre personas capaces;
ce modo que Manuel de Jesús Salcedo hizo uso de ese de-
recho, de una manera maliciosa, de mala fe y con dolo,
en razón de que por la presión que ejerció sobre el ape-
lado logró el fin ilegítimo e injusto de dar por terminado
un contrato que él tenía la obligación de respetar, valién-
dose de medios reñidos con la moral y el derecho";

Considerando que siendo la intención una cuestión de
hecho cuya apreciación corresponde al poder soberano de
los jueces del fondo, éstos han podido, como lo hicieron,
formar su convicción en el sentido antes expresado, sin
que tal apreciación implique la desnaturalización invoca-
da; que, por tanto, el medio que se examina carece de fun-
damento y debe ser desestimado;

Considerando que en el desenvolvimiento de los me-
dios tercero y cuarto de casación, el recurrente alega en
sintesis: a que la Corte a-qua declaró justificada la ocu-
pación de Carela de una Parcela propiedad de Nestora A.
de Díaz en un documento no firmado por ésta; que cuando
e, Secretario de la Cámara de Comercio redacta un acto
de arrendamiento o colonato en virtud de la ley 762 de
1934, actúa como un Notario, de modo que la formalidad
de la firma es indispensable para la existencia del contrato;
si como ocurre en la especie, Nestora A. de Díaz sabía fir-
mar; que la Corte a-qua adimitó la validez de ese documen-
to para justificar con ello el pretendido derecho de Carela
de penetrar a la parcela en relación con la cual fuera
acusado de violación de propiedad y robo; que la referida
Corte expuso en la sentencia impugnada, que el recurren-
te debió saber que Carela poseía en virtud del aludido Con-
trato, sin dar, como era su deber, los motivos suficientes y

,ir pertinentes que justificasen las peregrinas afirmaciones que
lr se hacen en la sentencia impugnada; bl que la sentencia

impugnada contiene motivos contradictorios porque en el  
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Considerando que en el desenvolvimiento de su segun-
do medio de casación, el recurrente alega en síntesis, que 1'

la Corte a-qua justifica la existencia del dolo a cargo de
Salcedo en el hecho de que éste presentó dos querellas
contra Carela y que aquél declaró ante el tribunal de
Primera Instancia de Espaillat "que no tiene interés en las
mismas, ya que el prevenido abandonó la propiedad"; que $
dicha Corte al deducir de esas expresiones el delito civil 
o el cuasi delito a cargo de Salcedo, ha desnaturalizado ton-
to la sustancia de esas declaraciones, como la sentencia
del Tribunal de Espaillat que pronunció el descargo de
Carela de los delitos puestos a su cargo y las querellas pre-
sentadas contra este último, las cuales no revelan la existen
cia de un delito o cuasi delito a cargo del querellante; que di
chas querellas se limitan a relatar hechos puros y simples
que la instrucción de la causa penal que culminó con la sen-
tencia de descargo del 17 de enero de 1964, no permite re-
velar si fueron de buena o de mala fe, pero que hay que
presumir que fueron presentadas de buena fe; que la Cor-
te a-qua al no admitirlo asi, incurrió en el vicio de desna-
turalización invocado; pero,

Considerando que el examen del fallo impugnado pone
de manifiesto que la Corte a-qua para declarar que Sal-
cedo había actuado con intención dolosa, expuso en el 8^
c,)nsid' rando, lo siguiente: "Que en otro orden de ideas
el apelante Manuel de Jesús Salcedo presentó las querellas
aludidas, con el propósito predeterminado de obtener qut
Demetrio Hernández Carela hiciese abandono del predio
arrendado, según se evidencia por sus declaraciones ante
el tribunal represivo apoderado del conocimiento de las
querellas, donde manifiesta que no tiene interés en las
mismas, ya que el prevenido abandonó la propiedad; que
al actuar así el apelante conscientemente dio un destino
diferente al que le corresponde por su propia naturaleza
al derecho de querella, ya que el objeto de él es restaurar

el orden social perturbado por el delito y no poner fin a
un contrato libremente intervenido entre personas capaces;
de modo que Manuel de Jesús Salcedo hizo uso de ese de-
recho, de una manera maliciosa, de mala fe y con dolo,
en razón de que por la presión que ejerció sobre el ape-
lado logró el fin ilegítimo e injusto de dar por terminado
un contrato que él tenía la obligación de respetar, valién-
dose de medios reñidos con la moral y el derecho";

Considerando que siendo la intención una cuestión de
hecho cuya apreciación corresponde al poder soberano de
los jueces del fondo, éstos han podido, como lo hicieron,
formar su convicción en el sentido antes expresado, sin
que tal apreciación implique la desnaturalización invoca-
da; que, por tanto, el medio que se examina carece de fun-

damento y debe ser desestimado;
Considerando que en el desenvolvimiento de los me-

dios tercero y cuarto de casación, el recurrente alega en
sintesis: a) que la Corte a-qua declaró justificada la ocu-
pación de Carela de una Parcela propiedad de Nestora A.
de Díaz en un documento no firmado por ésta; que cuando
e. Secretario de la Cámara de Comercio redacta un acto
de arrendamiento o colonato en virtud de la ley 762 de
1934, actúa como un Notario, de modo que la formalidad
de la firma es indispensable para la existencia del contrato,
si como ocurre en la especie. Nestora A. de Díaz sabía fir-
mar; que la Corte a-qua adimitó la validez de ese documen-
to para justificar con ello el pretendido derecho de Carela
de penetrar a la parcela en relación con la cual fuera
acusado de violación de propiedad y robo; que la referida
Corte expuso en la sentencia impugnada, que el recurren-
te debió saber que Carela poseía en virtud del aludido Con-
trato, sin dar, como era su deber, los motivos suficientes y
pertinentes que justificasen las peregrinas afirmaciones que
se hacen en la sentencia impugnada; bl que la sentencia
i mpugnada contiene motivos contradictorios porque en el
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considerando admite la existencia de una ligereza cen.,
rabie y un error grosero, es decir, un cuasi delito civil, y

luego, en el 89 considerando admite la existencia de mali-
cia en la querella, mala fe y dolo, es decir, un delito civil;
que la demanda introductiva de instancia tenía como causa
un delito civil y no un cuasi delito como se afirma en el
fallo impugnado; que en esas condiciones, sostiene el re-
currente, la Corte a-qua incurrió en los vicios y violacio-
nes denunciados en los medios que se examinan; pero,

Considerando en cuanto al alegato señalado con la
letra a) que aun cuando la Corte a-qua expresa que el con-
trato de colonato existe no obstante haberse comprobado
que el acto sometido no está suscrito por la arrendadora,
tal afirmación es, en la especie, superabundante, porque la
existencia de ese contrato, que no tiene que ser necesaria-
mente formalizada por escrito ha quedado establecida por
el hecho de su ejecución, lo cual era suficiente para los fi-
nes del caso;

Considerando que la Corte a-qua para admitir que Ca-
rela no era intruso en la parcela que ocupaba, y para es-
tablecer asimismo que el recurrente ejerció abusivamente
el derecho de querellarse, expuso en el considerando 7 de
'a sentencia impugnada lo siguiente: 'Que al hacerse car-
go de la administración del inmueble de que se trata, el

apelante Manuel de Jesús Salcedo debía tener conocimien-
to de que el apelado poseía la referida parcela en virtud
al contrato de colonato a que se ha hecho referencia, y si
lo ignoraba, debió investigar e indagar a qué título y con
diciones poseía, antes de aventurarse a presentar quere111.-
por la comisión de supuestos delitos; que al actuar en for-
ma distinta el apelante incurrió en una ligereza censura-
ble y en un error grosero, equiparable al dolo; que al apre-
ciarlo así la Corte no está variando la causa de la deman-
da, ya que Demetrio Hernández Carela fundamenta su de-
manda en el ejercicio abusivo del derecho de querella co-

. á

metido por Manuel de Jesús Salcedo; ahora bien, el ejerci-
cio abusivo de un derecho puede manifestarse de distintos
modos (ligereza censurable, error grosero, maldad, dolo,
mala fe, etc. ► , y la circunstancia de que el demandante ca-
lifique de un modo el hecho que caracteriza ese ejercicio
abusivo y los jueces califiquen de modo distinto a ese mis-
mo hecho; no significa en modo alguno un cambio en la
causa de la demanda, que continúa siendo la misma: ejer-
cicio abusivo de un derecho;

Considerando que por lo antes expuesto se advierte
que esos motivos que son suficientes, pertinentes y con-
gruentes justifican plenamente la solución que a esos pun-
tos litigiosos le dieron los jueces del fondo; que, por tanto,
los medios que se examinan carecen de fundamento y deben
ser desestimados;

Considerando que en los medios quinto y sexto, el re-.
currente alega en síntesis: que Carela no aportó la prue-
ba de que el recurrente había cometido hechos generadores
de daños y perjuicios; que presentar una querella es un
derecho y el hecho de que el prevenido sea descargado nore
constituye al querellante en persona que haya actuado con
dolo o que haya cometido una falta; que las declaraciones
del recurrente de que no tenía interés en las querellas, no
constituyen presunciones graves, precisas y concordantes
que puedan servir de prueba de los hechos que se le impu-
tan al recurrente; que al no admitirse así, en la sentencia
impugnada se ha incurrido en las violaciones denunciadas
en los medios propuestos; pero;

Considerando que la Corte a-qua mediante la ponde-
ración de los elementos de prueba regularmente aportados
en la instrucción de la causa dio por establecidos los si-
guientes hechos: a que en fecha 15 del mes de octubre del
año 1962, intervino un contrato de colonato entre la señora
Nestora A. de Díaz y el señor Demetrio Hernández Carela,
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7 9 considerando admite la existencia de una ligereza censu
rable y un error grosero, es decir, un cuasi delito civil, y
luego, en el 8° considerando admite la existencia de mali-
cia en la querella, mala fe y dolo, es decir, un delito civil;
que la demanda introductiva de instancia tenía como causa
un delito civil y no un cuasi delito como se afirma en el
fallo impugnado; que en esas condiciones, sostiene el re-
currente, la Corte a-qua incurrió en los vicios y violacio-
nes denunciados en los medios que se examinan; pero,

Considerando en cuanto al alegato señalado con la
letra a) que aun cuando la Corte a-qua expresa que el con-
trato de colonato existe no obstante haberse comprobado
que el acto sometido no está suscrito por la arrendadora,
tal afirmación es, en la especie, superabundante, porque la
existencia de ese contrato, que no tiene que ser necesaria-
mente formalizada por escrito ha quedado establecida por
el hecho de su ejecución, lo cual era suficiente para los fi-
nes del caso;

Considerando que la Corte a-qua para admitir que Ca-
rela no era intruso en la parcela que ocupaba, y para es-
tablecer asimismo que el recurrente ejerció abusivamente
el derecho de querellarse, expuso en el considerando 7 de
la sentencia impugnada lo siguiente: "Que al hacerse car•
go de la administración del inmueble de que se trata, el
apelante Manuel de Jesús Salcedo debía tener conocimien-
to -de que el apelado poseía la referida parcela en virtud
al contrato de colonato a que se ha hecho referencia, y -i
lo ignoraba, debió investigar e indagar a qué título y con
diciones poseía, antes de aventurarse a presentar querellas
por la comisión de supuestos delitos; que al actuar en for-
ma distinta el apelante incurrió en una ligereza censura-
ble y en un error grosero, equiparable al dolo; que al apre-
ciarlo así la Corte no está variando la causa de la deman-
da, ya que Demetrio Hernández Carela fundamenta su
manda en el ejercicio abusivo del derecho de querella co-

metido por Manuel de Jesús Salcedo; ahora bien, el ejerci-
cio abusivo de un derecho puede manifestarse de distintos
modos (ligereza censurable, error grosero, maldad, dolo,
mala fe, etc.), y la circunstancia de que el demandante ca-
lifique de un modo el hecho que caracteriza ese ejercicio
abusivo y los jueces califiquen de modo distinto a ese mis-
mo hecho; no significa en modo alguno un cambio en la
causa de la demanda, que continúa siendo la misma: ejer-
cicio abusivo de un derecho;

Considerando que por lo antes expuesto se advierte
que esos motivos que son suficientes, pertinentes y con-
gruentes justifican plenamente la solución que a esos pun-
tos litigiosos le dieron los jueces del fondo; que, por tanto,
los medios que se examinan carecen de fundamento y deben
ser desestimados;

Considerando que en los medios quinto y sexto, el re-
currente alega en síntesis: que Carela no aportó la prue-
ba de que el recurrente había cometido hechos generadores
de daños y perjuicios; que presentar una querella es un
derecho y el hecho de que el prevenido sea descargado no
constituye al querellante en persona que haya actuado con
dolo o que haya cometido una falta; que las declaraciones
del recurrente de que no tenía interés en las querellas, no
constituyen presunciones graves, precisas y concordantes
que puedan servir de prueba de los hechos que se le impu-
tan al recurrente; que al no admitirse así, en la sentencia
impugnada se ha incurrido en las violaciones denunciadas
en los medios propuestos; pero;

Considerando que la Corte a-qua mediante la ponde-
ración de los elementos de prueba regularmente aportados
en la instrucción de la causa dio por establecidos los si-
guientes hechos: a que en fecha 15 del mes de octubre del
año 1962, intervino un contrato de colonato entre la señora
Nestora A. de Díaz y el señor Demetrio Hernández Carela,



76	 BOLETIN JUDICIAL

en virtud del cual la primera cedió al segundo, a ese tí-
tulo, una porción de terreno de su propiedad,. sita en !a
sección de La Yautía, del municipio de Moca, con una ex-
tensión de 1200 tareas y con los siguientes linderos: al
Norte Menso de los Angeles; al Sur, Abigail Rosa; al Este,
Abigaíl Rosa; y al Oeste, camino de Palma Herrada; obli-
gandose al colono a entregar a la arrendadora el 50% de la
cosecha; b) que tal contrato se convino por un período de
cuatro años, por lo que su duración se extendía hasta el
15 de octubre de 1966; c) que durante la vigencia del con-
ti ato murió la señora Nestora A. Díaz, pasando el inmue-
ble arrendado a ser propiedad de su hija Lida Agripim,
Antonia Cruz Acevedo de Salcedo, casada con el hoy ape-
lante, señor Manuel de Jesús Salcedo; cl) que en esta ca-
lidad asumió la administración del repetido inmueble el
señor Manuel de Jesús Salcedo; e) que cuando Manuel de
Jesús Salcedo se hizo cargo de la referida administración,
encontró poseyendo y cultivando la parcela en cuestión, al
señor Demetrio Carela Hernández, en virtud al contrato
de colonato a que se ha hecho alusión; f) que en fecha 23
del mes de noviembre del año 1963, Manuel de Jesús Sal-
cedo, presentó 'formal querella contra Demetrio Oarela
Hernández, por ante el Jefe de Puesto de la Policía Na-
cional en José Contreras, "por el hecho de este sujeto in-
troducirse en mi propiedad y haber cultivado agricultura
sin mi autorización y además haberse robado un mulo que
se encontraba en dicha propiedad, estampado G. D., colo)
melado"; g) que la propiedad a que se refería el quer,-
liante como invadida, es la misma que había sido cedida
en colonato al querellado, por la señora Nestora A. de Díaz

que a consecuencia de esta querella fue detenido De-
metrio Carela Hernández y mantenido en prisión por v¿,--
rios días, hasta que obtuvo su libertad provisional; e) que
en fecha 6 del mes de enero del año 1964, el apelante pro
sentó nueva querella por ante el mismo funcionario poli-
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cial, contra Demetrio Carela Hernández, esta vez por el
hecho de haberle destusado una pieza de maíz de poco más
o menos 30 cargas, sin mi autorización"; j) que como re-
sultado de esta querella fue nuevamente detenido el apela-
do Demetrio Carela Hernández; k) que en fecha 17 del
mes de enero del año 1964, el Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Judicial de Espaillat, previa fusión de am-
bas querellas, dictó una sentencia por medio de la cual
descargó al nombrado Demetrio Carela Hernández, de los
delitos de violación de propiedad, robo de cosecha en pie
y robo de animales en los campos"; por no haber violado
la Ley"; que además, en la sentencia impugnada consta
que esa "actuación culpable del apelante fue la causa efi-
ciente de que Demetrio Carela Hernández sufriera una se-
rie de daños consistentes en privación de su libertad, pér-
dida de cosechas, mortificaciones, gastos de defensa, res-
cisión de un contrato que le era beneficioso, etc.; que estos
daños deben ser reparados por su autor, en virtud al prin-
cipio consagrado en el artículo 1382 del Código Civil; que
la Corte estima que una indemnización de RD$2,000.00, es
suficiente para la reparación de tales daños";

Considerando que por todo lo anteriormente expuesto
se advierte que la Corte a-qua para fallar en la forma en
que lo hizo, no incurrió en las violaciones denunciadas en
los medios examinados los cuales, como los anteriores ca-
recen también de fundamento y deben ser desestimados;

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Manuel de Jesús Salcedo contra la
sentencia dictada en sus atribuciones civiles por la Corte
de Apelación de San Francisco de Macorís en fecha 23 de
diciembre de 1965, cuyo dispositivo se ha copiado en parte
anterior del presente fallo; y Segundo: Condena a Manuel
de Jesús Salcedo, al pago de las costas ordenándose la dis-

AS tracción de ellas en provecho de los Doctores Mario A. de
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en virtud del cual la primera cedió al segundo, a ese tí- ,
tulo, una porción de terreno de su propiedad, sita en !a
sección de La Yautía, del municipio de Moca, con una ex-
tensión de 1200 tareas y con los siguientes linderos: al
Norte Menso de los Angeles; al Sur, Abigail Rosa; al Este,
Abigaíl Rosa; y al Oeste, camino de Palma Herrada; obli-
gándose al colono a entregar a la arrendadora el 50% de la
cosecha; b) que tal contrato se convino por un período de
cuatro años, por lo que su duración se extendía hasta el
15 de octubre de 1966; c) que durante la vigencia del con-
tiato murió la señora Nestora A. Díaz, pasando el inmue-
ble arrendado a ser propiedad de su hija Lida Agripina
Antonia Cruz Acevedo de Salcedo, casada con el hoy ape- 11,
lante, señor Manuel de Jesús Salcedo; d) que en esta ca-
lidad asumió la administración del repetido inmueble el
señor Manuel de Jesús Salcedo; e) que cuando Manuel de
Jesús Salcedo se hizo cargo de la referida administración.
encontró poseyendo y cultivando la parcela en cuestión, al
señor Demetrio Carela Hernández, en virtud al contrato
de colonato a que se ha hecho alusión; fl que en fecha 23
del mes de noviembre del año 1963, Manuel de Jesús Sal-
cedo, presentó formal querella contra Demetrio Clarela
Hernández, por ante el Jefe de Puesto de la Policía Na-
cional en José Contreras, "por el hecho de este sujeto in-
troducirse en mi propiedad y haber cultivado agricultura.
sin mi autorización y además haberse robado un mulo que
se encontraba en dicha propiedad, estampado G. D., color
melado"; g) que la propiedad a que se refería el quere-
llante como invadida, es la misma que había sido cedida
en colonato al querellado, por la señora Nestora A. de Díaz; 1'.
h) que a consecuencia de esta querella fue detenido De-
metrio Carela Hernández y mantenido en prisión por va.-
rios días, hasta que obtuvo su libertad provisional; e) que II
en fecha 6 del mes de enero del año 1964, el apelante pre-
sentó nueva querella por ante el mismo funcionario poli-

cial, contra Demetrio Carela Hernández, esta vez por el
hecho de haberle destusado una pieza de maíz de poco más
o menos 30 cargas, sin mi autorización"; j) que como re-
sultado de esta querella fue nuevamente detenido el apela-
do Demetrio Carela Hernández; k) que en fecha 17 del
mes de enero del año 1964, el Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Judicial de Espaillat, previa fusión de am-
bas querellas, dictó una sentencia por medio de la cual
descargó al nombrado Demetrio Carela Hernández, de los
delitos de violación de propiedad, robo de cosecha en pie
y robo de animales en los campos"; por no haber violado
la Ley"; que además, en la sentencia impugnada consta
que esa "actuación culpable del apelante fue la causa efi-
ciente de que Demetrio Carela Hernández sufriera una se-
rie de daños consistentes en privación de su libertad, pér-
dida de cosechas, mortificaciones, gastos de defensa, res-
cisión de un contrato que le era beneficioso, etc.; que estos
daños deben ser reparados por su autor, en virtud al prin-
cipio consagrado en el artículo 1382 del Código Civil; que
la Corte estima que una indemnización de RD$2,000.00, es
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.11.>	 Considerando que por todo lo anteriormente expuesto
se advierte que la Corte a-qua para fallar en la forma en
que lo hizo, no incurrió en las violaciones denunciadas en
los medios examinados los cuales, como los anteriores ca-
recen también de fundamento y deben ser desestimados;

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Manuel de Jesús Salcedo contra la
sentencia dictada en sus atribuciones civiles por la Corte
de Apelación de San Francisco de Macorís' en fecha 23 de
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lloy)a D. y Adolfo Cruz R., abogados del recurrido, quie-
nes afirman haberlas avanzado en su mayor parte.

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpi-
dio Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista
Rojas Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Er-
nesto Curiel hijo, Secretario General.—

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo.

SENTENCIA DE FECHA 18 DE ENERO DEL 1967

..entencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de
fecha 28 de septiembre de 1965

Materia: Civil

Recurrente: Félix Benítez Rexach
Abogado: Lic. Rafael Ortega Peguero

Recurrido: Lic. Héctor Sánchez Morcelo
1bogado: Lic. Héctor Sánchez Morcelo

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés:
Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joa-
quín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y
Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la
c i udad de Santo Domingo, Distrito Nacional, a los 18 días
del mes de enero de 1967, años 123 9 de la Independencia
y 1049 de la Restauración, dicta en audiencia pública, como
corte de casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Félix Be-
nítez Rexach, nortemaricano, mayor de edad, casado, in-
geniero, domiciliado en la casa No. 84 de la calle César
Nicolás Penson de esta capital, cédula 34381, serie 1 1 , con-
tra la sentencia dictada en fecha 28 de septiembre de 1965
por la Corte de Apelación de Santo Domingo en sus atri-
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Moya D. y Adolfo Cruz R., abogados del recurrido, quie-
nes afirman haberlas avanzado en su mayor. parte.

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Manuel A. Amiama•— Francisco Elpi-
dio Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista
Rojas Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Er-
tiesto Curiel hijo, Secretario General.—

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo.
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á" SENTENCIA DE FECHA 18 DE ENERO DEL 1967

ntencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de
fecha 28 de septiembre de 1965

Materia: Civil

Recurrente: Félix Benítez Rexach

Abogado: Lic. Rafael Ortega Peguero

,Recurrido: Lic. Héctor Sánchez Morcelo
Abogado: Lic. Héctor Sánchez Morcelo

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

14.111 En i\rombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergé'
Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joa-
quín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y
Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, a los 18 días
del mes de enero de 1967, años 123° de la Independencia

líg y 104° de la Restauración, dicta en audiencia pública, como
corte de casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Félix Be-
nítez Rexach, nortemaricano, mayor de edad, casado, in-
geniero, domiciliado en la casa No. 84 de la calle César
Nicolás Penson de esta capital. cédula 34381, serie 	 con-
tra la sentencia dictada en fecha 28 de septiembre de 1965
por la Corte de Apelación de Santo Domingo en sus atri-
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hl/dones civiles, cuyo dispositivo figura más adelante;
Oído el alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el Lic. Rafael Ortega Peguero, cédula 3111, serie
abogado del recurrente, en la lectura de sus conclusiones;

Oído el Dr. Félix Brito Mata, cédula 129194, serie 47
en representación del Lic. Héctor Sánchez Morcelo, cédula
20224, serie 1 1 , abogado del recurrido, en la lectura de
sus conclusiones, recurrido que es el mismo Lic. Héctor
Sánchez Morcelo, dominicano, abogado, domiciliado en 12
casa No. 47 de la calle Benigno Filomeno de Rojas de esta
capital;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Visto el memorial de casación de fecha 27 de octubre
de 1965, suscrito por el abogado del recurrente, en el cual
se invocan contra la sentencia impugnada los medios que
se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa de fecha 15 de marzo de
1966, suscrito por el recurrido, abogado de sí mismo;

Visto el escrito de ampliación del mismo recurrido, de
fecha 18 de octubre de 1966;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 13 de la Ley No. 302 de 1964:
159 de la Ley sobre Fomento Agrícola No. 6186 de 1963.
modificado por la Ley No. 659 de 1965; 141, 403, 715 y 718
del Código de Procedimiento Civil; 20 de la Ley No. 1486
de 1958; 56 de la Ley No. 637 de 1944; y 1, 20 y 65 de
la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que, con mo-
tivo de un mandamiento de pago notificado por el Lic. Héc-
tor Sánchez Morcelo, actual recurrido, al actual recurrente

Félix Benítez Rexach, en fecha 11 de marzo de 1965, por
la suma de RD$27,875.35, seguido del embargo, por el in-
timante de pago, del Solar No. 1 del Distrito Nacional y
sus mejoras, casa No. 84 (antes 86), de la calle César Ni.
colas Penson, de esta capital, el actual recurrente inten-
tó contra el embargante Sánchez Morcelo una demanda
en nulidad del embargo, por acto de fecha 20 de mayo
de 1965; b) que en fecha 15 de julio de 1965 la Cámara
de lo Civil y Comercial de la Primera Circunscripción del
Distrito Nacional declaró nulo el acto introductivo de di-
cha demanda, mediante una sentencia cuyo dispositivo fi-
gura más adelante, en el de la ahora impugnada; c) que
en fecha 28 de septiembre de 1965, sobre recurso del ac-
tual recurrente, la Corte de Apelación de Santo Domingo
dictó la sentencia que ahora se impugna, cuyo dispositivo
dice así: "Falla: Primero: Declara bueno y válido en cuan-
to a la forma el recurso de apelación intentado por el señor
Ing . Félix Benítez Rexach contra sentencia dictada por la
Cámara de lo Civil y Comercial de la Primera Circunscrip-
ción del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacio-
nal, de fecha 15 de julio de 1965, por haber sido intentado
en tiempo hábil y de conformidad con las leyes de proce-
dimiento, cuyo dispositivo es el siguiente: "Falla: Primero:
Da acta al Licenciado Héctor Sánchez Morcelo, parte de-
mandada incidental, de los términos de su pedimento pre-
vio contenido en sus conclusiones de audiencia transcri-
tas al comienzo de esta sentencia; Segundo: Declara, por
motivos ya enunciados, redicalmente Nulo el acto de fe-
cha veinte (20) del mes de mayo del año en curso, 1965,
instrumentado y notificado por el Alguacil Miguel Angel
Rodrigo e introductivo de la demanda incidental en nulidad
de embargo inmobiliario de que se trata, interpuesto por
el embargado Ing. Félix Benítez Rexach contra el embar-
gante incidental Héctor Sánchez Morcelo, y Tercero: Con-
dena a dicho demandante incidental Ing. Félix Benítez Re-
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buciones civiles, cuyo dispositivo figura más adelante;
Oído el alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el Lic. Rafael Ortega Peguero, cédula 3111, serie
abogado del recurrente, en la lectura de sus conclusiones;

Oído el Dr. Félix Brito Mata, cédula 129194, serie 47
en representación del Lic. Héctor Sánchez Morcelo, cédula
20224, serie	 abogado del recurrido, en la lectura de
sus conclusiones, recurrido que es el mismo Lic. Héctor
Sánchez Morcelo, dominicano, abogado, domiciliado en ir
casa No. 47 de la calle Benigno Filomeno de Rojas de esta
capital;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Visto el memorial de casación de fecha 27 de octubre
de 1965, suscrito por el abogado del recurrente, en el cual
se invocan contra la sentencia impugnada los medios que
se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa de fecha 15 de marzo de
1966, suscrito por el recurrido, abogado de sí mismo;

Visto el escrito de ampliación del mismo recurrido, de
fecha 18 de octubre de 1966;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de:1-
berado y vistos los artículos 13 de la Ley No. 302 de 1964;
159 de la Ley sobre Fomento Agrícola No. 6186 de 1963.
modificado por la Ley No. 659 de 1965; 141, 403, 715 y 718
del Código de Procedimiento Civil; 20 de la Ley No. 1486
de 1958; 56 de la Ley No. 637 de 1944; y 1, 20 y 65 de
la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que, con mo-
tivo de un mandamiento de pago notificado por el Lic. Héc-
tor Sánchez Morcelo, actual recurrido, al actual recurrente

Félix Benítez Rexach, en fecha 11 de marzo de 1965, por
la suma de RD$27,875.35, seguido del embargo, por el in-
timante de pago, del Solar No. 1 del Distrito Nacional y
sus mejoras, casa No. 84 (antes 86), de la calle César Ni-
colás Penson, de esta capital, el actual recurrente inten•
tó contra el embargante Sánchez Morcelo una demanda
en nulidad del embargo, por acto de fecha 20 de mayo
de 1965; b) que en fecha 15 de julio de 1965 la Cámara
de lo Civil y Comercial de la Primera Circunscripción del
Distrito Nacional declaró nulo el acto introductivo de di-
cha demanda, mediante una sentencia cuyo dispositivo fi-
gura más adelante, en el de la ahora impugnada; c) que
en fecha 28 de septiembre de 1965, sobre recurso del ac-
tual recurrente, la Corte de Apelación de Santo Domingo
dictó la sentencia que ahora se impugna, cuyo dispositivo
dice así: "Falla: Primero: Declara bueno y válido en cuan-
to a la forma el recurso de apelación intentado por el serio).
Ing. Félix Benítez Rexach contra sentencia dictada por la
Cámara de lo Civil y Comercial de la Primera Circunscrip-
ción del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacio-
nal, de fecha 15 de julio de 1965, por haber sido intentado
en tiempo hábil y de conformidad con las leyes de proce-
dimiento, cuyo dispositivo es el siguiente: "Falla: Primero:
Da acta al Licenciado Héctor Sánchez Morcelo, parte de-
mandada incidental, de los términos de su pedimento pre-
vio contenido en sus conclusiones de audiencia transcri-
tas al comienzo de esta sentencia; Segundo: Declara, por
motivos ya enunciados, redicalmente Nulo el acto de fe-
cha veinte (20) del mes de mayo del año en curso, 1965.
instrumentado y notificado por el Alguacil Miguel Angel
Rodrigo e introductivo de la demanda incidental en nulidad
de embargo inmobiliario de que se trata, interpuesto por
el embargado Ing. Félix Benítez Rexach contra el embar-
gante incidental Héctor Sánchez Morcelo, y Tercero: Con-
dona a dicho demandante incidental Ing, Félix Benítez Re-



xach, parte sucumbiente, al pago de las costas"; Segundo:
Confirma la sentencia apelada en todas sus partes, cuyo dis-
positivo figura transcrito en el ordinal primero; Tercero:
Al rechazar las conclusiones en todos sus extremos man•
tenidas por el señor Benítez Rexach por improcedentes y
mal fundadas, condena a éste al pago de las costas como
parte que sucumbe;

Considerando, que el recurrente invoca contra la sen-
tencia impugnada los siguientes medios de casación: Pri-

nter Medio: Violación, por desconocimiento, de la máxima
"No hay nulidad sin agravios"; y violación del Art. 141
del Código de Procedimiento Civil, en cuanto la sentencia
impugnada no expone, ni analiza, los agravios que causaron
al demandado, a causa de la acción del demandante, con
nulidd declarada. Segundo Medio: Desconocimiento, per
falsa aplicación, de las disposiciones del Art. 718 del Có-
digo de Procedimiento Civil, en cuanto se declaró nulo el
acto introductivo de una demanda incidental que contenía
todas las enunciaciones requeridas por dicho Art. Tercer
Medio: Falsa aplicación del Art. 718 del Código de Proce-
dimiento Civil, en un segundo aspecto, en cuanto al anah
zar el acto del 20 de mayo de 1965, y declarar nulo el
acto de desistimiento a que se refiere la primera parte de
dicho acto, extendió esa nulidad a la segunda parte relati-
va a la demanda incidental;

Considerando, que en el memorial de defensa el recu-
rrido Sánchez Morcelo pide que el recurso de casación sea
declarado inadmisible, alegando en síntesis, que el artícu-
lo 159 de la Ley No. 6186 de 1963 sobre Fomento Agrícola.
aplicable en los embargos inmobiliarios por créditos de
honorarios de abogados según el artículo 13 de la Ley 302
de 1964, dispone que en los incidentes de ese embargo, en
tales casos, las decisiones de primera instancia no están
sujetas ni al recurso de apelación ni al de casación; pero.

Considerando, que el artículo 159 de la Ley No. 6186
de 1963, ampliado por la Ley No. 659 se refiere exclusi-
vamente a las decisiones relativas a los reparos del pliego
de condiciones, pero no a las decisiones sobre las demandas
en nulidad del embargo, que es el caso del recurso de ca-
sación de que ahora se trata; que, por tanto, el medio de
inadmisión propuesto carece de fundamento y debe ser
desestimado;

En cuanto al recurso de casación:

Considerando, que, en el desenvolvimiento de los tres
medios del memorial, que se reunen para su examen poi
su estrecha conexión, el recurrente alega, en síntesis, lo
siguiente: que el recurrente, por acto del 20 de mayo de
1965, desistió de una demanda en nulidad del embargo tra-
bado contra él por el actual recurrido, hecha en forma prin-
cipal, pero que en el mismo acto hacía la misma demanda
en forma incidental, conforme al artículo 718 del Código
de Procedimiento Civil; que ese acto que comprendía dos
partes, la primera relativa al desistimiento, contenía en
su segunda parte todas las enunciaciones requeridas por
el texto legal citado para su validez; y que, a pesar de ello,
la Corte a-qua lo declaró nulo en su totalidad, extendiendo
indebidamente a la segunda parte del acto, que contenía la
demanda, una decisión que sólo debía afectar a la primera
parte, relativa al desistimiento; que, además, la Corte a-qua
se fundó, para declarar nulo el acto en su totalidad, en
que dicho acto no era de abogado a abogado, a los térmi-
nos del artículo 718, con lo cual la Corte se atuvo a una
"fórmula sacramental" y no tuvo en cuenta que el referido
acto del 20 de mayo cumplía sustancialmente todos los r e-
quisitos del artículo 718, puesto que fue notificado por un
alguacil a requerimiento del actual recurrente, tenía la
firma del abogado de éste, y fue notificado al Lic. Sánchez
Morcelo, abogado de sí mismo; b) que la sentencia impug-
nada declaró nulo dicho acto del 20 de mayo sin exponer
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xach, parte sucumbiente, al pago de las costas"; Segundo:
Confirma la sentencia apelada en todas sus partes, cuyo dis-
positivo figura transcrito en el ordinal primero; Tercero:
Al rechazar las conclusiones en todos sus extremos man•
tenidas por el señor Benítez Rexach por improcedentes y
mal fundadas, condena a éste al pago de las costas como
parte que sucumbe;

Considerando, que el recurrente invoca contra la sen-
tencia impugnada los siguientes medios de casación: Pri-
nter Medio: Violación, por desconocimiento, de la máxima
"No hay nulidad sin agravios"; y violación del Art. 141
del Código de Procedimiento Civil, en cuanto la sentencia
impugnada no expone, ni analiza, los agravios que causaron
al demandado, a causa de la acción del demandante, con
nulidd declarada. Segundo Medio: Desconocimiento, por
falsa aplicación, de las disposiciones del Art. 718 del Có-
digo de Procedimiento Civil, en cuanto se declaró nulo el

acto introductivo de una demanda incidental que contenía
todas las enunciaciones requeridas por dicho Art. Tercer
Medio: Falsa aplicación del Art. 718 del Código de Proce-
dimiento Civil, en un segundo aspecto, en cuanto al anali-
zar el acto del 20 de mayo de 1965„ y declarar nulo el
acto de desistimiento a que se refiere la primera parte de
dicho acto, extendió esa nulidad a la segunda parte relati-
va a la demanda incidental;

Considerando, que en el memorial de defensa el recu-
rrido Sánchez Morcelo pide que el recurso de casación sea
declarado inadmisible, alegando en síntesis, que el artícu-
lo 159 de la Ley No. 6186 de 1963 sobre Fomento Agrícola.
aplicable en los embargos inmobiliarios por créditos de
honorarios de abogados según el artículo 13 de la Ley 302
de 1964, dispone que en los incidentes de ese embargo, en
tales casos, las decisiones de primera instancia no están
sujetas ni al recurso de apelación ni al de casación; pero.

Considerando, que el artículo 159 de la Ley No . 6186
de 1963, ampliado por la Ley No. 659 se refiere exclusi-
vamente a las decisiones relativas a los reparos del pliego
de condiciones, pero no a las decisiones sobre las demandas
en nulidad del embargo, que es el caso del recurso de ca-
sación de que ahora se trata; que, por tanto, el medio de
inadmisión propuesto carece de fundamento y debe ser
desestimado;

En cuanto al recurso de casación:

Considerando, que, en el desenvolvimiento de los tres
medios del memorial, que se reunen para su examen poi
su estrecha conexión, el recurrente alega, en síntesis, lo
siguiente: que el recurrente, por acto del 20 de mayo de
1965, desistió de una demanda en nulidad del embargo tra-
bado contra él por el actual recurrido, hecha en forma prin-
cipal, pero que en el mismo acto hacía la misma demanda
en forma incidental, conforme al artículo 718 del Código
de Procedimiento Civil; que ese acto que comprendía dos
partes, la primera relativa al desistimiento, contenía en
su segunda parte todas las enunciaciones requeridas por
el texto legal citado para su validez; y que, a pesar de ello,
la Corte a-qua lo declaró nulo en su totalidad, extendiendo
indebidamente a la segunda parte del acto, que contenía la
demanda, una decisión que sólo debía afectar a la primera
parte, relativa al desistimiento; que, además, la Corte a-qua

se fundó, para declarar nulo el acto en su totalidad, en
que dicho acto no era de abogado a abogado, a los térmi-
nos del artículo 718, con lo cual la Corte se atuvo a una
"fórmula sacramental" y no tuvo en cuenta que el referido
acto del 20 de mayo cumplía sustancialmente todos los r e-
quisitos del artículo 718, puesto que fue notificado por un
alguacil a requerimiento del actual recurrente, tenía la
firma del abogado de éste, y fue notificado al Lic. Sánchez
Morcelo, abogado de sí mismo; b) que la sentencia impug-
nada declaró nulo dicho acto del 20 de mayo sin exponer
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ni analizar qué agravios recibió el demandado por la for
ma de dicho acto, con lo cual desconoció la máxima "nc
hay nulidad sin agravio"; c) que esos agravios no exis
tieron, puesto que dicho acto fue notificado con suficiente
antelación para que el demandado preparara su defensa
y sus conclusiones, como lo hizo efectivamente;

Consiaerancto, que en et estaco actual dei aerecno au-
minicano, que se inclina caaa vez mas hacia ei impera) ue
una justicia sustantiva y, a la mayor enminacion posible
ce los formalismos excesivos, la maxima ""No nay nunciaa
sin agravios" se ha convertido en una regla jurichca, que
el legislador mismo ha consagrado en varios textos, tajes
como el articulo 20 de la Ley sobre la Representacion de'
Estado No. 1486 de 1938, en el articulo 56 de la Ley No.
367 sobre Contratos de Trabajo de 1944, y en el artículo
715 del Código de Procedimiento Civil, reformado por la
Ley No. 764 de 1944; que, en consecuencia, ningún acto
de procedimiento, en virtud de esa regla, debe ser declara-
do nulo si reune sustancialmente las condiciones necesaria
para su objeto, si llega realmente a la persona a que se di-
rija y si no causa a ésta ninguna lesión en su derecho de
defensa; que, por efecto de esa regla, cuando un acto pro-
cesal sea declarado nulo por vicio de forma que haya cau-
sado agravios al derecho de defensa, estos agravios deben,
para que se justifique el pronunciamiento de la nulidad,
ser alegados por la parte perjudicada y expuesto en sus
sentencias con los debidos motivos por los jueces que pro-
nuncian la nulidad;

Considerando, que el examen de la sentencia impug-
nada muestra que la Corte a-qua declaró nulo el acto del
20 de mayo de 1965 por el cual el actual recurrente ratificó
una demanda en nulidad del embargo trabado contra él por
el actual recurrido, fundamentalmente sobre el motivo de
que dicho acto no llenaba todos los requisitos procesales del

caso; que el mismo examen pone de manifiesto que en 13
sentencia impugnada nada se dice, ni siquiera por vía de
simple afirmación, acerca de perjuicios sufridos en su pro-

ceso de defensa por el demandado a causa de la forma del ya
mencionado acto del 20 de mayo; que la motivación acerca
de ese punto de la existencia o no de agravios al derecho de
defensa del demandado era de carácter inexcusable, ya que,
en la especie de que se trata, puesto que el acto del 20 de ma
yo contenía la firma del abogado del demandante y se noti-
ficó al Lic. Sánchez Morcelo, abogado de sí mismo junto
con el Dr. Henríquez Saladín, la completa eficacia y va-
lidez del mismo dependía sólo de que esa notificación fue-
ra suficiente para la preparación y presentación de la de
Tensa del demandado; que, por tanto, los alegatos que aca-
ban de examinarse tienen fundamento y deben ser acogi-
dos, sin necesidad de ponderar otros alegatos expuestos en
el memorial del recurso;

Considerando, que, conforme al artículo 65 ordinal 3ro
de la Ley sobre Procedimiento de Casación, cuando se casa
una sentencia por falta o por insuficiencia de motivos, las
costas pueden ser compensadas;

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada
en fecha 28 de septiembre de 1965 por la Corte de Apela-
ción de Santo Domingo en sus atribuciones civiles, cuyo
dispositivo se ha copiado en parte anterior del presente fa-
llo, y envía el asunto por ante la Corte de Apelación de
San Cristóbal; y, Segundo: Compensa las costas.

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Manuel D. Bergés Chupani.— Manuel
A. Amiama— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bau-
tista Rojas Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbur-
cia.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General.—
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ni analizar qué agravios recibió el demandado por la for
ma de dicho acto, con lo cual desconoció la máxima "nc

hay nulidad sin agravio"; e) aue esos agravios no exis
tieron, puesto que dicho acto fue notificado con suficiente
antelación para que el demandado preparara su defensa
y sus conclusiones, como lo hizo efectivamente;

Consiaerando, que en el estado actual aei aerecno au-
=lean°, que se inclina cada vez mas hacia el imperio de
una justicia sustantiva y a la mayor edminacion posioie
de los formalismos excesivos, la maxima "No hay nulidad
sin agravios" se ha convertiao en una regia j undica, que
el legislador mismo ha consagrado en varios textos, tajes
como el articulo 20 de la Ley sobre la Representacion dei
Estado No. 1486 de 1938, en el articulo 56 de la Ley 1\4o.
367 sobre Contratos de Trabajo de 1944, y en el artículo j/
715 del Código de Procedimiento Civil, reformado por la
Ley No. 764 de 1944; que, en consecuencia, ningún acto
de procedimiento, en virtud de esa regla, debe ser declara-
dc, nulo si reune sustancialmente las condiciones necesarias
para su objeto, si llega realmente a la persona a que se di-
rija y si no causa a ésta ninguna lesión en su derecho de
defensa; que, por efecto de esa regla, cuando un acto pro-
cesal sea declarado nulo por vicio de forma que haya cau-
sado agravios al derecho de defensa, estos agravios deben,
para que se justifique el pronunciamiento de la nulidad,
ser alegados por la parte perjudicada y expuesto en sus
sentencias con los debidos motivos por los jueces que pro-
nuncian la nulidad;

Considerando, que el examen de la sentencia impug-
nada muestra que la Corte a-qua declaró nulo el acto dei
20 de mayo de 1965 por el cual el actual recurrente ratificó
una demanda en nulidad del embargo trabado contra él por
el actual recurrido, fundamentalmente sobre el motivo de
que dicho acto no llenaba todos los requisitos procesales del

caso; que el mismo examen pone de manifiesto que en 13
sentencia impugnada nada se dice, ni siquiera por vía de
simple afirmación, acerca de perjuicios sufridos en su pro-

ceso de defensa por el demandado a causa de la forma del ya
mencionado acto del 20 de mayo; que la motivación acerca
de ese punto de la existencia o no de agravios al derecho de
defensa del demandado era de carácter inexcusable, ya que,
en la especie de que se trata, puesto que el acto del 20 de ma
yo contenía la firma del abogado del demandante y se noti-
ficó al Lic. Sánchez Morcelo, abogado de sí mismo junto
con el Dr. Henríquez Saladín, la completa eficacia y va-
lidez del mismo dependía sólo de que esa notificación fue-
ra suficiente para la preparación y presentación de la de
Tensa del demandado; que, por tanto, los alegatos que aca-
ban de examinarse tienen fundamento y deben ser acogi-
dos, sin necesidad de ponderar otros alegatos expuestos en
el memorial del recurso;

Considerando, que, conforme al artículo 65 ordinal 3ro
de la Ley sobre Procedimiento de Casación, cuando se casa
una sentencia por falta o por insuficiencia de motivos, las
costas pueden ser compensadas;

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada
en fecha 28 de septiembre de 1965 por la Corte de Apela.
ción de Santo Domingo en sus atribuciones civiles, cuyo
dispositivo se ha copiado en parte anterior del presente fa-
llo, y envía el asunto por ante la Corte de Apelación de
San Cristóbal; y, Segundo: Compensa las costas.

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Manuel D. Bergés Chupani.— Manuel
A. Amiama .— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bau-
tista Rojas Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbur-
cia.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General.—
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por I( y
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, :y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General.
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo.
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SENTENCIA DE FECHA 20 DE ENERO DEL 1967

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de
fecha 18 de ¡noviembre de 1965

Materia: Confiscaciones

Recurrente : Julián Fabián Manzanillo

Abogado: Dr. Roberto Rymer K.

Recurrido: Fausto E. Caamaño
Abogado: Dr. Rafael Astacio Fernández

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Fernando E
Ravelo de la Fuente, Primer Sustituto en funciones de Pre-
sidente; Julio A. Cuello, Segundo Sustituto de Presidente;
Manuel D. Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco
Elpidio Beras. Joaquín M. Aalvarez Perelló, Juan Bautista
Rojas Almánzar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asis
tidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Na-
cional, hoy día 20 de enero del año 1967, años 123 9 de ]a
Independencia y 104 9 de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como corte de casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Julián
Fabián Manzanillo, dominicano, mayor de edad, casado,
agricultor, domiciliado en Hato Arriba, Jurisdicción dei
Municipio de Monte Plata, cédula No. 40, serie 8, contra
sentencia de la Corte de Apelación de Santo Domingo, e:1
funciones de Tribunal de Confiscaciones, de fecha 18 de
noviembre del 1965, cuyo dispositivo se copia más adelante;
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señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 	 SENTENCIA DE FECHA 20 DE ENERO DEL 1967

audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y
Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, defue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General.
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Recurrente : Julián Fabián Manzanillo
Abogado: Dr. Roberto Rymer K.

Recurrido: Fausto E. Caamaño
Abogado: Dr. Rafael Astado Hernández
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República Dominicana.
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Ravelo de la Fuente, Primer Sustituto en funciones de Pre-
sidente; Julio A. Cuello, Segundo Sustituto de Presidente;
Manuel D. Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco
Elpidio Beras, Joaquín M. Aalvarez Perelló, Juan Bautista
Rojas Almánzar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asis
tidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Na-
cional, hoy día 20 de enero del año 1967, años 123 9 de la
Independencia y 1049 de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como corte de casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Julián
Fabián Manzanillo, dominicano, mayor de edad, casado,
agricultor, domiciliado en Hato Arriba, Jurisdicción dei
Municipio de Monte Plata, cédula No. 40, serie 8, contra
sentencia de la Corte de Apelación de Santo Domingo, en
funciones de Tribunal de Confiscaciones, de fecha 18 de
noviembre del 1965, cuyo dispositivo se copia más adelante;
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Oído el alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el Dr. Roberto Rymer K., cédula No. 1644, serie 66,

abogado del recurrente, en la lectura de sus conclusiones; Aid,
Oído el Dr. Rafael Astacio Hernández, cédula No.

61243, serie 1 1 , abogado del recurrido, Fausto E. Caamaño
dominicano, soltero, mayor de edad, militar jubilado, do-
miciliado en esta ciudad, cédula No. 12157, serie 2, en la
lectura de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Visto el memorial de casación depositado en la Secre-
taría de la Suprema Corte de Justicia en 'fecha 15 de sep-
tiembre del 1966, suscrito por el abogado de la parte re-
currente, en el cual se invocan los medios que se indican
más adelante;

Visto el memorial de defensa suscrito en fecha 10 de
octubre del 1966, por el abogado del recurrido;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1, 5, 18, 19, 20, 23 y 33 de
la Ley No. 5924 de 1962, sobre Confiscación General de
Bienes; 1 y 2 de la Ley No. 285 de 1964; y 1, 20 y 65
de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que
sobre la demanda en devolución de bienes intentada por
Julián Fabián Manzanillo, intervino la sentencia ahora im-
pugnada, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO:
La Corte de Apelación de Santo Domingo, se declara in-
competente para decidir sobre la reclamación intentada
por la parte demandante contra el señor Fausto E. Caarria-
ño, y en consecuencia, envía a las partes por ante el Tri-
bunal que fuere competente; y SEGUNDO: Compensa las
costas";

Considerando que en su memorial de casación el re-
currente invoca el siguiente medio: Violación de los ar-
tículos 5, 18, 19, 20 y 33 de la Ley No. 5924, sobre Con-
fiscación General de Bienes, y de la Ley No. 285 del 1964
que suprime el Tribunal de Confiscaciones y confiere esas
funciones a la Corte de Apelación de Santo Domingo;

Considerando que, en el memorial de casación, el re-
currente alega, en síntesis, que al declararse incompeten-
te para decidir su reclamación, la Corte a -qua ha violado
los textos que han sido citados de la Ley sobre Confisca-
ción de Bienes, No. 5924, de 1962, y de la Ley No. 283,
de 1964;

Considerando que conforme a la Ley No. 285 de 1964.
la Corte de Apelación de Santo Domingo tiene las funcio-
nes del antiguo Tribunal de Confiscaciones; que, al tenor
del artículo 18, apartado g) de la Ley No. 5924, de 1964,
"En materia civil, dicho tribunal será competente de una
nianera exclusiva para conocer "de las acciones intenta-
das por personas perjudicadas por el abuso o usurpación
de Poder, contra los detentadores • o adquirientes"; que,
como resulta de la lectura de esa parte final del artículo
18, para que la Corte de Apelación de Santo Domingo sea
competente, en las 'funciones de Tribunal de Confiscaciones
ya expresadas, no es necesario que los bienes que se re-
clamen hayan sido previamente objeto de confiscación ge-
neral; que al haber sido. sometida la reclamación del actual
recurrente a la Corte a-qua bajo el alegato de que los bie-
nes objeto de la reclamación habían pasado a la propiedad
del actual recurrido mediante abuso de poder, la Corte
a-qua, al declararse incompetente para decidir el caso, ha
violado el texto legal que acaba de transcribirse, tal como
la sostiene el recurrente;

Considerando que, conforme al artículo 23 de la Ley
No. 5924, de 1962, en esta materia las costas pueden com-
pensarse en todos los casos;
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Oído el alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el Dr. Roberto Rymer K., cédula No. 1644, serie 66.

abogado del recurrente, en la lectura de sus conclusiones; ,
Oído el Dr. Rafael Astacio Hernández, cédiula No.

61243, serie 1 1 , abogado del recurrido, Fausto E. Caamaño
dominicano, soltero, mayor de edad, militar jubilado, do-
miciliado en esta ciudad, cédula No. 12157, serie 2, en la
lectura de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Visto el memorial de casación depositado en la Secre-
taría de la Suprema Corte de Justicia en fecha 15 de sep-
tiembre del 1966, suscrito por el abogado de la parte re-
currente, en el cual se invocan los medios que se indican
más adelante;

Visto el memorial de defensa suscrito en fecha 10 de
octubre del 1966, por el abogado del recurrido;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1, 5, 18, 19. 20, 23 y 33 de
la Ley No. 5924 de 1962, sobre Confiscación General de
Bienes; 1 y 2 de la Ley No. 285 de 1964; y 1, 20 y 65
de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) quc.
sobre la demanda en devolución de bienes intentada per
Julián Fabián Manzanillo, intervino la sentencia ahora im-
pugnada, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO:
La Corte de Apelación de Santo Domingo, se declara in-
competente para decidir sobre la reclamación intentada
por la parte demandante contra el señor Fausto E. Caama-
ño, y en consecuencia, envía a las partes por ante el Tri-
bunal que fuere competente; y SEGUNDO: Compensa las
costas";

Considerando que en su memorial de casación el re-
currente invoca el siguiente medio: Violación de los ar-
tículos 5, 18, 19. 20 y 33 de la Ley No. 5924, sobre Con-
f:scac ión General de Bienes, y de la Ley No. 285 del 1964
que suprime el Tribunal de Confiscaciones y confiere esas
funciones a la Corte de A pelación de Santo Domingo;

Considerando que, en el memorial de casación, el re-
currente alega, en síntesis, que al declararse incompeten-
te para decidir su reclamación, la Corte a -qua ha violado
los textos que han sido citados de la Ley sobre Confisca-
ción de Bienes, No. 5924, de 1962, y de la Ley No. 285,
de 1964;

Considerando que conforme a la Ley No. 285 de 1964.
la Corte de Apelación de Santo Domingo tiene las funcio-
nes del antiguo Tribunal de Confiscaciones; que, al tenor
del artículo 18, apartado g) de la Ley No. 5924, de 1964,
"En materia civil, dicho tribunal será competente de una
manera exclusiva para conocer "de las acciones intenta-
das por personas perjudicadas por el abuso o usurpación
de Poder, contra los detentadores • o adquirientes"; que,
como resulta de la lectura de esa parte final del artículo
18, para que la Corte de Apelación de Santo Domingo sea
competente, en las 'funciones de Tribunal de Confiscaciones
ya expresadas, no es necesario que los bienes que se re-
clamen hayan sido previamente objeto de confiscación ge-
neral; que al haber sido.sometida la reclamación del actual
recurrente a la Corte a -qua bajo el alegato de que los bie-
nes objeto de la reclamación habían pasado a la propiedad
del actual recurrido mediante abuso de poder, la Corte
a-qua, al declararse incompetente para decidir el caso, ha
violado el texto legal que acaba de transcribirse, tal como
la sostiene el recurrente;

Considerando que, conforme al artículo 23 de la Ley
No. 5924, de 1962, en esta materia las costas pueden com-
pensarse en todos los casos;
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Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia de la
Corte de Apelación de Santo Domingo, en funciones de Tri-
bunal de Confiscaciones, de fecha 18 de noviembre de 1965,
cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior del presen-
te fallo, y envía el asunto por ante la Corte de Apelación
de Santiago, en las mismas funciones; Segundo: Compensa
las costas.

(Firmados): Fernando E. Ravelo de la Fuente.— Julio
A. Cuello.— Manuel D. Bergés Chupani.— Manuel A.
Amiama.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvare/
Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Santiago
valdo Rojo Carbuccia.— Ernestó Curiel hijo, Secretario
General.—

La presente sentencia ha sido dada y firmada por 10
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en 1

audiencia pública del día, mes y año en él expresados.
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo.

SENTENCIA DE FECHA 20 DE ENERO DEL 1967

sentencia impugnada: Tribunal Superior de Tierras, de fecha 22
de marzo de 1966

Materia: Tierras

Recurrente: Lino Ogando
abogado: Dr. Fabio Tomás Vásquez Cabral

Recurrido: Lic. Domingo Vásquez
Abogados: Dres. Juan Luperón Vásquez, Víctor Manuel Mangual

y Diógenes Medina y Medina

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Julio A. Cuello,
Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chu-
pani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Juan
Bautista Rojas Almánzar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuc.
cia, asistidos del Secretario General, en la Sala donde ce-
lebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo, Dis-
trito Nacional, hoy día 20 de enero del año 1967, años 1239
de la Independencia y 1049 de la Restauración, dicta en
audiencia pública, como corte de casación, la siguiente
sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Lino
Ogando, dominicano, mayor de edad, casado, negociante,
domiciliado en la casa No. 4 de la calle Samaná, de esta
Ciudad, cédula No. 2687, serie 15, contra sentencia del Tri-
bunal Superior de Tierras del 22 de marzo de 1966, dicta-
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Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia de la
Corte de Apelación de Santo Domingo, en funciones de Tri-
bunal de Confiscaciones, de fecha 18 de noviembre de 1965,
cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior del presen-
te fallo, y envía el asunto por ante la Corte de Apelación
de Santiago, en las mismas funciones; Segundo: Compensa
las costas.

(Firmados): Fernando E. Ravelo de la Fuente.— Julio
A. Cuello.— Manuel D. Bergés Chupani.— Manuel A.
Amiama.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez 40
Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Santiago Os-
valdo Rojo Carbuccia.— Ernestó Curiel hijo, Secretario
General.—

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados. y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General.
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo.

SENTENCIA DE FECHA 20 DE ENERO DEL 1967

sentencia impugnada: Tribunal Superior de Tierras, de fecha 22
de marzo de 1966

gatería: Tierras

Recurrente: Lino Ogando
abogado: Dr. Fabio Tomás Vásquez Cabral

Recurrido: Lic. Domingo Vásquez

Abogados : Dres. Juan Luperón Vásquez, Víctor Manuel Mangual
y Diógenes Medina y Medina

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Julio A. Cuello,
Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chu-
pani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Juan
Bautista Rojas Almánzar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuc-
cia, asistidos del Secretario General, en la Sala donde ce-
lebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo, Dis-
trito Nacional, hoy día 20 de enero del año 1967, años 1239
de la Independencia y 1049 de la Restauración, dicta en
audiencia pública, como corte de casación, la siguiente
sentencia:

r4e	 Sobre el recurso de casación interpuesto por Lino
Ogando, dominicano, mayor de edad, casado, negociante,
domiciliado en la casa No. 4 de la calle Samaná, de esta
ciudad, cédula No. 2687, serie 15, contra sentencia del Tri-
bunal Superior de Tierras del 22 de marzo de 1966, dicta-
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da en relación con los solares 1-A y 1-B de la Manzana
No. 911, del Distrito Catastral No. 1 del Distrito Nacional,
cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol;
Oída el Dr. Lupo Hernández Rueda, cédula No. 52000,

serie l a , en representación del Dr. Fabio Tomás Vásquez
Cabral, cédula No. 2426, serie 57, abogado del recurrente,
en la lectura de sus conclusiones;

Oído el Dr. Juan Luperón Vásquez, cédula No. 24229
serie 18, por sí y en representación de los Dres. Víctor Ma-
nuel Mangual y Diógenes Medina y Medina, cédulas Nos.
18900, serie l a , y 2845, serie 66, respectivamente, abogados
del recurrido, Lic. Domingo Vásquez, dominicano, mayor
de edad, soltero, contador público autorizado, cédula No.
59985, serie l a , domiciliado en la casa No. 252 de la calle
Barahona, de esta ciudad, en la lectura de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Visto el memorial de casación depositado en la Se-
cretaría de la Suprema Corte de Justicia, en fecha 23 de
mayo de 1966, y suscrito por el abogado del recurrente, en
el cual se invocan los medios que se exponen más adelante;

Visto el memorial de defensa suscrito por los Doc-
tores Juan Luperón Vásquez y Víctor Manuel Mangual, en
fecha 19 de septiembre de 1966, abogados del recurrido;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 555 y 2268 del Código Civil:
141 del Código de Procedimiento Civil; 127 y 202 de la
Ley de Registro de Tierras y 1 y 65 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
del procedimiento de subdivisión del solar No. 1, de la
Manzana No. 911, del Distrito Catastral No. 1 del Dis-
trito Nacional, resultaron los solares Nos. 1-A y 1-B, y el
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Juez de jurisdicción original encargado de la subdivisión,
dictó, en fecha 21 de agosto de 1964, una sentencia por la
cual se ordenó el registro del derecho de propiedad del sa-
lar No. 1-B, en favor de Domingo Vásquez, y se declaró
que las mejoras construídas en este solar, consistentes en
una casa de bloques, son de mala fe, y, por tanto, quedaron
regidas por la primera parte del artículo 555 del Código
Civil; bl que vencido el plazo para interponer el recurso
de apelación, el Tribunal Superior de Tierras procedió a
revisar dicha decisión, lo que hizo en audiencia pública,
y celebrada dicha audiencia dictó la sentencia ahora im-
pugnada cuyo dispositivo dice así en cuanto se refiere al
solar No. 1-B, objeto de la litis: "FALLA: PRIMERO: Que
debe rechazar, por falta de prueba, las pretensiones del se-
ñor Lino Ogando, en el sentido de que se declaren de buena
fe las mejoras por él fomentadas dentro del solar No. 1-B
Manzana 911 del Distrito Catastral No. 1 del Distrito Na-
cional; SEGUNDO: Se confirma. con la modificación indi-
cada en los motivos de esta sentencia, la decisión No. 1 dic-
tada por el Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original de
fecha 21 de agosto de 1964, cuyo dispositivo en lo adelan-
te se leerá así: 1.— Se aprueban los trabajos de subdivi-
sión del solar No. 1 de la Manzana No. 911 del Distrito Ca-
tastral No. 1 del Distrito Nacional, a cargo del Agr. Gil-
berto Berg Alvarez, resultantes en solares Nos. 1-A y 1-B
de dicha manzana; 2.—Se ordena al Registrador de Títulos
del Distrito Nacional cancelar el Certificado de Título No.
58-2712, relativo a dicho solar No. 1, para que en su lugar
expida otros, correspondientes a los solares resultantes de
deslinde"; "Solar No. 1-B, Area: 150.0 Cm2..— 1.— Se
ordena el registro del derecho de propiedad de este so-
lar , de acuerdo al plano catastral, en favor del Señor Do-
mingo Vásquez, dominicano, mayor de edad, soltero, con-
t ador público, cédula No. 59985, serie l a , domiciliado y
residente en Santo Domingo, D. N.; 2.—Se declara que la
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da en relación con los solares 1-A y 1-B de la D./lanzan,'
No. 911, del Distrito Catastral No. 1 del Distrito Naciona!,
cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído. el Dr. Lupo Hernández Rueda, cédula No. 52000,

serie l a , en representación del Dr. Fabio Tomás Vásquez
Cabral, cédula No. 2426, serie 57, abogado del recurrente,
en la lectura de sus conclusiones;

Oído el Dr. Juan Luperón Vásquez, cédula No. 24229
serie 18, por sí y en representación de los Dres. Víctor Ma-
nuel Mangual y Diógenes Medina y Medina, cédulas Nos.
18900, serie l a , y 2845, serie 66, respectivamente, abogados
del recurrido, Lic. Domingo Vásquez, dominicano, mayor
de edad, soltero, contador público autorizado, cédula No.
59985, serie l a, domiciliado en la casa No. 252 de la calle
Barahona, de esta ciudad, en la lectura de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Visto el memorial de casación depositado en la Se-
cretaría de la Suprema Corte de Justicia, en fecha 23 de
mayo de 1966. y suscrito por el abogado del recurrente, en
el cual se invocan los medios que se exponen más adelante;

Visto el memorial de defensa suscrito por los Doc-
tores Juan Luperón Vásquez y Víctor Manuel Mangual, en
fecha 19 de septiembre de 1966, abogados del recurrido; 4111

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli•
berado y vistos los artículos 555 y 2268 del Código Civil;
141 del Código de Procedimiento Civil; 127 y 202 de la
Ley de Registro de Tierras y 1 y 65 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
del procedimiento de subdivisión del solar No. 1, de la
Manzana No. 911, del Distrito Catastral No. 1 del Dis-
trito Nacional, resultaron los solares Nos. 1-A y 1..B , y el
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Juez de jurisdicción original encargado de la subdivisión,
dictó, en fecha 21 de agosto de 1964, una sentencia por la
cual se ordenó el registro del derecho de propiedad del so-
lar No. 1-B, en favor de Domingo Vásquez, y se declaró
que las mejoras construidas en este solar,. consistentes en
una casa de bloques, son de mala fe, y, por tanto, quedaron
regidas por la primera parte del artículo 555 del Códigr
Civil; b) que vencido el plazo para interponer el recurso
cie apelación, el Tribunal Superior de Tierras procedió a
revisar dicha decisión, lo que hizo en audiencia pública,
y celebrada dicha audiencia dictó la sentencia ahora im-
pugnada cuyo dispositivo dice así en cuanto se refiere al
solar No. 1-B, objeto de la litis: "FALLA: PRIMERO: Que
debe rechazar, por falta de prueba, las pretensiones del se-
ñor Lino Ogando, en el sentido de que se declaren de buena
fe las mejoras por él fomentadas dentro del solar No. 1-B
Manzana 911 del Distrito Catastral No. 1 del Distrito Na-
cional; SEGUNDO: Se confirma, con la modificación indi-
cada en los motivos de esta sentencia, la decisión No. 1 dic-
tada por el Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original de
fecha 21 de agosto de 1964, cuyo dispositivo en lo adelan-
te se leerá así: 1.— Se aprueban los trabajos de subdivi-
sión del solar No. 1 de la Manzana No. 911 del Distrito Ca-
tastral No. 1 del Distrito Nacional, a cargo del Agr. Gil-
berto Berg Alvarez, resultantes en solares Nos. 1-A y 1-B

de dicha manzana; 2.—Se ordena al Registrador de Títulos
del Distrito Nacional cancelar el Certificado de Título No.
58-2712, relativo a dicho solar No. 1, para que en su lugar
expida otros, correspondientes a los solares resultantes del
deslinde"; "Solar No. 1-B, Area: 150.0 Cm2..— 1.— Se
ordena el registro del derecho de propiedad de este so-
lar, de acuerdo al plano catastral, en favor del Señor Do-
mingo Vásquez, dominicano, mayor de edad, soltero, con-
tador público, cédula No. 59985, serie l a, domiciliado y
residente en Santo Domingo, D. N.; 2.—Se declara que la
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mejora, construida en este solar, consistente en una casa
de bloques, es de mala fe y que la misma estará regida
por la primera parte del artículo 555 del Código Civil; Co-
muníquese: Al Registrador de Títulos del Distrito NaciJ
nal, para los fines de lugar";

Considerando que el recurrido ha propuesto como me-
dio de inadmisión la nulidad del recurso de casación pei
cuanto se ha violado e lartículo 5 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación que dispone, entre otras cosas, que ci
recurso de casación se interpondrá con un memorial sus-
crito por abogados, que contendrá todos los medios en quo
se funda, y la jurisprudencia ha establecido que para cum-
plir el voto de la Ley basta que los medios sean expuesto-
de manera sucinta; que en el memorial de casación "no
explica cuáles son las violaciones que contiene la decisie],
impugnada", por lo cual el recurso de casación debe ser de-
clarado inadmisible; pero,

Considerando que el examen del referido memorial
casación muestra que en él se exponen las razones en que
se apoyan los medios invocados por el recurrente, aunque
en forma sucinta, lo que es suficiente para admitirlo; qi.
por estas razones el medio de inadmisión propuesto por e
recurrido carece de fundamento y debe ser desestimado;

Considerando que en su memorial de casación el re-
currente invoca los siguientes medios: Primer Medio: Vio-
lación del artículo 141 del Código de Procedimiento Civil;,
Segundo Medio: Violación de los artículos 555 y 2268 del'
Código Civil;

Considerando que en el desarrollo de ambos medio*
riel recurso, reunidos, el recurrente alega, en síntesis: cp_e
el Tribunal a-quo ha violado en su sentencia el artícu
555 del Código Civil, ya que él ha sido un poseedor de bu(
na fe, del terreno objeto de la discusión, pues su propiet.
rio no se opuso al levantamiento de las mejoras por

construidas, y fue tolerante al permitir que se iniciaran
las obras; que él (el recurrente) propuso la compra del te-
rreno al Estado Dominicano; que nunca se le advirtió que
, , 1 estaba construyendo en terreno de un particular; pero,

Considerando que los jueces del fondo, para rechazar
reclamación del recurrente, presentada por él en el so

lar No. 1-B, se fundó en lo siguiente: que no basta con
alegar un hecho en justicia, sino que es necesario probarlo;
que Lino Ogando no ha aportado ninguna prueba de sus
pretensiones; que le fue concedido un plazo de 20 días pa-
ra presentar sus documentos y escritos, así como para con-
testar el informe rendido por el Inspector de Mensuras Ca-
tastrales y dejó vencer dicho plazo sin que presentara di-
chos documentos y escritos; que por el informe de dicho ins-
pector quedó establecido que Ogando construyó una casa
de bloques, techada de zinc, en el solar No. 1-B, propiedad
de Domingo Vásquez;

Considerando que de acuerdo con el párrafo único del
lartículo 127 de la Ley de Registro de Tierras: "Sólo con
el consentimiento expreso del dueño podrán registrarse a
nombre de otro las mejoras permanentes que hubiere en
el terreno";

Considerando que cuando se trata de terrenos registra-
dos, como ocurre en la especie, ninguna persona puede sin
autorización del dueño del terreno, levantar mejoras en di-
cho terreno, y si lo hace, no puede ser colocado en ninguna
de las situaciones jurídicas previstas por el artículo 555 del
Código Civil, puesto que no siendo posible en un terreno re-
gistrado, que es imprescriptible, levantar mejoras ni rea-
lizar acto alguno de posesión en perjuicio del dueño, quien
así actúa, pierde todo derecho a formular reclamación so-
bre dichas mejoras; que por consiguiente, en la especie,
puesto que se trata de terreno registrado, el Tribunal de
Tierras no debió declarar las dichas mejoras regidas por
el artículo 555 del Código Civil, sino aplicar estrictamente
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mejora, construida en este solar, consistente en una casa
de bloques, es de mala fe y que la misma estará regida
por la primera parte del artículo 555 del Código Civil; Co.
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las disposiciones del párrafo único del artículo 127 de la
Ley de Registro de Tierras, pues todo el procedimiento es-
tablecido por dicha ley tiende precisamente a estabilizar
el derecho de propiedad y los derechos reales accesorios,
con el registro; que, no obstante ese error de derecho en
el presente caso, como el dueño del terreno no recurrió en
casación, la sentencia impugnada no puede ser variada en
perjuicio del actual recurrente: que como consecuencia de
lo expuesto, el medio propuesto en el cual se alega por el
recurrente que debió aplicarse a su caso la parte del artícu-
lo 555 del Código Civil que se refiere al poseedor de buena
fe, carece de fundamento y debe ser desestimado;

Considerando en cuanto al alegato de falta de moti-
vos, que lo expuesto precedentemente y el examen de la
sentencia impugnada muestra que ésta contiene motives
de hecho en que fundaron los jueces del 'fondo su decisión.
y en cuanto a los motivos de derecho ya esta Suprema Corte
los ha suplido en la forma indicada precedentemente; por
todo lo cual, los medios del recurso carecen de fundamento
y deben ser desestimados;

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Lino Ogando contra sentencia del
Tribunal Superior de Tierras, de fecha 22 de marzo de 1966,
dictada en relación con los solares Nos. 1-A y 1-B de la
Manzana No. 911 del Distrito Catastral No. 1 del Distrito
Nacional, cuyo dispositivo se copia en parte anterior del
presente fallo; Segundo: Condena al recurrente al pago
de las costas en provecho de los Dres. Juan Luperón Vás •
quez, Víctor Manuel Mangual y Diógenes Medina y Medina,
abogados del recurrido, quienes afirman haberlas avan
zado en su mayor parte.

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Julio A. Cuello.— Manuel D. Bergés
Chupani.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Be-

ras.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Santiago Osvaldo
Bojo Carbuccia.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo.
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SENTENCIA DE FECHA 23 DE ENERO DEL 1967

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Francisco

Macorís, de fecha 2 de agosto de 1966

Materia: Correccional

Recurrentes: Icelso Antonio Gil Ureña y la Compañía Nacional do
Seguros San Rafael, C. por A.

Abogados: Dr. Amiris Díaz y Lic. Luis R. Mercado

Intervinientes: Rafael Almánzar y Francisco Euclides Ba
Fernández

Abogado: Dr, R. Bienvenido Amaro

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Su prema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Julio A. Cuello,
Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chu-
pani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joa-
quín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y
Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, hoy día 23 de
enero de 1967, años 1239 de la Independencia y 1049 de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como corte de
casación, la siguiente sentencia: 	 4

Sobre los recursos de casación interpuestos por Icelsc
Antonio Gil Ureña, dominicano, mayor de edad, casad
chófer, domiciliado en la Sección Monte Adentro, de Sal-
cedo, cédula No. 12202, serie 55. y la Compañía Naciona'

de Seguros San Rafael, C. por A., sociedad comercial orga-
wzaaa de conformidad con las leyes de la Republica Do-
minicana, domiciliada en la casa No. 66 de la calle babe:
la Catolica, de esta ciudad,. contra la sentencia dictada en
sus tribuciones correccionales por la Corte de Apelacion de
San Francisco de Macorís, en fecha 2 de agosto de 1966,
cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el Dr. Amiris Díaz, cédula No. 41459, serie 31,

por sí y por el Lic. Luis R. Mercado, cédula No. 2819, serie
31, abogados de los recurrentes, en la lectura de sus conclu-
siones;

Oído el Dr. Félix Brito Mata, cédula No. 29194, serie
47, en representación del Dr. R. Bienvenido Amaro, cédu-
la No. 21463, serie 47, abogado de los intervinientes Rafael
Almánzar y Francisco Euclides Batista Fernández, en la
lectura de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador Genera)
de la República;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la
Secretaría de la Corte a-qua en fecha 17 de septiembre de
1966, a requerimiento del Dr. José María Moreno Martínez,
en representación del Dr. Amiris Díaz, quien a su vez ac-
tuaba en representación de los recurrentes;

Visto el memorial de casación suscrito por los aboga-
dos de los recurrentes y depositado en la Secretaría de la
Suprema Corte de Justicia, en fecha 14 de octubre de 1966.
en el cual se invocan los medios que luego se indican;

Visto el escrito de intervención firmado por el abogado
de los intervinientes, y notificado a los recurrentes, en fe.
cha 5 de diciembre de 1966;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1 de la Ley 5771 de 1961, 52
del Código Penal, 8, inciso 2, letra a) de la Constitución,
10 de la Ley 4117 de 1955, modificado por la Ley 432 de
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wzaaa de conformidad con las leyes de la Republica Do-
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1964, 1315, 1382 y 1383 del Código Civil y 1 y 65 de la
Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que en feche.
28 de febrero del año 1966, el Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Judicial de Salcedo, apoderado por el Mi
nisterio Público, dictó en sus atribuciones correccionales,
una sentencia cuyo dispositivo es el siguiente : "FALLA:
PRIMERO: Declara a Emilio Antonio Guzmán culpable de
violar las disposiciones de la Ley 5771 en perjuicio de Fran-
cisco B. López, Eugenio Almánzar, Manuel Antonio Abreu,
Inés Paulino, Francisco Euclides Batista Fernández, Juan
Ivlorel. Francisco Antonio Fernández y Rafael Almánzar, y
en consecuencia acogiendo circunstancias atenuantes se lc
condena a RDS20 . 00 de multa; SEGUNDO: Declara a Icel-
so Antonio Gil Ureña, no culpable de violar las disposicio-
nes de la Ley 5771, por no haber cometido ninguna de las
faltas previstas por la citada ley; TERCERO: Declara re
gular y válida la constitución en parte civil hecha por Ra
fael Almánzar y Francisco Euclides Batista Fernández en
lo que a Emilio Antonio Guzmán y Francisco Bienvenido
López o Cabrera; CUARTO: Condena a Emilio Antonio
Guzmán y a Francisco Bienvenido López o Cabrera al pago:
solidario de una indemnización de RD$1,000.00 a favor de
Rafael Almánzar; y de RD$700.00 a favor de Francisco Eu-
clides Batista Fernández; JUINTO: Condena a Emilio An-
tonio Guzmán, al pago de las costas penales declarando las
mismas de oficio en lo que respecta a Icelso Antonio Gil
Ureña; SEXTO: Condena a Emilio Antonio Guzmán y a
Francisco Bienvenido López Almánzar o Cabrera al pago
de las costas civiles con distracción de éstas a favor del Dr.
R. B. Amaro; SEPTIMO: Rechaza las conclusiones de la
parte civil constituida en cuanto respecta a Icelso Antonio
Gil Ureña por improcedentes y mal fundadas; OCTAVO:
Las indemnizaciones civiles fijadas por la presente senten-
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cia, son comunes, ejecutorias y oponibles solidariamente a
la Compañía de Seguros "San Rafael", C. por A., en su
calidad de aseguradora de los riesgos del vehículo que ori-
ginó el accidente"; b) que sobre el recurso de alzada inter-
puesto contra esa sentencia intervino el fallo ahora impug-
nado, cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA: PRIMERO:
Declara regular y válido el recurso de Apelación inter-
puesto por el Dr. Ramón Bienvenido Amaro, a nombre y
representación de la Parte Civil Constituída, señores Ra-
fael Almánzar y Francisco Euclides Batista Fernández,
contra sentencia del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Salcedo, de fecha 28 de febrero de 1966;
SEGUNDO: Pronuncia el defecto contra el señor Francis-
co Bienvenido López Almánzar o Cabrera, puesto en cau-
sa como persona civilmente responsable del prevenido Emi-
lio Antonio Guzmán, por no haber comparecido estando
legalmente citado; TERCERO: Revoca los ordinales Segun-
do, Cuarto, Quinto, Sexto, Sé ptimo y Octavo de la senten-
cia apelada, y la Corte obrando por contrario imperio y
autoridad propia, declara al prevenido Icelso Antonio Gii
Ureña, culpable del delito de Golpes y Heridas involunta-

¡Ir rias (Violación a la Ley No. 5771), en perjuicio de Fran-
cisco B. López, Eugenio Almánzar, Manuel Antonio Abreu,•
Inés Paulino, Francisco Euclides Fernández, Juan Morel,
Francisco Antonio Fernández y Rafael Almánzar; CUAR-
TO: Condena a los prevenidos Icelso Antonio Gil Ureña y
Emilio Antonio Guzmán, al pago solidario de RD$1,500.00
de Indemnización, en favor de Rafael Almánzar, y de
RD$700.00 en favor de Francisco Euclides Batista Fernán-
dez, como justa reparación de los daños morales y mate-
riales por ellos sufridos; QUINTO: Condena a Francisco
Bi envenido López Almánzar o Cabrera, en su condición de
persona civilmente responsable del prevenido Emilio An-
t onio Guzmán, al pago solidario con éste, de las indemni-
zaciones a que fue condenado; SEXTO: Ordena que las
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cisco B. López, Eugenio Almánzar, Manuel Antonio Abreu,
Inés Paulino, Francisco Euclides Fernández, Juan Morel,
Francisco Antonio Fernández y Rafael Almánzar; CUAR-
TO: Condena a los prevenidos Icelso Antonio Gil Ureña y
Emilio Antonio Guzmán, al pago solidario de RD$1,500.00
de Indemnización, en favor de Rafael Almánzar, y de
RD$700.00 en favor de Francisco Euclides Batista Fernán-
dez, como justa reparación de los daños morales y mate-
riales por ellos sufridos; QUINTO: Condena a Francisco
Bienvenido López Almánzar o Cabrera, en su condición de
persona civilmente responsable del prevenido Emilio An-
tonio Guzmán, al pago solidario con éste, de las indemni-
zaciones a que fue condenado; SEXTO: Ordena que las
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condenaciones civiles pronunciadas contra los prevenidosM.-1
sean perseguibles, en caso de insolvencia, por vía de apre.,,
mio corporal de hasta seis meses de prisión correccional,,
contra los indicados prevenidos; SEPTIMO: Condena a los
prevenidos Icelso Antonio Gil Ureña y Emilio Antonio Guz..
mán Almánzar o Cabrera, en su indicada calidad, al pago
de las costas civiles, ordenando la distracción de las mis
mas en provecho del Dr. Ramón Bienvenido Amaro, quien'.:
afirma haberlas avanzado en su mayor parte; OCTAVO: 1;.
Ordena que las condenaciones civiles pronunciadas contra
Icelso Antonio Gil Ureña, sean común, oponibles y ejecu-4
torias contra la Compañía de Seguros San Rafael, C. por A.,
en su calidad de entidad aseguradora de la responsabilidad
Civil del referido Inculpado";

Considerando que los recurrentes invocan en su me-
morial de casación, los siguientes medios: Primer Medio:
Violación por falsa aplicación del artículo 1315 del Có-
digo Civil. Desnaturalización de los hechos; Segundo Medio:
Falta de base legal. Insuficiencia de motivos;

Considerando que los intervinientes, constituídos en
parte civil ante los jueces del fondo, proponen contra el
presente recurso de casación, un medio de inadmisión fun-
dado en que la sentencia impugnada se dictó en defecto j,
contra Francisco Bienvenido López Almánzar o Cabrera,
que a la fecha del recurso de casación, esa sentencia no se
le había notificado a López, por lo cual éste tenía abierto
aun el plazo para interponer el recurso de oposición, ya que
la ley 4332 de 1964 sólo ha suprimido dicho recurso a la
compañía aseguradora, pero no a las demás partes del pro-
ceso; que aun en el caso de que dicha ley pueda aplicarse
a las partes ya indicadas, en la especie: López tendría de-
recho a recurrir en oposición porque la compañía asegura-
dora fue puesta en causa para responder de las condena-
ciones que pudieran pronunciarse contra Icelso Gil Ure-
ña y contra López; pero,

Consideran do que de conformidad con la Ley 432 de
1964 que modifica el párrafo agregado al artículo 10 de
le Ley 4117 de -1955 sobre Seguro Obligatorio contra Da-
ños Ocasionados por vehículos de Motor, cuando se trate
de una sentencia en defecto dictada con motivo de alguna
de las infracciones de golpes y heridas causadas con el ma-
nejo o conducción de un vehículo de motor, previstas y
sancionadas por la Ley No. 5771 de fecha 31 de diciembre
de 1961, o por daños a la propiedad, y se haya puesto en.
causa la entidad aseguradora, dicha sentencia no será sus-
ceptible de oposición, ni en primera instancia, ni en grado
de apelación;

Considerando que por la generalidad de sus términos
y por el propósito perseguido por el legislador que no pue-
de tender a alterar la igualdad de las partes en el debate,
dicha ley debe ser interpretada en el sentido de que tan
pronto como se haya puesto en causa a una entidad asegura-
dora de los daños ocasionados con motivo de la violación a
la Ley 5771 de 1961, la sentencia que intervenga en eso.
casos no será susceptible de oposición por ninguna de las
partes;

Considerando que como en la especie, la sentencia im-
pugnada se dictó en defecto contra López, persona puesta
en causa como civilmente responsable del hecho cometido
por su preposé Guzmán, dicha sentencia, en virtud de la
indicada ley 432, no era susceptible de oposición, ya que en
el proceso figuraba la San Rafael, C. por A., como entidad
aseguradora puesta en causa; que, por tanto, el medio de
i nadmisión propuesto carece de fundamento y debe ser
desestimado;

Considerando que los intervinientes proponen otro
medio de inadmisión del recurso de casación de la San Ra-
fael, C. por A., sobre el fundamento de que como dicha
Compañía no apeló de la sentencia de primer grado de
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condenaciones civiles pronunciadas contra los prevenidos!:
sean perseguibles, en caso de insolvencia, por vía de apre..J
mio corporal de hasta seis meses de prisión correccional,!•
contra los indicados prevenidos; SEPTIMO: Condena a los:
prevenidos Icelso Antonio Gil Ureña y Emilio Antonio Guz-
mán Almánzar o Cabrera, en su indicada calidad, al pagi,
de las costas civiles, ordenando la distracción de las mis
mas en provecho del Dr. Ramón Bienvenido Amaro, quien''
afirma haberlas avanzado en su mayor parte; OCTAVO:
Ordena que las condenaciones civiles pronunciadas contra
Icelso Antonio Gil Ureña, sean común, oponibles y ejecu-
torias contra la Compañía de Seguros San Rafael, C. por A.,
en su calidad de entidad aseguradora de la responsabilidad
Civil del referido Inculpado";

Considerando que los recurrentes invocan en su me-

morial de casación, los siguientes medios: Primer Medio:
Violación por falsa aplicación del artículo 1315 del Có-
digo Civil. Desnaturalización de los hechos; Segundo Medio:
Falta de base legal. Insuficiencia de motivos;

Considerando que los intervinientes, constituidos en
parte civil ante los jueces del fondo, proponen contra el
presente recurso de casación, un medio de inadmisión
dado en que la sentencia impugnada se dictó en defecto
contra Francisco Bienvenido López Almánzar o Cabrera,
que a la fecha del recurso de casación, esa sentencia no SC

le había notificado a López, por lo cual éste tenía abierto
aun el plazo para interponer el recurso de oposición, ya que
la ley 4332 de 1964 sólo ha suprimido dicho recurso a la
compañía aseguradora, pero no a las demás partes del pro-
ceso; que aun en el caso de que dicha ley pueda aplicarse
a las partes ya indicadas, en la especie: López tendría de-
recho a recurrir en oposición porque la compañía asegura-
dora fue puesta en causa para responder de las condena-
ciones que pudieran pronunciarse contra Icelso Gil Ure-
ña y contra López; pero,

Considerando que de conformidad con la Ley 432 de
1964 que modifica el párrafo agregado al artículo 10 de
la Ley 4117 de '1955 sobre Seguro Obligatorio contra Da-
ños Ocasionados por vehículos de Motor, cuando se trate
de una sentencia en defecto dictada con motivo de alguna
de las infracciones de golpes y heridas causadas con el ma-
nejo o conducción de un vehículo de motor, previstas y
sancionadas por la Ley No . 5771 de fecha 31 de diciembre
de 1961, o por daños a la propiedad, y se haya puesto en
causa la entidad aseguradora, dicha sentencia no será sus-
ceptible de oposición, ni en primera instancia, ni en grado
de apelación;

Considerando que por la generalidad de sus términos
y por el propósito perseguido por el legislador que no pue-
de tender a alterar la igualdad de las partes en el debate,
dicha ley debe ser interpretada en el sentido de que tan
pronto como se haya puesto en causa a una entidad asegura-
dora de los daños ocasionados con motivo de la violación a
la Ley 5771 de 1961, la sentencia que intervenga en escw
casos no será susceptible de oposición por ninguna de las
partes;

Considerando que como en la especie, la sentencia im-
pugnada se dictó en defecto contra López, persona puesta
en causa como civilmente responsable del hecho cometido
por su preposé Guzmán, dicha sentencia, en virtud de la
indicada ley 432, no era susceptible de oposición, ya que en
el proceso figuraba la San Rafael, C. por A., como entidad
aseguradora puesta en causa; que, por tanto, el medio de
i nadmisión propuesto carece de fundamento y debe ser
desestimado;

Considerando que las intervinientes proponen otro
medio de inadmisión del recurso de casación de la San Ra-
fael , C. por A., sobre el fundamento de que como dicha
Compañía no apeló de la sentencia de primer grado de
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fecha 28 de febrero de 1966, no puede impugnar en casa-
ción la sentencia de la Corte de Apelación del 2 de agosto
de ese mismo año; pero,

Considerando que si bien es cierto que la San Rafael,
C. por A., no apeló del ordinal Octavo de la sentencia de
primer grado que declaró oponible a dicha Compañía las
condenaciones civilds pronunciadas contra el prevenido
Guzmán y su comitente López, también es verdad que la
sentencia de la Corte a-qua, revocó ese ordinal y declaró
que las condenaciones pronunciadas contra el prevenido
Gil fuesen oponibles a la referida Compañía; que, por tan
to, dicha recurrente tiene interés en impugnar la senten-
cia de la Corte a-qua que le ha causado agravio en ese as-
pecto, especialmente cuando la parte civil no recurrió en.'
casación contra el ordinal Tercero de la sentencia impug-
nada que revocó la oponibilidad pronunciada en relación
con la condenación de López; que, por tanto, este segundo
medio de inadmisión carece también de fundamento y de-
be ser desestimado;

Considerando que, finalmente, los intervinientes pro-
ponen la nulidad de los presentes recursos de casación por-
que el Dr. José María Moreno Martínez quien los suscribid
lo hizo a nombre del Dr. Amiris Díaz, quien no es parte
en el proceso; pero,

Considerando que en el acta de casación consta que
el Dr. Moreno Martínez declaró que interponía dicho re- ,
curso en nombre "del Dr. Amiris Díaz, abogado y apodera-
do de Icelso Antonio Gil Ureña y de la Compañía de Se-
guros San Rafael, C. por A.", que por tanto, los referidos
recursos fueron interpuesto por las indicadas partes, repre-
sentadas como se ha dicho. por los mencionados abogados;
que, en consecuencia la nulidad propuesta carece de fun-
damento y debe ser desestimado;

En cuanto al recurso de prevenido lcelso Antonio Gil

Considerando que en su memorial de casación el re-
currente alega en síntesis: que el juez de primer grado le
descargó del hecho que se le imputaba después de estable-
cer que el accidente ocurrió por la falta exclusiva del con-
ductor del Jeep, el coprevenido Guzmán, quien, al decir
de los testigos, llevaba más de 14 personas en dicho ve-
hículo, que le impidieron maniobrar eficazmente y tener
buena visibilidad, pues iban personas montadas en la parte
delantera del Jeep y la colisión se produjo en una curva
cerrada; que, sin embargo, la Corte a-qua descartó esos
testimonios, y de 'manera inexplicable retuvo las decla-
raciones de personas constituidas en parte civil", para ad-
mitir que dicho recurrente había cometido faltas en la
conducción del automóvil, factor que comprometía su res-
ponsabilidad civil; que, dicha Corte no estableció las cir-
cunstancia de hecho en virtud de lo cual puso a cargo del
recurrente "una imprudencia o falta en el manejo de su ve-
hículo"; que, además, la referida Corte le atribuye al re-
currente la calidad de propietario del vehículo manejado
por él, sin que se haya establecido la prueba de esa afirma-
cón; que, al fallar de ese modo la Corte a-qua incurrió en
la sentencia impugnada, en los vicios y violaciones denun-
ciados; pero,

Considerando que el examen de la sentencia impug-
nada pone de manifiesto que la Corte a -qua, mediante la
ponderación de los elementos de prueba que fueron regu-
larmente aportados en la instrucción de la causa dio por
establecidos los siguientes hechos; "a) que en la tarde del
día 19 del mes de octubre del año 1964 transitaba por la
carretera que conduce de la población de Salcedo a la sec-
ción de Monte Llano, el nombrado Emilio Antonio Guzmán.
conduciendo el Jeep placa No. 30490, propiedad del señor
Francisco López Cabrera o Almánzar; b) que en sentido
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fecha 28 de febrero de 1966, no puede impugnar en casa-
ción la sentencia de la Corte de Apelación del 2 de agosto
de ese mismo año; pero,

Considerando que si bien es cierto que la San Rafael,
C. por A., no apeló del ordinal Octavo de la sentencia cit,
primer grado que declaró oponible a dicha Compañía la:
condenaciones civilqs pronunciadas contra el prevetnido
Guzmán y su comitente López, también es verdad que la
sentencia de la Corte a-qua, revocó ese ordinal y declaró
que las condenaciones pronunciadas contra el prevenido
Gil fuesen oponibles a la referida Compañía; que, por tan
to, dicha recurrente tiene interés en impugnar la senten-
cia de la Corte a-qua que le ha causado agravio en ese as-
pecto, especialmente cuando la parte civil no recurrió en
casación contra el ordinal Tercero de la sentencia impug- •
rada que revocó la oponibilidad pronunciada en relación
con la condenación de López; que, por tanto, este segundo
medio de inadmisión carece también de fundamento y de-
be ser desestimado;

Considerando que, finalmente, los intervinientes pro-
ponen la nulidad de los presentes recursos de casación por-
que el Dr. José María Moreno Martínez quien los suscribió'
lo hizo a nombre del Dr. Amiris Díaz, quien no es parte
en el proceso; pero,

Considerando que en el acta de casación consta que
el Dr. Moreno Martínez declaró que interponía dicho re-
curso en nombre "del Dr. Amiris Díaz, abogado y apodera-
do de Icelso Antonio Gil Ureña y de la Compañía de Se-
guros San Rafael, C. por A.", que por tanto, los referidos
recursos fueron interpuesto por las indicadas partes, repre-
sentadas como se ha dicho, por los mencionados abogados;
que, en consecuencia la nulidad propuesta carece de fun-
damento y debe ser desestimado;

En cuanto al recurso de prevenido Icelso Antonio Gil

Considerando que en su memorial de casación el re-
currente alega en síntesis: que el juez de primer grado le
descargó del hecho que se le imputaba después de estable-
cer que el accidente ocurrió por la falta exclusiva del con-
ductor del Jeep, el coprevenido Guzmán, quien, al decir
de los testigos, llevaba más de 14 personas en dicho ve-
hículo, que le impidieron maniobrar eficazmente y tener
buena visibilidad, pues iban personas montadas en la parte
delantera del Jeep y la colisión se produjo en una curva
cerrada; que, sin embargo, la Corte a-qua descartó esos
testimonios, y de "manera inexplicable retuvo las decla-
raciones de personas constituídas en parte civil", para ad-
mitir que dicho recurrente había cometido faltas en la
conducción del automóvil, factor que comprometía su res-
ponsabilidad civil; que, dicha Corte no estableció las cir-
cunstancia de hecho en virtud de lo cual puso a cargo del
recurrente "una imprudencia o falta en el manejo de su ve-
hículo"; que, además, la referida Corte le atribuye al re-
currente la calidad de propietario del vehículo manejado
por él, sin que se haya establecido la prueba de esa afirma-

,1, ción; que, al fallar de ese modo la Corte a-qua incurrió en
la sentencia impugnada, en los vicios y violaciones denun-
ciados; pero,

Considerando que el examen de la sentencia impug-
nada pone de manifiesto que la Corte a-qua, mediante la
ponderación de los elementos de prueba que fueron regu-
larmente aportados en la instrucción de la causa dio por
establecidos los siguientes hechos; "a) que en la tarde del
cha. 19 del mes de octubre del año 1964 transitaba por la
carretera que conduce de la población de Salcedo a la sec-
ción de Monte Llano, el nombrado Emilio Antonio Guzmán.
conduciendo el Jeep placa No. 30490, propiedad del señor
Francisco López Cabrera o Almánzar; b) que en sentido
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contrario y por la misma carretera transitaba el nombrado
Icelso Antonio Gil Ureña, manejando el carro de su pro-
piedad placa No. 27834; e) que al llegar a la curva llamada
La Pailita, en el kilómetro 6 1/2, se originó un choque en-
tre ambos vehículos, a consecuencia del cual fue arrojado
el Jeep por un precipicio, quedando totalmente destruido;
a i que como resultado de ese accidente sufrieron lesiones
los señores Eugenio Almánzar, herida contusa en la me-
jilla izquierda, curable antes de diez días; Manuel Antonio
Abreu, traumatismo en la cadera y herida contusa en e]
mentón, curable antes de diez días; Francisco Antonio rau-
lino, traumatismo en el brazo izquierdo, la cabeza y región
torácica, curable después de diez y antes de 20 días; Rafael
Almánzar, fractura de la tibia y el peroné de la pierna iz-
quierda y traumatismos en el abdomen, que curaron des-
pués de 20 días; Francisco Euclides Hernández, traumatis-
mo en la cabeza y el tórax y herida contusa en la región
frontal, curables después de diez días; y Juan Morel, trau-
matismo en la rodilla izquierda, curable antes de diez días;
e) que en el momento del accidente ambos vehículos tran-
sitaban por el centro de la carretera y ninguno de los con
ductores tocó la bocina de su respectivo vehículo; Consi-
derando: Que el accidente tuvo su causa generadora en las
faltas de ambos conductores al conducir sus respectivos ve-
hículos por el centro de la carretera y no tocar bocina al
tomar la curva, hechos q ue caracterizan una marcada im-
prudencia de los prevenidos, así como violación a los regla-
mentos de tránsito, tanto más cuanto en una curva de la
naturaleza de esa, marcadamente cerrada, una elemental
prudencia imponía a los prevenidos transitar por sus res-
pectivas derechas y tocar repetidamente las bocinas, a fin
de anunciar su presencia";

Considerando que la Corte a-qua para formar su con-
vicción en el sentido antes expresado, no se fundó en las
declaraciones de las personas constituidas en parte civil,
sino en los elementos de juicio aportados al debate, entre

los cuales estan las deposiciones de testigos que corrobora.
ron lo afirmado por dichas personas; que los jueces del
fondo aprecian soberanamente el valor de las pruebas apor-
tadas al debate, salvo desnaturalización lo que no ocurrc
en la especie; que por otra parte para admitir la respon-
sabilidad civil del recurrente Gil, la Corte a-qua no tenía
necesidad de establecer que el vehículo que éste condu-
ela era de su propiedad; que sin embargo, ante el juez de
primer grado fue el propio recurrente quien afirmó que ese
vehículo era suyo;

Considerando que los hechos así establecidos por lp
Corte a-qua constituyen a cargo del recurrente el delito de
golpes por imprudencia causados con el manejo de un ve-
hículo de motor, previsto y castigado por la Ley 5771 de
1961; que, la Corte a-qua comprobó que ese delito ocasionó
a Rafael Almánzar y Francisco Euclides Batista Fernán-
dez, personas constituidas en parte civil, daños morales y
materiales que estimó soberanamente en RD$1,500.00 pa-
ra el primero y RD$700.00 para el segundo; que, por con-
siguiente, al condenar a dicho prevenido, solidariamente
con el coprevenido Emilio Antonio Guzmán, a pagar, las
referidas sumas en provecho de la parte civil constituida, a
título de indemnización, y no obstante el descargo penal
pronunciado en primera instancia, dicha Corte hizo una co-
rrecta aplicación de los artículos 1383 del Código Civil y
de las reglas que rigen el recurso de apelación cuando lo
interpone exclusivamente la parte civil constituída, como
ha ocurrido en la especie; que, además, la sentencia im-
pugnada contiene motivos suficientes y pertinentes que jus-
tifican su dispositivo, con la salvedad que se hará más ade-
lante, y una exposición completa de los hechos y circuns-
tancias de la causa que han permitido a esta Suprema Corte
cie Justicia verificar que en la espacie se ha hecho una co-
rrecta aplicación de la ley; que, por consiguiente, los me-
dios que se examinan carecen de fundamento y deben ser
desestimados;
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contrario y por la misma carretera transitaba el nombrado
Icelso Antonio Gil Ureña, manejando el carro de su pro-
piedad placa No. 27834; c) que al llegar a la curva llamada
La Pailita, en el kilómetro 61/2, se originó un choque en.
tre ambos vehículos, a consecuencia del cual fue arrojado
el Jeep por un precipicio, quedando totalmente destruido;
a i que como resultado de ese accidente sufrieron lesiones
los señores Eugenio Almánzar, herida contusa en la me-
jilla izquierda, curable antes de diez días; Manuel Antonio
Abreu, traumatismo en la cadera y herida contusa en el
mentón, curable antes de diez días; Francisco Antonio rau-
lino, traumatismo en el brazo izquierdo, la cabeza y región „
torácica, curable después de diez y antes de 20 días; Rafael
Almánzar, fractura de la tibia y el peroné de la pierna iz-
quierda y traumatismos en el abdomen, que curaron des-
pués de 20 días; Francisco Euclides Hernández, traumatis-
mo en la cabeza y el tórax y herida contusa en la región
frontal, curables después de diez días; y Juan Morel, trau-
matismo en la rodilla izquierda, curable antes de diez días;
e) que en el momento del accidente ambos vehículos tran-
sitaban por el centro de la carretera y ninguno de los con-
ductores tocó la bocina de su respectivo vehículo; Consi-
derando: Que el accidente tuvo su causa generadora en las
faltas de ambos conductores al conducir sus respectivos ve-
hículos por el centro de la carretera y no tocar bocina al

tomar la curva, hechos que caracterizan una marcada im-
prudencia de los prevenidos, así como violación a los regla-
mentos de tránsito, tanto más cuanto en una curva de la
naturaleza de esa, marcadamente cerrada, una elemental
prudencia imponía a los prevenidos transitar por sus res-
pectivas  derechas y tocar repetidamente las bocinas, a fin
de anunciar su presencia";

Considerando que la Corte a-qua para formar su con-
vicción en el sentido antes expresado, no se fundó en las

declaraciones de las personas constituídas en parte civil,
sino en los elementos de juicio aportados al debate, entre

los cuales están las deposiciones de testigos que corrobora
ron lo afirmado por dichas personas; que los jueces del
fondo aprecian soberanamente el valor de las pruebas apor-
tadas al debate, salvo desnaturalización lo que no ocurre
en la especie; que por otra parte para admitir la respon-
sabilidad civil del recurrente Gil, la Corte a-qua no tenía
necesidad de establecer que el vehículo que éste condu-
cía era de su propiedad; que sin embargo, ante el juez de
primer grado fue el propio recurrente quien afirmó que ese
vehículo era suyo;

Considerando que los hechos así establecidos por lp
Corte a-qua constituyen a cargo del recurrente el delito de
golpes por imprudencia causados con el manejo de un ve-
hículo de motor, previsto y castigado por la Ley 5771 de
1961; que, la Corte a-qua comprobó que ese delito ocasionó
a Rafael Almánzar y Francisco Euclides Batista Fernán-
dez, personas constituídas en parte civil, daños morales y

materiales que estimó soberanamente en RD$1,500.00 pa-
ra el primero y RD$700.00 para el segundo; que, por con-
siguiente, al condenar a dicho prevenido, solidariamente
con el coprevenido Emilio Antonio Guzmán, a pagar, las
referidas sumas en provecho de la parte civil constituída, a
título de indemnización, y no obstante el descargo penal
pronunciado en primera instancia, dicha Corte hizo una co-
rrecta aplicación de los artículos 1383 del Código Civil y
de las reglas que rigen el recurso de apelación cuando lo
interpone exclusivamente la parte civil constituída, como
ha ocurrido en la especie; que, además, la sentencia im-
pugnada contiene motivos suficientes y pertinentes que ,jus-
tifican su dispositivo, con la salvedad que se hará más ade-
l ante, y una exposición completa de los hechos y circuns-

dios 

oocigasde la causa que han permitido a esta Suprema Corte
de Justicia verificar que en la especie se ha hecho una co-
erreeesetsatimapaldicoasción de la ley; que, por consiguiente, los me-

se examinan carecen de fundamento y deben ser
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Considerando que en la sentencia impugnada se ordena
que las condenaciones civiles pronunciadas contra el recu-
rrente Gil fuesen perseguidas mediante apremio corporal
que no excederá de seis meses; pero tal disposición debe
ser casada sin envío, en razón d eque como dicho recurren-
te fue descargado del delito penal que se le imputaba, tal
apremio no prooedía ya que al tenor del artículo 8 inciso
2 (a), de la Constitución, no se establecerá el apremio cor-
poral por deuda que no proviniere de infracción a las leyes
penales;

Considerando que examinada en sus demás aspectcs
la sentencia impugnada no contiene en lo concerniente al
interés del prevenido recurrente, vicio alguo que justifique
su casación;

En cuanto al recurso de la Compañía Nacional de Seguros
San Rafael, C. por A.

Considerando que en el desenvolvimiento de sus dos
medios de casación, reunidos, la recurrente alega en sínte-
sis, que ella concluyó ante la Corte a-qua solicitando que
no se declararan oponibles a ella las condenaciones que pu-
dieran producirse contra Gil Ureña, en razón de que "en
ninguno de los dos grados de jurisdicción las partes civiles
constituidas aportaron al tribunal" la prueba de que dicha
entidad aseguradora tuviera alguna relación contractuai
con Celso Antonio Gil Ureña, prueba que debe aportar el
persiguiente de la indemnización; que, sin embargo, la
Corte a -qua, para admitir que la recurrente era la se-
gurador del coprevenido Gil, afirmó que dicha entidad ha-
bía aceptado implícitamente esa calidad al concluir soli-
citando el descargo del prevenido Gil Ureña, lo cual es una
apreciación caprichosa puesto que en la página 5 del acta
de audiencia consta que la Compañía declaró que no se 11:1-
bía comprobado que ella fuera aseguradora de ninguno de
los prevenidos; que la prueba de la existencia de un con-
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trato de Seguro se hace mediante la presentación de la
Póliza o por una certificación de la Dirección General de
seguros. y como esa prueba no la aportó la parte civil
constituida que era quien debía aportarla, la Corte a-qua

no podía admitir la calidad de aseguradora de la Compañía
por la sola afirmación de la parte civil constituida; que al
fallar de ese modo, sostiene la recurrente, la Corte a-qua

incurr ió en la sentencia impugnada, en los vicios y viola-
ciones denunciadas; pero,

Considerando que el examen de la sentencia impug-
nada pone de manifiesto que la Corte a -qua admitió que
la San Rafael, C. por A., era la aseguradora de la respon-
sabilidad civil del prevenido Icelso Antonio Gil Ureña, so
bre el siguiente fundamento: "que en tal calidad fue pues-
ta en causa tanto en primera como en segunda instancia,
y allí no negó esa calidad, sino que por el contrario implí.
citamente la aceptó al concluir solicitando el descargo del
prevenido Gil Ureña, por no haber incurrido en faltas";

Considerando que por lo antes transcrito se advierte
que la Corte a-qua llegó a la convicción de que la San
Rafael, C. por A., era la aseguradora del prevenido Gil, por
el hecho de aue dicha Compañía en primera instancia, con-
cluyó solicitando que Gil fuese descargado por no haber
incurrido en falta, lo que demuestra, a juicio de la Corte,
que la referida entidad había aceptado la calidad de asegu-
radora de Gil que le atribuyeren en el emplazamiento;

Considerando que en la página 2 de la sentencia de
primera instancia, consta lo siguiente: "Oído el Dr. Luis
Domingo Balcácer, abogado de la defensa del prevenido
Icelso Antonio Gil Ureña y representante de la Compañía
Aseguradora San Rafael, C. por A., concluir solicitando:
Que nuestro defendido Sr. Icelso Antonio Gil Ureña sea
descargado por no haber cometido ninguna falta; y que las
reclamaciones de la parte civil sean rechazadas por impro-
cedentes y mal fundadas";
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Considerando que en la sentencia impugnada se ordena
que las condenaciones civiles pronunciadas contra el recu-
rrente Gil fuesen perseguidas mediante apremio corporal
que no excederá de seis meses; pero tal disposición debe
ser casada sin envío, en razón d eque como dicho recurren-
te fue descargado del delito penal que se le imputaba, ta:
apremio no procedía ya que al tenor del artículo 8 inciso
2 (a), de la Constitución, no se establecerá el apremio cor-
poral por deuda que no proviniere de infracción a las leyec.
penales;

Considerando que examinada en sus demás aspecto:
la sentencia impugnada no contiene en lo concerniente al
interés del prevenido recurrente, vicio alguo que justifique
su casación;

En cuanto al recurso de la Compañía Nacional de Seguros
San Rafael, C. por A.

Considerando que en el desenvolvimiento de sus dos
medios de casación, reunidos, la recurrente alega en sínte-
sis, que ella concluyó ante la Corte a -qua solicitando que
no se declararan oponibles a ella las condenaciones que pu-
dieran producirse contra Gil Ureña, en razón de que "en
ninguno de los dos grados de jurisdicción las partes civiles
constituidas aportaron al tribunal" la prueba de que dicha
entidad aseguradora tuviera alguna relación contractual
con Celso Antonio Gil Ureña, prueba que debe aportar el
persiguiente de la indemnización; que, sin embargo, !a
Corte a -qua, para admitir que la recurrente era la se-
gurador del coprevenido Gil, afirmó que dicha entidad ha-
bía aceptado implícitamente esa calidad al concluir soli-
citando el descargo del prevenido Gil Ureña, lo cual es una
apreciación caprichosa puesto que en la página 5 del acta
de audiencia consta que la Compañía declaró que no se ha-
bía comprobado que ella fuera aseguradora de ninguno de
los prevenidos; que la prueba de la existencia de un con-

trato de Seguro se hace mediante la presentación de la
póliza o por una certificación de la Dirección General de
Seguros, y como esa prueba no la aportó la parte civil
constituida que era quien debía aportarla, la Corte a -qua

no podía admitir la calidad de aseguradora de la Compañía
por la sola afirmación de la parte civil constituída; que al
fallar de ese modo, sostiene la recurrente, la Corte a-qua

incurrió en la sentencia impugnada, en los vicios y viola-
ciones denunciadas; pero,

Considerando que el examen de la sentencia impug-
nada pone de manifiesto que la Corte a -qua admitió que
la San Rafael, C. por A., era la aseguradora de la respon-
sabilidad civil del prevenido Icelso Antonio Gil Ureña, so-
bre el siguiente fundamento: "que en tal calidad fue pues-
ta en causa tanto en primera como en segunda instancia,
y allí no negó esa calidad, sino que por el contrario implí
citamente la aceptó al concluir solicitando el descargo del
prevenido Gil Ureña, por no haber incurrido en faltas";

Considerando que por lo antes transcrito se advierte
que la Corte a -qua llegó a la convicción de que la San
Rafael, C. por A., era la aseguradora del prevenido Gil, por
el hecho de aue dicha Compañía en primera instancia, con-
cluyó solicitando que Gil fuese descargado por no haber
incurrido en falta, lo que demuestra, a juicio de la Corte,
que la referida entidad había aceptado la calidad de asegu-
radora de Gil que le atribuyeren en el emplazamiento;

Considerando que en la página 2 de la sentencia de
Primera instancia, consta lo siguiente: "Oído el Dr. Luis
Domingo Balcácer, abogado de la defensa del prevenido
Icelso Antonio Gil Ureña y representante de la Compañía
Aseguradora San Rafael, C. por A., concluir solicitando:
Que nuestro defendido Sr. Icelso Antonio Gil Ureña sea
descargado por no haber cometido ninguna falta; y que las
reclamaciones de la parte civil sean rechazadas por impro-
cedentes y mal fundadas";
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Considerando que en esas condiciones la Corte a-qua
al declarar oponibles a la San Rafael, C. por A., las con-
denaciones pronunciadas contra el prevenido Icelso Anto-
rio Gil Ureña, no ha incurrido en los vicios y violaciones
denunciados; que, finalmente la sentencia impugnada con-
tiene motivos suficientes y pertinentes que justifican su
dispositivo y una exposición completa de los hechos y
circunstancias de la causa que ha permitido a la Suprema
Corte de Justicia verficar que en la especie se ha hecho una
corresta aplicación de la ley; que por tanto, los medios
que se examinan carecen de fundamento y deben ser des-
estimados;

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinien-
tes a Rafael Almánzar y Francisco Euclides Batista Fernán-
dez; Segundo: Casa por vía de supresión y sin envío el
punto relativo al apremio corporal a cargo del recurrente
Icelso Antonio Gil, en el ordinal octavo de la sentencia dic-
tada en sus atribuciones correccionales, por la Corte de
Apelación de San Francisco de Macorís, en fecha 2 de agos-
to de 1966, cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior
del presente fallo; Tercero: Rechaza los recursos de casa-
ción interpuesto por Icelso Antonio Gil Ureña y la Compa-
ñía Nacional de Seguros, San Rafael, C. por A., contra la
indicada sentencia; y, Cuarto: Condena a los recurrentes
al pago de las costas, ordenándose la distracción de ellas
en provecho del Dr. Bienvenido Amaro, abogado de los in-
tervinientes quien afirma haberlas avanzado en su mayor
parte;

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Julio A. Cuello.— Manuel D. Bergés
Chupani.— Manuel A. Amiama.— —Francisco Elpidio Be-
ras.—Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas
Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia .— Ernesto
Curiel hijo, Secretario General.—

Considerando que en la página 5 del acta de audien-
cia que culminó con la sentenci aimpugnada, consta que el
Dr. Amiris Díaz E., abogado de la Compañía San Rafael,
C. por A., concluyó de la siguiente manera: "Primero: Que
la Compañía Nacional de Seguros, C. por A., sea aceptada
como interviniente en este proceso por las razones anterior-
mente expresadas; Segundo: Que la sentencia apelada sea
revocada en su ordinal octavo y en consecuencia se de-
claren improcedentes e infundadas las condenaciones con-
tenidas en el mismo contra la Compañía Nacional de Se-
guros San Rafael. C. por A., y Tercero: Que las costas sean
compensadas por ser de derecho.— Subsidiariamente: Que
las faltas penales retenidas por el Juez de Primera Instan-
cia fueron las causas eficientes del accidente y que la Com-
pañía San Rafael, C. por A., no ha comprobado que sea
aseguradora de ninguno de los prevenidos, prueba a cargo
del persiguiente de la indemnización";

Considerando que de la lectura de esas conclusiones
se advierte que la recurrente siempre ha sostenido que el
prevenido Gil no ha cometido ninguna falta y que el he-
cho ocurrió por las faltas penales restenidas por el Juez
de Primera Instancia, esto es, las que fueron atribuidas al
prevenido Guzmán; que si es cierto que en grado de ape-
lación, y de manera subsidiaria, dicha compañía ha de-
clarado qu eno se ha comprobado que ella sea aseguradora
de Gil, también es verdad que los jueces del fondo, frente
al hecho evidente de que la Compañía ha defendido a Gil
en cuanto al fondo del asunto, han podido como lo hicieron;
formar su convicción en el sentido de que la Compañía
aceptó la calidad de aseguradora de Gil que le habían atri-
Luido desde primera instancia; todo ello sin que estuviesen
en la obligación de exigir presentación de documentos; es-
pecialmente si se tiene en cuenta que a dicha Compañía
le bastaba desde el inicio del proceso, alegar que ella era
extraña al asunto porque no era aseguradora del prevenido
Gil, lo que no hizo;



Considerando que en la página 5 del acta de audien-
cia que culminó con la sentenci aimpugnada, consta que el
Dr. Amiris Díaz E., abogado de la Compañía San Rafael,
C. por A., concluyó de la siguiente manera: "Primero: Que

la Compañía Nacional de Seguros, C. por A., sea aceptada
como interviniente en este proceso por las razones anterior-
mente expresadas; Segundo: Que la sentencia apelada sea
revocada en su ordinal octavo y en consecuencia se de-
claren improcedentes e infundadas las condenaciones con-
tenidas en el mismo contra la Compañía Nacional de Se-
guros San Rafael, C. por A., y Tercero: Que las costas sean
compensadas por ser de derecho.— Subsidiariamente: Que
las faltas penales retenidas por el Juez de Primera Instan-
cia fueron las causas eficientes del accidente y que la Com-
pañía San Rafael, C. por A., no ha comprobado que sea
aseguradora de ninguno de los prevenidos, prueba a cargo
del persiguiente de la indemnización";

Considerando que de la lectura de esas conclusiones
se advierte que la recurrente siempre ha sostenido que el
prevenido Gil no ha cometido ninguna falta y que el he-
cho ocurrió por las faltas penales restenidas por el Juez
de Primera Instancia, esto es, las que fueron atribuídas al
prevenido Guzmán; que si es cierto que en grado de ape-
lación, y de manera subsidiaria, dicha compañía ha de-
clarado qu eno se ha comprobado que ella sea aseguradora
de Gil, también es verdad que los jueces del fondo, frente
al hecho evidente de que la Compañía ha defendido a Gil
en cuanto al fondo del asunto, han podido como lo hicieron, 41
formar su convicción en el sentido de que la Compañía
aceptó la calidad de aseguradora de Gil que le habían atri-
buído desde primera instancia; todo ello sin que estuviesen
en la obligación de exigir presentación de documentos; es-
pecialmente si se tiene en cuenta que a dicha Compañía
le bastaba desde el inicio del proceso, alegar que ella era
extraña al asunto porque no era aseguradora del prevenido
Gil, lo que no hizo;
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Considerando que en esas condiciones la Corte a-qua
1;.1 declarar oponibles a la San Rafael, C. por A., las con-
denaciones pronunciadas contra el prevenido Icelso Anto-
nio Gil Ureña, no ha incurrido en los vicios y violaciones
denunciados; que, finalmente la sentencia impugnada con-
tiene motivos suficientes y pertinentes que justifican su
dispositivo y una exposición completa de los hechos y
circunstancias de la causa que ha permitido a la Suprema
Corte de Justicia verficar que en la especie se ha hecho una
corresta aplicación de la ley; que por tanto, los medios
que se examinan carecen de fundamento y deben ser des-
estimados;

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinien-
tes a Rafael Almánzar y Francisco Euclides Batista Fernán-
dez; Segundo: Casa por vía de supresión y sin envío el
punto relativo al apremio corporal a cargo del recurrente
Icelso Antonio Gil, en el ordinal octavo de la sentencia dic-
tada en sus atribuciones correccionales, por la Corte de
Apelación de San Francisco de Macorís, en fecha 2 de agos-
to de 1966, cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior
del presente fallo; Tercero: Rechaza los recursos de casa-
ción interpuesto por Icelso Antonio Gil Ureña y la Compa-
ñía Nacional de Seguros, San Rafael, C. por A., contra la
indicada sentencia; y, Cuarto: Condena a los recurrentes
al pago de las costas, ordenándose la distracción de ellas
en provecho del Dr. Bienvenido Amaro, abogado de los in-
tervinientes quien afirma haberlas avanzado en su mayor
parte;

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Julio A. Cuello.— Manuel D. Bergés
Chupani.— Manuel A. Amiama.— —Francisco Elpidio Be-
ras.—Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas
Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia .— Ernesto
Curiel hijo, Secretario General.—
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por lo s .l.
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la!'
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo.
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SENTENCIA DE FECHA 23 DE ENERO DEL 1967

Sentencia impugnada: Segunda Cámara Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, er
atribuciones correccionales, de fecha 12 de noviembre, 1965

Materia: Penal

Recurrente: Rita Mercedes Alvarez García

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés
Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joa-
quín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y.
Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, a los 23 días
del mes de enero de 1967, años 1239 de la ndependencia y
1049 de la Restauración, dicta en audiencia pública, como
corte de casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Rita Mer
cedes Alvarez García, mayor de edad, dominicana, soltera,
domiciliada en la Sección de Palmar Abajo (Villa Gonzá-
lez), Provincia de Santiago, de quehaceres domésticos, con
cédula número 36000, serie 3, contra sentencia dictada por
la Segunda Cámara Penal del Juzgado d ePrimera Instan-
cia del Distrito Judicial de Santiago, en atribuciones correc-
cionales, en fecha 12 del mes de noviembre del año 1965
Y cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;
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.La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo.
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SENTENCIA DE FECHA 23 DE ENERO DEL 1967

sentencia impugnada: Segunda Cámara Penal del Juzgado de

Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, er
111:17

atribuciones correccionales, de fecha 12 de noviembre, 1965

Materia: Penal     

Recurrente: Rita Mercedes Alvarez García
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Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés
Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joa-
quín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y
Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en 1J
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, a los 23 días
del mes de enero de 1967, años 123 9 de la ndependencia y
104 9 de la Restauración, dicta en audiencia pública. como
corte de casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Rita Mer
cedes Alvarez García, mayor de edad, dominicana, soltera,
domiciliada en la Sección de Palmar Abajo (Villa Gonzá-
lez), Provincia de Santiago, de quehaceres domésticos, con
cédula número 36000, serie 3, contra sentencia dictada por
la Segunda Cámara Penal del Juzgado d ePrimera Instan-
cia del Distrito Judicial de Santiago, en atribuciones correc-
cionales, en fecha 12 del mes de noviembre del año 1965
Y cuyo dispositivo se copia más adelante;

dimit, Oído el alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído 	 del Magistrado Procurador Generalla 
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Vista el acta del recurso de casación, levantada en la
Secretaría de la Cámara a-qua, en fecha 12 del mes de
noviembre de 1965, a requerimiento de la recurrente, en-
la cual no expone ningún medio determinado de casación;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli.
berado y vistos los artículos 1 y siguientes de la Ley nú-
mero 2402 de 1950 y 1 de la Ley sobre Procedimiento de
casación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta: a) que por quere
Ila de Rita Mercedes Alvarez García contra Alfredo M:-
rabal en solicitud de una pensión de acuerdo con la Ley
2402 de 1950, para las necesidades de los menores, Barto-
lomé, Carlos Manuel y Casimiro Antonio, de entonces 11.
9 y 4 años de edad, respectivamente, hijos de la querellan-
te, y después de infructuoso preliminar de conciliación, el
Juzgado de Paz de la Primera Circunscripción del Distrito
Judicial de Santiago, dictó en fecha 10 de agosto de 1965.
una sentencia en sus atribuciones correccionales, cuyo dis-
positivo dice así: "Falla: Primero: Que debe pronunciar
como al efecto pronuncia el defecto contra el nombrado Al-
cedo Mirabal, de generales ignoradas, por no haber compa-
recido habiendo sido legalmente citado; Segundo Que debe
declarar y declara al nombrado Alcedo Mirabal de gene-
rales ignoradas, culpable de violar el Art. lro. de la Ley
2402, sobre pensión de menores, y en consecuencia, se con-
dena a sufrir la pena de 2 años de prisión correccional;
Tercero: Que debe fijar una pensión de RD$60.00 mensua-
les a favor de sus tres hijos menores; Cuarto: Que debe or-
denar y ordena la ejecución provisional de la sentencia ante
cualquier recurso; Quinto: Que debe condenar y condena
a dicho prevenido al pago de las costas del procedimiento-;
b) que sobre recurso de Apelación del prevenido Alcedo
rabal, intervino la sentencia ahora impugnada en casación.
cuyo dispositivo es el siguiente: "Falla: Primero: Declara
regular y válido el recurso de apelación interpuesto por el

nombrado Alcedo Mirabal, de generales que constan, con-
tra sentencia del Juzgado de Paz de la Primera Circunscrip-
ción de este Municipio, marcada con el No. 236 de fecha
10 de agosto del año 1965, que al pronunciar defecto en su
contra por no haber comparecido a la audiencia de ese día
no obstante haber sido legalmente citado, lo declaró cul-

pable del delito de violación al Art. lro. de la Ley 2402
(sobre pensión alimenticia de menores) y en consecuencia
le condenó a sufrir la pena de Dos Años de Prisión Co-
rreccional fijándole asimismo una pensión mensual de
RD$60. 00 (Sesenta Pesos Oro) en favor de sus tres hijos
menores que responden a los nombres de Bartolomé, Car-
los Manuel y Casimiro Antonio de entonces 11, 9 y 4 años
de edad respectivamente, procreados con la querellante Ri-
ta Mercedes Alvarez García, para atender a las necesi-
dades de los referidos menores pagaderos a partir del día
30 de julio del año 1965 fecha de la querella; ordenando
la ejecución provisional de la sentencia no obstante cual-
quier recurso y condenándolo además al pago de las cos-
tas del procedimiento; Segundo: Modifica en cuanto al
fondo la sentencia recurrida en el sentido de rebajar a
RD$30.00 (Treinta Pesos Oro) la pensión mensual que di-
cho padre en falta deberá pasar a la madre querellante pa-
ra el sostenimiento de los mencionados tres hijos menores,
por considerar que sus posibilidades económicas no le per-
miten una mayor pensión; Tercero: Compensa las costas",

Considerando que habiendo sido el prevenido declarado
culpable y condenado a dos arios, el interés de la recurren-
te se ha limitado a la cuantía de la pensión;

Considerando que para fijar la pensión alimenticia quc
el prevenido Alcedo Mirabal debía pagar para el sosteni-
miento de los tres menores, Bartolomé, Carlos Manuel y
Casimiro, de 11, 9 y 4 años de edad respectivamente, que
tiene procreados con la querellante Rita Mercedes Alvarez
García, la Cámara a-qua expone esencialmente lo siguien-
te: a) que Alcedo Mirabal antes de juntarse con la quere-

Illábbill11111~1~=~=~nnn--____
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Vista el acta del recurso de casación, levantada en la
Secretaría de la Cámara a -qua, en fecha 12 del mes de
noviembre de 1965, a requerimiento de la recurrente, erí
la cual no expone ningún medio determinado de casación;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber dell.
berado y vistos los artículos 1 y siguientes de la Ley n¿i•
mero 2402 de 1950 y 1 de la Ley sobre Procedimiento de
casación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta: a) que por quere
lla de Rita Mercedes Alvarez García contra Alfredo M;-
rabal en solicitud de una pensión de acuerdo con la Ley
2402 de 1950, para las necesidades de los menores, Barto-
lomé, Carlos Manuel y Casimiro Antonio, de entonces 11,
9 y 4 años de edad, respectivamente, hijos de la querellan-
te, y después de infructuoso preliminar de conciliación, el
Juzgado de Paz de la Primera Circunscripción del Distrito
Judicial de Santiago, dictó en fecha 10 de agosto de 1965.
una sentencia en sus atribuciones correccionales, cuyo dis-
positivo dice así: "Falla: Primero: Que debe pronunciar
como al efecto pronuncia el defecto contra el nombrado Al-
cedo Mirabal, de generales ignoradas, por no haber compa-
recido habiendo sido legalmente citado; Segundo Que debe
declarar y declara al nombrado Alcedo Mirabal de gene-
rales ignoradas, culpable de violar el Art. lro. de la Ley
2402, sobre pensión de menores, y en consecuencia, se con-
dena a sufrir la pena de 2 años de prisión correccional;
Tercero: Que debe fijar una pensión de RD$60.00 mensua-
les a favor de sus tres hijos menores; Cuarto: Que debe or-
denar y ordena la ejecución provisional de la sentencia ante
cualquier recurso; Quinto: Que debe condenar y condena
a dicho prevenido al pago de las costas del procedimiento-;
b) que sobre recurso de Apelación del prevenido Alcedo 	 :
rabal, intervino la sentencia ahora impugnada en casación.
cuyo dispositivo es el siguiente: "Falla: Primero: Declara
regular y válido el recurso de apelación interpuesto por el

nombrado Alcedo Mirabal, de generales que constan, con-
tra sentencia del Juzgado de Paz de la Primera Circunscrip-
ción de este Municipio, marcada con el No. 236 de fecha
10 de agosto del año 1965, que al pronunciar defecto en su
contra por no haber comparecido a la audiencia de ese día

DO 
obstante haber sido legalmente citado, lo declaró cul-

pable del delito de violación al Art. lro. de la Ley 2402
(sobre pensión alimenticia de menores) y en consecuencia
le condenó a sufrir la pena de Dos Años de Prisión Co-
rreccional fijándole asimismo una pensión mensual de
RD$60.0 0 (Sesenta Pesos Oro) en favor de sus tres hijos
menores que responden a los nombres de Bartolomé, Car-
los Manuel y Casimiro Antonio de entonces 11, 9 y 4 años
de edad respectivamente, procreados con la querellante Ri-
ta Mercedes Alvarez García, para atender a las necesi-
dades de los referidos menores pagaderos a partir del día
30 de julio del año 1965 fecha de la querella; ordenando
la ejecución provisional de la sentencia no obstante cual-
quier recurso y condenándolo además al pago de las cos-
tas del procedimiento; Segundo: Modifica en cuanto al
fondo la sentencia recurrida en el sentido de rebajar a
RD$30.00 (Treinta Pesos Oro) la pensión mensual que di-
cho padre en falta deberá pasar a la madre querellante pa-
ra el sostenimiento de los mencionados tres hijos menores,
por considerar que sus posibilidades económicas no le per-
miten una mayor pensión; Tercero: Compensa las costas",

Considerando que habiendo sido el prevenido declarado
culpable y condenado a dos arios, el interés de la recurren-
te se ha limitado a la cuantía de la pensión;

Considerando que para 'fijar la pensión alimenticia que
el prevenido Alcedo Mirabal debía pagar para el sosteni-
miento de los tres menores, Bartolomé, Carlos Manuel y
Casimiro, de 11, 9 y 4 años de edad respectivamente, que
tiene procreados con la querellante Rita Mercedes Alvarez
García, la Cámara a-qua expone esencialmente lo siguien-
te: a) que Alcedo Mirabal antes de juntarse con la quere-
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo.
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liante, tenía procreada otra familia, todos los cuales han ad-
quirido la mayoría de edad; b) que los bienes que poseía
tuvo que partirlos con esa familia y que debido a su avan- '
zada edad, de más de setenta años, sufre quebrantos de sa-
lud, siendo sus posibilidades económicas poco halagadoras;
c) que si bien la querellante ha alegado que el prevenido
tiene varias propiedades y produce abundante tabaco y
plátanos, esto no ha sido establecido en audiencia; d) que
en tales circunstancias se considera justa y equitativa una
pensión de RD$30.00 pesos mensuales para atender a los
referidos menores;

Considerando que en la especie la Cámara a-qua ha-
tiendo uso de su poder soberano de apreciación y sin incu
rrir en desnaturalización fijó la cuantía de la pensión en
RD$30.00 pesos mensuales, lo cual escapa al control de la
casación, por lo que el recurso aue se examina carece de
fundamento y debe ser desestimado;

Considerando que examinada en sus demás aspectos la
sentencia impugnada no contiene vicio alguno, en lo que
concierne al interés de la recurrente, que justifique su
casación;

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Rita Mercedes Alvarez García, con-
tra sentencia correccional de fecha 12 de noviembre ds
1965, dictada por la Segunda Cámara Penal del Distrito
Judicial de Santiago, cuyo dispositivo se ha copiado en
parte anterior del presente fallo; Segundo: Compensa las
costas.

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente— Manuel D. Bergés Chupani.— Manue!
A. Amiama.— Francisco Elpidio Beras.— JJoaquín M. Al-
varez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Santia-
go Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernesto Curiel hijo Secre-
tario General.—
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
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que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo.
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liante, tenía procreada otra familia, todos los cuales han ad-
quirido la mayoría de edad; b) que los bienes que poseía
tuvo que partirlos con esa familia y que debido a su avan-
zada edad, de más de setenta años, sufre quebrantos de sa-
lud, siendo sus posibilidades económicas poco halagadoras;
c) que si bien la querellante ha alegado que el prevenido
tiene varias propiedades y produce abundante tabaco y
plátanos, esto no ha sido establecido en audiencia; d) que
en tales circunstancias se considera justa y equitativa una
pensión de RD$30.00 pesos mensuales para atender a los idoul
referidos menores;

Considerando que en la especie la Cámara a-qua ha-
ciendo uso de su poder soberano de apreciación y sin incu
rrir en desnaturalización fijó la cuantía de la pensión en
RD$30.00 pesos mensuales, lo cual escapa al control de la
casación, por lo que el recurso aue se examina carece de lu

fundamento y debe ser desestimado;

Considerando que examinada en sus demás aspectos I R

sentencia impugnada no contiene vicio alguno, en lo que
concierne al interés de la recurrente, que justifique su
casación;

Por tales motivos. Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Rita Mercedes Alvarez García, con-
tra sentencia correccional de fecha 12 de noviembre ds
1965, dictada por la Segunda Cámara Penal del Distrito
Judicial de Santiago, cuyo dispositivo se ha copiado en
parte anterior del presente fallo; Segundo: Compensa las
costas.

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Manuel D. Bergés Chupani.— Manuel
A. Amiama.— Francisco Elpidio Beras.— JJoaquín M. Al-
varez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Santia-
go Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernesto Curiel hijo Secre-
tario General.—
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SENTENCIA DE FECHA 23 DE ENERO DEL 1967

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago, de fecha
17 de diciembre de 1965

Materia: Correccional. (Violación a la Ley No, 5771)

Recurrente: Dolores Pichardo Vda. Rojas

Interviniente: Manuel Antonio Jiménez
Abogado: Lic. Miguel A. Feliú

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés
Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras,
Juan Bautista Rojas Almánzar y Santiago Osvaldo Rojo
Carbuccia, asistidos del Secretario General, en la Sala
donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Do-
mingo, Distrito Nacional, hoy día 23 de enero de 1967,
años 1239 de la Independencia y 104 9 de la Restauración,
dicta en audiencia pública, como corte de casación, la si-
guiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Dolo-
res Pichardo Vda. Rojas, dominicana, mayor de edad, sol-
tera,  de quehaceres domésticos, domiciliada en la ciudad
de Santiago, persona civilmente responsable, contra senten- i
cia dictada en atribuciones correccionales por la Corte de 1.
Apelación de Santiago, en fecha 17 de diciembre de 1965,
cuyo dispositivo es el siguiente: "Falla: Primero: Admite
en cuanto a la forma el recurso de apelación interpuesto
por el Lic. Miguel A. Feliú, a nombre y representació n 'i:

del señor Manuel Antonio Jiménez, parte civil constitui-
da, contra sentencia dictada en fecha 22 de marzo de 1965

por la Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de Santiago. cuyo dispositivo

es el siguiente: "Primero: Declara al nombrado Martín An-
tonio Pichardo de generales que constan. culpable de vio-
lación a la Ley No. 5771 en perjuicio de Manuel Antonio
Jiménez, puesto a su cargo, y en consecuencia condena a
dicho prevenido al pago de una multa de RD$5.00, aco-
giendo en su favor circunstancias atenuantes; Segundo: De-
clara al nombrado Máximo Franco, de generales que cons-
tan, no culpable de violación a la Ley No. 5771, puesto a
su cargo, y en consecuencia lo descarga por no haberlo
cometido; Tercero: Rechaza la constitución en parte civil
por improcedente y mal fundada, ya que el señor Manuel
Antonio Jiménez, no puso en causa a la persona civilmen-
te responsable, y que anteriormente había emplazado; Cuar-
to: Condena a Martín Antonio Pichardo al pago de las
costas penales y declara las mismas de oficio en lo que
respecta al nombrado Máximo Franco"; Segundo: Modifi-
ca el fallo impugnado y admite como buena y válida la
constitución en parte civil hecha por el señor Manuel An-
tonio Jiménez. por mediación de su abogado constituido
Lic. Miguel A. Feliú, contra la señora Dolores Pichardo
viuda Rojas y contra la Compañía Nacional de Seguros
"San Rafael, C. por A." Tercero: Condena a la señora Do-
lores Pichardo viuda Rojas, Persona civilmente responsable
puesta en causa, en su condición de comitente del chófer
Martín Antonio Pichardo, por cuya culpa sucedió el ac-
cidente, a pagar una indemnización de Dos Mil Pesos Oro
(RD$2,000 . 00) a favor del señor Manuel Antonio Jiménez,
como justa indemnización por los daños sufridos con mo-
tIvo del accidente; Cuarto: Rechaza las conclusiones pre-
sentadas por Manuel Antonio Jiménez, en lo que respecta

la Compañía Nacional de Seguros, "San Rafael, C. por A.,"
Por improcedentes y mal fundadas; Quinto: Condena a la
Señora Dolores Pichardo viuda Rojas al pago de las cos-
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SENTENCIA DE FECHA 23 DE ENERO DEL 1967

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago, de feclra
17 de diciembre de 1965

Materia: Correccional. (Violación a la Ley No, 5771)

Recurrente: Dolores Pichardo Vda. Rojas

Interviniente: Manuel Antonio Jiménez
Abogado: Lic. Miguel A. Feliú

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés
Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras,
Juan Bautista Rojas Almánzar y Santiago Osvaldo Rojo
Carbuccia, asistidos del Secretario General, en la Sala
donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Do-
mingo, Distrito Nacional, hoy día 23 de enero de 1967,
años 123 9 de la Independencia y 1049 de la Restauración,
dicta en audiencia pública, como corte de casación, la si-
guiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Dolo-
res Pichardo Vda. Rojas, dominicana, mayor de edad, sol-
tera, de quehaceres domésticos, domiciliada en la ciudad
de Santiago, persona civilmente responsable, contra senten-
cia dictada en atribuciones correccionales por la Corte de
Apelación de Santiago, en fecha 17 de diciembre de 1965,
cuyo dispositivo es el siguiente: "Falla: Primero: Admite
en cuanto a la forma el recurso de apelación interpuesto
por el Lic. Miguel A. Feliú, a nombre y representación*

da, contras:ntencia dictada en fecha 22 de marzo de 1965
del 

señor Manuel Antonio Jiménez, parte civil constituí-

por 
la Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera Ins-

tancia del Distrito Judicial de Santiago, cuyo dispositivo
e- el siguiente : "Primero : Declara al nombrado Martín An-
tonio Pichardo de generales que constan, culpable de vio-
lación a la Ley No. 5771 en perjuicio de Manuel Antonio
Jiménez, puesto a su cargo, y en consecuencia condena a
dicho preven ido al pago de una multa de RDS5.00, aco-
giendo en su favor circunstancias atenuantes; Segundo: De-
clara al nombrado Máximo Franco, de generales que cons-
tan, no culpable de violación a la Ley No. 5771, puesto a
su cargo, y en consecuencia lo descarga por no haberlo
cometido; Tercero: Rechaza la constitución en parte civil
por improcedente y mal fundada, ya que el señor Manuel
Antonio Jiménez, no puso en causa a la persona civilmen-
te responsable, y que anteriormente había emplazado; Cuar-
to: Condena a Martín Antonio Pichardo al pago de las
costas penales y declara las mismas de oficio en lo que
respecta al nombrado Máximo Franco"; Segundo: Modifi-
ca el fallo impugnado y admite como buena y válida la
constitución en parte civil hecha por el señor Manuel An-
tonio Jiménez, por mediación de su abogado constituido
Lic. Miguel A. Feliú, contra la señora Dolores Pichardo
viuda Rojas y contra la Compañía Nacional de Seguros
'San Rafael, C. por A." Tercero: Condena a la señora Do-
lores Pichardo viuda Rojas, persona civilmente responsable
puesta en causa, en su condición de comitente del chófer
Martín Antonio Pichardo, por cuya culpa sucedió el ac-
cidente, a pagar una indemnización de Dos Mil Pesos Oro
(RD$2,000 . 00) a favor del señor Manuel Antonio Jiménez,
como justa indemnización por los daños sufridos con mo-
tivo del accidente; Cuarto: Rechaza las conclusiones pre-
sentadas por Manuel Antonio Jiménez, en lo que respecta
da Compañía Nacional de Seguros, "San Rafael, C. por A.,"
Por improcedentes y mal fundadas; Quinto: Condena a la
señora Dolores Pichardo viuda Rojas al pago de las cos-
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se i	 l mdi de intervención;

tus civiles de ambas instancias y ordena la distracción de
las mismas en provecho del Lic. Miguel A. Feliú, abogado
de la parte civil constituida, quien afirma haberlas avan,
zado en su totalidad; Sexto: Condena al señor Manuel An-
tonio Jiménez al pago de las costas causadas en ambas ins-

tancias a la Compañía Nacional de Seguros "San Rafael,
C. por A." y ordena la distracción de las mismas en pro-

vecho del Dr. Amiris Díaz, quien afirmó haberlas avanza-
do en su mayor parte";	 )41

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;
Oído el Dr. F. R. Cantizano Arias, en representación

del Lic. Miguel A. Feliú, cédula No. 29138, serie 31, aboga-
do del interviniente Manuel Antonio Jiménez, dominicano
mayor de edad, casado, jornalero, cédula 30567, serie ?„
domiciliado y residente en Santiago de los Caballero., er.
la lectura de sus conclusiones;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la
Secretaría de la Corte a-qua, en fecha 28 de diciembre de
1965, a requerimiento del Dr. Puro Miguel García, cédu-
la 29904, serie 31 a nombre del recurrente, en la cual no
se invoca ningún medio determinado de casación;

Visto el escrito de intervención suscrito por el Lic.
Miguel A. Feliú, depositado en la Secretaría de la Suprema
Cort ede Justicia en fecha 13 de enero de 1967, en el cual

nvocan os e os

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos de la Ley 5771, de 1961; y
1 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando que al tenor del artículo 37 de la Ley
sobre Procedimiento de Casación, el Ministerio Públicu,
la parte civil y la persona civilmente responsable, que re-
curren en casación, deben, a pena de nulidad, depositar un
memorial con la indicación de los medios, si no han moti-
vado el recurso en la declaración correspondiente;

l

Considera ndo que en la especie, el recurrente, persona
civilmente responsable, puesta en causa, no invocó cuan-
do declaró su recurso, ningún medio determinado de ca-
sación, ni ha presentado tampoco con posterioridad a la
declaració n del recurso, el memorial con la exposición de
los medios que le sirven de fundamento;

por tales motivos, Primero: Admite como intervinien-
tes a Manuel Antonio Jiménez; Segundo: Declara nulo el
recurso de casación interpuesto por Dolores Pichardo viu-
da Rojas, contra la sentencia dictada en atribuciones co-
rreccionales, por la Corte de Apelación de Santiago en fe-
cha 17 de diciembre de 1965, cuyo dispositivo se ha co-
piado en otro lugar del presente 'fallo; y, Tercero: Condena
a la recurrente al pago de las costas, distrayéndolas en
provecho del Lic. Miguel A. Feliú, quien afirma estarlas
avanzando en su totalidad;

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Manuel D. Bergés Chupani.— Manuel
A. Amiama.— Francisco Elpidio Beras.— Juan Bautista
Rojas Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuuccia.—
Ernesto Curiel hijo, Secretario General.—

La presente sentencia ha sido dada y firmada por ios
señores Juéces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General.
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo.
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tas civiles de ambas instancias y ordena la distracción de
las mismas en provecho del Lic. Miguel A. Feliú, abogado
df, la parte civil constituida, quien afirma haberlas av an-
zado en su totalidad; Sexto: Condena al señor Manuel An.
tonio Jiménez al pago de las costas causadas en ambas ins:
tancias a la Compañía Nacional de Seguros "San Rafael,
C. por A." y ordena la distracción de las mismas en pro-
vecho del Dr. Amiris Díaz, quien afirmó haberlas avanza.
do en su mayor parte";

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;
Oído el Dr. F. R. Cantizano Arias, en representación

del Lic. Miguel A. Feliú, cédula No. 29138, serie 31, aboga-
do del interviniente Manuel Antonio Jiménez, dominicano
mayor de edad, casado, jornalero, cédula 30567, serie ?„
domiciliado y residente en Santiago de los Caballero., 'er.
la lectura de sus conclusiones;

Vista el acta del recurso de casacióh levantada en la
Secretaría de la Corte a-qua, en fecha 28 de diciembre de
1965, a requerimiento del Dr. Puro Miguel García, cédu-
la 29904, serie 31 a nombre del recurrente, en la cual no
se invoca ningún medio determinado de casación;

Visto el escrito de intervención suscrito por el Lic.
Miguel A. Feliú, depositado en la Secretaría de la Suprema
Cort ede Justicia en fecha 13 de enero de 1967, en el cualiiii
se invocan los medios de intervención;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos de la Ley 5771, de 1961; y
1 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 1

Considerando que al tenor del artículo 37 de la Ley
scbre Procedimiento de Casación, el Ministerio Públicú,
la parte civil y la persona civilmente responsable, que re-• 1
curren en casación, deben, a pena de nulidad, depositar un
memorial con la indicación de los medios, si no han moti-
vado el recurso en la declaración correspondiente;

Considerando que en la es pecie, el recurrente, persona
evilmente responsable, puesta en causa, no invocó cuan-
do declaró su recurso, ningún medio determinado de ca-
sación, ni ha presentado tampoco con posterioridad a la
declaración del recurso, el memorial con la exposición de
los medios que le sirven de fundamento;

por tales motivos, Primero: Admite como intervinien-.
tes a Manuel Antonio Jiménez; Segundo: Declara nulo el
recurso de casación interpuesto por Dolores Pichardo viu-
da Rojas, contra la sentencia dictada en atribuciones co-
rreccionales, por la Corte de Apelación de Santiago en fe-
cha 17 de diciembre de 1965, cuyo dispositivo se ha co-
piado en otro lugar del presente 'fallo; y, Tercero: Condena
a la recurrente al pago de las costas, distrayéndolas en
provecho del Lic. Miguel A. Feliú, quien afirma estarlas
avanzando en su totalidad;

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Manuel D. Bergés Chupani.— Manuel
A. Amiama.— Francisco El pidio Beras.— Juan Bautista
Rojas Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuuccia.—
Ernesto Curiel hijo, Secretario General.—

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Juéces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General.
que certifico. (Firmado: Ernesto Curiel hijo.

I



122	 BOLETIN JUDICIAL BOLETIN JUDICIAL	 123

SENTENCIA DE FECHA 25 DE ENERO DEL 1967

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Francisco de

Macorís, de fecha 6 de septiembre de 1966

Materia: Correccional. (Violación a la Ley 5771)

Recurrentes: Rafael Augusto Veras y la Compañía de Segures

Aguilar, S. A.

Abogado: Lic. Juan Pablo Ramos

Interviniente: Paulina Ortega

Abogado: Dr. Bienvenido Amaro

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Julio A. Cuello,

Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chu-
pani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joa-
quín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y
Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, hoy día 25
de enero del año 1967, años 1239 de la Independencia y

1049 de la Restauración, dicta en audiencia pública, como
corte de casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Rafael
Augusto Veras, dominicano, mayor de edad, soltero, chófer,
cédula No. 73404, serie 1 a , domiciliado y residente en la
ciudad de Santo Domingo, y la Compañía de Seguros Agui-
lar, S. A., con asiento social en la misma ciudad, contra sen-
tencia correccional dictada por la Corte de Apelación de

San Francisco de Macorís, en fecha 6 de septiembre de
1966, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el Lic. Juan Pablo Ramos, cédula 13706, serie

47, abogado de los recurrentes, en la lectura de sus con-
clusiones;

Oído el Dr. Bienvenido Amaro, cédula 21463, serie
47, abogado de la parte interviniente, Paulina Ortega, clq-
minicana, soltera, mayor de edad, de oficios domésticos, re-
sidente en El Rancho, Sección de El Algarrobo, Municipio
cle Moca, cédula 17618, serie 56, parte civil constituida,
en la lectura de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta de los recursos levantada en la Secretaría
e la Corte a-qua, en fecha 20 de septiembre de 1966, a re-
uerimiento del abogado de los recurrentes, en la cual no

se expone ningún medio determinado de casación;

Visto el memorial de casación suscrito por el abogado
de los recurrentes, Lic. Juan Pablo Ramos, en el cual se
invocan los medios de casación que más adelante se indican;

Visto el escrito de intervención de la parte civil cons-
tituida, suscrito por su abogado, el Dr. R. Bienvenido
Amaro;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1 y siguientes de la Ley
No. 432 de 1964; 1, 20 y 65, apartado 3 9 , de la Ley sobre
Procedimiento de Casación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que
en ocasión de un accidente de automóvil a consecuencia
del cual perdió la vida la menor Carmen Dolores García.
ocurrida en la carretera Moca-Salcedo,, en fecha 13 de junio
de 1965, el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju-
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SENTENCIA DE FECHA 25 DE ENERO DEL 1967

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Francisco de

Macorís, de fecha 6 de septiembre de 1966

Materia: Correccional. (Violación a la Ley 5771i)

Recurrentes: Rafael Augusto Veras y la Compañia de Segures

Aguilar, S. A.

Abogado: Lic. Juan Pablo Ramos

Interviniente: Paulina Ortega

Abogado: Dr. Bienvenido Amaro

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Julio A. Cuellu,
Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chu-
pani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras. Joa-
quín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y
Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, hoy día 25
dc enero del año 1967, años 123° de la Independencia y
104° de la Restauración, dicta en audiencia pública, como
corte de casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Rafael
Augusto Veras, dominicano, mayor de edad, soltero, chófer,
cédula No. 73404, serie 1 A , domiciliado y residente en la
ciudad de Santo Domingo, y la Compañía de Seguros Agui-
lar, S. A., con asiento social en la misma ciudad, contra sen-
tencia correccional dictada por la Corte de Apelación de
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San Francisco de Macorís, en fecha 6 de septiembre de
1966, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el Lic. Juan Pablo Ramos, cédula 13706, serie

47, abogado de los recurrentes, en la lectura de sus con-
clusioones;

Oído el Dr. Bienvenido Amaro, cédula 21463, serie
47, abogado de la parte interviniente, Paulina Ortega, do•
minicana, soltera, mayor de edad, de oficios domésticos, re-
sidente en El Rancho, Sección de El Algarrobo, Municipio
de Moca, cédula 17618, serie 56, parte civil constituída.
en la lectura de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta de los recursos levantada en la Secretaría
cie la Corte a-qua, en fecha 20 de septiembre de 1966, a re-
auerimiento del abogado de los recurrentes, en la cual no
se expone ningún medio determinado de casación;

Visto el memorial de casación suscrito por el abogado
de los recurrentes, Lic. Juan Pablo Ramos, en el cual se
invocan los medios de casación que más adelante se indican;

Visto el escrito de intervención de la parte civil cons-
tituída, suscrito por su abogado, el Dr. R. Bienvenido
Amaro;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1 y siguientes de la Ley
No. 432 de 1964; 1, 20 y 65, apartado 3 9 , de la Ley sobre
Procedimiento de Casación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que
en ocasión de un accidente de automóvil a consecuencia
del cual perdió la vida la menor Carmen Dolores García.
ocurrida en la carretera Moca-Salcedo, en fecha 13 de junio
de 1965, el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju-
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dicial de Salcedo, dictó en fecha 31 de agosto de 1960.
una sentencia cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIME.
RO: Declara al nombrado Rafael Augusto Veras, culpable
del delito de homicidio involuntario, producido con el ma-
nejo de un vehículo de motor, en perjuicio de la menor
Carmen Dolores García y en consecuencia acogiendo a
su 'favor circunstancias atenuantes se le condena a tres
meses de Prisión Correccional y RD$50.00 de multa; SE-
GUNDO: Declara regular y válida la constitución en parte
civil hecha por la señora Paulina Ortega en su calidad de
madre de la menor fallecida Carmen Dolores García u Or-
tega contra el prevenido Rafael Augusto Veras y la com-
pañía de Seguros Aguilar, S. A . "; TERCERO: Condena a
Rafael Augusto Veras al pago de una indemnización de
RD$8,000.00 pesos oro en favor de la parte civil constitui-
da señora Paulina Ortega, por los daños morales y materia-
les que ocasionara a ésta como consecuencia de la muerte
de su hija Carmen Dolores García u Ortega, ocasionada in-
voluntariamente con el manejo de un vehículo de motor
por el citado procesado Rafael Augusto Veras; CUARTO:
Condena al prevenido Rafael Augusto Veras al pago de las
costas penales y civiles con distracción de estas últimas en
favor del Dr. R. B. Amaro, quien afirma haberlas avanzado
en su mayor parte; QUINTO: Las condenaciones civiles,
fijada por la presente sentencia al prevenido y persona ci-
vilmente responsable Rafael Augusto Veras, se declaran
comunes, oponibles y ejecutorias solidariamente contra la
compañía de Seguros "Aguilar, S. A." hasta el límite del
Seguro en su condición de aseguradora de los riesgos del
vehículo del señor Rafael Augusto Veras; SEXTO: Las con-
denaciones civiles establecidas en la presente sentencia son
compensables con prisión en caso de insolvencia del pre-
venido Rafael Augusto Veras y la compañía de Seguros
"Aguilar, S. A.", hasta el límite de dos años"; b) que con-
tra dicha decisión recurrieron el prevenido Rafael Augus-
to Veras y la Compañía de Seguros Aguilar, S. A., y la
Corte de Apelación de San Francisco de Macorís, dictó con

dicho motivo, la sentenciaahora impugnada, cuyo dispositi-
vo es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Declara regulares

válidos los recursos de Apelación interpuestos por el pre-
venido Rafael Augusto Veras y la Compañía de Segures
Aguilar, S. A., contra sentencia del Juzgado de Primera
Instanc ia del Distrito Judicial de Salcedo, de fecha 3 del
mes de marzo del año 1966; SEGUNDO: Pronuncia el de-
fecto contra el prevenido Rafael Augusto Veras y la Com-
pañía de Seguros Aguilar, S. A., por no haber comparecido
estando legalmente citados; TERCERO: Confirma los or-
dinales Primero, Segundo, Cuarto y Quinto de la sentencia
objeto de los presentes recursos de Apelación; CUARTO:
Modifica el ordinal Tercero de la aludida sentencia, en el
sentido de condenar al prevenido Rafael Augusto Veras, al
pago de una indemnización de Cinco Mil Pesos Oro
(RD$5,000.00) en favor de la parte civil constituida, señora
Paulina Ortega; QUINTO: Modifica el ordinal Sexto de la
repetida sentencia, en el sentido de ordenar que la indem-
nización apuntada, sea perseguible, en caso de insolvencia
del prevenido, con apremio corporal de hasta seis meses de
prisión correccional; SEXTO: Rechaza el ordinal Sexto de
las conclusiones de la Parte Civil, por improcedente; SEP-
TIMO: Condena al prevenido Rafael Augusto Veras, al pa-
go de las costas penales y civiles, ordenando la distracción
de las últimas en provecho del Dr. Ramón Bienvenido Ama-
ro, quien afirma haberlas avanzado; OCTAVO: Ordena que
las condenaciones civiles pronunciadas en esta sentencia
contra el prevenido Rafael Augusto Veras, sean comunes,
oponibles y ejecutorias, contra la Compañía de Seguros
Aguilar, S. A., en su calidad de aseguradora de la responsa-
bilidad del prevenido";

Considerando que en su memorial de casación los re-
currentes invocan: Falta de Base Legal. Insuficiencia de
Motivos. Desnaturalización de los hechos y violación de/
Derecho de Defensa;
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dicial de Salcedo, dictó en fecha 31 de agosto de 1960.
una sentencia cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIME.
RO: Declara al nombrado Rafael Augusto Veras, culpable
del delito de homicidio involuntario, producido con el ma-
nejo de un vehículo de motor, en perjuicio de la menor
Carmen Dolores García y en consecuencia acogiendo a
su 'favor circunstancias atenuantes se le condena a tres
meses de Prisión Correccional y RD$50.00 de multa; SE-
GUNDO: Declara regular y válida la constitución en parte
civil hecha por la señora Paulina Ortega en su calidad de
madre de la menor fallecida Carmen Dolores García u Or-
tega contra el prevenido Rafael Augusto Veras y la com-
pañía de Seguros Aguilar, S. A."; TERCERO: Condena a
Rafael Augusto Veras al pago de una indemnización de
RD$8,000.00 pesos oro en favor de la parte civil constituí-
da señora Paulina Ortega, por los daños morales y materia-
les que ocasionara a ésta como consecuencia de la muerte
de su hija Carmen Dolores García u Ortega, ocasionada in-
voluntariamente con el manejo de un vehículo de motor
por el citado procesado Rafael Augusto Veras; CUARTO:
Condena al prevenido Rafael Augusto Veras al pago de las
costas penales y civiles con distracción de estas últimas en
favor del Dr. R. B. Amaro, quien afirma haberlas avanzado
en su mayor parte; QUINTO: Las condenaciones civiles,
fijada por la presente sentencia al prevenido y persona ci-
vilmente responsable Rafael Augusto Veras, se declaran
comunes, oponibles y ejecutorias solidariamente contra la
compañía de Seguros "Aguilar, S. A." hasta el límite del
Seguro en su condición de aseguradora de los riesgos del
vehículo del señor Rafael Augusto Veras; SEXTO: Las con-
denaciones civiles establecidas en la presente sentencia son
compensables con prisión en caso de insolvencia del pre-
venido Rafael Augusto Veras y la compañía de Seguros
"Aguilar, S. A.", hasta el límite de dos años"; b) que con-
tra dicha decisión recurrieron el prevenido Rafael Augus-
tu Veras y la Compañía de Seguros Aguilar, S. A., y la
Corte de Apelación de San Francisco de Macorís, dictó con

dicho motivo, la sentenciaahora impugnada, cuyo dispositi-
vo es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Declara regulares
y válidos los recursos de Apelación interpuestos por el pre-
venido Rafael Augusto Veras y la Compañía de Segures
Aguilar, S. A., contra sentencia del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Judicial de Salcedo, de fecha 3 del
mes de marzo del año 1966; SEGUNDO: Pronuncia el de-
fecto contra el prevenido Rafael Augusto Veras y la Com-
pañía de Seguros Aguilar, S. A., por no haber comparecido
estando legalmente citados; TERCERO: Confirma los or-
dinales Primero, Segundo, Cuarto y Quinto de la sentencia
objeto de los presentes recursos de Apelación; CUARTO:
Modifica el ordinal Tercero de la aludida sentencia, en el
sentido de condenar al prevenido Rafael Augusto Veras, al
pago de una indemnización de Cinco Mil Pesos Oro
(RD$5,000.00) en favor de la parte civil constituída, señora
Paulina Ortega; QUINTO: Modifica el ordinal Sexto de la
repetida sentencia, en el sentido de ordenar que la indem-
nización apuntada, sea perseguible, en caso de insolvencia
del prevenido, con apremio corporal de hasta seis meses de
prisión correccional; SEXTO: Rechaza el ordinal Sexto de
las conclusiones de la Parte Civil, por improcedente; SEP-
TIMO: Condena al prevenido Rafael Augusto Veras, al pa-
go de las costas penales y civiles, ordenando la distracción
de las últimas en provecho del Dr. Ramón Bienvenido Ama-
ro, quien afirma haberlas avanzado; OCTAVO: Ordena que
las condenaciones civiles pronunciadas en esta sentencia
contra el prevenido Rafael Augusto Veras, sean comunes,
oponibles y ejecutorias, contra la Compañía de Seguros
Aguilar, S. A., en su calidad de aseguradora de la responsa-
bilidad del prevenido";

Considerando que en su memorial de casación los re-
currentes invocan: Falta de Base Legal. Insuficiencia de
Motivos. Desnaturalización de los hechos y violación del
Derecho de Defensa;



En cuanto al medio de Inadmisión:

Considerando que en su escrito de intervención, la
parte civil constituida ha propuesto la inadmisibilidad del
recurso del recurrente sobre el fundamento de que una
sentencia dictada en última instancia, y en defecto, no es
recurrible en casación en tanto no haya transcurrido el
plazo de la oposición, pues de interponerse dicho recurso,
como lo ha sido en el caso, es prematuro; que si bien —con-
tinúa alegando la parte interviniente en apoyo de su te-
sis— la Ley No. 432, de 1964, priva del derecho de opo-
sición cuando la compañía aseguradora ha sido puesta en
causa por aplicación de las leyes números 5771 y 4117, tal
restricción se circunscribe exclusivamente a la compañía
aseguradora de la responsabilidad civil y no se refiere a
las demás partes comprometidas en el debate; pero,

Considerando que de conformidad con la Ley No. 432
de 1964, que modifica el párrafo agregado por el artículo
10 de la Ley 4117 de 1955, sobre Seguro Obligatorio con-
tra daños ocasionados por vehículos de motor, cuando se
trata de una sentencia en defecto dictada con motivo de
alguna de las infracciones de golpes y heridas causados con
el manejo o conducción de un vehículo de motor, previt-
tos y sancionados por la Ley 5771 de fecha 31 de diciem-
bre de 1961, o por daños a la propiedad, y se haya puesto
en causa la entidad aseguradora, dicha sentencia no será
susceptible de oposición, ni en primera instancia ni en
grado de apelación;

Considerando que por la generalidad de sus térmiru
y por el propósito perseguido por el legislador, que nu

pudo tender a alterar la igualdad de ' las parte en el de-
bate, dicha ley debe ser interpretada en el sentido de que
tan pronto como se haya puesto en causa a una entidad
aseguradora de los daños ocasionados con motivo de la vio-
lación de la Ley 5771 de 1961, la sentencia que intervenga
en esos caso no será susceptible de oposición por ninguna

de las partes en causa; quedando de consiguiente abierta
la vía de la casación; que, por tanto, el medio de inadmi-
sión propuesto debe ser desestimado por carecer de fun-
damento;

En cuanto a los recursos de casación:

Considerando que en su memorial de casación el pre-
venido invoca tanto la violación del derecho de defensa
como el vicio de falta de base legal; que en apoyo de sus
impugnaciones alega que el día anterior al de la celebra-
ción de la audiencia en que el asunto fue conocido, envió
a la Corte a-qua, un mensaje telegráfico, mediante el cual
solicitaba el reenvío de la audiencia por estar, a causa de
enfermedad, imposibilitado de asistir a ella, al propio tiem-
po que anunciaba el envío por correo de un certificado mé-
dico comprobatorio de su quebranto; que en la sentencia
impugnada, no obstante existir constancia de que su dicho
mensaje fue recibido oportunamente, tal circunstancia no
se hace constar ni tampoco se adoptó decisión alguna al
respecto, lo cual impidió al prevenido ejercer su derecho
de defensa, ya que dicho recurso le estaba vedado en las
circunstancias especiales del proceso;

Considerando que el examen de la decisión impugnada
revela, que tal como es alegado, el recurrente solicitó opor-
tunamente mediante telegrama dirigido al Presidente de
la Corte apoderada del caso, el reenvío del conocimiento de
la causa, por motivos de enfermedad; que de dicho men-
saje, al cual se refirió incidentalmente en su dictamen el
Procurador General de la Corte, en sus conclusiones, no
se hace mención alguna en la decisión impugnada; que la
omisión de mencionar y ponderar el pedimento del recu-
rrente, particularmente en un caso en que por excepción a
las reglas del procedimiento, la oposición no es posible, pe-
ne de manifiesto que en la sentencia impugnada, se ha
in currido, efectivamente, tanto en el vicio de falta de base
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En cuanto al medio de Inadmisión:

Considerando que en su escrito de intervención, la

parte civil constituida ha propuesto la inadrnisibilidad del
recurso del recurrente sobre el fundamento de que una
sentencia dictada en última instancia, y en defecto, no es
recurrible en casación en tanto no haya transcurrido el'
plazo de la oposición, pues de interponerse dicho recurso,
como lo ha sido en el caso, es prematuro; que si bien —con-
tinúa alegando la parte interviniente en apoyo de su te-
sis— la Ley No. 432, de 1964, priva del derecho de opo- '

sición cuando la compañía aseguradora ha sido puesta en
causa por aplicación de las leyes números 5771 y 4117, tal
restricción se circunscribe exclusivamente a la compañía
oseguradora de la responsabilidad civil y no se refiere a
las demás partes comprometidas en el debate; pero,

Considerando que de conformidad con la Ley No. 432
de 1964, que modifica el párrafo agregado por el artículo
10 de la Ley 4117 de 1955, sobre Seguro Obligatorio con-
tra daños ocasionados por vehículos de motor, cuando se
trata de una sentencia en defecto dictada con motivo de
alguna de las infracciones de golpes y heridas causados con
el manejo o conducción de un vehículo de motor, prevtt-
tos y sancionados por la Ley 5771 de fecha 31 de diciem-
bre de 1961, o por daños a la propiedad, y se haya puesto
en causa la entidad aseguradora, dicha sentencia no será
susceptible de oposición, ni en primera instancia ni en

grado de apelación;

Considerando que por la generalidad de sus términos
y por el propósito perseguido por el legislador, que no
pudo tender a alterar la igualdad de las parte en el de-
bate, dicha ley debe ser interpretada en el sentido de que
tan pronto como se haya puesto en causa a una entidad
aseguradora de los daños ocasionados con motivo de la vi o

-lación de la Ley 5771 de 1961, la sentencia que intervenga
en esos caso no será susceptible de oposición por ninguna

de las partes en causa; quedando de consiguiente abierta
la vía de la casación; que, por tanto, el medio de inadmi-
sión propuesto debe ser desestimado por carecer de fun-
damento;

En cuanto a los recursos de casación:

Considerando que en su memorial de casación el pre-
venido invoca tanto la violación del derecho de defensa
como el vicio de falta de base legal; que en apoyo de sus
impugnaciones alega que el día anterior al de la celebra-
ción de la audiencia en que el asunto fue conocido, envió
a la Corte a -qua, un mensaje telegráfico, mediante el cual
solicitaba el reenvío de la audiencia por estar, a causa de
enfermedad, imposibilitado de asistir a ella, al propio tiem-
po que anunciaba el envío por correo de un certificado mé-
dico comprobatorio de su quebranto; que en la sentencia
impugnada, no obstante existir constancia de que su dicho
mensaje fue recibido oportunamente, tal circunstancia no
se hace constar ni tampoco se adoptó decisión alguna al
respecto, lo cual impidió al prevenido ejercer su derecho
de defensa, ya que dicho recurso le estaba vedado en las
circunstancias especiales del proceso;

Considerando que el examen de la decisión impugnada
revela, que tal como es alegado, el recurrente solicitó opor-
tunamente mediante telegrama dirigido al Presidente de
la Corte apoderada del caso, el reenvío del conocimiento de
la causa, por motivos de enfermedad; que de dicho men-
saje, al cual se refirió incidentalmente en su dictamen el
Procurador General de la Corte, en sus conclusiones, no
sa hace mención alguna en la decisión impugnada; que la
omisión de mencionar y ponderar el pedimento del recu-
rrente, particularmente en un caso en que por excepción a
las reglas del procedimiento, la oposición no es posible, pe-
ne de manifiesto que en la sentencia impugnada, se ha
incurrido , efectivamente, tanto en el vicio de falta de base
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legal como en la violació n del derecho de defensa, razón
por la cual la decisión objeto del presente recurso debe ser
casada, sin que halla necesidad de ponderar el recurso de la
Compañía asegurado ra de la responsabilidad civil, ya que
lo decidido con respecto al prevenido aprovecha, en la es-
pecie, a dicha compañía recurrente;

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinitn-
te a la parte civil constituída, Paulina Ortega; Segundo:
Casa en todas sus partes, la sentencia dictada en atribu-
ciones correccionales por la Corte de Apelación de San
Francisco de Macorís, en fecha 6 de septiembre de 1966,
cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior del pre-
sente fallo, y envía el asunto por ante la Corte de Apela-
ción de La Vega; Tercero: Compensa las costas.

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Julio A. Cuello.— Manuel D. Bergés
Chupani.— Manuel A. Amiama .— Francisco Elpidio Be-
ras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas
Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernesto
Curiel hijo, Secretario General.—

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo.
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SENTENCIA DE FECHA 25 DE ENERO DEL 1967

-...ntencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago, de fecha

30 de septiembre de 1964

Materia: Correccional

Eecurrente Rodolfo Almonte Santana

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel D. Ber-
gés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán-
zar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Se-
cretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias,
en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, hoy día
25 de enero del año 1967, años 123 9 de la Independencia
y 1049 de la Restauración, dicta en audiencia pública, corno
corte de casación, la siguiente sentencia:

. Sobre el recurso de casación interpuesto por Rodolfo
Almonte Santana, mayor de edad, dominicano, casado, chó-
fer, domiciliado en Valverde, calle No. 11, cédula No.46446,
serie 31, contra sentencia dictada en atribuciones correc-
cionales por la Corte de Apelación de Santiago, en fecha
30 de septiembre de 1964, cuyo dispositivo se copia más
adelante;

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

e la República;
Vista el acta del recurso de casación levantada en la

secretaría de la Corte a-qua, en fecha 30 de septiembre

4
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legal como en la violación del derecho de defensa, razón
por la cual la decisión objeto del presente recurso debe ser
casada, sin que halla necesidad de ponderar el recurso de la
Compañía aseguradora de la responsabilidad civil, ya que
lo decidido con respecto al prevenido aprovecha, en la es-
pecie, a dicha compañía recurrente;

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinit..n.
te a la parte civil constituida, Paulina Ortega; Segundo:
Casa en toda,; sus partes, la sentencia dictada en atribu-
ciones correccionales por la Corte de Apelación de San
Francisco de Macorís, en fecha 6 de septiembre de 1966,
cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior del pre-
sente fallo, y envía el asunto por ante la Corte de Apela-
ción de La Vega; Tercero: Compensa las costas.

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Julio A. Cuello.— Manuel D. Bergés , m,
Chupani.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Be-
ras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas
Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernesto
Curiel hijo, Secretario General.— 	 4.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General.
que certifico- (Firmado): Ernesto Curiel hijo.

SENTENCIA DE FECHA 25 DE ENERO DEL 1967

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago, de fecha
30 de septiembre de 1964

Materia: Correccional

Recurrente Rodolfo Almonte Santana

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la Re pública, la Su prema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel D. Ber-
gés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán-
zar y Santiago , Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Se-
cretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias,
en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, hoy día
25 de enero del año 1967, años 123 9 de la Independencia
y 1049 de la Restauración, dicta en audiencia pública, como
corte de casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Rodolfo
Almonte Santana, mayor de edad, dominicano, casado, chó-
fer, domiciliado en Valverde, calle No. 11, cédula No.46446,
serie 31, contra sentencia dictada en atribuciones correc-
cionales por la Corte de Apelación de Santiago, en fecha
30 de septiembre de 1964, cuyo dispositivo se copia más
adelante;

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;
Vista el acta del recurso de casación levantada en la

Secretaría de la Corte a-qua, en fecha 30 de septiembre

«ti
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de 1964, a requerimiento del recurrente, en el cual no sc
invoca ningún medio determinado de casación;

La Suprema Corte de Justicia. después de haber deli-
berado y vistos los artículos 128, 129 y 149, letra f) de la
Ley No. 5856 de fecha 2 de abril de 1962; 202 del Códigc
de Procedimiento Criminal; y 1 y 65 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta: a) que regular-
mente apoderado el Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Santiago Rodríguez, del expediente a car-
go de Rodolfo Almonte Santana, por violación de la Ley
No. 5856, sobre Conservación Forestal, dictó en 'fecha 3
de septiembre de 1964, una sentencia cuyo dispositivo apa-
rece inserto en el de la sentencia impugnada; b) que sobre
el recurso de apelación del prevenido Rodolfo Almonte San
Lana, intervino la sentencia ahora impugnada, cuyo dis-
positivo se copia a continuación: "FALLA: Primero: Ad-
n-iite en la forma el recurso de apelación interpuesto por
el prevenido; Segundo: Confirma la sentencia apelada, dic-
tada en atribuciones correccionales en fecha tres de sep-
tiembre del año en curso, 1964, por el Juzgado de Prime-
ra Instancia del Distrito Judicial de Santiago Rodríguez.
mediante la cual condenó al nombrado Rodolfo Almonte
Santana a sufrir la pena de Tres Meses de Prisión Correc-
cional, al pago de una Multa de RD$100.00 (Cien Pesos
Oro) y al pago de las costas, por violación al artículo 149
párrafo "f", de la Ley No. 5856, sobre Conservación Fo-
restal; Tercero: Condena al prevenido al pago de las cos.
tas de su recurso de alzada";

Considerando que mediante la ponderación de los ele-
mentos de prueba administrados regularmente en la ins-
trucción de la causa, la Corte a-qua dio por establecido en
la sentencia impugnada, que en fecha 2 de septiembre del
año 1964, el prevenido Rodolfo Almonte Santana, fue sor-

prendido transportando en su camión, la cantidad de 245
varas de pino verde cortados, sin llevar consigo el permi-
so de ley;

Considerando que los hechos así establecidos por la
Corte a-qua, constituyen a cargo del prevenido el delito
previsto en los artículos 128 y 129 de la Ley Forestal No.
5856 de 1962, y castigado por el artículo 149, letra f), de
dicha Ley con prisión de 3 meses a 1 año y multa de
RD$100.0 0 a RD$500.00; que, por tanto, la Corte a-qua
al condenar al prevenido, después de declararlo culpable
del indicado delito a 3 meses de prisión correccional y
RD$100.00 de multa, hizo una correcta aplicación de la Ley;

Considerando que examinada en sus demás aspectos
la sentencia impugnada, no contiene en lo concerniente.
al interés del recurrente, vicio alguno que justifique su
casación;

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Rodolfo Almonte Santana, contra
sentencia dictada por la Corte de Apelación de Santiage
ne atribuciones correccionales de 'fecha 30 de septiembre
de 1964, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior
del presente fallo; y, Segundo: Condena al recurrente al
pago de las costas.

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Manuel D. Bergés Chupani.— Manuel
A. Amiama.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Al-
varez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Santia-
go Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernesto Curiel hijo, Secre-
tario General.—

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo.
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de 1964, a requerim iento del recurrente, en el cual no se
invoca ningún medio determinado de casación;

La Suprema Corte de Justicia. después de haber deli-
berado y vistos los artículos 128, 129 y 149, letra f) de la
Ley No. 5856 de fecha 2 de abril de 1962; 202 del Código
de Procedimiento Criminal; y 1 y 65 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en lo
documentos a que ella se refiere consta: a) que regular-
mente apoderado el Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Santiago Rodríguez, del expediente a car-
go de Rodolfo Almonte Santana, por violación de la Ley
No. 5856, sobre Conservación Forestal, dictó en fecha
de septiembre de 1964, una sentencia cuyo dispositivo apa-
rece inserto en el de la sentencia impugnada; b) que sobre
el recurso de apelación del prevenido Rodolfo Almonte San
tana, intervino la sentencia ahora impugnada, cuyo dis-
positivo se copia a continuación: "FALLA: Primero: Aci-
n-iite en la forma el recurso de apelación interpuesto por
el prevenido; Segundo: Confirma la sentencia apelada, dic-
tada en atribuciones correccionales en fecha tres de sep-
tiembre del año en curso, 1964, por el Juzgado de Prime-
ra Instancia del Distrito Judicial de Santiago Rodríguez.
mediante la cual condenó al nombrado Rodolfo Almonte
Santana a sufrir la pena de Tres Meses de Prisión Correc-
cional, al pago de una Multa de RD$100.00 (Cien Pesos
Oro) y al pago de las costas, por violación al artículo 149
párrafo "f", de la Ley No. 5856, sobre Conservación Fo-
restal; Tercero: Condena al prevenido al pago de las cos..
tas de su recurso de alzada";

Considerando que mediante la ponderación de los el
mentos de prueba administrados regularmente en la ins-
trucción de la causa, la Corte a-qua dio por establecido en
la sentencia impugnada, que en fecha 2 de septiembre del
año 1964, el prevenido Rodolfo Almonte Santana, fue sor-
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prendido transportando en su camión, la cantidad de 245
varas de pino verde cortados, sin llevar consigo el permi-
so de ley;

Considerando que los hechos así establecidos por la

Corte a-qua, constituyen a cargo del prevenido el delito
previs to en los artículos 128 y 129 de la Ley Forestal No.
5856 de 1962, y castigado por el artículo 149, letra f), de
dicha Ley con prisión de 3 meses a 1 año y multa de
RD$100.00 a RD$500.00; que, por tanto, la Corte a-qua
11 condenar al prevenido, después de declararlo culpable
del indicado delito a 3 meses de prisión correccional y
RD$100.00 de multa, hizo una correcta aplicación de la Ley;

Considerando que examinada en sus demás aspectos
la sentencia impugnada, no contiene en lo concerniente.
al interés del recurrente, vicio alguno que justifique su
casación;

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Rodolfo Almonte Santana, contra
sentencia dictada por la Corte de Apelación de Santiago
ne atribuciones correccionales de Techa 30 de septiembres
de 1964, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior
del presente fallo; y, Segundo: Condena al recurrente al
pago de las costas.

44.1' (Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Manuel D. Bergés Chupani.— Manuel
A. Amiama.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Al-
varez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Santia-
go Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernesto Curiel hijo, Secre-
tario General.—

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo.
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SENTENCIA DE FECHA 25 DE ENERO DEL 1967

Sentencia impugnada: Corte de Ape ]ación de Santo Domingo, de

fecha 31 de enero de 1966

Materia: Confiscaciones

Recurrente: Municipio de Baní

Abogado: Lic,1Manuel E, Perelló
Ir

Recurrido: José Antonio Lugo

Abogado: Dr. Jovino Herrera Arnó

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Manuel D. Bergés Chupani,
Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M
Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y Santiago
Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario General,
en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de
Santo Domingo, Distrito Nacional, a los 25 días del mes de
enero de 1967, años 123 9 de la Independencia y 1049 de
la Restauración, dicta en audiencia pública, como corte de
casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Mu- 11,
nicipio de Baní, de la Provincia Peravia, contra la senten-
cia dictada en fecha 31 de enero de 1966 por la Corte de
Apelación de Santo Domingo, en funciones de Tribunal de
Confiscaciones, cuyo dispositivo figura más adelante;

Oído el Dr. Jovino Herrera Arnó, cédula 8376, serie
12, abogado del recurrido, en la lectura de sus conclusio-
nes; recurrido que es José Antonio Lugo, dominicano, ma-
yor de edad, casado, agricultor, domiciliado en la casa No.
40 de la calle 'Nuestra Señora de Regla", de la ciudad de
Baní, cédula 11068, serie 3;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Visto el memorial de casación de fecha 18 de marzo
de 1966, suscrito por el abogado del recurrente, en el cual
se invocan contra la sentencia impugnada los medios que
se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa de fecha 20 de marzo de
1966. suscrito por el abogado del recurrido;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1, 20 y 21 de la Ley sobre Con-
fiscación General de Bienes, No. 5924 de 1962; 1 y siguien-
tes de la Ley No. 285 de 1964; 1 y 9 de la Ley sobre Re-
gistro de Tierras; 141 del Código de Procedimiento Civil;
y 1 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando que, en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a)
que con motivo de una demanda intentada por el actual re-
currido José Antonio Lugo, para que el Ayuntamiento de
Baní le restituyera una porción de terreno de 11,784 me-
tros cuadrados que dicho Ayuntamiento le había ocupado
según él indebidamente, o que en cambio le pagara una
compensación de RD$25,000.00, el Tribunal de Confisca-
ciones celebró varias audiencias y ordenó medidas de ins-
trucción que 'fueron celebradas; b) que, habiendo pasado el
caso a la competencia de la Corte de Apelación de Santo
Domingo el 6 de junio de 1964, por virtud de la Ley No.
285, dicha Corte lo resolvió por la sentencia que ahora se
impugna. del 31 de enero de 1966, cuyo dispositivo dice
así: "Falla: Primero: Declara que el Ayuntamiento del Mu-
n i cipio de Baní ha cometido un enriquecimiento ilícito co-

1

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el Dr. Juan Manuel Pellerano, cédula 49307. se-,

rie 1. en representación del Lic. Manuel E. Perelló. cédu-
la 17730, serie 1 1 , abogado del recurrente en la lectura de
sus conclusiones;
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SENTENCIA DE FECHA 25 DE ENERO DEL 1967

Sentencia impugnada: Corte de Apdación de Santo Domingo, de

fecha 31 de enero de 1966

Materia: Confiscaciones

Recurrente: Municipio de Baní

Abogado: Lic. Manuel E, Perelló

Recurrido: José Antonio Lugo

Abogado: Dr. Jovino Herrera Arnó

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
nión Ruiz Tejada, Presidente; Manuel D. Bergés Chupani,
Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M
Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y Santiago
Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario General,
en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de
Santo Domingo, Distrito Nacional, a los 25 días del mes de l<
enero de 1967, años 123 9 de la Independencia y 1049 de
la Restauración, dicta en audiencia pública, como corte de
casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Mil- jv.
nicipio de Baní, de la Provincia Peravia, contra la senten•
cia dictada en fecha 31 de enero de 1966 por la Corte de 1.
Apelación de Santo Domingo, en funciones de Tribunal de
Confiscaciones, cuyo dispositivo figura más adelante;

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el Dr. Juan Manuel Pellerano, cédula 49307, se-

rie 1, en representación del Lic. Manuel E. Perelló. cédu-
la 17730, serie 11 , abogado del recurrente en la lectura de
sus conclusiones;

Oído el Dr. Jovino Herrera Arnó, cédula 8376, serie
12, abogado del recurrido, en la lectura de sus conclusio-

nes; recurrido que es José Antonio Lugo, dominicano, ma-
yor de edad, casado, agricultor, domiciliado en la casa No.
40 de la calle "Nuestra Señora de Regla", de la ciudad de
Baní, cédula 11068, serie 3;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Visto el memorial de casación de fecha 18 de marzo
de 1966, suscrito por el abogado del recurrente, en el cual
se invocan contra la sentencia impugnada los medios que
se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa de fecha 20 de marzo de
1966, suscrito por el abogado del recurrido;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1, 20 y 21 de la Ley sobre Con-
fiscación General de Bienes, No. 5924 de 1962; 1 y siguien-
tes de la Ley No. 285 de 1964; 1 y 9 de la Ley sobre Re-
gistro de Tierras; 141 del Código de Procedimiento Civil;
y 1 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando que, en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a)
que con motivo de una demanda intentada por el actual re-
currido José Antonio Lugo, para que el Ayuntamiento de
Baní le restituyera una porción de terreno de 11,784 me-

tros cuadrados que dicho Ayuntamiento le había ocupado
según él indebidamente, o que en cambio le pagara una
compensación de RD$25,000.00, el Tribunal de Confisca-
ciones celebró varias audiencias y ordenó medidas de ins-
trucción que fueron celebradas; b) que, habiendo pasado el
caso a la competencia de la Corte de Apelación de Santo
Domingo el 6 de junio de 1964, por virtud de la Ley No.
285, dicha Corte lo resolvió por la sentencia que ahora se
impugna. del 31 de enero de 1966, cuyo dispositivo dice
así: "Falla: Primero: Declara que el Ayuntamiento del Mu-

de Baní ha cometido un enriquecimiento ilícito co-
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mo consecuencia de abuso de Poder, en perjuicio del se.
flor José Antonio Lugo, con motivo del terreno reclamada
por éste; Segundo: Declara que el señor José Antonio Lu.
go, tiene derecho a una compensación; Tercero: Envía a
las partes a que se pongan de acuerdo respecto del monto y
modalidades de dicha compensación por ante el Juez Pri.
mer Sustituto de Presidente de esta Corte de Apelación
Dr. Manuel de Jesús Vargas Peguero, y si no hay acuerdo,
dicho Juez informará a la Corte para que ésta fije dicha
compensación; Cuarto: Rechaza las conclusiones de la par-
te demandada por no haber establecido que dichos terre-
nos les fueron vendidos por el señor Lugo y que recibiera
el precio, al tenor de lo expuesto en los considerandos y en
virtud del Art. 1315 del Código Civil, que el que invoca
un hecho debe probarlo; y Quinto: Condena al Ayuntamien•
to del Municipio de Baní al pago de las costas de la pre-
sente instancia con distracción de las mismas en proxecho
del abogado Jovino Herrera Arnó, quien afirma haberlas
avanzado en su totalidad";

Considerando, que, contra la sentencia impugnada, el
recurrente invoca los siguientes medios: Primero: Viola-
ción del Art. 4 (transitorio) de la Ley 285, de fecha 6 de
junio de 1964, y el derecho de defensa consagrado en el
Art. 20 de la Ley 5924, sobre Confiscación General de
Bienes, de fecha 20 de mayo de 1962; Segundo: Violación	 4
de la parte infine del Art. 1 (modificado) y el Art. 9 de la
Ley 1542, sobre Tierras, de fecha 11 de octubre de 1947.
Tercero: Violación del Art. 1 de la Ley 5924, sobre Con-
fiscación General de Bienes, de fecha 26 de mayo de 1962,
y el Art. 141 del Código de Procedimiento Civil, en sus
aspectos de ausencia, improcedencia, contradicción e insu-
ficiencia de motivos.—

Considerando, que, en el desenvolvimiento del primer
medio de casación, el recurrente alega, en síntesis, lo si-
guiente: que en la audiencia que celebró el antiguo Tribu-
nal de Confiscaciones el 6 de septiembre de 1963, dicho

Tribunal concedió al demandante, actual recurrido, un pla-
zo de quince días para hacer una réplica; y que al pasar
el caso a la Corte de Apelación por efecto de la Ley No.
285 del 6 de junio de 1964, dicha Corte falló el caso sin
que esa réplica le fuera notificada ni hecha conocer en
forma amigable o a través del Tribunal al demandado; que,
al fallar en caso en tales condiciones, sin comprobar la
Corte esa notificación, violó el derecho de defensa del de-
mandado, y específicamente el artículo 20 de la Ley Nc.
5924 de 1962;

Considerando, que el examen hecho por esta Suprema
Corte de la sentencia impugnada, en su antepenúltimo Re-
sultando, página 18, muestra que, tal como lo afirma e'
recurrente, el Tribunal de Confiscaciones en su audien-
cia del 6 de septiembre de 1963 concedió al demandarte
un plazo para replicar y al demandado un plazo para con-
trarreplicar; que en su memorial de defensa el recurrido
reconoce que no notificó al demandado la réplica que pro-
aujo, limitándose a depositarla en la Secretaría de la Cor-
te; que, salvo dis posiciones excepcionales aue no existen
en la materia del caso, las réplicas y contrarréplicas que
ocurran en los debates judiciales forman Darte complemen-
taria de las demandas y las defensas, respectivamente, y
deben ser notificadas a las partes contrarias, a falta de lo
cual se afecta la igualdad en los debates, y por tanto el
derecho de defensa; que en la especie, al no haberse no-
tficado la réplica al demandado, ello dio por resultado
que la Corte sólo tuvo en cuenta para fines de ponderación
la réplica del demandante, sin poder ponderar, por no ha-
ber sido producida, la contrarréplica del demandado, según
resulta del primer "Visto" de la sentencia Pag. 3; que,
por tanto, el medio que se examina debe ser acogido y
la sentencia casada, sin necesidad de ponderar los demás
alegatos del recurso;

Considerando, que los casos regidos por la Ley No.
5924, de 1962, según su artículo 21, las costas pueden ser
compensadas en todos los casos;
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mo consecuencia de abuso de Poder, en perjuicio del se.
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por éste; Segundo: Declara que el señor José Antonio Lu-
go, tiene derecho a una compensación; Tercero: Envía a
las partes a que se pongan de acuerdo respecto del monto y
modalidades de dicha compensación por ante el Juez Pri-
mer Sustituto de Presidente de esta Corte de Apelación
Dr. Manuel de Jesús Vargas Peguero, y si no hay acuerdo,
dicho Juez informará a la Corte para que ésta fije dicha
compensación; Cuarto: Rechaza las conclusiones de la par-
te demandada por no haber establecido que dichos terre-
nos les fueron vendidos por el señor Lugo y que recibiera
el precio, al tenor de lo expuesto en los considerandos y en
virtud del Art. 1315 del Código Civil, que el que invoca
un hecho debe probarlo; y Quinto: Condena al Ayuntamien•
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sente instancia con distracción de las mismas en proxecho
del abogado Jovino Herrera Arnó, quien afirma haberla:;
avanzado en su totalidad";

Considerando, que, contra la sentencia impugnada, el
recurrente invoca los siguientes medios: Primero: Viola-
ción del Art. 4 (transitorio) de la Ley 285, de fecha 6 de
junio de 1964, y el derecho de defensa consagrado en el
Art. 20 de la Ley 5924, sobre Confiscación General de
Bienes, de fecha 20 de mayo de 1962; Segundo: Violación
de la parte infine del Art. 1 (modificado) y el Art. 9 de la
Ley 1542, sobre Tierras, de fecha 11 de octubre de 1947.
Tercero: Violación del Art. 1 de la Ley 5924, sobre Con-
fiscación General de Bienes, de fecha 26 de mayo de 1962,
y el Art. 141 del Código de Procedimiento Civil, en sus
aspectos de ausencia, improcedencia, contradicción e insu-
ficiencia de motivos.—

Considerando, que, en el desenvolvimiento del primer
medio de casación, el recurrente alega, en síntesis, lo si-
guiente: que en la audiencia que celebró el antiguo Tribu-
nal de Confiscaciones el 6 de septiembre de 1963, dicho

Tribunal concedió al demandante, actual recurrido, un pla-
ze, de quince días para hacer una réplica; y que al pasar
el caso a la Corte de Apelación por efecto de la Ley No.
285 del 6 de junio de 1964, dicha Corte falló el caso sin
que esa réplica le fuera notificada ni hecha conocer en
forma amigable o a través del Tribunal al demandado; que,
al fallar en caso en tales condiciones, sin comprobar la
Corte esa notificación, violó el derecho de defensa del de-
mandado , y específicamente el artículo 20 de la Ley Nc.
5924 de 1962;

Considerando, que el examen hecho por esta Suprema
Corte de la sentencia impugnada, en su antepenúltimo Re-
sultando , página 18, muestra que, tal como lo afirma e'
recurrente, el Tribunal de Confiscaciones en su audien-
cia del 6 de septiembre de 1963 concedió al demandante
un plazo para replicar y al demandado un plazo para con-
trarreplicar; que en su memorial de defensa el recurrido
reconoce que no notificó al demandado la réplica que pro-
aujo, limitándose a depositarla en la Secretaría de la Cor-
te; que, salvo disposiciones excepcionales aue no existen
en la materia del caso, las réplicas y contrarréplicas que
ocurran en los debates judiciales forman Darte complemen-
taria de las demandas y las defensas, respectivamente, y
deben ser notificadas a las partes contrarias, a falta de lo
cual se afecta la igualdad en los debates, y por tanto el
derecho de defensa; que en la especie, al no haberse no-
tficado la réplica al demandado, ello dio por resultado
que la Corte sólo tuvo en cuenta para fines de ponderación
la réplica del demandante, sin poder ponderar, por no ha-
ber sido producida, la contrarréplica del demandado, según
resulta del primer "Visto" de la sentencia Pag. 3; que,
por tanto, el medio que se examina debe ser acogido y
la sentencia casada, sin necesidad de ponderar los demás
alegatos del recurso;

Considerando, que los casos regidos por la Ley No.
5924, de 1962, según su artículo 21, las costas pueden ser
compensadas en todos los casos;
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Por tales motivos. Primero: Casa la sentencia dictada
el 31 de enero de 1966 por la Corte de Apelación de Santo
Domingo en funciones de Tribunal de Confiscaciones, cuyo,
dispositivo se ha copiado en parte anterior del presente fa.
llo, y envía el asunto por ante la Corte de Apelación de
Santiago, en las mismas funciones; Segundo: Compensa las
costas.

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Manuel D.
Bergés Chupani.— Manuel A. Amiama.— Francisco El-
pidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautis-
ta Rojas Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.—
Ernesto Curiel hijo, Secretario General.—

,
o La presente sentencia ha sido dada y firmada por los

señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo.

SENTENC IA DE FECHA 31 DE ENERO DEL 1967

sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia de Samaná,

de fecha 4 de octubre de 1966

Materia: Penal( Violación a la Ley 2402)

Recurrente: Procurador General de la Corte de Apelación de San

Francisco de Macorís; causa seguida a Pablo Devers

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana-

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés
Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joa-
quín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y
Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario
General, en la Sala donde celebra sus audiencias en la
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, hoy día 31
de enero de 1967, años 123 9 de la Independencia y 1044
c. ela Restauración, dicta en audiencia pública, como corte
e casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Pro-
curador General de la Corte de Apelación de San Francis
co de Macorís, causa seguida a Pablo Devers, dominicano,
mayor de edad, soltero, cédula 3614, serie 65, contra sen-
tencia dictada por el Juzgado de Primera Instancia de Sa..
maná, en fecha 4 de octubre de 1966, cuyo dispositivo di-
ce así: "Falla: Primero: Que debe declarar y declara bueno

válido en cuanto a la forma, el presente recurso de ape-
lación, interpuesto por el nombrado Pablo Devers (Pa-
vón) cuyas generales constan, por haber sido interpuesto
cn tiempo hábil: Contra sentencia dictada por el Juzgada
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Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictad
el 31 de enero de 1966 por la Corte de Apelación de Sant()
Domingo en funciones de Tribunal de Confiscaciones, cuyo
dispositivo se ha copiado en parte anterior del presente fa.
llo, y envía el asunto por ante la Corte de Apelación de
Santiago, en las mismas funciones; Segundo: Compensa las
costas.

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Manuel D.
Bergés Chupani.— Manuel A. Amiama.— Francisco El.
pidio Beras— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautis-
ta Rojas Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.-
Ernesto Curiel hijo, Secretario General.—

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo.
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SENTENC IA DE FECHA 31 DE ENERO DEL 1967

Sentencia mpugnada: Juzgado de Primera Instancia de Samaná,

ade fecha 4 de octubre de 1966

Materia: Penal( Violación a la Ley 2402)

Recurrente : Procurador General de la Corte de Apelación de San

Francisco de Macorís; causa seguida a Pablo Devers

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-

►ón Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés
Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joa-
quín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y
Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario
General, en la Sala donde celebra sus audiencias en la
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, hoy día :il
de enero de 1967, años 123 9 de la Independencia y 1044
d. ela Restauración, dicta en audiencia pública, como corte
de casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Pro-
curador General de la Corte de Apelación de San Francis
co de Macorís, causa seguida a Pablo Devers, dominicano,
mayor de edad, soltero, cédula 3614, serie 65, contra sen-
tencia dictada por el Juzgado de Primera Instancia de Sa
maná, en fecha 4 de octubre de 1966, cuyo dispositivo di-
ce así: "Falla: Primero: Que debe declarar y declara bueno

válido en cuanto a la forma, el presente recurso de ape-
lación, interpuesto por el nombrado Pablo Devers (Pa-
vón) cuyas generales constan, por haber sido interpuesto
en tiempo hábil: Contra sentencia dictada por el Juzgad(
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de Paz del Municipio de Samaná, en fecha trece del me.,
de julio del año mil novecientos sesenta y seis, que k
condenó en defecto a sufrir la pena de dos años de pn•
Sión correccional y al pago de las costas, por su delito
de violación a la Ley No. 2402 en perjuicio de la menor
Rosa, hija natural procreada con la señora Angela Green
Núñez, fijándole una pensión alimenticia de diez pesos oro
(RD$10.00) para el sustento de dicha menor; Segundo: Que
debe descargar y descarga al nombrado Pablo Devers (Pa.
vón) cuyas generales constan, del delito que se le imputa.
por no haberlo cometido. Y se declaran las costas de
oficio";

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;
Vista el acta del recurso de casación levantada en la

Secretaría del Juzgado a-quo, en fecha 13 de octubre de
1966, a requerimiento del Procurador Fiscal del Distrito
Judicial de Samaná, en representación del recurrente,
la cual no se invoca ningún medio determinado de casación;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1 y siguiente de la Ley No
2402 de 1950, y 1, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento
de Casación;

Considerando que al tenor del artículo 37 de la Ley
sobre Procedimiento de Casación, el Ministerio Público, la

Parte civil y la persona civilmente responsable. que recu,
rran en casación, deben, a pena de nulidad, depositar
memorial con la indicación de los medios, si no han mo-
tivado el recurso en la declaración correspondiente;

Considerando que en la especie, el recurrente, Mi-
nisterio Público, no invocpó cuando declaró su redurso,
ningún medio determinado de casación, ni ha presentado
tampo'co con posterioridad a la declaración del recurso,
el memorial con la exposición de los medios que le sir-

ven de fundamento;

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recursc
de casación interpuesto por el Procurador General de la
Corte de Apelación de San Francisco de Macorís contra
la sentencia dictada por el Juzgado de Primera Instancia

de Saman á , en fecha 4 de octubre de 1966, cuyo disposi-
tivo se ha copiado en otro lugar del presente fallo; y, Se-

gundo: Declara las costas de oficio.

(Firmados) : Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Manuel D. Bergés Chupani.— Manuel

A. Amiama.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Al-
varez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Santia-
go Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernesto Curiel hijo, Secre-
tario General.—

La presente sentencia ha sido dada y firmada por les
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General.
que certifico. (Firmado 1: Ernesto Curiel hijo.
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de Paz del Municipio de Samaná, en fecha trece del mes
de julio del año mil novecientos sesenta y seis, que lo
condenó en defecto a sufrir la pena de dos años de pri.
sión correccional y al pago de las costas, por su delito
de violación a la Ley No. 2402 en perjuicio de la menor
Rosa, hija natural procreada con la señora Angela Gree,-)
Núñez, fijándole una pensión alimenticia de diez pesos oro
1RD$10.00) para el sustento de dicha menor; Segundo: Que
debe descargar y descarga al nombrado Pablo Devers (Pa.
vón) cuyas generales constan, del delito que se le imputa,'
por no haberlo cometido. Y se declaran las costas de
oficio";

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gener

de la República;
Vista el acta del recurso de casación levantada en

Secretaría del Juzgado a-quo, en fecha 13 de octubre de
1966, a requerimiento del Procurador Fiscal del Distrito
Judicial de Samaná, en representación del recurrente, t:n
la cual no se invoca ningún medio determinado de casación;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1 y siguiente de la Ley No
2402 de 1950, y 1, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento
de Casación;

Considerando que al tenor del artículo 37 de la Ley
sobre Procedimiento de Casación, el Ministerio Público, la
parte civil y la persona civilmente responsable, que recu-
rran en casación, deben, a pena de nulidad, depositar un
memorial con la indicación de los medios, si no han mo-
tivado el recurso en la declaración correspondiente;

Considerando que en la especie, el recurrente, Mi-
-ministerio Público, no invoQó cuando declaró su reeiurso,

ningún medio determinado de casación, ni ha presentado
tampoeo con posterioridad a la declaración del recurso.
el memorial con la exposición de los medios que le sir-
ven de fundamento;

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recursc
de casación interpuesto por el Procurador General de la
Corte de Apelación de San Francisco de Macorís contra
la sentencia dictada por el Juzgado de Primera Instancia

de Samaná, en fecha 4 de octubre de 1966, cuyo disposi-
tivo se ha copiado en otro lugar del presente 'fallo; y, Se-
gundo: Declara las costas de oficio.

(Firmados) : Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Manuel D. Bergés Chupani.— Manuel
A. Amiama.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Al.
varez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Santia-
go Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernesto Curiel hijo, Secre-
tario General.—

La presente sentencia ha sido dada y firmada por les
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General.
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo.
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SENTENCIA DE FECHA 31 DE ENERO DEL 1967

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de La Vega, de fecha
12 de agosto de 1966

Materia: Criminal. (Homicidio Voluntario)

Recurrentes: Santos de los Santos Rodríguez

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Julio A. Cuellc
Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chu-
pani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras y Juan
Bautista Rojas Almánzar, asistidos del Secretario Genera),
en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de
Santo Domingo, Distrito Nacional, hoy día 31 de enero de
1967, años 123 9 de la Independencia y 104 9 de la Restaura-
ción, dicta en audiencia pública, como corte de casación, la
siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Santos
de los Santos Rodríguez, dominicano, mayor de edad, agri-
cultor, soltero, residente en la Sección Hernando Alonso,
Municipio de Cotuí, Provincia Sánchez Ramírez, cédula
No. 1354, serie 87, contra la sentencia pronunciada por la
Corte de Apelación de La Vega, en sus atribuciones cri-
minales, en fecha 12 de agosto de 1966, cuyo dispositivo
se copia más adelante;

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;
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Vista el acta del recurso de casación levantada en la
Secretaría de la Corte a-qua en fecha 19 de agosto de 1966
a requerim iento del recurrente y en la cual no se invoca
ningún medio determinado de casación;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 18, 295 y 304, párrafo II de:
Código Penal; 277 del Código de Procedimiento Criminal,
y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en los
ocumentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a)
ue en fecha 22 de septiembre de 1965, el Procurador Fis-

cal del Distrito Judicial de Sánchez Ramírez dictó un re-
querimiento introductivo por medio del cual apoderó al
Juez de Instrucción del mencionado Distrito Judicial para.
que instruyera la sumaria correspondiente, en relacién
con la muerte de María Natividad Ureña; b) que dicho
Juez de Instrucción, en fecha 5 de noviembre de 1965, dictó
acerca del hecho la siguiente providencia calificativa:
''Mandamos y Ordenamos: Primero: Que el nombrado San-
tos de los Santos Rodríguez, de generales anotadas sea en-
viado al Tribunal Criminal del Distrito Judicial de Sánchez
Ramírez, para que responda del crimen que se le imputa
y allí sea juzgado de acuerdo a la ley; Segundo: Que la
presente Providencia Calificativa, Sea notificada dentro
del plazo legal, por el Secretario de este Juzgado de Ins-
trucción, al Magistrado Procurador Fiscal del Distrito Ju-
dicial de Sánchez Ramírez y al nombrado Santo de los
Santos Rodríguez; y, Tercero: Que las actuaciones de la
Instrucción y un estado redactado de los documentos y ob-
jetos que han de figurar como fundamento de convicción,
scan transmitidos al preindicado Magistrado Procurador
Fiscal, para los fines de ley"; e) que así apoderado del ca-
so , el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial
de Sánchez Ramírez, dictó en fecha 18 del mes de febrero
(le 1966, una sentencia en materia criminal, cuya parte

•
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SENTENCIA DE FECHA 31 DE ENERO DEL 1967

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de La Vega, de fecha

12 de agosto de 1966

Materia: Criminal. (Homicidio Voluntario)

Recurrentes: Santos de los Santos Rodríguez

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Julio A. Cuellc
Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chu-
pani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras y Juan
Bautista Rojas Almánzar, asistidos del Secretario General.
en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de
Santo Domingo, Distrito Nacional, hoy día 31 de enero de
1967, años 123 9 de la Independencia y 104 9 de la Restaura-
ción, dicta en audiencia pública, como corte de casación, la
siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Santos
de los Santos Rodríguez, dominicano, mayor de edad, agri-
cultor, soltero, residente en la Sección Hernando Alonso,
Municipio de Cotuí, Provincia Sánchez Ramírez, cédula
No. 1354, serie 87, contra la sentencia pronunciada por 1

Corte de Apelación de La Vega, en sus atribuciones cl
orinales, en fecha 12 de agosto de 1966, cuyo dispositi‘
se copia más adelante;

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General.

de la República;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la
Secretaría de la Corte a-qua en fecha 19 de agosto de 1966
a requerimiento del recurrente y en la cual no se invoca
ningú n medio determinado de casación;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 18, 295 y 304, párrafo II del
Código Penal; 277 del Código de Procedimiento Criminal,
y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a)
que en fecha 22 de septiembre de 1965, el Procurador Fis-
cal del Distrito Judicial de Sánchez Ramírez dictó un re-
querimiento introductivo por medio del cual apoderó al
Juez de Instrucción del mencionado Distrito Judicial para
que instruyera la sumaria correspondiente, en relación
con la muerte de María Natividad Ureña; b) que dicho
Juez de Instrucción, en fecha 5 de noviembre de 1965, dictó
acerca del hecho la siguiente providencia calificativa:
.'Mandamos y Ordenamos: Primero: Que el nombrado San-

tos de los Santos Rodríguez, de generales anotadas sea en-
viado al Tribunal Criminal del Distrito Judicial de Sánchez
Ramírez, para que responda del crimen que se le imputa
y allí sea juzgado de acuerdo a la ley; Segundo: Que la
presente Providencia Calificativa, Sera notificada dentro
del plazo legal, por el Secretario de este Juzgado de Ins-
trucción, al Magistrado Procurador Fiscal del Distrito Ju-
dicial de Sánchez Ramírez y al nombrado Santo de los
Santos Rodríguez; y, Tercero: Que las actuaciones de la
Instrucción y un estado redactado de los documentos y ob-
jetos que han de figurar como fundamento de convicción,
scan transmitidos al preindicado Magistrado Procurador
Fiscal, para los fines de ley"; c) que así apoderado del ca-
so , el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial
de Sánchez Ramírez. dictó en fecha 18 del mes de febrero
el 1966, una sentencia en materia criminal, cuya parte
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dispositivo está contenida en la decisión ahora impugnada
en casación, pronunciada por la Corte a-qua;

Considerando que sobre el recurso de apelación in.
terpuesto por el acusado, intervino la sentencia que ha
sido objeto del citado recurso de casación, en la que 'figura
el dispositivo que, a seguidas, es transcrito: "Falla: Prj..
mero: Declara bueno y válido en la forma, el recurso de
apelación interpuesto por Santo de los Santos Rodríguez,
contra sentencia dictada por el Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de Sánchez Ramírez, de fecha
18 del mes de febrero de 1966, cuyo dispositivo es el si-
guiente: "Primero: Declara al nombrado Santos de los San-
tos Rodríguez, inculpado del crimen de Homicidio Volun-
tario, en perjuicio de la que en vida se llamó María Nati-
vidad Ureña, culpable de dicho crimen y en consecuen-
cia se le condena a sufrir 18 años de Trabajos Público;
Segundo: Confisca el cuchillo cuerpo del delito para su

destrucción; Tercero: Condena a dicho inculpado al pago
de las costas"; Segundo: Confirma la sentencia recurrida
a excepción de la pena impuesta, que la reduce a 15 años
de Trabajos Públicos; Tercero: Se le condena a dicho acu-
sado al pago de las costas";

Considerando que la Corte de Apelación de La Vega
dio por establecido mendiante la ponderación de los ele-
mentos de prueba regularmente administrados en la ins-
trucción de la causa, que Santos de los Santos Rodríguez
el 18 de septiembre de 1965, en las primeras horas de la
noche, en la Sección de Hernando Alonso, Municipio de Co-
tuí, visitó la casa de María Natividad Ureña, con la cual
venía conviviendo en concubinato desde hacía un año
meses; y, después de haberse negado ésta a sus reclamos
amorosos, le infirió voluntariamente varias heridas con un
cuchillo que portaba, como consecuencia de las cuales mu-
rió inmediatamente;

Considerando que los hechos así comprobados y admit i
-dos por la Corte a -qua, constituyen el crimen de homicidio'
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oluntario, previsto por el artículo 295 del Código Penal
v castigado por el artículo 304, párrafo II del mismo Có-
'higo, con la pena de trabajos públicos, de tres a veinte años,
como lo establece el artículo 18 del citado Código; que, por
consiguien te ; los hechos de la acusación han sido correcta-
mente calificados; que, por otra parte, al declarar al acu-
sado culpable del referido crimen y al condenarlo, conse-
cuentemente, a 15 años de trabajos públicos, así como al
pago de las costas, tal como en cuanto a éstas lo dispone el
artículo 277 del Código de Procedimiento Criminal, la Cor-
te a-qua hizo una correcta aplicación de la ley;

Considerando que examinada en sus demás aspectos
la sentencia impugnada, no contiene, en lo que concierne
al interés del recurrente, ningún vicio que amerite su ca-
sación;

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de Ca-
sación interpuesto por Santos de los Santos Rodríguez con-
tra la sentencia dictada por la Corte de Apelación de La
Vega, dictada en sus atribuciones criminales, en fecha 12
cie agosto de 1966, cuyo dispositivo ha sido copiado en par-
te anterior del presente fallo; y, Segundo: Condena al re-
currente al pago de las costas.

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Julio A. Cuello.— Manuel D. Bergés
Chupani.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Be-
ras.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Ernesto Curiel hi-
jo, Secretario General.—

Mil La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo.
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voluntario, previsto por el artículo 295 del Código Penal
y castigado por el artículo 304, párrafo II del mismo Có-
jgo, con la pena de trabajos públicos, de tres a veinte años,

como lo establece el artículo 18 del citado Código; que, por
consigu iente, los hechos de la acusación han sido correcta-
mente calificados; que, por otra parte, al declarar al acu-
sado culpable del referido crimen y al condenarlo, conse-
cuentemente, a 15 años de trabajos públicos, así como al
pago de las costas, tal como en cuanto a éstas lo dispone el
artículo 277 del Código de Procedimiento Criminal, la Cor-
te a-qua hizo una correcta aplicación de la ley;

Considerando que examinada en sus demás aspectos
la sentencia impugnada, no contiene, en lo que concierne
al interés del recurrente, ningún vicio que amerite su ca-
sación;

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de Ca-
sación interpuesto por Santos de los Santos Rodríguez con-
tra la sentencia dictada por la Corte de Apelación de La
Vega, dictada en sus atribuciones criminales, en fecha 12
cie agosto de 1966, cuyo dispositivo ha sido copiado en par-
te anterior del presente fallo; y, Segundo: Condena al re-
currente al pago de las costas.

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada .— F. E. Ha-.
velo de la Fuente.— Julio A. Cuello.— Manuel D. Berges
Chupani.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Be-
ras.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Ernesto Curiel hi-
jo, Secretario General.—

41111111 La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo.
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dispositivo está contenida en la decisión ahora impugnada
en casación, pronunciada por la Corte a-qua;

Considerando que sobre el recurso de apelación in-
terpuesto por el acusado, intervino la sentencia que ha
sido objeto del citado recurso de casación, en la que figura
el dispositivo que, a seguidas, es transcrito: "Falla: Ni_
mero: Declara bueno y válido en la forma, el recurso de
apelación interpuesto por Santo de los Santos Rodríguez,
contra sentencia dictada por el Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de Sánchez Ramírez, de fecha
18 del mes de febrero de 1966, cuyo dispositivo es el si-
guiente: "Primero: Declara al nombrado Santos de los San-
tos Rodríguez, inculpado del crimen de Homicidio Volun-
tario, en perjuicio de la que en vida se llamó María Nati-
vidad Ureña, culpable de dicho crimen y en consecuen-
cia se le condena a sufrir 18 años de Trabajos Pyúblico1;
Segundo: Confisca el cuchillo cuerpo del delito para su
destrucción; Tercero: Condena a dicho inculpado al pago
de las costas"; Segundo: Confirma la sentencia recurrida
a excepción de la pena impuesta, que la reduce a 15 años
de Trabajos Públicos; Tercero: Se le condena a dicho acu-
sado al pago de las costas";

Considerando que la Corte de Apelación de La Vega
dio por establecido mendiante la ponderación de los ele-
mentos de prueba regularmente administrados en la ins-
trucción de la causa, que Santos de los Santos Rodríguez
el 18 de septiembre de 1965, en las primeras horas de la
noche, en la Sección de Hernando Alonso, Municipio de Co-
tuí, visitó la casa de María Natividad Ureña, con la cual
venía conviviendo en concubinato desde hacía un año
meses; y, después de haberse negado ésta a sus reclamos
amorosos, le infirió voluntariamente varias heridas con un
cuchillo que portaba, como consecuencia de las cuales mu-
rió inmediatamente;

Considerando que los hechos así comprobados y admit i
-dos por la Corte a-qua, constituyen el crimen de homicidio
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SENTENCIA DE FECHA 31 DE ENERO DEL 1967

Sentencia impugnada: Segunda Cámara Penal del Juzgado de

Primera Instancia del Distrito Nacional, de fecha 30 de

enero de 1948

Materia: Revisión Penal

Recurrentes: Juan Porfirio Rodríguez Vásquez y compartes.

Abogados: Dr. Luis Osiris Duquela y Dra. Rosalina D. Duquela

de Mella

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Julio A. Cuello;
Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chu-
pani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joa-
ouín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y 1I
Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la

ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, hoy día 31
de enero del año 1967, años 123 de la Independencia y 1049
ed la Restauración, dicta en audiencia pública, como corte :,
de casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de revisión penal interpuesto pi«
Juan Porfirio Rodríguez Vásquez, dominicano, ingeniero
agrónomo, mayor de edad, domiciliado en La Vega, cédula
No. 6763, serie 1/; Elvira Rodríguez Vásquez, cédula No.
165, serie 56; Rosina Feliz Vda. Rodríguez, cédula No. 112.
eerie 56, y Luisa Guillermina Iriarte Vda . Rodríguez, ce-
dula No. 37039, serie 1 1 , dominicanas, mayores de edad,
de quehaceres domésticos, actuando los tres primeros co-
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mo hijos legítimos de Juan Rodríguez García, la cuarta
como cónyuge superviviente del Dr. José Horacio Rodri-
guez Vásquez y tutora de sus hijos menores de edad, Juan
José, Doroteo Armando y Porfirio Rodríguez Iriarte, con-
tra la sentencia No. 85 dictada en sus atribuciones 	 cri-
minales por la Segunda Cámara Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Nacional, en fecha 30 de
enero de 1948, la cual después de admitir como regular
el procedimiento de contumacia, declaró, entre otros acu-
lados a Juan Rodríguez García y José Horacio Rodríguez
Vásquez, culpables de las infracciones siguientes: "Pri-
ruero : Concertaron, a proposición hecha por el nombrado
Juan Rodríguez García (a) Juancito, a la cual se fueron
adhiriendo los demás sucesivamente, una trama con el fin
de reemplazar con procedimientos contrarios al que dis-
pone la Constitución de la República Dominicana, el Go-
bierno que preside el Generalísimo Dr. Rafael Leonidas
Trujillo Molina, Excitando a los ciudadanos y habitantes
de la República Dominicana a armarse contra la autoridad
legalmente constituída; Segundo: Organizaron y formaron
una brigada internacional comunista constituída por ellos
y por los ciudadanós cubanos, venezolanos y de otros pai-
ses a la cual proveyeron de los armamentos necesarios para
atacar el territorio de la República Dominicana por medio
de bombardeos aéreos, desembarco de contingentes arma-
dos por distintas regiones de la República Dominicana, ata-
ques a plazas, fortalezas y pueblos, para trastornar con ese
proceder contrario al orden, a la ley y a la Constitución
(le la República Dominicana, las instituciones públicas,
provocar la guerra civil, cambiar el gobierno legalmente
constituido y provocar consecuencialmente la devastación
y el saqueo, todo ello en detrimento del orden social, de
la paz pública y de la familia dominicana; Tercero: Ejecu-
taron o practicaron maouinaciones para inducir a Estados
extranjeros, muy especialmente a las Repúblicas de Cuba,
Guatemala y Venezuela, a hostilizar la República Domi-
nicana, a emprender guerra contra ella, o a intervenir de
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la vida del pueblo y del gobierno do.
cualquier modo en
minicanos; Cuarto: Se pusieron de acuerdo con enemigos
del Estado Dominicano, concibiendo o concertando medios
para entrar en el territorio de la República Dominicana y
sus dependencias, y obtener la entrega de ciudades, forta.
lezas, plazas, etc., procurándose recíprocamente auxiliob.
armas, pertrechos, soldados, víveres; Quinto: Realizaron
actos hostiles, no aprobados por el Gobierno de la Repú.
blica Dominicana, que podían impulsar a ésta a una de-
claración de guerra y cuyos actos expusieron a los do-
minicanos a experimentar represalias en sus personas y
en sus bienes; Sexto: Tramaron un atentado que tenía
finalidad provocar la guerra civil, excitando a los ciudada-
ros o habitantes a armarse unos contra otros, con el ob-
jeto de llevar la devastación, el pillaje o el degüello al
territorio de la República Dominicana, para lo cual se de-
d:caron a formar, y al efecto organizaron, ejércitos, adies-
traron y utilizaron hombres o soldados en el lugar deno-
minado Cayo Confites de la Isla de Cuba, proveyéndose de
pertrechos sin permiso de autoridad legal, y haciéndase
cargo el nombrado Juan Rodríguez García (-a) Juancito,
del mando de las tropas y de las flotas marítimas y aéreas.
o sea, del grupo formado por los procesados precedente-
mente citados, cuyo grupo componía la brigada interna-
cional comunista que intentó desembarcar en el territorio
racional con los fines mencionados, poniendo de esta ma-
nera los aludidos procesados en peligros, tanto la integri-
dad de la República Dominicana, cuanto sus relaciones
internacionales; Séptimo: Cometieron actos que constitu-
yen ofensas públicas al Jefe del Estado, Generalísimo Doc-
tor Rafael Leonidas Trujillo Molina, Honorable Presiden-
te de la República Dominicana y Benefactor de la Patria
cuyas ofensas propenden a disminuir el respeto y la con-
sjcieración que le son debidos al Primer Magistrado de la
Nación, atacando de este modo el honor y la consideración
Gel Jefe del Estado; Octavo: Intentaron destruir o incen-
diar, en todo o en parte, por medio de minas, bombas, me-

ci nismos explosivos, etc., los edificios, almacenes, astille-
:os, arsenales, buques, diques y otras propiedades del Es-

mas 
yo y de particulares, para lo cual organizaron bandas, al-

gavillas, con el deliberado propósito de invadir los
opiinios y propiedades del Estado, en perjuicio del Cré-
dito nacional e internacional de la República Dominicana,
ya que este proceder por parte de tales procesados, com-
prometía el desenvolvimiento normal de las actividades
oficiales y privadas del Estado Dominicano, perturbando
consiguientemente la sociedad dominicana; Noveno: Exci-
taron o provocaron la comisión de crímenes y delitos: ora
al dedicarse a pronunciar en plazas públicas discursos, ex-
hortaciones, invocaciones y ovaciones realizadas en un idio-
ma cualquiera, ora al constituir asociaciones o formar par-
te de ellas, en cuyos programas entraba la circunstancia
de procurar ayuda extranjera, oficial o privada, para ac.-•
tuar en política contrariamente al orden social, a la paz.
al gobierno y al sosiego de la familia dominicana; y Dé-
cimo: Participaron material y moralmente en gavillas o

bandas dirigidas contra la seguridad del pueblo y del go-
bierno dominicanos, facilitándose recíprocamente aloja-
miento, escondite y lugar de reunión para planear sus he-
chos delictuosos y determinar la manera en que debía po-
ner en ejecución sus numerosos proyectos criminales; y
En Consecuencia, los condena, a cada uno, aplicando para
este caso el principio del no cúmulo de penas, a treinta
años (30) de Trabajos Públicos, que deberán cumplir en
la Cárcel Pública de Ciudad Trujillo; TERCERO: Que de-
le descargar, como al efecto descarga, a los nombrados Ra-
fael Brache, Homero Espaillat Brache, Angel Acosta, Juan
Francisco Andújar, Valeriano Brito Díaz, Bartolo Gonzá-
lez, Julio Linares, Alfonso Noyola, Hipólito Pimentel Arias,
Juan Sandoval Jáquez y Fredesvindo Santana de las in-
;l'acciones puestas a su cargo, indicadas en el ordinal se-
gundo de este dispositivo, por insuficiencia de pruebas;
CUARTO: Que debe declarar, como al efecto declara, bue-
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" fracciones puestas a su cargo, indicadas en el ordinal se-
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na y válida la constitución en Parte Civil del Estado Do,
minicano; QUINTO: Que debe condenar, como al efecto
condena, a los acusados que figuran en el segundo ordit,ai
de este dispositivo; a pagarle solidariamente, al Estad(
Dominicano, como justa indemnización, la suma de Trece
Millones Doscientos Cincuenta y Seis Mil Pesos Or
(RD$13,256,000.00), para resarcirle el daño resultado de los
gastos en que incurrió el Gobierno de la República D.•
minicana, como consecuencia directa e inmediata de las in-
fracciones por las cuales se ha condenado a los ya referidos
acusados; SEXTO: Que debe condenar, como al efecto con-
dena, a los mencionados acusados que figuran en el refe-
rido ordinal segundo del dispositivo de esta sentencia, al
pago solidario de las costas tanto penales como civiles; y
1.A EPTIMO: Que debe declarar, como al efecto declara, de
oficio, las costas a cargo de los nombrados Rafael Brache,
Homero Espaillat Brache, Angel Acosta, Juan Francisco
Andújar, Valeriano Brito Díaz, Bartolo González, Julio Li.
vares, Alfonso Noyola, Hipólito Pimentel Arias, Juan San-
doval Jáquez y Fredesvindo Santana, en razón de haber
sido descargados";

Vista la instancia que en el curso del mes de agosto
de 1966 dirigieron al Procurador General de la República
los Dres. Luis Osiris Duquela M. y Rosalina D. Duquela de
Mella, que termina así: "Por todo lo expuesto y por lo
que suplireis con vuestro elevado criterio, los ponentes
abogados Dr. Luis Osiris Duquela y Dra. Rosalina D. Du
quela de Mella, a nombre y representación del señor In-
geniero Agrónomo Juan Porfirio Rodríguez Vásquez, en
su calidad enunciada de hijo legítimo del extinto señor
Juan Rodríguez García, injustamente condenado por sen-
tencia criminal juzgada en contumacia el 30 de enero de
1948, pronunciada por el Juzgado de Primera Instancia
de la Segunda Cámara Penal del Distrito Judicial de Santo
Domingo, os piden, respetuosamente, mediante la presente
demanda en revisión de la referida sentencia condenatoria,
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jo siguiente: PRIMERO: Que proveais por vuestro inter-
medio a la Suprema Corte de Justicia de la presente de-
manda en revisión contra la sentencia condenatoria dicta-
da por el tribunal de lo criminal de la Segunda Cámara/

del Juzgad o de Primera Instancia del Distrito Judicial de{'

Santo Domingo, el día 30 de enero del año 1948, produci-
da en contumac ia y que condena al señor fallecido Juan
Rodríguez García y compartes a pena criminal; SEGUN-

DO: Que una vez apoderada esta Honorable Corte de Jus-

ticia y comprobada la imposibilidad de proceder a nuevos
debates en razón de la defunción del condenado señor Juan
Rodríguez García y tratarse de una sentencia en contu-
macia y haber prescrito tanto la acción como la pena, de-
cidais al fondo del asunto previa intimación de la parte
civil en causa y la del demandante, anulando las condena-
ciones. declarándolas injustas y rehabilitando la memoria
del señor Juan Rodríguez García, y TERCERO : Que com-
penseis las costas causadas en el presente procedimiento";

Vista la instancia que en fecha 14 de octubre de 1966.
dirigieron al Procurador General de la República, los Doc.-
thres José Amadeo Rodríguez y Luis Osiris Duquela, que
termina así: "Por todo lo expuesto y por lo que suplireis
con vuestro elevado criterio, los ponentes, Dres. José Ama-
deo Rodríguez y Luis Osiris Duquela, a nombre y repre-
sentación de las señoras Dra. María Mercedes Rodríguez
Vásquez y Elvira Rodríguez Vásquez, hijas legítimas del
finado condenado señor Juan Rodríguez García (a) Juan-
cito y, hermanas del finado condenado Dr. José Horacio Ro-
dríguez Vásquez, Rosina Feliz Viuda Rodríguez, esposa su-
perviviente del finado condenado Juan Rodríguez García
(a) Juancito, y, Luisa Guillermina Iriarte Viuda Rodríguez,
esposa que fue del finado condenado Dr. José Horacio Ro-
dríguez Vásquez, y, madre y tutora legal de los hijos de
éste, Juan José, Doroteo Armando y Porfirio Rodríguez
Iriarte, os piden respetuosamente, mediante la presente
demanda principal en revisión y en concurrencia con la de-

1
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na y válida la constitución en Parte Civil del Estado Do,
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dena, a los mencionados acusados que figuran en el refe-
rido ordinal segundo del dispositivo de esta sentencia, al
pago solidario de las costas tanto penales como civiles; y.
SEPTIMO: Que debe declarar, como al efecto declara, de
oficio, las costas a cargo de los nombrados Rafael Brache.
Homero Espaillat Brache, Angel Acosta, Juan Francisco
Andújar, Valeriano Brito Díaz, Bartolo González, Julio Li
llares, Alfonso Noyola, Hipólito Pimentel Arias, Juan San-
doval Jáquez y Fredesvindo Santana, en razón de haber
sido descargados";

Vista la instancia que en el curso del mes de agosto
de 1966 dirigieron al Procurador General de la República
los Dres. Luis Osiris Duquela M. y Rosalina D. Duquela de
Mella, que termina así: "Por todo lo expuesto y por lo
que suplireis con vuestro elevado criterio, los ponentes
abogados Dr. Luis Osiris Duquela y Dra. Rosalina D. Du
huela de Mella, a nombre y representación del señor In-
geniero Agrónomo Juan Porfirio Rodríguez Vásquez, en
su calidad enunciada de hijo legítimo del extinto señor
Juan Rodríguez García, injustamente condenado por sen-
tencia criminal juzgada en contumacia el 30 de enero de
1948, pronunciada por el Juzgado de Primera Instancia
de la Segunda Cámara Penal del Distrito Judicial de Santo
Domingo, os piden, respetuosamente, mediante la presente
demanda en revisión de la referida sentencia condenatoria,
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lo siguiente: PRIMERO: Que proveais por vuestro inter-
medio a la Suprema Corte de Justicia de la presente de-
manda en revisión contra la sentencia condenatoria dicta-
da por el tribunal de lo criminal de la Segunda Cámar1
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de{'
Santo Domingo, el día 30 de enero del año 1948, produci-
da en contumac ia y que condena al señor fallecido Juan,
Rodríguez García y compartes a pena criminal; SEGUN-
DO: Que una vez apoderada esta Honorable Corte de Jus-
ticia y comprobada la imposibilidad de proceder a nuevos
debates en razón de la defunción del condenado señor Juan
Rodríguez García y tratarse de una sentencia en contu-
macia y haber prescrito tanto la acción como la pena, de-
cidais al fondo del asunto previa intimación de la parte
civil en causa y la del demandante, anulando las condena-
ciones, declarándolas injustas y rehabilitando la memoria
del señor Juan Rodríguez García, y TERCERO : Que com-
penseis las costas causadas en el presente procedimiento";

Vista la instancia que en fecha 14 de octubre de 1966.
dirigieron al Procurador General de la República, los Doc-
tores José Amadeo Rodríguez y Luis Osiris Duquela, que
termina así: "Por todo lo expuesto y por lo que suplireis
con vuestro elevado criterio, los ponentes, Dres. José Ama-
deo Rodríguez y Luis Osiris Duquela, a nombre y repre-
sentación de las señoras Dra. María Mercedes Rodríguez
Vásquez y Elvira Rodríguez Vásquez, hijas legítimas del
finado condenado señor Juan Rodríguez García (a) Juan-
cito y, hermanas del finado condenado Dr. José Horacio Ro-
dríguez Vásquez, Rosina Feliz Viuda Rodríguez, esposa su-
perviviente del finado condenado Juan Rodríguez García
(a) Juancito, y, Luisa Guillermina Iriarte Viuda Rodríguez,
esposa que fue del finado condenado Dr. José Horacio Ro-
Oríguez Vásquez, y, madre y tutora legal de los hijos de
éste, Juan José, Doroteo Armando y Porfirio Rodríguez
Iriarte, os piden respetuosamente, mediante la presente
demanda principal en revisión y en concurrencia con la de-
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manda incoada por el Ingeniero Agrónomo Juan Podido
Rodríguez Vásquez , lo siguiente: PRIMERO: Que ordenels
la fusión de la presente demanda en revisión contra la
sentencia Criminal No. 85, rendida en contumacia por la
Segunda Cámara de lo Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Judicial del Distrito Nacional, del
día 30 de enero de 1948, contra los fenecidos condenados

1Juan Rodríguez García (a) Juancito y Dr. José Horacio Ro.
dríguez Vásquez, con la demanda incoada por el Ingeniero ,'
Agrónomo Juan Porfirio Rodríguez Vásquez, del día 9
de agosto de 1966, dirigida a los mismos fines de reivin-
dicación de la memoria de los ya dichos condenados, para
que sean decididas por la Suprema Corte de Justicia eril
una sola y única sentencia, declarando comunes a ambas''
demandas todas las piezas y documentos depositados per
los reclamantes en apoyo de sus demandas; SEGUNDO: :
Que proveais por vuestro intermedio a la Suprema Corte 1
de Justicia de la presente demanda en revisión contra la 

1

sentencia condenatoria dictada por el tribunal de lo cri-
minal de la Segunda Cámara de lo Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Judicial del Distrito Nacio-
nal, el día 30 de enero de 1948, Producida en contumacia,
y que condenó a los fallecidos señores Juan Rodríguez Gar-
cía (a) Juancito y Dr. José Horacio Rodríguez Vásquez, 3
penas criminales; TERCERO: Que una vez apoderada esta:
Honorable Suprema Corte de Justicia y comprobada la
imposibilidad de proceder a nuevos debates en razón de ias
defunciones de los condenados, señores Juan Rodríguez
García (a) Juancito y Dr. José Horacio Rodríguez Vás-
quez, tratarse de una sentencia en contumacia y haber pres-
crito tanto la acción como las penas, decidais al fondo dei
asunto, previa intimación de la parte civil en causa y la
de los demandantes, anulando las condenaciones pronun-
ciadas por la dicha sentencia condenatoria cuya revisión
se os solicita, declarándolas injustas y causadas por un
error judicial rehabilitando en consecuencia las memorias.
de los señores Juan Rodríguez García (a) Juancito y Dr.
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José Horacio Rodríguez Vásquez; CUARTO : Que compen-
ceis las costas causadas en el presente procedimiento";

Visto el auto de fecha 4 de noviembre de 1966, del
magistrado Procurador General de la República apoderan-
do a la Suprema Corte de Justicia del presente recurso de
revisión;

Vistos los actos de alguacil en virtud de los cuales
los recurrentes notifican las ya referidas instancia:, al Es-
tado Dominicano, parte civil constituida en el proceso que
culminó con la sentencia cuya revisión se pide;

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República que termina así: OPINAMOS: PRINCI-
PALMENTE: PRIMERO: Que es procedente rechazar las
demandas en revisión penal mencionadas, por improce-
dentes y mal fundadas, con todas sus consecuencias lega-
les; y SUBSIDIARIAMENTE: SEGUNDO: Que para el
caso de que la Suprema Corte de Justicia considere, con-
trariamente a nuestro pedimento anterior, admisibles las
demandas en cuestión, que se proceda de acuerdo con el
indicado artículo 311 del Código de Procedimiento Crimi-
nal, a las medidas procedimentales señaladas en el mismo
con sus demás consecuencias";

La Suprema Corte de Justicia. después de haber deli-
berado y vistos lo sartículos 305 ordinal 4, 306 y 308 dei
Código de Procedimiento Criminal; 1 y 2 de la Le3, No.
5683 del 29 de noviembre de 1961; la Ley 6087 del 30 de
octubre de 1962 que deroga y sustituye la ley 5719 del
26 de diciembre de 1961;

Considerando que en la especie, la Suprema Corte de
Justicia ha sido regularmente apoderada por el Magistra-
do Procurador General de la República; que la sentencia
de condenación cuya revisión se pide ha adquirido la au-
toridad de la cosa juzgada; que dicha revisión tiene como
causa el alegato de hechos nuevos ignorados por los jueces
del fondo que, según los impetrantes, demuestran la irle.-
cencia de los condenados; que esa causa de revisión pre-
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,)osé Horacio Rodríguez Vásquez; CUARTO : Que compen-
ceis las costas causadas en el presente procedimiento";
-	 Visto el auto de fecha 4 de noviembre de 1966, del
Magistrado Procurador General de la República apoderan-
do a la Suprema Corte de Justicia del presente recurso de

Vistos los actos de alguacil en virtud de los cuales
los recurrentesVió rentes notifican las ya referidas instancia:- al Es-
Vdo Dominicano, parte civil constituida en el proceso que
culminó con la sentencia cuya revisión se pide;

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República que termina así: OPINAMOS: PRINCI-
PALMENTE: PRIMERO: Que es procedente rechazar las
demandas en revisión penal mencionadas, por improce-
dentes y mal fundadas, con todas sus consecuencias lega-
les; y SUBSIDIARIAMENTE: SEGUNDO: Que para el
caso de que la Suprema Corte de Justicia considere, con-
trariamente a nuestro pedimento anterior, admisibles las
demandas en cuestión, que se proceda de acuerdo con el
indicado artículo 311 del Código de Procedimiento Crimi-
nal a las medidas procedimentales señaladas en el mismo
con sus demás consecuencias";

La Suprema Corte de Justicia. después de haber deli-
berado y vistos lo sartículos 305 ordinal 4, 306 y 308 dei
Código de Procedimiento Criminal; 1 y 2 de la Ley No.
5683 del 29 de noviembre de 1961; la Ley 6087 del 30 de
octubre de 1962 que deroga y sustituye la ley 5719 del
26 de diciembre de 1961;

Considerando que en la especie, la Suprema Corte de
Justicia ha sido regularmente apoderada por el Magistra-
do Procurador General de la República; que la sentencia
de condenación cuya revisión se pide ha adquirido la au-
toridad de la cosa juzgada; que dicha revisión tiene como
causa el alegato de hechos nuevos ignorados por los jueces
del fondo que, según los impetrantes, demuestran la inc.-
cencia de los condenados; que esa causa de revisión pre-
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manda incoada por el Ingeniero Agrónomo Juan Porfieja
Rodríguez Vásquez, lo siguiente: PRIMERO: Que ordeneis
1 , fusión de la presente demanda en revisión contra la
sentencia Criminal No. 85, rendida en contumacia por la
Segunda Cámara de lo Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Judicial del Distrito Nacional, del
día 30 de enero de 1948, contra los fenecidos condenados
Juan Rodríguez García (a) Juancito y Dr. José Horacio lb.
dríguez Vásquez, con la demanda incoada por el Ingenien
Agrónomo Juan Porfirio Rodríguez Vásquez, del día 9
de agosto de 1966, dirigida a los mismos 'fines de reivin-
dicación de la memoria de los ya dichos condenados, para
que sean decididas por la Suprema Corte de Justicia en
rna sola y única sentencia, declarando comunes a ambas
demandas todas las piezas y documentos depositados vi
los reclamantes en apoyo de sus demandas; SEGUNDO:
Que proveais por vuestro intermedio a la Suprema Corte
de Justicia de la presente demanda en revisión contra la
sentencia condenatoria dictada por el tribunal de lo cri-
minal de la Segunda Cámara de lo Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Judicial del Distrito Nacio-
ral, el día 30 de enero de 1948, producida en contumacia
y que condenó a los fallecidos señores Juan Rodríguez Gar-
cía (a) Juancito y Dr. José Horacio Rodríguez Vásquez, a
penas criminales; TERCERO: Que una vez apoderada esta
Honorable Suprema Corte de Justicia y comprobada la
imposibilidad de proceder a nuevos debates en razón de ias
defunciones de los condenados, señores Juan Rodríguez
García (a) Juancito y Dr. José Horacio Rodríguez Vás-
quez, tratarse de una sentencia en contumacia y haber pres-
crito  tanto la acción como las penas, decidais al fondo dei
asunto, previa intimación de la parte civil en causa y la
ce los demandantes, anulando las condenaciones pronun-
ciadas por la dicha sentencia condenatoria cuya revisión
se os solicita, declarándolas injustas y causadas por un
error judicial rehabilitando en consecuencia las memorias.*
de los señores Juan Rodríguez García (a) Juancito y Dr.



vista en el ordinal 4 9 del artículo 305 del Código de Pro-
cedimiento Criminal,•no está sometida a plazo alguno; que,
por tanto, el presente recurso de revisión es admisible en
cuanto á la forma;

Considerando, en cuanto al fondo, que el Congreso Na-
cional dictó el 29 de noviembre de 1961, la Ley No. 5683,
cuyos dos primeros' artículos expresan lo siguiente: "Ar-
tículo 19.— Los individuos que a la fecha de la publicación
de la presente ley, se hayan heeho culpables de atentados
contra la paz pública y la seguridad del Estado, partici-
pando en tramas o conjuras dirigidas a perturbar la paz.
interna de la República o al derrocamiento de sus autori-
dades legalmente constituídas, y aun interviniendo en la
preparación o en la ejecución de ataques armados encamina-
dos al mismo fin, quedan amnistiados de los crímenes y deli-
tos que hubieran cometido; Artículo 2 9 .— Esta amnistía
beneficiará igualmente a quienes hubiesen sido condenados
por tales infracciones, y que a la publicación de esta ley
hayan sido o no indultados o se encuentren o no cumplien-
do condena";

Considerando que en fecha 30 de octubre de 1962,
fue dictada la Ley No. 6087 que dispone la inmediata de-
volución a sus propietarios o sucesores y causahabientes,
de los bienes inmuebles que como ejecuciones de senten-
cias por delitos políticos, atribuídos por la tiranía, fueron
adjudicados al Estado Dominicano o a particulares; que
los motivos de esa ley son los siguientes: "Considerando
oue al votar la Ley No. 5719 del 26 de diciembre de 1961,
el legislador estimó que es un deber del Estado restituir
a sus legítimos propietarios, sucesores y demás causaha-
bientes aquellos inmuebles que, como consecuencia de eje-
cuciones de sentencias dictadas por los tribunales que con-
tienen condenaciones penales y civiles a causa de supuestos
crímenes y delitos políticos, fueron adjudicados al Estado
Dominicano o a particulares; Considerando que es justo
y equitativo que no sólo en el caso de que los mencionados

1/muebles se encuentren en poder del Estado, sino que
también cuando hayan sido adjudicados o cedidos a ter-
ceros. se haga la devolución de estos inmuebles a los pro-
pietarios embargados o a sus herederos y causahabientes;
Considerando que, asimismo, es necesario regular en fok
ma equitativa lo procedente en relación con las mejora
fomentadas por los terceros adquirientes de buena fe en
los inmuebles sujetos a devolución y lo referente a los
gravámenes hipotecarios que puedan afectar estas pro-
f. iedadas";

Considerando que el Congreso Nacional dictó en fecha
31 de diciembre de 1961, la Ley No. 5753 que derogó las
leyes 1414 y 1431 de 1937 que declararon traidores a va-
rios ciudadanos; que los motivos de esa ley son los si-
guientes: "Considerando: que la morbosidad de la tiranía
sufrida por el pueblo dominicano durante el curso de más
de tres décadas creó el sistema de mancillar el nombre y
el honor de aquellos ciudadanos que la combatieron; Con-
s ‘derando: que el acto de combatir en la prensa o la tri-
buna, así como el de la subversión, no constituyen delito
cuando los derechos están conculcados y el régimen de go-
bierno no es la manifestación de la voluntad popular; Con-
siderando: que los actos, imputados indebidamente a nume-
rosos ciudadanos que se destacaron en su oposición al ré-
gimen pasado no constituyen en modo alguno el estigma
traición a la Patria, ni perturbación moral a la dignidad
humana ni a la sociedad";

Considerando que los recurrentes en revisión sostie-
nen que el beneficio de esas leyes no pudo alcanzar a
sus causahabientes Juan Rodríguez Garcíbi y Dr. José
Horacio Rodríguez Vásquez, en razón de que para el 17
de septiembre de 1960, fecha de la primera Ley de Amnis-
tía, ya los últimos habían 'fallecido y porque además, co
mo la pena de 30 años que se le había impuesto el 30 de
enero de 1948 no fue ejecutada en el lapso de los 10 años a
partir de su pronunciamiento, dicha pena quedó extinguida
por la prescripción el día 30 de enero de 1958; pero,
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vista en el ordinal 4 9 del artículo 305 del Código de Pro.
cedimiento Criminal,•no está sometida a plazo alguno; que,
por tanto, el presente recurso de revisión es admisible en
cuanto á la forma;

Considerando, en cuanto al fondo, que el Congreso Na-
cional dictó el 29 de noviembre de 1961, la Ley No. 5683,
cuyos dos primeros' artículos expresan lo siguiente: "Ar-
tículo 1 9.— Los individuos que a la fecha de la publicación
de la presente ley. se hayan hecho culpables de atentados
contra la paz pública y la seguridad del Estado, partici-
pando en tramas o conjuras dirigidas a perturbar la paz
interna de la República o al derrocamiento de sus autori-
dades legalmente constituidas, y aun interviniendo en la
preparación o en la ejecución de ataques armados encamina-
dos al mismo fin, quedan amnistiados de los crímenes y deli-
tos que hubieran cometido; Artículo 2 9 .— Esta amnistía
beneficiará igualmente a quienes hubiesen sido condenados
por tales infracciones, y que a la publicación de esta ley
hayan sido o no indultados o se encuentren o no cumplien-
do condena";

Considerando que en fecha 30 de octubre de 1962,
fue dictada la Ley No. 6087 que dispone la inmediata de-
volución a sus propietarios o sucesores y causahabientes,
de los bienes inmuebles que como ejecuciones de senten-
cias por delitos políticos, atribuídos por la tiranía, fueron
adjudicados al Estado Dominicano o a particulares; que
los motivos de esa ley son los siguientes: "Considerando
aue al votar la Ley No. 5719 del 26 de diciembre de 1961,
el legislador estimó que es un deber del Estado restituir
a sus legítimos propietarios, sucesores y demás causaha-
ly entes aquellos inmuebles que, como consecuencia de eje-
cuciones de sentencias dictadas por los tribunales que con-
tienen condenaciones penales y civiles a causa de supuestos
crímenes y delitos políticos, fueron adjudicados al Estado
Dominicano o a particulares; Considerando que es justo
y equitativo que no sólo en el caso de que los mencionado?

!muebles se encuentren en poder del Estado, sino que
también cuando hayan sido adjudicados o cedidos a ter-
ceros, se haga la devolución de estos inmuebles a los pro-
pietarios embargados o a sus herederos y causahabientes;
Considerando que, asimismo, es necesario regular en fok
rr.a equitativa lo procedente en relación con las mejora
fomentadas por los terceros adquirientes de buena fe en
los inmuebles sujetos a devolución y lo referente a los
gravámenes hipotecarios que puedan afectar estas pro-
Fiedadas";

Considerando que el Congreso Nacional dictó en fecha
31 de diciembre de 1961, la Ley No. 5753 que derogó las
leyes 1414 y 1431 de 1937 que declararon traidores a va-
nos ciudadanos; que los motivos de esa ley son los si-
guientes: "Considerando: que la morbosidad de la tiranía
sufrida por el pueblo dominicano durante el curso de más
de tres décadas creó el sistema de mancillar el nombre y
el honor de aquellos ciudadanos que la combatieron; Con-
-,derando: que el acto de combatir en la prensa o la tri-
buna. así como el de la subversión, no constituyen delito

db cuando los derechos están conculcados y el régimen de go-
bierno no es la manifestación de la voluntad popular; Con-
siderando: que los actos,imputados indebidamente a nume-
rosos ciudadanos que se destacaron en su oposición al ré-
gimen pasado no constituyen en modo alguno el estigma
traición a la Patria, ni perturbación moral a la dignidad
humana ni a la sociedad";

Considerando que los recurrentes en revisión sostie-
nen que el beneficio de esas leyes no pudo alcanzar a
sus causahabientes Juan Rodríguez García y Dr. J OEL'

Horacio Rodríguez Vásquez, en razón de que para el 17
de septiembre de 1960, fecha de la primera Ley de Amnis-
tía, ya los últimos habían fallecido y porque además, co-
mo la pena de 30 años que se le había impuesto el 30 de
enero de 1948 no fue ejecutada en el lapso de los 10 años a
partir de su pronunciamiento, dicha pena quedó extinguida
por la prescripción el día 30 de enero de 1958; pero,
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Considerando que por la lectura de los textos legales
antes transcritos y por los motivos que los inspiraron, Els

preciso admitir lo siguiente: a) que el legislador al de-
cretar la Amnistía General de las personas que fueron in,
volucradas en los hechos que culminaron con la sentencip
cuya revisión se solicita, no se ha limitado a beneficiar

aquellos que estuviesen vivos o pudiesen en cualquier
forma ser objeto de persecución judicial, sino que tal dis-
posición, que por su sentido y alcance hace desaparecer
los hechos incriminados, aprovecha, como una forma de
reivindicar su memoria, a todos aquellos condenados o per-
seguidos que fallecieron con anterioridad a la fecha de
la referida Amnistía; y b) que los bienes inmuebles que
hayan sido ejecutados como consecuencia de las condena.
ciones antes indicadas, deben ser restituidos a sus legíti-
mos propietarios o sucesores; 	 4

Considerando que en el presente caso, es obvio, por
todo cuanto se ha expuesto, que el pensamiento del legisla.
dor al dictar las referidas leyes se inspiró en el propósito

►0 sólo de rehabilitar plenamente la memoria de las perso-
nas que fueron involucradas en los hechos citados prece-
dentemente, como una reivindicación moral para ellas, si-
no que, además, ha tomado previsiones en cuanto a sus
bienes inmuebles, lo que conduce a hacer innecesaria la
revisión de un proceso penal extinguido ya en todos si)Ç
efectos; que, en tales condiciones, la revisión solicitada
no puede ser acogida en cuanto al fondo;

Falla: Primero: Declara admisible en cuanto a la for-
n-.a el recurso de revisión interpuesto por Juan Porfirio
Rodríguez Vásquez, Dra. María Mercedes Rodríguez Vás-
quez, Elvira Rodríguez Vásquez, Rosina Feliz Vda Rodri-
guez y Luisa Guillermina Iriarte Vda. Rodríguez, contra
la sentencia dictada en sus atribuciones criminales por la
Segunda Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia
del Distrito Nacional, en fecha 30 de enero de 1948, cuyo
dispositivo se ha copiado esencialmente en parte anterior

del presente fallo; Segundo: Declara, en cuanto al 'fondo y
per los motivos antes exxpuestos, que no ha lugar a la re-
visión penal solicitada.

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Julio A. Cuello.— Manuel D. Bergés
Chupan i.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Be-
ras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas
Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia• Ernesto
Curiel hijo, Secretario General.—

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su en cabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y
fue firmada, leida y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo.

1
1
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Considerando que por la lectura de los textos legales
antes transcritos y por los motivos que los inspiraron, es
preciso admitir lo siguiente: a) que el legislador al de,
cretar la Amnistía General de las personas que fueron in,
volucradas en los hechos que culminaron con la sentencia
cuya revisión se solicita, no se ha limitado a beneficiar
a aquellos que estuviesen vivos o pudiesen en cualquier
forma ser objeto de persecución judicial, sino que tal
posición, que por su sentido y alcance hace desaparecer
los hechos incriminados, aprovecha, como una forma de
reivindicar su memoria, a todos aquellos condenados o per-
seguidos que fallecieron con anterioridad a la fecha de
la referida Amnistía; y b) que los bienes inmuebles que
hayan sido ejecutados como consecuencia de las condena-
ciones antes indicadas, deben ser restituidos a sus legíti-
mos propietarios o sucesores;

Considerando que en el presente caso, es obvio, por
todo cuanto se ha expuesto, que el pensamiento del legisla-
dor al dictar las referidas leyes se inspiró en el propósito
izo sólo de rehabilitar plenamente la memoria de las perso-
nas que fueron involucradas en los hechos citados prece-
dentemente, como una reivindicación moral para ellas, si-
no que, además, ha tomado previsiones en cuanto a sus
bienes inmuebles, lo que conduce a hacer innecesaria la
revisión de un proceso penal extinguido ya en todos sus
efectos; que, en tales condiciones, la revisión solicitada
no puede ser acogida en cuanto al fondo;

Falla: Primero: Declara admisible en cuanto a la for-
n-.a el recurso de revisión interpuesto por Juan Porfirio
Rodríguez Vásquez, Dra. María Mercedes Rodríguez Vas-
quez, Elvira Rodríguez Vásquez, Rosina Feliz Vda Rodrí-
guez y Luisa Guillermina Iriarte Vda. Rodríguez, contra
la sentencia dictada en sus atribuciones criminales por la
Segunda Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia
del Distrito Nacional, en fecha 30 de enero de 1948, cuY°
dispositivo se ha copiado esencialmente en parte anterior

del presente fallo; Segundo: Declara, en cuanto al 'fondo y
per los motivos antes exxpuestos, que no ha lugar a la re-
visión penal solicitada.

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Julio A. Cuello.-- Manuel D. Bergés
Chupan i .— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Be-
ras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas
Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia• Ernesto
Curiel hijo, Secretario General.—

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y
fue firmada, leida y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo.



DISCURSO PRONUNCIADO POR EL PRESIDENTE DE
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA, DR. MANUEL
RAMON RUIZ TEJADA, EN EL ACTO DE APERTURA

DE LOS TRIBUNALES EN EL AÑO DE 1967

Altos funcionarios del Estado:
Honorables Magistrados:
Señores Abogados:
Señoras y Señores:

La Constitución de la República, después de organizar
según nuestra fórmula tradici2nal, los tres Poderes del
Estado, el Legislativo, el Ejecutivo y el Judicial, pone la
responsabilidad de este último Poder en la Suprema Corte
de Justicia y en los demás tribunales del país. Esto sig-
nifica que todos cuantos nos honramos en pertenecer a
esta vasta organización, desde el Magistrado colocado en
e] más alto sitial, hasta el Magistrado o funcionario de más
modesta categoría, todos participamos en la grave respon-
sabilidad de hacer justicia, no sólo ante nuestra conciencia
y ante la ley, sino ante la sociedad que fiscaliza nuestras
acciones.

El sentido y el alcance de esa responsabilidad no debe
pretenderse jamás que decrece o se aumenta en razón de
la menor o mayor jerarquía del cargo judicial que des-
empeñamos. Por eso, lo primero, a mi entender, que esta-
mos obligados a hacer al abrir los tribunales sus puertas



en cada nuevo año, es un detenido examen de conciencia,
y luego, una promesa solemne en relación con el cumpli-
miento de nuestro deber.

Ese examen de conciencia nos coloca de inmediato
frente a esta interrogante: ¿Somos aptos para la función
que desempeñamos?

Para contestar esa pregunta no debemos pensar en
las condiciones de edad del designado; de capacidad, acre-
ditada por un título universitario; o de tiempo de ejercicio
profesional que según el cargo requiere la Constitución.
Esas coy diciones se supone que las tiene en cuenta antes
de hacer la elección correspondiente, el Honorable Senado
de la República.

Debemos pensar en otras condiciones que no figuran
escritas en ninguna ley, que no las acredita ningún Cer-
tificado Académico, pero que son exigencias permanentes,
que las hace siempre el conglomerado social al cual ser-
vimos, y que deben quedar robustecidas en cada nuevo
día de nuestro ejercicio. Podríamos enumerarlas, sin ser
limitativos, así: vocación para la función, probidad abso-
luta, sentido de responsabilidad e imparcialidad.

Esas cuatro condiciones que deben estar alimentadas
por nuestro amor a la Patria, a la cual nos debemos todos,
cual que sea nuestra actividad, deben llevar nuestro pen-
samiento a la idea inevitable de que rendimos un servicio
público, de capital importancia, y de que cada decisión
nuestra debe estar encaminada no solamente a resolver
el caso específico que se nos ha planteado, sino que elh
puede trazar una ruta orientadora, es decir, sentar una
norma que pueda servir de base en el futuro para la so-
lución de casos similares.

Esa es labor propia de la jurisprudencia, pues como
el derecho está al servicio de la justicia, cada sentencia
puede y debe ser una fuente creadora de normas útiles
en las relaciones sociales, ya que si éstas se desajustan a
veces como consecuecia de los intereses encontrados que
mueven las acciones de los hombres, o de la codicia o las

II

ambiciones de éstos, que los lleva a menudo a vulnerar el
derecho ajeno, hay un poder regulador de esas acciones,
el Poder Judicial, en el cual descansa la gran responsa-
bilidad y la difícil misión de establecer el equilibrio so-
cial alterado por los intereses en pugna.

Desde luego, cuando afirmo que la jurisprudencia pue-
de ser creadora de la norma, no me refiero en modo alguno

•	 a que el Juez pueda hacer la ley. Ni siquiera puede, so
pretexto de interpretarla, modificarla. Eso corresponde al
legislador. Si pretendiéramos modificar una ley, porque
nos parezca injusta, incurriríamos en un exceso de poder,
al invadir las atribuciones de otro Poder del Estado. No

, podríamos aumentar, por ejemplo, el plazo para el ejer-
cicio de una acción, salvo caso de fuerza mayor, si la ley
ha fijado ese plazo, como no podríamos admitir un re-
curso, ordinario o extraordinario, si la ley lo ha vedado,
aunque nos parezca que otra debió ser la orientación del
legislador.

Pero llenar las lagunas de la ley, interprtándola, no
es hacer la ley: es darle su verdadero sentido, que es cosa
diferente. Hay casos, sin embargo, como sabemos, en ma-
teria civil, cuando no hay una regla de derecho preesta-
blecida, propiamente cuando existe una insuficiencia de
la ley, el legislador viene . en auxilio del Juez en el Art.
4 del Código Civil, y en tal hipótesis le permite iallar
guiándose por la razón y la equidad, so pena si se abs-
tiene de hacerlo de incurrir en una denagación de justicia.
Esa regla, como es claro, no rige para la materia penal
en donde impera el saludable principio de que "Nulla pena
*line lege". Pero, cuando al hablar de la creación de la
norma, he dicho que el Juez puede trazar con ello una
ruta orientadora, no he pensado solamente en que la ju-
risprudencia puede ser fuente para jueces y abogados, sino
que creo que el mismo Poder Legislativo puede inspirarse
en las decisiones de los tribunales, para modificar la ley,
pues nada se opone a que el legislador pueda convertir
la norma interpretativa trazada por el Juez, en regla
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cbligatoria permanente, llevándola a la ley. Este criterio
se reafirma más, si se piensa, que una de las condiciones
de toda buena ley es que sea justa y necesaria, y los
jueces al interpretar la ley van señalando muchas veces
con ello la conveniencia social de su modificación.

Grave es pues, Magistrados , nuestra misión. Grave y
llena de responsabilidades. Sobre nuestros hombros des-
cansa una labor ardua y difícil, tanto más, cuanto que
frecuentemente sólo recibimos como premio el acre comen-
tario, a veces público, del que resulta perdidoso, enamo-
rado de la idea de que su tesis era la correcta. Pero no
debemos arredrarnos por ello, ni recibir con disgusto una
crítica constructiva. Es deber del hombre encargado de
hacer justicia el no alterar su ecuanimidad, ni frente al
reconocimiento, casi siempre ausente y por demás inne-
cesario, del que gana, ni frente a la reacción de desagra-
do del que no se resigna a ser vencido en buena lucha
y en leal batalla por la mejor justicia.

Pero voy a referirme ahora a las cuatro condiciones
capitales que antes enumeré: la vocación, en primer tér-
mino. Supone, en principio, una disposición natural para
una actividad determinada; y supone que el hombre ac-
túa inspirado por fuerzas espirituales superiores, que na-
cen de los sentimientos más nobles de su ser y que le
inclinan siempre a desempeñar con amor y abnegación
la labor a la cual se ha dedicado. El amor sugiere a su
vez la idea del sacrificio, y el juez ha de ser un eterno
sacrificado, si quiere proceder con la altura que la dignidad
y la independencia de su función demanda. Quien no sien-
ta esa vocación, quien no sienta arder en su alma la
ma sagrada que debe alimentar perennemente el ideal de
justicia, no debe ser Juez. Nada os digo de la probidad, por-
que es evidente el imperativo que exige en un Magistrado
del orden judicial, un acervo tal de condiciones morales,
junto al caudal que también ha de tener de condiciones in-
telectuales, para que la sociedad se sienta satisfecha de
considerarlo un verdadero juzgador de sus acciones. La

probidad, la honestidad con que debe proceder siempre un
juez, es una condición, que yo estimo que no es posible con-
cebir un juez desprovisto de ese ineludible atributo, como
no es posible concebir la idea de la nieve si no es blanca r
de la inocencia si no es pura.

Sentido de responsabilidad, junto al cual va unido el
sentido de la imparcialidad. Saber hacer lo que procede
hacer, y en el momento oportuno, importan poco las ccii-
secuencias. Los jueces en nuestro medio pueden estar la-
mentablemente expuestos a insanas influencias, que pue-
den desviar el sentido de su responsabilidad y quebrar
su imparcialidad, haciéndoles caer en debilidades censu-
:.ables. Esas influencias pueden ser de dos grandes clases
según el sitio o la persona de donde provengan. Aunque
la clasificación se hace innecesaria porque en este orden
de cosas no hay dos clases o niveles diferentes porque real-
mente todo el que se cree que puede presionar o influen-
ciar a un juez, es porque erróneamente se figura colocado
por encima del juez cuya voluntad pretende doblegar. Y
si censurable es, por ejemplo, que los encargados de otros
Poderes del Estado, en un país cualquiera y en un momen-
to cualquiera, se puedan considerar autorizados a interve-
nir en la actuación de los tribunales, también es censura-
ble que los que están desprovistos de toda función públi-
ca pretendan presentar a los jueces como una especie de
espectro anticipadosue los atemorice, para lograr falles
favorables a sus propósitos, la idea de que si dictan una
sentencia en tal o cual sentido, se les puede considerar
al servicio de los otros Poderes del Estado; y también es
objetable que se acuda al expediente —lo que a veces ha-
cen algunos litigantes— de procurarle ambiente público
favorable a la tesis que se está sustentando todavía en un
debate judicial. Eso no sólo es contrario a toda ética cuan-
do emana de una persona ligada a una litis, sino que es
una forma de traicionar a la justicia; y al tomar de manera
impropia la Prensa honesta como vehículo de sus per-
sonales intereses, esos litigantes hieren la conciencia so-
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cial, en un poder que también debe ser respetado, el lla-
mado "CUARTO PODER DEL ESTADO".

Nosotros, los actuales Magistrados de la Suprema Cor-
te de Justicia, declaramos que no cederemos jamás a nin-
gún tipo de influencias si es que se producen algún día en
e curso de nuestro ejercicio. Actuaremos de acuerdo a

nuestra conciencia jurídica, aplicando la ley como honesta-
mente creamos que debe ser aplicada. Si nos equivocamos,
asumiremos la responsabilidad de nuestro error. En es,.
caso, si la crítica se produce, que sea edificante y cons-
tructiva y no impiadosa y demoledora. Pensad que sólo
Dios es infalible. Si acertamos, pensad entonces, y eso bas-
ta, que aquí en la Suprema Corte de Justicia, hay un gru-
po de modestos servidores de la justicia, que ponen todo
su empeño en cumplir con su sagrado deber.

Y puesto que he citado la Constitución de la Repúbli-
ca, quiero de paso señalar que es muy deseable que los
jueces sean siempre bien seleccionados. Cuando se estima
que un juez no ha actuado bien, todo el mundo pone sus
ojos en la Suprema Corte de Justicia, quizás por estar
colocada en el más alto sitial de la jerarquía judicial. EsG,
en principio, está bien si se piensa sólo en la disciplina
judicial, poder que ejerceremos cuantas veces seamos re-
gularmente apoderados; pero si el pensamiento llega más
lejos, entonces debe tenerse en cuenta que la Suprema Cor-
te de Justicia no propone ni elige a los jueces y que cada
juez es responsable de su propia actuación.

La idea de la responsabilidad y el sentido de la hones-
tidad con que se debe servir a la función judicial, abarcan
otras muchas condiciones de excelencia para ese ejercicio;
una de ellas es la laboriosidad. El juez debe ser laborioso,
le que implica en primer término que debe ser un hom-
bre de estudio, pues una sentencia no es simplemente un
conjunto de hojas de pa pel escritas, en dode se resuelve
un caso, sino que es y debe ser el resultado de un detenido
proceso mental, como consecueicia del cual se ha llegado
a una conclusión jurídica que debe ser justa.

Sobre la laboriosidad en uno de los aspectos, el que
se refiere a no dejar acumular expedientes innecesariamen-
te, dirigí a los jueces del país una circular en fecha 23 de
septiembre de 1966, a nombre de la Suprema Corte de
Justicia, con cuya presidencia me honro, la cual fue publi-
cada por la prensa vernácula y la que concluye así: "Por
supuesto, mayor actividad en el trabajo de los Jueces no
debe significar en ningún caso precipitación. La labor iu-
dicial es, reconocidamente, ardua y delicada. En ningún
caso, la necesidad de despachar prontamente los procesos
pendientes o los nuevos que puedan entrar, debe ser óbice
a que los derechos legítimos de todos sean debidamente
protegidos y su defensa en justicia plenamente asegurada,
con lo cual, por otra parte, se reduce la posibilidad de los
recursos diversos que organiza nuestro procedimiento ju-
dicial, y consecuentemente el trabajo de los tribunales
superiores".

En una nota que va anexa a este discurso, y que debe
ser considerada parte integrante del mismo, doy los deta-
lles de la labor que la Suprema Corte de Justicia ha rea-
lizado desde el día 2 de julio de 1966, en que tomamos
posesión, hasta el día 23 de diciembre de ese año, fecha en
que se cerraron las labores de los tribunales,. es decir en
cinco meses y veintitrés días. Esa nota revela que en ese
lapso se han resuelto 238 asuntos contradictorios (120 ci-
viles y 118 penales) y 984 asuntos administrativos. Total
general 1222 asuntos. Los números tienen su propia elo-
cuencia.

Pero he dicho al hablar lde la laboriosidad del juez
que éste debe ser estudioso, y así es. Ningún juez por com-
petente que sea, debe actuar por 19 que podríamos llamar
`control remoto" con sus conocimientos. Debe volver a
beber en las fuentes en donde los adquirió, para recor-
darlos y precisarlos. Es más, debe acrecentar esos cono-
cimientos a cada paso, teniendo en cuenta que el dere-
cho no es estático, sino que es preciso remozarlo siempre,
inyectándole savia nueva, ideas avanzadas, pues lo con-

VI VII



cial, en un poder que también debe ser respetado, el lla-
mado "CUARTO PODER DEL ESTADO".

Nosotros, los actuales Magistrados de la Suprema Cor-
te de Justicia, declaramos que no cederemos jamás a nin-
gún tipo de influencias si es que se producen algún día en
e curso de nuestro ejercicio. Actuaremos de acuerdo a
nuestra conciencia jurídica, aplicando la ley como honesta-
mente creamos que debe ser aplicada. Si nos equivocamos,
asumiremos la responsabilidad de nuestro error. En ese
caso, si la crítica se produce, que sea edificante y cons-
tructiva y no impiadosa y demoledora. Pensad que sólo
Dios es infalible. Si acertamos, pensad entonces, y eso bas-
ta, que aquí en la Suprema Corte de Justicia, hay un gru-
po de modestos servidores de la justicia, que ponen todo
su empeña en cumplir con su sagrado deber.

Y puesto que he citado la Constitución de la Repúbli-
ca, quiero de paso señalar que es muy deseable que los
jueces sean siempre bien seleccionados. Cuando se estima
que un juez no ha actuado bien, todo el mundo pone sus
ojos en la Suprema Corte de Justicia, quizás por estar
colocada en el más alto sitial de la jerarquía judicial. Eso,
en principio, está bien si se piensa sólo en la disciplina
judicial, poder que ejerceremos cuantas veces seamos re-
gularmente apoderados; pero si el pensamiento llega más
lejos, entonces debe tenerse en cuenta que la Suprema Cor-
te de Justicia no propone ni elige a los jueces y que cada
juez es responsable de su propia actuación.

La idea de la responsabilidad y el sentido de la hones-
tidad con que se debe servir a la función judicial, abarcan
otras muchas condiciones de excelencia para ese ejercicio;
una de ellas es la laboriosidad. El juez debe ser laborioso,
le que implica en primer término que debe ser un hom-
bre de estudio, pues una sentencia no es sim plemente un
conjunto de hojas de papel escritas, en dode se resuelve
un caso, sino que es y debe ser el resultado de un detenido
proceso mental, como consecueicia del cual se ha llegado
a una conclusión jurídica que debe ser justa.

Sobre la laboriosidad en uno de los aspectos, el que
se refiere a no dejar acumular expedientes innecesariamen-
te, dirigí a los jueces del país una circular en fecha 23 de
septiembre de 1966, a nombre de la Suprema Corte de
.Justicia, con cuya presidencia me honro, la cual fue publi-
cada por la prensa vernácula y la que concluye así: "Por
supuesto, mayor actividad en el trabajo de los Jueces no
debe significar en ningún caso precipitación. La labor ju-
dicial es, reconocidamente, ardua y delicada. En ningún
caso, la necesidad de despachar prontamente los procesos
pendientes o los nuevos que puedan entrar, debe ser óbice
a que los derechos legítimos de todos sean debidamente
protegidos y su defensa en justicia plenamente asegurada,
con lo cual, por otra parte. se reduce la posibilidad de los
recursos diversos que organiza nuestro procedimiento ju-
dicial, y consecuentemente el trabajo de los tribunales
superiores".

En una nota que va anexa a este discurso, y que debe
ser considerada parte integrante del mismo, doy los deta-
lles de la labor que la Suprema Corte de Justicia ha rea-
lizado desde el día 2 de julio de 1966, en que tomamos
posesión, hasta el día 23 de diciembre de ese año, fecha en
eue se cerraron las labores de los tribunales,. es decir en
cinco meses y veintitrés días. Esa nota revela que en ese
lapso se han resuelto 238 asuntos contradictorios (120 ci-
viles y 118 penales) y 984 asuntos administrativos. Total
general 1222 asuntos. Los números tienen su propia elo-
cuencia.

Pero he dicho al hablar tele la laboriosidad del juez
que éste debe ser estudioso, y así es. Ningún juez por córn-
petente que sea, debe actuar por 19 que podríamos llamar
`control remoto" con sus conocimientos. Debe volver a
beber en las fuentes en donde los adquirió, para recor-
darlos y precisarlos. Es más, debe acrecentar esos cono-
cimientos a cada paso, teniendo en cuenta que el dere-
cho no es estático, sino que es preciso remozarlo siempre,
inyectándole savia nueva, ideas avanzadas, pues lo con-

VI VII  



trario equivaldría a negar que el derecho como ciencia
evoluciona al igual que todas las demás ciencias; y es ob-
vio que estamos en la obligación de mantenernos al tanto
de esa evolución.

Por otra parte, y como los abogados deben ser colabo-
radores eficientes y leales de la justicia, yo quiero recor-
dar que si bien ellos tienen perfecto derecho al intentar
un recurso de casación, de señalar todos los vicios que
crean haber advertido en la sentencia que impugnan, tie-
nen al mismo tiempo la responsabilidad intelectual de la
tesis que sustentan. La pasión por el interés de su cliente,
que nada tiene de censurable, debe ser razonable, y no
llevarles jamás al planteamiento de especies absurdas o
imposibles, haciendo verdaderas cabriolas mentales. Es sa-
no recordar lo que el gran procesalista italiano Calaman-
drei ha destacado con palabras inmortales, las cuales no
reproduzco textualmente: que en el recurso de casación
el interés privado está al servicio del interés público; y
así es, pues aun cuando el recurrente pretenda hacer cla•
rificar un concepto jurídico o hacer interpretar en forma
ajustada una ley, pensando sólo en su propio provecho,
está sirviendo al mismo tiempo al interés social, ya que el
caso una vez resuelto puede constituir un precedente para
ulteriores decisiones;

Celebro señores. pronunciar este discurso y emitir
estos conceptos, cuando aun el Senado de la República en
uso de lo dispuesto en el Art. 107 de la Constitución no
ha confirmado nuestros nombramientos. Así, los Hono-
rables Senadores que nos eligieron, podrán apreciar me-
jor, si cabe, nuestra manera de pensar, y decidir si con--
viene que otros más aptos nos reemplacen. En tal caso,
saldremos tal como llegamos: con la frente en alto.

Magistrados: Hagamos con honestidad nuestro propio
examen de conciencia, y hagamos también con valentía
el voto solemne de sacrificarnos en interés del ideal de
justicia. Yo os aseguro que todos los Magistrados que in-
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tegramos la Suprema Corte de Justicia estamos animados
de esas ideas, en cuyo fiel cumplimiento nada podrá de-
tenernos; y que con la ayuda de Dios, mantendremos en
alto como una garantía, de la dignidad de nuestra función,
así como también la independencia del Poder Judicial,
tal como lo organiza la Constitución de la República.

MANUEL RAMON RUIZ TEJADA,
Presidente de la Suprema Corte de Justicia.

Santo Domingo, D. N.
7 de enero de 1967
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LABOR DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA,
DURANTE EL MES DE ENERO DE 1967

Fe de errata:

Boletín Judicial No. 672, de noviembre de 1966.
tencia de fecha 21 de noviembre de 1966, páginas 2302,
guientes:

El considerando inserto en la página 2308, línea
debe ser leído así: "Considerando que el estudio del f
impugnado muestra que ni en la relación de hechos,
en los motivos de derecho que se dan como fundamento,
se ha ofrecido una relación completa de los elementos de
hecho necesarios que permitan a la Suprema Corte de Jus-
ticia, al ejercer su poder de control, determinar si la ley
ha sido correctamente aplicada, por lo cual dicha sentencia
debe ser casada Dor falta de base legal, sin necesidad de
ponderar los medios propuestos en sus demás aspectos".;

.	 3

A SABER:

ecursos de casación civiles conocidos 	

Recursos de casación civiles fallados 	

Recursos de casación penales conocidos 	

Recursos de casación penales fallados 	

Recursos de casación en materia contencioso-ad-
ministrativa conocidos 	

Recursos de casación en materia contencioso-ad-

ministrativa fallados 	

Recursos de casación en materia de hábeas cor-

pus conocidos 	
Recursos de casación en materia de hábeas cor-

pus fallados 	
Recursos de revisión penal conocidos 	

Recursos de revisión penal fallados 	

Recursos de apelación sobre libertad provisional

bajo fienza conocidos 	

Recursos de apelación sobre libertad provisional

bajo fianza fallados 	

Causas disciplinarias conocidas 	

Suspensiones de ejecución de sentencias 	

Defectos 	
Declinatorias 	
Resoluciones ordenando la libertad provisional

por haberse prestado la fianza 	

10

8
20

16

1

1

1

1
1
1

15

15
1
1
2

3

2



Fe de errata:

Boletín Judicial No. 672, de noviembre de 1966. Sc: -
tencia de fecha 21 de noviembre de 1966, páginas 2302, y si.
gui entes :

El considerando inserto en la página 2308, línea 10,
debe ser leído así: "Considerando que el estudio del fallo
impugnado muestra que ni en la relación de hechos, ni
en los motivos de derecho que se dan como fundamento,
se ha ofrecido una relación completa de los elementos de
hecho necesarios que permitan a la Suprema Corte de Jus-
ticia, al ejercer su peder de control, determinar si la ley
ha sido correctamente aplicada, por lo cual dicha sentencia
debe ser casada por falta de base legal, sin necesidad de
ponderar los medios propuestos en sus demás aspectos".

I,ABOR DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA,
DURANTE EL MES DE ENERO DE 1967

A SABER:

Recursos de casación civiles conocidos 	 	 10

Recursos de casación civiles fallados 	 	 8

Recursos de casación penales conocidos 	 	 20

Recursos de casación penales fallados 	 	 16

Recursos de casación en materia contencioso-ad-

ministrativa conocidos 	 	 1

Recursos de casación en materia contencioso-ad-

ministrativa fallados 	 	 1

Recursos de casación en materia de hábeas cor-

pus conocidos 	

Recursos de casación en materia de hábeas cor-

pus fallados 	 	 1

Recursos de revisión penal conocidos 	 	 1

Recursos de revisión penal fallados 	 	 1

Recursos de apelación sobre libertad provisional

bajo fienza conocidos 	 	 15

Recursos de apelación sobre libertad provisional

bajo fianza fallados 	 	 15

Causas disciplinarias conocidas 	 	 1

Suspensiones de ejecución de sentencias 	 	 1

Defectos

Declinatorias 	 	 3

Resoluciones ordenando la libertad provisional
por haberse prestado la fianza 	 	 2

1

2



ERNESTO CURIEL HIJO,
Secretario General de la Suprema

Corte de Justicia.

SANTO DOMINGO, D. N.,
Enero 31 de 1967.
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Juramentación de Abogados 	

Nombramientos de Notarios 	

Resoluciones Administrativas 	

Autos autorizando emplazamientos 	

Autos pasando expedientes para dictamen

Autos fijando causas 	
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